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Prólogo. 
 
Del 20 al 30 de abril de 2017 se realizó el Séptimo Congreso Virtual Iberoamericano de Calidad en 
Educación a Distancia EduQ@2017  
 
34 fueron los países que se hicieron presentes en esta edición. 226 fueron los trabajos científicos 
abiertos a debate que se enviaron y 184 los recursos y libros virtuales gratuitos catalogados. 
 
Por otro lado, en esta edición aumentó el número de congresistas con respecto a años anteriores, 
en este caso fueron 1720 personas inscriptas. Todas ellas expusieron en el debate 4353 
argumentos para justificar sus puntos de vistas.  
 
El total de descargas de trabajos para su análisis que se efectuó fue de 14.224 dando como 
número final 162.000 páginas de texto científico analizado. 

 

Por lo que podemos decir que el  Séptimo  Congreso  Virtual  Iberoamericano  de  Calidad  en  
Educación Virtual y a Distancia, EduQ@2017,  ha finalizado con excelentes resultados. 
 
Este año fueron instituciones organizadoras la Fundación Latinoamericana para la Educación a 
Distancia (FLEAD, Mendoza, Argentina); La Red Interinstitucional Dominicana de Educación a 
Distancia (RIDEAD, República Dominicana), la Asociación Venezolana de Educación a Distancia 
(AVED) y la Red de Universidades Ecuatorianas que Promueven los Estudios en la Modalidad 
Abierta y a Distancia (REMAD) 

 

   

FUNDACIÓN LATINOAMERICANA PARA LA 

EDUCACIÓN A DISTANCIA  

www.flead.org 

 
RED INTERINSTITUCIONAL DOMINICANA DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA  

R.I.D.E.A.D (República Dominicana) 

http://www.uapa.edu.do/ridead/index.html 

   

ASOCIACIÓN VENEZOLANA DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 

www.aved.edu.ve 

 
RED DE UNIVERSIDADES ECUATORIANAS QUE 

PROMUEVEN LOS ESTUDIOS EN LA MODALIDAD 

ABIERTA Y A DISTANCIA (Ecuador) 

http://www.remad.org/ 

 
 

Estas instituciones fueron organizadoras también en ediciones anteriores de este congreso, 
durante este año pudieron capitalizar la experiencia adquirida y mejorar el nivel y la organización 
de las participaciones. 

http://www.flead.org/
http://www.uapa.edu.do/ridead/index.html
http://www.aved.edu.ve/
http://www.remad.org/
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Las instituciones organizadoras desean agradecer a las Instituciones Auspiciantes de Eduqa2017 
por su apoyo incondicional en cuanto a la difusión de  este  evento.  Las  Instituciones  
Auspiciantes  fueron  la  Unión  de Universidades de América Latina (UDUAL), el Consorcio Red de 
Educación a Distancia (CREAD), Instituto Latinoamericano y del Caribe de Calidad en Educación 
Superior a Distancia (CALED), Red de Docentes de América Latina y del Caribe (REDDOLAC), Red 
Académica En Línea en Conocimiento Libre y Educación (CLED), Associação Brasileira De Educação A 
Distância (ABED) y la Red Universitaria de Eduación a Distancia (RUEDA). 
 

 

http://www.cread.org/spani

sh 

 

http://www.utpl.edu.ec/cal

ed/ 

 

http://www.abed.org.br/ 

 
http://www.creadargentina.com.ar/crea

d_argentina.php 

 

 

http://www.reddolac.org/ 

 

 
http://www.rueda.edu.ar/ 

 

http://www.udual.org 

 

 

 

http://redcled.com.ve/ 

 
  

Asimismo, otros eslabones importantísimos en esta cadena de capacitación y aprendizaje que 
queremos formar en nuestra región han sido las Sedes Internacionales de Eduqa2017. Ellas 
fueron: Por Argentina, la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional De Misiones  (FIO-
UNAM); por México, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH); por República 
Dominicana la Universidad Abierta para Adultos (UAPA); por Ecuador la Universidad Católica 
Santiago de Guayaquil (UCSG); por Costa Rica la Universidad Técnica Nacional (UTN), por Perú la 
Universidad Ricardo Palma (URP), por Ecuador la Universidad Católica Santiago de Guayaquil 
(UCSG); por Puerto Rico la Universidad Ana G. Mendez (SUAGM); por Italia la Universitá Degli Studi 
Guglielmo Marconi (USGM), por Sudáfrica la University of South Africa (UNISA); por Costa Rica la 
Universidad Nacional de Costa Rica (UNA), por Nicaragua la Universidad Politécnica de Nicaragua 
(UPOLI); por Estados Unidos Humboldt International University (HIU) y por Venezuela la 
Universidad Yacambú (UNY). 
 

http://www.utpl.edu.ec/caled/
http://www.utpl.edu.ec/caled/
http://www.abed.org.br/
http://www.reddolac.org/
http://redcled.com.ve/


20 al 30 de abril  
 
 

   9 

 

 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES 

(Argentina) 

http://www.fio.unam.edu.ar/ 

UNIVERSIDAD ABIERTA PARA ADULTOS 

(República Dominicana) 

http://www.uapa.edu.do/ 

  

UNIVERSIDAD RICARDO PALMA  (Perú) 

http://www.urp.edu.pe 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 

HIDALGO (México) 

http://www.uaeh.edu.mx 

  

UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTIAGO DE 

GUAYAQUIL (Ecuador) 

http://www.ucsg.edu.ec/ 

UNIVERSIDAD ANA G. MENDEZ (Puerto Rico) 

http://ac.suagm.edu/ 

 

 

UNIVERSITÁ DEGLI STUDI GUGLIELMO 

MARCONI (Italia) 

http://www.unimarconi.it/ 

UNIVERSITY OF SOUTH AFRICA (Sudáfrica) 

http://www.unisa.ac.za/default.html 

http://www.fio.unam.edu.ar/
http://www.uapa.edu.do/
http://www.ucsg.edu.ec/
http://www.utn.ac.cr/
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE COSTA RICA 

(Costa Rica) 

http://www.una.ac.cr/ 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 

https://www.upoli.edu.ni/ 

 
 

HUMBOLDT INTERNATIONAL UNIVERSITY 

http://www.hiuniversity.com/ 

UNIVERSIDAD YACAMBÚ 

http://www.uny.edu.ve/ 

 
 

Nuestro agradecimiento también se dirige a ellas, ya que sin su participación y apoyo también 
incondicional la organización de Eduqa2017 hubiera sido imposible Por otra parte, tuvimos más de 
una veintena de Instituciones Participantes de variados países de Latinoamérica que 
contribuyeron con la difusión del evento al interior de sus claustros. 

 
Al igual que en Eduqa2013 y en Eduqa2015, los objetivos fueron ampliamente cumplidos, ya que 
logramos: 

 

 Continuar  y  acrecentar  el  espacio  de  reflexión  abierto  sobre  la problemática de 
la Calidad en la Educación a Distancia. 

 Analizar los diferentes criterios para acercarnos a la Calidad de una propuesta o 
servicio educativo a distancia. 

 Exponer y estudiar casos reales de instituciones educativas que están implementando 
educación a distancia y han aceptado el desafío del cotejo de la calidad de sus 
servicios educativos. 

 Evaluar  modelos  y  tendencias  para  la  determinación  de  calidad  de materiales 

educativos, diseños curriculares y gestión docente y tutorial en Educación a Distancia. 
 

Eduqa2017 estuvo estructurado en torno a los siguientes ejes temáticos: 
 

1. Experiencias y recursos en educación virtual 2.0. Los cursos MOOC abiertos masivos en 
línea: Comunicación de experiencias, evaluación e impacto de esta nueva tendencia. 

2. La implementación de la EaD en el desafío de la acreditación institucional y los programas 
de calidad. 

3. Blended learning: Experiencias en busca de la calidad. 
4. El mobil learning y la educación virtual ubicua. 
5. Trabajos de maestrandos y doctorandos relacionados con educación, tecnologías y 

virtualidad 

http://www.una.ac.cr/
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Al igual que en 2015, se incorporó un evento Pre-Congreso, el Proyecto de Catalogación y 
Valoración de Recursos de Aprendizaje, en el cual se han compartido y valorado un total de 184 
recursos y libros virtuales que estarán disponibles, al igual que el resto del material producido en 
Eduqa2017.  

 
Respecto de las participaciones en Eduqa2017, tuvimos un total de 1720 usuarios con 
participaciones activas, que provienen de diferentes países, principalmente de la región 
latinoamericana, pero también de otros continentes. 
 

 
 
 

 
Estos participantes estuvieron activos desde el día en que se habilitó la plataforma virtual en 
donde se desarrolló Eduqa2017, pero las participaciones aumentaron con la realización del evento 
Pre Congreso y con los debates del Congreso propiamente dicho: 
 

Argentina; 25% 

México; 22% 

Venezuela; 12% 

Colombia; 6% 

Cuba; 6% 

Perú; 5% 

Brasil; 4% 

Rep. 
Dominicana; 4% 

Costa Rica; 3% 
España; 3% 

Otros; 10% 

Participantes por país 

Argentina

México

Venezuela

Colombia

Cuba

Perú

Brasil

Rep. Dominicana

Costa Rica

España

Otros
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Del análisis de los datos proporcionados por los gráficos aquí mostrados, podemos observar que el 
ingreso a las salas de debate aumenta luego de que se les enviara a los participantes un informe 
con la participación de cada uno. De ello concluimos que es muy importante el seguimiento y 
acompañamiento realizado por el equipo de Eduqa2017, ya que les ha permitido a todos los 
interesados poder completar los requisitos académicos de participación requeridos para poder 
acreditar las horas de trabajo académico. Es por ello que se reforzará aún más este seguimiento en 
Eduqa2018. 

 
Las mismas conclusiones podemos sacar del análisis de los gráficos siguientes que nos muestran la 
cantidad de intervenciones realizadas: 
 

  
 

 
 

Respecto de la descarga de trabajos también observamos la misma tendencia: 
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Este año tuvimos la participación de un total de 226 trabajos, los cuales fueron corregidos por un 
prestigioso Comité Científico a quienes también queremos expresar nuestro agradecimiento. 

 
 
 

La realización de esta Séptima Edición de Eduqa nos ha brindado a las Instituciones Organizadoras 
y al Equipo abocado al trabajo de organizar, coordinar y desarrollar los materiales de Eduqa2017 
una nueva experiencia sumamente satisfactoria y productiva en cuanto a la producción de 
materiales intelectuales e intercambios con una comunidad de colegas que crece con cada 
edición. 

 
Esto nos motiva para plantear la organización de la octava edición, Eduqa2018, ya que el ámbito 
de la Educación a Distancia crece constantemente, y  la calidad es un atributo deseable y 
necesario para que logremos la extensión de la misma en nuestros países. 
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Ponencias 
 

Eje temático 2: 
 

 

La implementación de la EaD en el desafío de la acreditación institucional y 
los programas de calidad 

 
A implementação da EaD em relação com a acreditação das instituições 

mesmo que dos programas educativos. 
 

L'implementazione della formazione a distanza nella sfida di 
accreditamento istituzionale e programmi di qualità 

 
The implementation of the EAD in the challenge of institutional 

accreditation and quality programs 
. 

  



20 al 30 de abril  
 
 

   15 

 

“Diseño instruccional en entornos 
virtuales para el desarrollo y 

evaluación de proyectos integradores 
en el nivel superior” 

 

Eje temático 2: 
La implementación de la EaD en el desafío de la acreditación 

institucional y los programas de calidad. 
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2
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3
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Resumen 

En la actualidad, los recientes modelos educativos demandan incorporar 

Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) para la construcción de 

aprendizajes significativos que los estudiantes construyen mediante diversas 

estrategias de enseñanza y aprendizaje. La presente propuesta tiene como objetivo 

elaborar el diseño instruccional para el desarrollo y evaluación de un proyecto 

integrador en el programa educativo de nivel superior de la Licenciatura en Ciencias 

Computacionales de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, en la 

plataforma educativa Blackboard.  

Con lo anterior, se pretende reforzar el seguimiento y evaluación de las 

actividades que conlleva el desarrollo de un proyecto integrador como  estrategia 

educativa, ya que tanto los docentes como los alumnos podrán acceder en cualquier 

momento y desde cualquier lugar a la información, espacios de entrega de 

actividades, foros, que les permitirá llevar a cabo las diferentes tareas que 

complementan dicho trabajo.  

Palabras clave: diseño instruccional, proyecto integrador, Blended-learning, 

ambiente virtual de aprendizaje, enseñanza semipresencial, plataforma LMS. 

 

 

Presentación 

En la actualidad, ante una tendencia globalizadora, originada en el ámbito 
económico y sustentado por los avances tecnológicos, los modelos educativos han 
sufrido cambios trascendentales reflejados en el manejo de nuevas estrategias de 
enseñanza.  Es así que, hoy en día, la sociedad demanda calidad y pertinencia en 
los modelos educativos, reflejo de los fenómenos de globalización y el avance 
acelerado de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) que han 
transformado la forma de aprender y acceder al conocimiento, obligando a las 
instituciones de educación superior a revisar la pertinencia y actualidad de sus 
programas educativos. 

Además, acorde con esta globalización, los sistemas de educación superior 
deben ofrecer mayor cobertura, calidad educativa, apoyos que aseguren el acceso y 
permanencia de los estudiantes en las instituciones, la actualización y mejora de los 
servicios educativos, así como la transformación e innovación de las prácticas 
docentes a partir de estrategias y metodologías que fomente el aprendizaje 
significativo en el alumno y le permitan integrarse fácilmente en la dinámica de las 
sociedades del conocimiento. 

En busca de estrategias y recursos que permitan fortalecer y evidenciar los 
procesos formativos de los estudiantes y su aplicabilidad en el sector productivo y 
social, instituciones educativas  de educación superior, como la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo, han generado diversas acciones que contemplan 
el fortalecimiento de habilidades cognoscitivas, comunicativas y de trabajo 
colaborativo propias de cada disciplina, incorporando iniciativas relacionadas con el 
desarrollo de proyectos integradores, generando estrategias pedagógicas y 
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didácticas que permiten evidenciar el conocimiento en productos o servicios acordes 
a las necesidades de la sociedad.   

En este contexto, se ha desarrollado la presente propuesta que tiene como 
objetivo elaborar el diseño instruccional para el desarrollo y evaluación de un 
proyecto integrador en la Licenciatura en Ciencias Computacionales de la UAEH, 
con apoyo de la plataforma educativa Blackboard.  

 
I. Planteamiento del problema 

En la actualidad, los modelos educativos en la educación superior desarrollan 
diversas  estrategias con el apoyo en las Tecnologías de Información y 
comunicación (TIC) para la construcción de aprendizajes significativos en los 
alumnos.   

Inmerso en esta realidad, el Modelo Curricular Integral de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH, 2009), incorpora un trabajo de 
rearticulación entre los componentes que lo integran, de manera interdisciplinaria 
orientado hacia la producción de los saberes y promoviendo la formación de los 
estudiantes hacia el ámbito profesional y las exigencias de un mundo global, lo cual 
demanda el manejo de TIC en su desempeño profesional.  

La Licenciatura en Ciencias Computacionales, respondiendo a la 
implementación de la estrategia didáctica propuesta por la Coordinación de 
Docencia del ICBI, requiere en cada semestre el desarrollo de un Proyecto 
Integrador, cuyo objetivo es incorporar los conocimientos de las diferentes 
asignaturas que integran el semestre en una actividad planificada que responda a 
una problemática situada en un contexto real, permitiendo a los alumnos un 
acercamiento como profesionales en el mundo laboral actual.  

Desde el año 2012, en que entró en marcha el programa educativo de 
Licenciatura en Ciencias Computacionales, se implementó el Proyecto Integrador 
como instrumento de enseñanza que involucra a las diferentes asignaturas del 
semestre para dar solución a una problemática planteada, promoviendo la 
creatividad, la iniciativa, la responsabilidad y la utilización de metodologías, 
tecnologías y criterios profesionales, con el objetivo de desarrollar e integrar los 
conocimientos adquiridos y la formación lograda a lo largo de un semestre del plan 
de estudios. 

El problema en la Licenciatura en Ciencias Computacionales es que no existe 
de manera formal una metodología para llevar el seguimiento y evaluación a dicho 
proyecto integrador a lo largo del semestre, afectando en gran medida a los 
alumnos en cuanto a los resultados del proyecto, así como la calificación que otorga 
el docente al mismo.  La problemática que se presenta en cuanto a la calificación 
que otorga cada docente al desarrollo del trabajo del proyecto, es que al establecer 
sus criterios de evaluación a veces el docente no asigna el porcentaje que en 
verdad merece el trabajo del proyecto integrador dentro de la calificación final del 
alumno. 

Una propuesta de diseño instruccional para desarrollar un Proyecto 
Integrador en la Licenciatura en Ciencias Computacionales, apoyado con el empleo 
de la plataforma educativa Blackboard, podrá permitir que los docentes en esta 
licenciatura utilicen el Proyecto Integrador como estrategia de enseñanza efectiva 
durante el semestre escolar.   

Con la disposición del diseño instruccional del Proyecto Integrador en la 
plataforma educativa Blackboard se pretende reforzar el seguimiento y evaluación 
de todas las actividades que conlleva esta estrategia educativa, ya que tanto los 
docentes como los alumnos podrán acceder en cualquier momento y desde 
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cualquier lugar a la información, espacios de entrega de actividades, foros, entre 
otros apartados.  
 

II. Justificación 
En la Licenciatura en Ciencias Computacionales de la UAEH, a iniciativa de 

la Coordinación de Docencia del ICBI, en los últimos dos años se ha estado 
implementando el desarrollo del Proyecto Integrador, como el trabajo en el que el 
estudiante pueda aplicar los conocimientos adquiridos durante el tiempo que se 
impartieron los diferentes contenidos de los programas de las asignaturas que 
corresponden a un semestre de estudio en los programas educativos (Rivas et al., 
2009).  

Es así que los docentes que imparten las diferentes asignaturas en un 
determinado semestre plantean una situación o problema real, con el objetivo de 
que los alumnos  la resuelvan a partir de la aplicación de los  conocimientos 
adquiridos durante el semestre. Por ello, implementar un proyecto  integrador como 
una estrategia  de enseñanza durante el semestre, permite el desarrollo de 
competencias en los alumnos  a partir de la intervención en una situación real.   

Lo anterior se ha llevado a cabo desde que comenzó a funcionar la 
licenciatura, a partir del semestre enero-junio 2013.   En los diferentes grupos de 
cada semestre el desarrollo y evaluación del Proyecto Integrador se lleva a cabo 
conforme a los lineamientos y metodología definidos por los  mismos docentes que 
imparten las asignaturas y conforman una Academia Horizontal.   

En la Academia Horizontal, con respecto a esta actividad, los docentes 
discuten, entre otros aspectos, la situación a resolver mediante el Proyecto 
Integrador, la forma de evaluación y seguimiento, el objetivo educacional, la 
integración de equipos de trabajo, los productos a entregar y las rúbricas de 
evaluación.  

Como no existe una metodología para definir e implementar el proyecto 
integrador, se puede dar el caso en que en un mismo grupo de la licenciatura se 
asigne el mismo tema o situación a resolver por los diferentes equipos formados en 
el aula, o asignar diferente tema a cada equipo de trabajo. El objetivo de los 
proyectos integradores es que se desarrollen de manera colaborativa en equipos 
heterogéneos.   

En cada grupo de la licenciatura, los docentes que imparten las diferentes 
asignaturas y conforman la Academia Horizontal, implementan las políticas y 
metodología de desarrollo del Proyecto Integrador, por lo que son diferentes entre 
uno y otro grupo y semestre, sin embargo, pasan por situaciones similares al no 
tener una herramienta que les permita definir las directrices que den seguimiento y 
permitan la evaluación de esta actividad. 

Ante esta situación, el trabajo que se presenta centra su interés en los 
siguientes aspectos: la elaboración del diseño instruccional de un Proyecto 
Integrador como estrategia de enseñanza, y su implementación en la plataforma 
educativa Blackboard, para llevar a cabo su desarrollo, seguimiento y evaluación, 
permitiendo el desarrollo de competencias de las diferentes asignaturas que 
conforman un periodo semestral en la Licenciatura en Ciencias Computacionales de 
la UAEH. 

Al elaborar el diseño instruccional de un proyecto integrador, se busca 
mejorar el trabajo colaborativo y participativo entre los profesores de la asignatura; 
aprovechar su capacidad para dar seguimiento y aplicar las estrategias 
metodológicas y didácticas que aplican en su proceso de enseñanza; identificar la 
modalidad y los tipos de materiales didácticos que brindan a los alumnos para 
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desarrollar de manera óptima el Proyecto Integrador; así también, explotar el 
potencial de los docentes en el manejo de TIC en el aula, lo cual está siendo la base 
en la implementación de nuevas estrategias de enseñanza que permiten la 
generación de aprendizajes significativos en los estudiantes. 

 
Dentro de los beneficios que se pretenden lograr con este proyecto, está el 

aportar el diseño instruccional, a nivel institucional, para el desarrollo de proyectos 
integradores en la Licenciatura en Ciencias Computacionales, con miras a 
implementarlo en las diferentes licenciaturas del Instituto de Ciencias Básicas e 
Ingeniería.  Se parte del supuesto de que la implementación de un Proyecto 
Integrador sería más factible durante el semestre si realmente existiera una 
metodología y una herramienta que verdaderamente apoye al docente en el 
cumplimiento de sus objetivos académicos. 

 
III. Objetivos 

 

Objetivo General 
Elaborar el diseño instruccional para el desarrollo y evaluación de un 

Proyecto Integrador, a través de la plataforma educativa Blackboard, para fortalecer 
su implementación como estrategia de enseñanza en la Licenciatura en Ciencias 
Computacionales de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 
 
Objetivos Específicos 

 Identificar las características principales de un proyecto integrador como 
estrategia de enseñanza en instituciones de educación superior. 

 Elaborar la guía instruccional para el desarrollo y evaluación de un 
proyecto integrador.  

 Realizar los materiales didácticos de acuerdo a los objetivos del proyecto 
integrador que faciliten el desarrollo de sus diferentes actividades. 

 Crear el entorno virtual de aprendizaje para desarrollo y evaluación de un 
proyecto integrador en la plataforma educativa Blackboard. 

 
IV. El proyecto integrador para el desarrollo de competencias profesionales 

Un proyecto es el conjunto de elementos o partes interrelacionados de una 
estructura diseñada para lograr los objetivos específicos, o resultados proyectados 
con base en necesidades detectadas y que han sido diseñados como propuesta 
para presentar alternativas de solución a problemas planteados en él (Tecnológico 
Nacional de México, 2014).   
 Así, en un sentido amplio, un proyecto podría definirse como el 
establecimiento de las actividades que se deben seguir para alcanzar un objetivo 
determinado, dentro de determinados parámetros de concepción, tiempo y recursos. 
Dichas actividades se encuentran interrelacionadas y se deben desarrollar de 
manera coordinada. 

Los proyectos integradores son una estrategia didáctica que permite el 
desarrollo y formación de competencias en la solución de problemas reales que 
implican la aplicación de los saberes adquiridos por los estudiantes en el contexto 
en la educación superior. 

De acuerdo con López y García  (2012), un  proyecto integrador es  una 
estrategia didáctica que permite realizar un conjunto de actividades articuladas entre 
sí, con el propósito de identificar, interpretar, argumentar y resolver un problema del 
contexto, y así contribuir a formar una o varias competencias del perfil de egreso, 
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teniendo en cuenta el abordaje de un problema significativo del contexto disciplinar–
investigativo, social, laboral–profesional, etc. 

El proyecto integrador es una estrategia metodológica y evaluativa de 
investigación, direccionada al planteamiento y solución de problemas relacionados 
con la práctica profesional y calidad de vida; requiere de la articulación de 
asignaturas del nivel y disciplina o carrera (Tecnológico Nacional de México, 2014).  

De manera general, el objetivo de un proyecto integrador es “desarrollar e 
integrar los atributos de la competencia adquirida, así como la formación profesional 
lograda a lo largo de un periodo de tiempo determinado para el desarrollo integral 
del alumno” (UTC,  2014, p. 1). 

Para implementar un proyecto integrador en un programa educativo por 
asignaturas se deben seguir tres pasos (Tecnológico Nacional de México, 2014):  

1. Definir la asignatura eje. 
2. Seleccionar las competencias de cada asignatura que se vinculan al 

proyecto. 
3. Definir el nodo problematizador. 

El desarrollo de un proyecto integrador contribuye con la formación de 
competencias en los estudiantes permitiendo que adquieran un aprendizaje 
significativo, amplio y fundamentado al interrelacionar las competencias de diversas 
asignaturas, lo cual además de representar esfuerzo y trabajo adicional al alumno, 
le genera una experiencia de aprendizaje completa. Los proyectos integradores 
conjuntan los conocimientos de varias materias y logran que el educando obtenga 
una competencia completa resolviendo una problemática en específico. 
 

V. Entornos virtuales de aprendizaje 
En los actuales modelos educativos, en los que la enseñanza está centrada 

en el estudiante, el profesor debe transformar e innovar su práctica docente, 
aplicando nuevas estrategias y metodologías de enseñanza que fomenten el 
aprendizaje significativo en el alumno que le permitan integrarse fácilmente en la 
dinámica de las sociedades del conocimiento. El rol del profesor debe incluir el uso 
de herramientas tecnológicas, metodologías innovadoras y modelos de diseño 
instruccional que integren las herramientas que ofrecen las TIC. 

Por ello, la incorporación de las TIC en el aula supone un cambio en la 
enseñanza tradicional a nivel metodológico y actitudinal.  Blended-Learning, es un 
modelo innovador en la práctica educativa de la educación superior, el cual permite 
implementar las mejores prácticas del aprendizaje presencial con las 
funcionalidades óptimas del aprendizaje electrónico, muchas veces a través de una 
plataforma gestora del aprendizaje (LMS, Learning Management System). 
 

VI. Plataformas gestoras de aprendizaje (LMS) 
La aplicación de las TIC a los procesos educativos se ha visto plasmada en 

los entornos virtuales de enseñanza y aprendizaje, los cuales se apoyan en 
sistemas informáticos en la web, que incluyen herramientas adaptadas a las 
necesidades de la institución para la que se desarrollan o adaptan.  Estos sistemas 
reciben el nombre de plataformas y actualmente algunas están estandarizadas, es 
decir que son desarrolladas a partir de software especializado, mientras que otras 
son completamente personalizadas de acuerdo a las necesidades de la institución 
educativa. 

Una de las tecnologías más utilizadas en plataformas educativas es el 
entrenamiento basado en Web (WBT, Web Based Training), el cual ha evolucionado 
de manera acelerada con el surgimiento de plataformas gestoras del aprendizaje 
(LMS). 
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Las plataformas gestoras de aprendizaje, incluyen una variedad de 
herramientas y funcionalidades aplicables en entornos de B-learning.  Estas 
permiten crear un entorno virtual de aprendizaje con mucha facilidad, sin necesidad 
de ser expertos en programación. 

Así, de acuerdo con Clarenc, Castro, López de Lenz, Moreno & Tosco (2013), 
una LMS es un sistema que se emplea para crear, aprobar, administrar, almacenar, 
distribuir y gestionar las actividades de formación virtual. Estos sistemas están 
enfocados para dar instrucciones y construir nuevos espacios educativos, 
permitiendo llevar un control tanto de los contenidos como de los distintos usuarios 
que interactúan dentro de éste, recurriendo a diversas herramientas que facilitan la 
comunicación, los intercambios y la comunicación. 

El Sistema de Universidad Virtual (SUV) de la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo, ofrece oportunidades de estudio en la modalidad virtual, 
facilitando la formación de personas al superar las barreras de tiempo y espacio 
mediante el empleo de tecnologías de información y comunicación (TIC).  Es así 
que, apoyados en tecnología LMS, los cursos ofertados se desarrollan en la 
plataforma educativa Blackboard.   

La plataforma educativa Blackboard, se trata de una plataforma de uso 
comercial cuya principal característica es permitir la administración de un grupo de 
recursos para el desarrollo de cursos virtuales, con la capacidad de hacer la 
estructuración precisa de materias, grupos, roles.  También permite la distribución 
de archivos de texto, audio y video, opciones para generar exámenes en línea, crear 
grupos de discusión, asignación de tareas, calendarización de actividades.  
 

VII. Diseño instruccional en entornos virtuales para el desarrollo y 
evaluación de proyectos integradores en el nivel superior  

A continuación se presentan los diferentes documentos que sirven de apoyo para el 
diseño instruccional del proyecto, así como su presentación en la plataforma 
Blackboard, en su versión gratuita Coursesites.  
Diseño instruccional 

DATOS DE LA INSTITUCIÓN 

Plantel Nombre de la institución educativa de nivel superior 

Programa Programa de estudios vigente 

 
DATOS DEL DISEÑADOR INSTRUCCIONAL 

Nombre Nombre de el (los) docentes a cargo del proyecto integrador. 

Contacto  Correo electrónico o número telefónico de contacto 

 
DATOS DE LA ASIGNATURA 

Nombre  Nombre de la asignatura 

Clave Clave institucional de la asignatura 

Modalidad Virtual /B-learning 

Destinatarios Semestre, grupo  

Duración En semanas o sesiones 

 
INFORMACIÓN GENERAL DEL CURSO 

PRE-REQUISITOS 
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De estudio 
Indicar las aptitudes y habilidades de estudio para ingresar a este 
curso. 

De Conocimientos 
Indicar los conocimientos previos para llevar a cabo este curso. 

De Hardware/Software Hw: Requerimientos mínimos de hardware para desarrollar este 
curso. 
Sw: Programas y aplicaciones necesarios para realizar este curso. 

 
 
 
 

INTRODUCCIÓN A LA ASIGNATURA O CURSO 

Se incluye una breve introducción a la temática del proyecto integrador, así como el aporte de 
las diferentes asignaturas que lo integran. 

 

 

OBJETIVOS Y/O COMPETENCIAS 

General: 
Objetivo general del proyecto integrador. 

Específicos: Primer Avance (Unidad 1): 

- Indicar los objetivos específicos en esta unidad. 
Segundo Avance (Unidad 2): 

- Indicar los objetivos específicos en esta unidad. 
Proyecto Integrador Final (Unidad 3): 

- Indicar los objetivos específicos en esta unidad. 

Competencias genéricas Indicar las competencias genéricas que se desarrollan. 

Competencias específicas Indicar las competencias específicas que se desarrollan. 

Conocimientos - Indicar los conceptos que el alumno habrá de conocer a 
lo largo del curso. 

 

Habilidades - Indicar las habilidades que el alumno habrá de 
desarrollar a lo largo del curso. 

Actitudes y Valores - Indicar los valores que el alumno habrá de desarrollar a 
lo largo del curso. 

 

ESTRUCTURA TEMATICA 
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**Indicar por cada unidad los temas a abordar  en cada asignatura así como la duración de las 
actividades 
Unidad 1. Primer avance 
Temas: 

Asignatura Temas a abordar en la Unidad 1  

  

Duración:  (en semanas)  
Unidad 2. Segundo avance 
Temas: 

Asignatura Temas a abordar en la Unidad 1  

  

Duración:  (en semanas) 
Unidad 3. Proyecto Integrador Final  
Temas: 

Asignatura Temas a abordar en la Unidad 1  

  

Duración:  (en semanas)  

 
 
 
 
 

METODOLOGÍA 

Enseñanza-Aprendizaje Metodología para llevar a cabo las distintas actividades del curso. 
Identificar estrategias de enseñanza-aprendizaje a utilizar. 

Evaluación Identificar los porcentajes de evaluación 

Asignatura Coevaluaci
ón 

Autoevaluac
ión 

Heteroevalua
ción 

    

    

    

    

    

    

 
Evidencias de aprendizaje: 
Especificar los productos a entregar:  

 De conocimiento 
 De desempeño 
 De actitud y valor 
 De producto 
 

Identificar los instrumentos de evaluación del aprendizaje. 

Recursos de ayuda Enlistar los recursos didácticos que apoyen en el desarrollo del 
curso: 

Foro de dudas 
Anuncios 
Calendario 
Otros Recursos 

Bibliografía 
Enlistar las referencias bibliográficas y recursos didácticos en los 
que se puede apoyar el alumno para desarrollar las actividades. 

 
 

CALENDARIO 
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UNIDAD TEMÁTICA INICIO FIN 

I PRIMER AVANCE (FECHA) (FECHA) 

II SEGUNDO AVANCE (FECHA) (FECHA) 

III PROYECTO INTEGRADOR FINAL (FECHA) (FECHA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIII. Integración del curso en la plataforma educativa Blackboard 
El producto desarrollado en este proyecto, se integró en la plataforma 

educativa Blackboard, en su versión gratuita Coursesites, la cual cuenta con las 
mismas herramientas y funcionalidades que Blackboard, como se puede observar 
en la siguiente figura 1: 

 
Figura 1. “Sección de Anuncios para curso de Proyecto Integrador en plataforma 

Blackboard”. 
 

 

IX. Conclusiones y trabajos futuros 
Para realizar el presente proyecto se tomó como referencia el modelo ADDIE, 

llevando a cabo las etapas de Análisis, Diseño y Desarrollo.   
Este proyecto es un paso importante para la Coordinación en donde se 

implementará, ya que a la fecha no se cuenta con una estrategia de enseñanza que 
permita llevar el seguimiento y evaluación de los proyectos integradores en los 
distintos semestres.  Con ello,  se deja un trabajo significativo para que los alumnos 
desarrollen y mejoren sus competencias y habilidades en el desarrollo de un 
proyecto integrador con apoyo de una plataforma educativa.   

A corto plazo, se pretende que el proyecto pueda operar en los cuatro grupos 
de segundo semestre de la licenciatura, para que, mediante los instrumentos de 
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evaluación formativa, se pueda modificar el proyecto para implementarlo en 
diferentes semestres.  

Dentro de las limitaciones que se encontraron para la culminación del 
proyecto, se puede mencionar básicamente que los docentes no tienen un 
conocimiento exacto de cómo llevar a cabo un proyecto integrador, por lo que ha 
sido difícil contar con el apoyo de algunos para llevar a cabo esta propuesta.  Por lo 
anterior, el tema a desarrollar en el proyecto integrador, así como los materiales 
educativos que se desarrollaron, fue propuesto por los docentes de un solo grupo. 
Así mismo, este proyecto pudiera presentar debilidades en el momento de su 
implementación, las cuales servirán para hacer los ajustes necesarios que puedan 
fortalecerlo. 

Para continuar con futuros estudios de este proyecto, se recomienda darlo a 
conocer a los directivos y coordinadores de las diferentes licenciaturas que se 
imparten en el Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería de la UAEH, para que junto 
con la Coordinación de Docencia se promueva el manejo de esta herramienta 
tecnológica. Otro aspecto a considerar es elaborar un documento sobre proyectos 
integradores para el desarrollo de competencias profesionales como estrategia 
curricular y así responder a las necesidades sociales. También es importante 
promover el trabajo de los docentes por grupo a fin de identificar las competencias 
que requieren desarrollar en los alumnos a partir del desarrollo del proyecto 
integrador y unificar criterios de evaluación. 

Por último, cabe mencionar que el desarrollo de este proyecto ha implicado 
considerar diversos factores que van desde el manejo del modelo ADDIE para el 
desarrollo de proyectos que implican el manejo de TIC, abordar el marco teórico 
acerca de diferentes teorías y modelos de enseñanza-aprendizaje, hasta el diseño 
instruccional de un curso en línea así como el desarrollo de los diferentes materiales 
educativos y la elaboración de un curso en línea en la plataforma educativa 
Blackboard.  Todo ello engloba los conocimientos adquiridos a lo largo de la 
Maestría en Tecnología Educativa y los módulos cursados, los cuales sirvieron 
como base para la elaboración de este proyecto y, en lo personal, el reforzamiento 
de mi práctica docente, puesto que las estrategias de enseñanza y aprendizaje van 
cambiando en el día a día del quehacer educativo. 
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Resumen  

 

La siguiente experiencia institucional se trata del programa de Licenciatura en 

Educación Ambiental que oferta la Universidad de Caldas es especialmente para 

atender a la población como programa regional, es decir en los diferentes 

municipios del departamento de Caldas donde no se encuentran sedes 

universitarias. Desde el año 2012 el programa inicia sus 2 primeras cohortes 

atendiendo alrededor de 55 estudiantes en los municipios de Anserma y Aguadas 

con ella se abre la posibilidad de preparación y formación para aquellas personas 

que no podían desplazarse a la capital del departamento donde está ubicada la 

Universidad como sede central. A partir del año 2016 empieza una maratónica labor 

de las universidades tanto públicas como privadas que impartes programas de 

licenciatura por adaptarse a las nuevas exigencias del ministerio de educación 

nacional en renovar estos programas; es así como el programa decide encaminar 

sus cambios hacia la virtualidad para que sea posible mantenerlo, seguir las 

directrices gubernamentales y de esta manera llegar a más personas y lugares. 

 

PALABRAS CLAVE: Licenciatura, educación ambiental, formación en valores, 

ambiente, renovación. 

 

Introducción 

 

El Programa Licenciatura en Educación Ambiental de la Universidad de 

Caldas tiene como objeto de estudio la interacción entre la Educación Ambiental 
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(como disciplina específica de formación) y la Pedagogía (como disciplina fundante 

de los programas de formación de maestros). La educación ambiental según la 

Política Nacional de Educación Ambiental de Colombia es el proceso que le permite 

al individuo comprender las relaciones de interdependencia con su entorno, con 

base en el conocimiento reflexivo y crítico de su realidad biofísica, social, política, 

económica y cultural, para que, a partir de la apropiación de la realidad concreta, se 

puedan generar en él y en su comunidad actitudes de valoración y respeto por el 

ambiente.  

Es importante resaltar que todo el componente educativo ambiental del 

Programa Licenciatura en Educación Ambiental de la Universidad de Caldas, está 

fundamentado en una visión sistémica del ambiente y en una mirada compleja del 

mismo. La pedagogía, según Durkheim, es la teoría sobre la forma de concebir la 

educación, la pedagogía no es la educación, su papel no consiste en sustituir a la 

práctica, sino en guiarla, en ilustrarla, en ayudarla, en caso necesario a colmar las 

lagunas que pueden producirse en ella, y en paliar las deficiencias que en ella se 

puedan detectar. La pedagogía es una manera de pensar, concebir, esclarecer, 

explicar y reflexionar metódicamente sobre los hechos educativos, sus sistemas y la 

relación de éstos con el tejido social. La pedagogía ha de entenderse como una 

teoría práctica que busca captar o aprehender el fenómeno complejo de la 

educación. 

Desde la década de los sesenta y setenta hasta nuestros días, la 

preocupación por el medio ambiente se ha incrementado cada vez más, entre otras 

cosas, por el deterioro progresivo de la calidad de vida y la afectación severa de los 

recursos naturales debido a su explotación desmedida. Se hace evidente que las 

costumbres culturales se alejan del medio ambiente; hay desarticulación entre el 

medio ambiente social y construido con el medio ambiente natural, el medio interior 

del individuo se corroe y el ambiente cercano de trabajo se hace más difícil. De ahí 

que uno de los propósitos actuales en términos educativos no sea sólo conocer con 

principios científicos el medio donde se vive, sino contribuir a la formación del 

espíritu de la personalidad de los ciudadanos a fin de incitarlos, estimularlos y 

motivarlos a defender su entorno, además de indicarle los medios para conseguirlo. 

Se hace imprescindible subrayar que ya no es posible seguir comportándose como 

si los recursos del medio local, regional, nacional y del planeta mismo fueran 

inagotables, estamos en mora de comenzar la formación de docentes gestores de 

una educación en el medio que permita sensibilizar a las personas ante los 

problemas del ser humano y de su medio ambiente. Desde el punto de vista 

normativo, la Licenciatura en Educación Ambiental se soporta en la Ley General de 

Educación 115/94, la cual establece la obligatoriedad de la dimensión ambiental en 

los diferentes currículos de las instituciones educativas. De igual forma, el Decreto 

1743/94 reglamenta la obligatoriedad de incorporar los Proyectos Ambientales 

Escolares-PRAES, como una alternativa para implementar la dimensión ambiental 

dentro de los Proyectos Educativos Institucionales – PEI y como una herramienta 

para solucionar problemas propios de las instituciones educativas y del entorno en 

general. Los Ministerios de Educación Nacional y Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
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Territorial, formularon conjuntamente en el año 2003, la Política Nacional de 

Educación Ambiental, la cual da directrices relacionadas con la incorporación de la 

dimensión ambiental, dando gran importancia a la formación de docentes en este 

campo. Por lo anteriormente expuesto, surge la necesidad de desarrollar programas 

de formación de docentes con énfasis en el área de las Ciencias Naturales y la 

Educación Ambiental, con un gran soporte en el aspecto pedagógico e investigativo, 

en aras de responder cabalmente a las exigencias de la sociedad del nuevo milenio.  

El medio ambiente tiene importancia clara y contundente en la formación de 

ciudadanos conscientes y responsables respecto del medio que les proporciona la 

subsistencia y las cosas agradables de la existencia, de ahí el valor que adquiere la 

Licenciatura En Educación Ambiental en la región. Por otra parte, el desarrollo que 

tienen las diferentes regiones ecogeográficas del Departamento de Caldas y en 

especial la vía al pacífico donde se encuentra la mayor megadiversidad del país, 

señalan la necesidad de formar personas con capacidades de alta calidad docente, 

académica e investigativa en las ciencias ambientales. De acuerdo a lo anterior, se 

apunta a formar ciudadanos Educadores de manera integral, que interioricen el 

medio ambiente local y global; desarrollen una comprensión básica del medio en su 

totalidad con conocimiento crítico; construyan valores éticos y sociales con interés y 

voluntad para participar en el estudio, la protección y mejoramiento ambiental; 

adquieran las destrezas necesarias para desarrollar capacidad competente al 

decidir frente al medio ambiente; desarrollen una vigilancia permanente cuando se 

tomen medidas y realicen proyectos relativos al medio ambiente, en función de 

factores de orden ecológico, político, económico y social; además generar 

ciudadanos que actúen individual y colectivamente sin demora en la toma de 

decisiones sobre el medio ambiente y la calidad de vida que se plantee.  

Finalmente, es importante mencionar que el Programa Licenciatura en 

Educación Ambiental responde a la misión de la Universidad de Caldas, la cual 

plantea que en cumplimiento de la función social que corresponde a su naturaleza 

pública, tiene la misión de generar, apropiar, difundir y aplicar conocimientos, 

mediante procesos curriculares, investigativos y de proyección, para contribuir a 

formar integralmente ciudadanos útiles a la sociedad, aportar soluciones a los 

problemas regionales y nacionales y contribuir al desarrollo sustentable y a la 

integración del centro-occidente colombiano; de igual forma, está enmarcada dentro 

de la Política Curricular de la Universidad de Caldas de octubre de 2007. 

Sin embargo el programa se ha visto en la necesidad de renovarse ya que no 

cuenta como muchos otros programas de licenciatura con los requerimientos que la 

nueva política educativa solicita para aquellos que formaran a los futuros 

educadores del país, a tal punto que desde su denominación, pasando por el plan 

de estudios y titulación cambiará en efecto. Se buscará que su esencia permanezca 

y que sea posible seguir formado educadores con sensibilidad hacia la vida, el 

ambiente y cada uno de los seres que nos rodean; la virtualización además de los 

cambios ya mencionados permitirán que este sueño siga en curso. 
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Discusión  

 

Todo trabajo en Educación Ambiental debe ser interinstitucional e 

intersectorial. Ninguna institución por sí sola puede abordar la totalidad de la 

problemática ambiental. El trabajo en Educación Ambiental no corresponde a un 

solo sector sino que debe hacerse coordinadamente entre los diferentes sectores y 

miembros de una sociedad y/o comunidad.   

La Educación Ambiental es necesariamente interdisciplinaria. Como 

perspectiva para analizar realidades sociales y naturales atraviesa todas las ramas 

del conocimiento y necesita de la totalidad de las disciplinas para su construcción. 

La Educación Ambiental debe ser integral y buscar la confluencia de las diferentes 

ramas del conocimiento de manera coordinada alrededor de problemas y 

potencialidades específicos.   

La Educación Ambiental debe ser intercultural. Para su desarrollo es 

fundamental el reconocimiento de la diversidad cultural y el intercambio y el diálogo 

entre las diferentes culturas. Debe buscar que las distintas culturas puedan tomar lo 

que les beneficie del contacto con otras en lugar de copiar modelos de manera 

indiscriminada.   

La Educación Ambiental debe estar orientada hacia la formación de los 

individuos y de los colectivos para la participación en procesos de gestión, 

entendidos éstos como los procesos en los cuales los individuos y los colectivos se 

hacen conscientes de las competencias y responsabilidades propias y de los otros, 

con miras a la toma de decisiones para la resolución de problemas. Esto implica un 

conocimiento de la realidad en la que se desenvuelven puesto que la Educación 

Ambiental está íntimamente relacionada no solamente con el entorno natural, sino 

con el entorno social y cultural que hace parte del mundo en el cual se desarrolla 

todo individuo. Dicho entorno ha sido construido por éste y por los colectivos de los 

que hace parte. La idea de gestión y el actuar responsable son, en últimas, los 

únicos garantes de una formación ética con respecto a los subsistemas que hacen 

parte del gran sistema ambiental.   

De esta manera, todo proceso que busque una formación del individuo para 

un manejo adecuado del ambiente implica un conocimiento tanto de la dinámica 

natural como de la dinámica social y cultural, ya que sólo este conocimiento puede 

clarificar las formas en que se relacionan los individuos y los colectivos con los 

diversos sistemas. El conocimiento de las formas de relación conduce a la 

comprensión de las actitudes y los valores que los individuos y los colectivos han 

desarrollado con el entorno. Abona el terreno para saber cuáles son las causas de 

esas formas de relacionarse y permite saber cuáles son las actitudes que necesitan 
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transformarse y cómo se transforman sin que los sistemas culturales, sociales y 

naturales se alteren de tal manera que no resistan estos cambios.   

La Educación Ambiental, en consecuencia, debe ser una educación para el 

cambio de actitudes con respecto al entorno en el cual se desenvuelven los 

individuos y las colectividades, para la construcción de una escala de valores que 

incluya la tolerancia, el respeto por la diferencia, la convivencia pacífica y la 

participación, entre otros valores democráticos. Por consiguiente, implica una 

formación en la responsabilidad, íntimamente ligada a la ética ciudadana.   

En cuanto a la escuela, la Educación Ambiental debe abrir espacios para este 

tipo de formación. Debe dar prioridad a la construcción permanente de actitudes y 

valores sobre la transmisión de productos o resultados del trabajo disciplinario. 

Dadas sus características, la Educación Ambiental debe incidir de manera profunda 

sobre las formas de razonamiento, sobre los métodos de trabajo, sobre las 

aproximaciones al conocimiento y, por consiguiente, sobre la manera de ver los 

problemas tanto global como particularmente.   

Como se ha planteado anteriormente, la Educación Ambiental implica una 

mirada sistémica del ambiente, una comprensión global del mismo y un actuar 

particular que propicie transformaciones significativas de sus diferentes 

componentes, de sus interacciones y, en últimas, de su propia dinámica.   

Del anterior razonamiento se deduce que para la comprensión del ambiente y 

de su dinámica, se requiere el concurso de contenidos, conceptualizaciones y 

metodologías provenientes de diversas disciplinas, de diversas áreas del 

conocimiento y de diversas actividades humanas.  

En resumen, la Educación Ambiental debe proporcionar espacios para la 

construcción de proyectos, enmarcados en un concepto de calidad de vida y 

fundamentados en el manejo adecuado del presente con claros criterios de 

construcción de futuro.   

De acuerdo con lo anterior no podemos negar la posibilidad para que este 

programa siga promoviendo valores, conocimiento y mediaciones para que sea 

posible generar cambios de actitudes, y que mejor lugar que la escuela y que esta 

cuente con docentes que transmitan estas propuestas y sea posible además 

encontrarnos; posibilidad que encontramos en la formación a través de medios 

virtuales y que además generará mayor posibilidad de cobertura. 

 

Resultados  

 

La educación ambiental, es más que el estudio cognoscitivo de las relaciones 

ecológicas y ecosistémicas de los seres vivos, proporciona a las personas la 
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oportunidad de incrementar su propia sensibilidad ante los problemas ambientales. 

Orientada a los hechos y a sus problemas; se centra en las causas radicales de la 

degradación ambiental y exige orientación interdisciplinaria.  

 

Durante la formación de los estudiantes se ha encontrado resultados como: 

 

 Participación en los proyectos como miembros de un equipo, como guías y 

consejeros, no como dispensadores de información. 

   

 Ideas claras y coherentes con el uso racional de los recursos naturales y con 

la protección ambiente lanzando propuestas para que sean reforzadas en el 

hogar, en la escuela, las organizaciones juveniles, entre otras.  

 

 Participación activa en el diseño elaboración y ejecución de los proyectos 

educativos y de investigación propuestos por los mismos estudiantes. 

 

 Las propuestas son desarrolladas a partir de la formación basada en las 

motivaciones del estudiante y en el nivel de su desarrollo psicoafectivo y 

cultural.  

 

 Los procesos de aprendizaje incluyen la vivencia en procesos dinámicos de 

investigación en el aula.   

 

 El aprendizaje se efectúa a través de aquello que el individuo hace cuando 

aprende, no a través de lo que hace el profesor. El significado esencial de 

una educación son las experiencias proporcionadas, no las cosas con las 

cuales el estudiante se pone meramente en contacto.   

 
 Otro resultado importante es el proceso ya iniciado para que sea posible que 

este programa continúe su labor de formación mediante la virtualización  
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Conclusiones 

 

Es indispensable que las escuelas y las universidades se den cuenta de la 

necesidad de formación en educación ambiental, programas académicos tienden a 

formar y transformar los entornos y las comunidades, por eso se hace necesario 

pensar en la virtualidad con el ánimo de llegar a más lugares y personas, que tal vez 

no cuentan con tiempo suficiente o su espacio geográfico pudiera llegar a ser una 

limitante. 

La Educación Ambiental, debe ser una educación para el cambio de actitudes con 

respecto al entorno en el cual se desenvuelven los individuos y las colectividades, 

para la construcción de una escala de valores que incluya la tolerancia, el respeto 

por la diferencia, la convivencia pacífica y la participación, entre otros valores 

democráticos. Por consiguiente, implica una formación en la responsabilidad, 

íntimamente ligada a la ética ciudadana, que produzca cambios de actitud y por 

ende ayude a crear mecanismos para mejorar la calidad de vida.   

 

La licenciatura en educación ambiental promueve la formación en valores, la 

sensibilización por el ambiente así como la posibilidad de llegar a un cambio de 

actitud frente  a cualquier forma de vida, promueve  la capacidad de plantear 

proyectos, procesos e investigaciones que conduzcan a la humanidad a un cambio 

de actitud en el que la adquisición de conocimiento no nos deshumanice sino que 

por el contrario nos acerque más y nos permita reconocernos y reconocer al otro 

desde las diferencias para crecer juntos, posturas que se pueden fortalecer a través 

de procesos virtuales. 
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Resumen 

El siguiente artículo analiza la evaluación de la integración de la tecnología en el 

programa de bachillerato en inglés de una universidad pública,  tomando como 

marco normativo el propuesto por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). La 

evaluación se realizó desde la dimensión del ámbito del aprendizaje del alumnado 

(análisis de procesos de aprendizaje, cambios en la motivación y actitudes hacia la 

educación y la interacción entre alumnos-profesor). Se planteó la siguiente pregunta 

generadora: ¿en el programa de bachillerato en inglés de la institución se están 

llevando a cabo buenas prácticas que permitan lograr los objetivos organizacionales 

con base en la innovación y tecnologías? Los resultados confirman que en la 

universidad se utilizan las TIC para alcanzar los objetivos en especial los 

relacionados a propiciar el desarrollo de habilidades para: 1. la búsqueda y 

comprensión de información, y 2. la comunicación e interacción social; sin embargo, 
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se detecta la oportunidad de mejora para propiciar el desarrollo de habilidades para 

producción personal y difusión pública del conocimiento.  

Palabras clave: Capacitación, integración, enseñanza, tecnología, competencias 

 

Abstract 

The following article discusses the evaluation of technology integration into a 

government university taking the regulatory framework proposed by the Inter-

American Development Bank (IDB). The evaluation was conducted from the 

professors` teaching practices (learning process analysis, changes in motivation and 

attitudes towards education, and student-teacher interaction). 

The question raised was: Is the bachelor of English in the institution pursuing good 

practices to achieve organizational objectives based on innovation and technology? 

The results confirm that the university promtoes the use of ICT to achieve the 

objectives, especially those related to promoting the development of skills for: 1. 

searching and understanding information, and 2. communication and social 

interaction. However, the opportunity for improvement is detected to foster the 

development of skills for personal production and public dissemination of knowledge. 

 

Key words:  Training, integration, teaching, technology, capabilities 

 

Introducción 

 

En la actualidad existen múltiples retos y desafíos en el ámbito educativo mundial, 

no sólo por los cambios en la sociedad, sino también por el uso de las Tecnologías 

de la Información y Comunicación (TIC). La tecnología educativa se incorpora en los 

procesos pedagógicos de las escuelas modernas con el fin de avanzar de la mano 

con las necesidades de los nuevos líderes en la sociedad. La tecnología educativa 

es el uso actual de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje, inserto en la 

sociedad de la información. Estas tecnologías han sido utilizadas desde hace 

muchos años; sin embargo, es importante cuestionarnos su uso como un 

catalizador; es decir, que permita el objetivo esencial de la educación, no sólo como 

una herramienta adicional (Peña, 2013).   
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Lo anterior, debido a que se manejan polos opuestos: por un lado, una posición en 

la cual la tecnología educativa es considerada como la única manera de mejorar la 

educación y la otra, como una técnica que simplemente viene a desenfocar al 

proceso educativo. Esta tecnología educativa sigue tratando de encontrar su camino 

para insertarse en el ámbito escolar, debido a que justo estos extremos, 

“evangelismo tecnológico o pesimismo pedagógico” (Pedró, 2011, p. 26), en 

algunos casos han provocado que se impida la integración apropiada de la 

tecnología en los procesos educativos.  

 

Un estudiante que no domine la tecnología quedará fuera del contexto social. Pero 

la pregunta es, ¿están preparadas las sociedades “modernas” para afrontar este 

reto? El índice de analfabetismo en muchos países de la región aún es muy alto y la 

calidad de vida está muy por debajo de ser una sociedad desarrollada. Ante lo 

señalado, es importante hacer mención a las enseñanzas que ha dejado durante las 

últimas décadas la evolución de la tecnología educativa.  

 

Años atrás, la tecnología se centraba en dispositivos básicos tales como el teléfono, 

la radio y la televisión; éstos permitían responder a las necesidades de una 

sociedad ávida de entender qué era la tecnología y cómo la podían utilizar en la 

educación. Sin embargo, la época industrial en la cual surgieron las TICs ha 

evolucionado hasta nuestros días, en donde la sociedad necesita conocimiento y 

crecimiento constante (Carneiro, Toscano y Díaz, 2009). 

 

El cómo integrar la tecnología en el ámbito educativo, tomándolo con una 

posibilidad de apoyar a la educación, facilitando el proceso y logrando los objetivos 

académicos, es sin duda un factor básico en la sociedad actual. Anteriormente, las 

tecnologías se utilizaban como herramientas independientes en la educación 

tradicional, sin entender su proceso de diseño instruccional a seguir, con lo que se 

quedaba sin cerrar el círculo desde el planeamiento hasta la retroalimentación. 

Ahora la educación tiene la obligación de crecer junto con las nuevas tecnologías, 

no de manera separada.  

 

Carneiro, Toscano y Díaz (2012), plantean tres situaciones por medio de las cuales 

se puede formular el reto transformación al que se enfrentan las instituciones 
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educativas: “La educación como servicio, la necesidad de aprender y el 

constructivismo” (16). En estos tres aspectos se pueden incluir lo que conlleva la 

necesidad de evolución de la educación; sin embargo, pueden surgir preguntas 

como: ¿cómo se puede evitar la brecha digital existente en la actualidad? Aún 

cuando es claro que se busca hacerlo, la sociedad de la información o del 

conocimiento está ávida de evolucionar a pasos agigantados, al igual que la 

tecnología, pero el reto se le presenta a la institución educativa (en la facilidad de 

adaptación de los cambios tecnológicos).  

 

La función que le corresponde a las TICs en la transformación de la sociedad y de la 

educación consiste en romper con los paradigmas existentes, permitiendo ser una 

vía de crecimiento de la sociedad. Utilizar la tecnología en la educación facilita el 

abrir nuevas posibilidades para incrementar el conocimiento y capacidades de la 

sociedad de información; pero el reto está en cómo utilizarlas, cómo lograr su plena 

integración y cómo diseñar claramente los roles y responsabilidades de cada uno de 

los actores insertos en este proceso.  

 

La incorporación de la tecnología debe ser inmediata y no excluyente; es decir, no 

debería afectar a la población más vulnerable, es ahí precisamente donde se 

requiere de mayor atención. Una sociedad excluida y apartada crece con 

resentimientos y reproches. El planteamiento real está en conquistar la educación 

implementando la tecnología en el proceso. Si se quiere una sociedad incluyente, 

todos deben tener acceso, de una u otra forma, a la tecnología y utilizarla para la 

educación; esto implica explorar mejores condiciones sociales que darán a las 

sociedades la posibilidad de ejercer el ejercicio pleno de la ciudadanía en su propio 

país. 

 

El trabajo que se presenta a continuación tiene como objetivo evaluar la integración 

de la tecnología (TIC) en el contexto educativo universitario. Para evaluar los 

diferentes parámetros de calidad a los que deben responder las TICs en relación 

con la metodología, herramientas, estrategias de enseñanza – aprendizaje, el rol del 

docente, tutores y alumnos, entre otros; es necesario contar con cambios y mejoras 

en el proceso de evaluación que permitan medir de manera efectiva los resultados 

en el aprendizaje y así determinar cuáles son las mejores prácticas.  
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Metodología 

Esta investigación se fundamentó en la siguiente preinterrogante:  

1. ¿En el bachillerato de inglés de la institución se están llevando a cabo buenas 

prácticas que permitan lograr los objetivos institucionales con base en la innovación 

y tecnologías, según lo estipula el Marco Normativo del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID)? 

Contexto de evaluación específico  

Con base en el Marco Normativo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se 

evaluará la integración de la tecnología que ofrece la academia para que los 

colaboradores tengan un plan de desarrollo que genere cambios o modificaciones 

en las áreas de oportunidad detectadas.  

 

Los cambios en la estructura de la capacitación institucional deben ser idóneos, 

enmarcados en los principios fundamentales de los procesos educativos en donde 

las TICs desempeñen un papel fundamental y permitan una formación para la 

eficacia y competitividad tanto individual como colectiva, ya que las instituciones 

universitarias deben proveer los métodos pedagógicos y los conocimientos 

necesarios para el desarrollo de las capacidades. Al respecto, el Modelo 

Pedagógico de la institución presupone: “Entornos de aprendizaje alternativos que 

se apoyan en las nuevas tecnologías” (Universidad Nacional, 2008, p. 7).  

 

Cada institución es diferente, por consiguiente se deberán establecer puntos focales 

estandarizados en los que se puedan generar políticas que sean aplicables en todo 

contexto universitario. En el caso particular de las organizaciones gubernamentales, 

las TICs se han incorporado de manera paulatina, sin analizar el cómo éstas 

pueden ser aplicadas a manera de medio que facilite el alcance, no solo en el 

proceso de enseñanza – aprendizaje, sino también para el desarrollo de 

conocimientos y habilidades que permitan dar respuesta a las innovaciones para el 

alcance de metas y objetivos establecidos por la organización.  

 

En el sector educativo se habla de niños, adolescentes y adultos, en donde a los 

adultos les corresponde asumir la responsabilidad sobre su propio aprendizaje. El 
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adulto aprende solo, por iniciativa propia y, si logra engancharse con un proceso de 

capacitación, él mismo continuará con su proceso de aprendizaje (Torrado, 2002). 

El adulto tiene una conciencia clara respecto de su propio proceso cognitivo, que se 

pone en acción al momento de enfrentarse al aprendizaje. Una vez reconocidas 

estas actividades, es necesario considerar los siguientes elementos descritos por el 

Banco Interamericano de Desarrollo (Severin, 2010):  

● Compromiso de los estudiantes-participantes: Es interesante hacer notar que 

este elemento involucra muchos temas, pero para el caso del contexto 

universitario, sería importante mencionar la permanencia de los participantes en 

la capacitación.  

● Cambios de prácticas en el proceso de enseñanza-aprendizaje: el uso de las 

nuevas tecnologías en el contexto universitario, ha podido marcar un inicio o ser 

una limitante para la educación andragógica.  

Estos cambios, pueden lograr mejoras importantes en el desarrollo de capacidades 

y aprendizaje de las mismas, o ser una barrera fundamental para que el adulto 

participante desee participar en el proceso enseñanza-aprendizaje. Así entonces, la 

investigación deberá cumplir con los elementos descritos en el marco del BID 

(Severin, 2010): 

1. Aprendizaje del estudiante 

2. Resultados 

3. Etapas de desarrollo 

4. Insumos 

5. Procesos 

6. Evaluación 

Además, deberán existir indicadores clave que permitan conocer el desarrollo de las 

TICs en un proceso de educación. Esto permitirá definir indicadores tanto de insumo 

como de resultado, para así llegar finalmente a las conclusiones específicas de esta 

investigación. Ahora bien, tratando de contextualizar las preguntas de investigación 

planteadas el BID establece que en la dimensión de aprendizaje del alumnado, es 

importante diseñar un Marco Conceptual claro enfocado en el tema de contenidos, 

tomando en cuenta (Severin, 2010, p. 8):  

1. Currículo TIC: En este caso, para responder a la pregunta de si la 

universidad en cuestión cuenta con capacitación actualmente y, sobre todo, si 

trabaja con tecnologías claras, como es el caso de e-learning. Pero, sobre 
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todo, el cómo se está utilizando; es decir,  ¿están los contenidos motivando a 

los docentes y alumnos para lograr un mejor desarrollo de sus capacidades? 

2. Infraestructura: Es necesario medir qué tanto está invirtiendo la universidad 

en herramientas tecnológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje de 

sus alumnado y cuerpo académico.  Aquí será necesario hacer un análisis de 

la historia del proceso de capacitación, para analizar la evolución de la misma 

en la organización. 

 

Objetivos de la evaluación 

El objetivo general de la evaluación es determinar si las innovaciones en el «ámbito 

del aprendizaje del alumnado» (análisis de los procesos de aprendizaje, cambios en 

la motivación y actitudes hacia la educación, en la interacción entre alumnos y 

profesor) permiten alcanzar los objetivos organizacionales en un contexto de la 

capacitación universitaria. Para lograr tal fin, nos apoyaremos en los siguientes 

objetivos específicos:  

1. Aplicar una encuesta durante el II Semestre del 2016 a los profesores del 

Bachillerato en Inglés en la Sede Interuniversitaria de Alajuela, para conocer 

los tipos de herramientas utilizadas, las TICs y los contenidos.  

2. Analizar el contexto de capacitación universitaria actual: recursos 

humanos, económicos, tecnológicos y pedagógicos.   

3. Entender el binomio de enseñanza-aprendizaje dentro de la universidad.  

4. Comprender la función del docente o facilitador en este proceso.  

5. Encontrar las mejores prácticas en el contexto educativo de innovación, 

para poder compartirlas a lo interno de la institución.  

 

Justificación de la evaluación  

 

De esta manera, nos hemos enfocado en:  

● Dimensión: Innovaciones en el «ámbito del aprendizaje del alumnado» (análisis 

de los procesos de aprendizaje, cambios en la motivación y actitudes hacia la 

educación, en la interacción entre alumnos y profesor). 

● Marco normativo: Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

De manera similar a los planes de educación en educación primaria y secundaria, 

en la preparación universitaria, el uso de las tecnologías pretente fomenter las 



20 al 30 de abril  
 
 

   43 

 

maneras de pensar (creatividad e innovación, pensamiento crítico, resolución de 

problemas y toma de decisiones, aprender a aprender, metacognición), manera de 

trabajar (comunicación, colaboración y trabajo en equipo), herrameintas de trabajo 

(alfabetización informacional, alfabetización digital) y vivier en el mundo (ciudadanía, 

local y global, vida y carrera, responsabilidad personal y social) (Banco 

Interamericano de Desarrollo, 2014). 

 

Desarrollo 

El objetivo general de este trabajo fue evaluar la integración de la tecnología en el 

área de la enseñanza del inglés de los docentes del bachillerato en inglés de una 

universidad pública, con el fin de entender cómo las innovaciones han permitido el 

desarrollo de capacidades en los estudiantes y colaboradores de la misma.  

En la actualidad, es fundamental tener la interacción tecnológica en cualquier 

método de enseñanza, ya que la llamada “sociedad de la información” exige tener 

colaboradores cada vez más preparados.  Asimismo, se realizan continuamente 

investigaciones sobre la integración de la tecnología en el ámbito escolar, por lo que 

es interesante conocer si:  

● La tecnología está siendo un catalizador para la motivación de los 

estudiantes.  

● Si se ha utilizado la tecnología en los últimos años para la capacitación 

universitaria.  

● Se han utilizado diferentes formas de tecnología, o se ha enfocado solo en 

una.  

● Las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) permiten una mayor 

motivación en los alumnos y docentes o facilitadores para lograr su proceso 

formativo. 

 

 



20 al 30 de abril  
 
 

   44 

 

Instrumento y archivo para el registro de los datos 

 

Para llevar a cabo este trabajo se realizó una encuesta cualitativa impresa de 

respuesta cerrada SÍ/NO y se difundió de manera impresa a 9 profesores de la 

institución. Se evaluó lo siguiente: 

● Actividades con TIC´s para el aprendizaje y el desarrollo de 

habilidades de búsqueda y comprensión de información. 

● Actividades con TIC´s para el aprendizaje y desarrollo de habilidades para la 

producción personal y difusión pública del conocimiento. 

● Actividades con TIC´s para el aprendizaje y desarrollo social de habilidades 

para la comunicación e interacción social. 

 

Se toma como referencia las competencias propuestas por Área (2006, p. 35) y que 

se fundamentan en la evaluación relacionada con la necesidad de dar coherencia 

pedagógica para el desarrollo de competencias digitales e informacionales a las 

prácticas del aula con las TICs. El autor agrupa las actividades para el desarrollo de 

destrezas y competencias de aprendizaje en tres grupos:  

1. Actividades con TIC´s para el aprendizaje y el desarrollo de habilidades de 

búsqueda y comprensión de información. 

2. Actividades con TIC´s para el aprendizaje y desarrollo de habilidades para la 

producción personal y difusión pública del conocimiento. 

3. Actividades con TIC´s para el aprendizaje y desarrollo social de habilidades 

para la comunicación e interacción social. 

 

Consideramos que con estos indicadores resultó posible medir de manera clara la 

dimensión que se pretendían evaluar ya que se obtendrían respuestas claras a las 

preguntas de investigación planteadas y que tienen como foco principal entender si 

en el área de inglés se están realizando nuevas prácticas basadas en las 

tecnologías, y si éstas, u otras, están permitiendo que se desarrollen buenas 

prácticas para el logro y alcance de los objetivos organizacionales establecidos.  

 

Para la recolección y tabulación de datos, se creó un archivo de Excel, que permitió 

agrupar las respuestas obtenidas en la entrevista y así poder graficar, analizar, e 

interpretar los datos. A continuación se muestran los resultados de los datos 
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tabulados en las tres dimensiones en el documento de tabulación de datos de 

Excel®: 

 

Tabla 1 

Evaluación de los resultados según las dimensiones y ejes propuestos por el BID (Área, 2006) 

 

 

 

De acuerdo a los ejes planteados también por el BID (Área, 2006) para la 

evaluación de resultados se establecieron los siguientes resultados:  
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Tabla 2 

Evaluación de los resultados según las dimensiones y ejes propuestos por el BID (Severin, 2010) 

Dimensión Logros Avances Dificultades 

Análisis del 

proceso de 

aprendizaje y 

desarrollo para la 

búsqueda y 

comprensión de 

información 

Los procesos de 

aprendizaje han sido 

efectivos promoviendo los 

aprendizajes del Siglo XXI 

por medio de 

herramientas digitales 

para la búsqueda y 

comprensión de 

información. 

Casi la totalidad de la 

población indica que 

se utilizan buscadores, 

para realizar 

búsquedas sobre un 

tópico específico, 

accede y consultar 

bases de datos 

documentales, 

acceder y consultar 

enciclopedias, 

diccionarios y otras 

obras de referencia, 

visitor y obtener 

información de 

instituciones, 

empresas y 

asociaciones o 

personas individuales 

y realizar webquest, 

proyectos de 

búsqueda y análisis de 

información similares. 

Los entrevistados no 

mostraron mayores 

dificultades. No 

obstante, se observa 

una oportunidad de 

mejora a la hora de 

propiciar actividades 

en donde los 

estudiantes realicen 

entrevistas en línea a 

sujetos informantes. 

Análisis del 

proceso de 

aprendizaje y 

desarrollo para la 

producción 

personal y difusión 

pública del 

conocimiento 

Los procesos de 

aprendizaje no han sido 

del todo efectivos 

promoviendo los 

aprendizajes del Siglo XXI 

por medio de 

herramientas digitales 

para la producción 

personal y difusión pública 

del conocimiento. 

En los procesos de 

aprendizaje se ha 

avanzado en la 

redacción de trabajos 

personales o cualquier 

otro tipo de 

documento, en la 

elaboración de 

videoclips y montaje 

de imagines y la 

elaboración de 

presentaciones 

multimedia. 

Los entrevistados 

expresaron 

oportunidades de 

mejora en proponer 

a los estudiantes la 

creación de 

documentos o 

ficheros multimedia, 

en la creación de 

bibliotecas con 

documentos 

digitales, en la 

elaboración de 

textos, glosarios, 

diccionarios o 
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enciclopedias de 

manera colaborativa 

a través de la red, en 

la elaboración de un 

diario de 

autoaprendizaje por 

parte del alumnado, 

en publicar y difundir 

trabajos propios a 

través de internet, en 

publicar en internet y 

compartir ficheros 

digitales y en 

exponer 

públicamente un 

trabajo, proyecto o 

contenido. 

Análisis del 

proceso de 

aprendizaje y 

desarrollo para la 

comunicación e 

interacción social 

Los procesos de 

aprendizaje no han sido 

del todo efectivos 

promoviendo los 

aprendizajes del Siglo XXI 

por medio de 

herramientas digitales 

para la comunicación e 

interacción social. 

La interacción entre 

los alumnos y 

profesores existe por 

medio de las 

herramientas 

tecnológicas y 

permiten mantener 

correspondencia 

escolar entre aulas, 

los debates, preguntas 

o intercambio de 

mensajes telemáticos, 

el desarrollo de 

proyectos 

colaborativos con 

otros estudiantes a 

distancia, envío de 

trabajos al profesor y 

la tutorización en línea 

entre profesor y 

alumno. 

Los entrevistados 

tienen la oportunidad 

de mejorar con el 

alumndo la 

comunicación de 

noticias por medio 

del aula virtual. 

 

 

Discusión y conclusiones 
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Se entiende por tecnología educativa la búsqueda del cumplimiento de los objetivos 

pedagógicos adaptando las bondades de la tecnología con el currículo, la 

pedagogía y la evaluación. La tecnología educativa, acompañada de profesores 

instruidos tecnológicamente, puede facilitar prácticas efectivas de instrucción. No 

obstante, la implementación tecnológica en las aulas supone diversos desafíos 

debido a que la tecnología por sí misma no es suficiente únicamente la 

automotivación que un docente pueda tener, sino más bien todo un esfuerzo de un 

país y su modelo educativo para lograr la incorporación de manera estratégica. 

 

La integración es la combinación de los elementos del currículo, pedagogía y 

evaluación junto con la instrucción mediada con tecnología. Algunas de sus 

limitaciones podrían ser: uso de la tecnología como el medio, uso del currículo solo 

como el medio, una planificación inapropiada de la actividad pedagógica, carencia 

de preparación pedagógica y tecnológica del docente, carencia de soporte técnico, 

carencia de tiempo o tiempo excesivo para la preparación de las actividades, 

carencia de formación continua en aspectos tecnológicos. Uno de los retos 

transformacionales es convencer al profesorado de que la integración tecnológica 

en la actualidad no es negociable: debe existir en el aula. Se debe dotar al docente 

de recursos, capacitación y espacios para que logre explorar, descubrir, desarrollar 

e incorporar la tecnología en su planeamiento curricular.  

 

En una sociedad del conocimiento, las TIC son un recurso que permite dar 

respuesta a los retos sociales económicos, políticos y educativos. La expectativa 

pedagógica es que la educación se convierta en parte vital del cambio de paradigma 

pedagógico para que así, la sociedad cuente con productos y servicios dinámicos y 

flexibles, de manera que los ciudadanos, desde sus primeros pasos de instrucción 

formal, tengan experiencia y acceso a sistemas informáticos y que tenga 

repercusión para que el país pueda contar con servicios confiables, oportunos, 

ágiles y rápidos.  

 

En la actualidad, estamos inmersos en lo que se denomina “sociedad del 

conocimiento” donde a nivel global se exige el desarrollo de competencias y 

destrezas en las personas que les permita responder de manera efectiva a las 

demandas en el marco social, económico y político. Las demandas labores y 
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sociales exigen en las personas una educación permanente y continua que brinde 

respuestas ante las innovaciones, los cambios y las necesidades del entorno.  

 

La necesidad de aprender a lo largo de la vida y crear una sociedad de aprendizaje 

permanente para todos se ha convertido en un lema cotidiano y constituye una de 

las ventajas competitivas de las empresas. La formación implica el desarrollo de 

conocimientos y habilidades que permita alcanzar la competitividad, productividad y 

calidad deseada. Existen diversos medios de aprendizaje como las TIC, que bien 

entendidas y aplicadas, facilitan el alcance de las metas establecidas; de esto se 

deriva la importancia de que cualquier empresa contemple el conocimiento como el 

factor fundamental del progreso de la humanidad. Una de las metas de la 

capacitación universitaria es ofrecer un sistema integral de formación que incorpore 

por un lado el uso de las TIC y por otra parte la aplicación de la tecnología educativa 

que conlleva al uso de metodologías de aprendizaje que abarca desde el diseño 

hasta la impartición y evaluación de la formación.  

 

La evaluación de la integración de la tecnología en una institución de educación 

superior es sumamente importante ya que permite conocer el nivel de madurez de 

una organización educativa porque demuestra la anuencia a la detección de 

oportunidades de mejora con respecto a actitudes y destrezas del capital humano 

con miras a la competitividad y eficacia de los procesos productivos y sociales.   
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1 Introducción 
 

Este trabajo presenta un análisis de la utilización de las Nuevas Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TICS) en la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de La Plata, desde el 

año 1999 hasta la actualidad.  

Dicho análisis será abordado desde una perspectiva que propone la elección, combinación y 

utilización de mediaciones tecnológicas en forma reflexiva, contextualizada y estratégica.  

Específicamente, nos centraremos en la experiencia de Educación Semi-presencial que se 

desarrolla desde hace 4 años en nuestra Facultad, donde 6 asignaturas complementan su actividad 

presencial, a través de la Plataforma de Enseñanza Virtual Moodle. Esta permite una comunicación 

fluida entre profesores y alumnos, a la vez que posibilita el  aprendizaje en red de manera 

colaborativa. Al mismo tiempo, se utiliza esta Plataforma para socializar producciones científicas, 

realizar Encuestas y cursos de Informática e inglés. 

 

2 Objetivos 
 

2.1. General 
 

Analizar la influencia de las TICS en la enseñanza de las asignaturas de la carrera de Odontología 

de la Universidad de La Plata, en el período comprendido desde el año 1999 hasta la actualidad. 

 

2.2. Específicos 
 

- Relevar las actividades realizadas por las asignaturas que cuentan con cursos activos en 
la Plataforma Moodle. 
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- Relevar el grado de adaptación de los usuarios al sistema semi-presencial 
implementado. 

- Evaluar la importancia de la incorporación de clases semi-presenciales en la 
consecución de los objetivos planteados por las asignaturas. 

- Innovar en la comunicación entre docentes y estudiantes a través de la implementación 
de nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 

 

3 Materiales y Métodos 
 

El presente trabajo es un estudio de tipo descriptivo – analítico, la población está conformada 

por los 4634 usuarios registrados activos en los distintos cursos habilitados en la Plataforma de 

Enseñanza Virtual Moodle de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de La Plata 

desde el año 1999 hasta la actualidad.  

La muestra seleccionada está constituida, por un lado; por los usuarios matriculados durante el 

lapso de tiempo establecido en el curso de Introducción a la Odontología y por el otro, por los 

usuarios de Odontología Preventiva y Social (OPS) también durante los tres últimos años. Dicha 

elección se sustenta, en el caso de Introducción a la Odontología en la relevancia que reviste el uso 

de nuevas tecnologías como parte de las estrategias de ingreso. Acercar a los estudiantes desde el 

inicio en el uso de estas herramientas se sustenta en la existencia de un plan mucho más amplio, no 

meramente de ingreso, sino también de permanencia en la facultad y de egreso con perspectivas de 

desarrollo profesional contextualizado y adecuado a las demandas actuales. En lo concerniente a 

OPS, debido a la intensa actividad que registra (cuenta con 2.997 usuarios); asimismo porque es la 

asignatura pionera en adoptar e-learning como metodología de enseñanza. Por lo tanto, a los fines 

de aportar datos confiables y válidos, consideramos que Odontología Preventiva y Social y, el curso 

de Introducción a la Odontología, son las opciones más representativas para el logro de los objetivos 

planteados en este estudio. 

Los datos fueron relevados a partir de consultas realizadas a la Plataforma a través de MySQL, 

siendo el mismo un sistema de gestión de bases de datos relacional GNU GPL (General Public 

Licence). 

 

4 Marco Teórico  
 

Nuestro contexto actual se caracteriza, entre otras cosas, por su configuración en torno al 

conocimiento y la información, hoy más preciados que cualquier otro bien social. Asistimos al nuevo 

paradigma tecnológico; nos encontramos en el tránsito hacia la sociedad del conocimiento y la 

incorporación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICS)  ha cambiado el modo 

en que percibimos el mundo y por ende, la manera de relacionarnos con el Otro. Éste contexto 

influye, indudablemente en la Educación. Como institución educativa comprometida con la sociedad 

y como parte de la misma, la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de La Plata 

entiende que no es ajena a los cambios que están aconteciendo a nivel comunicacional, cultural, 

social y pedagógico con el advenimiento de la era digital, donde el conocimiento circula ya, de 

manera muy distinta. Los circuitos del saber, están ahora ampliados a soportes y espacios antes 

impensados. Esto ha permitido expandir las posibilidades cognitivas humanas.  
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En la presentación del libro de José Silvio publicado en el año 2000 y titulado “La Virtualización 

de la Universidad: ¿Cómo transformar la Educación Superior con la Tecnología?”, Francisco López 

Segrera pronunció las siguientes palabras: 

 

“El desarrollo de estas tecnologías, que han sido denominadas “nuevas tecnologías de 

información y comunicación”, es de particular significación para la educación superior, 

porque ella se caracteriza por ser un sistema en el cual se administran exclusivamente 

datos, informaciones y conocimientos. Conocimientos que se crean mediante la 

investigación, se conservan en reservorios para su recuperación posterior con fines de 

enseñanza e investigación y se transfieren a personas deseosas de adquirirlos. La 

educación superior, a través de sus funciones de enseñanza, investigación y extensión, 

es una compleja organización destinada esencialmente a gerenciar conocimiento. Es 

lógico pensar que unas tecnologías especialmente destinadas a gerenciar el 

conocimiento y a comunicarlo tengan amplia significación para la educación superior”. 

 

Existen herramientas virtuales que  propician la construcción de relaciones de enseñanza y 

aprendizaje desde una lógica distinta a la tradicional, hacer uso crítico de ellas contribuye a la 

calidad educativa. Vale aclarar que calidad no se limita a mejorar lo ya existente sino a transformar 

las prácticas educativas. 

En el ámbito educativo y enmarcado en un posicionamiento constructivista de la enseñanza, la 

opción del blended-learning, como herramienta cultural y de mediación tecnológico-pedagógica, 

permite gestionar la enseñanza de un modo dinámico y efectivo.  

El blended-learning es un formato semi-presencial de educación, donde se combinan clases 

presenciales y actividades de e-learning (educación a distancia virtualizada). Una de las posibles 

concreciones de este tipo de formato es la incorporación al curso tradicional presencial de una 

instancia virtual de trabajo a partir de la utilización de la aplicación web gratuita Moodle. Esta se 

define como una multiplataforma que permite a los docentes la creación de sitios de enseñanza y 

aprendizaje en línea. En ella pueden realizarse actividades interactivas tales como chats y foros 

temáticos que permitieron a los usuarios, interactuar en tiempo real, intercambiar y socializar 

conocimientos y opiniones. Otros recursos presentes son, el glosario interactivo – espacio 

colaborativo de construcción colectiva de los contenidos – los materiales de descarga (textos, videos 

y diapositivas), herramienta que ha propiciado la socialización de materiales diversos entre los 

participantes; parciales online y el sistema de tutorías personalizadas por parte de los profesores vía 

plataforma, esto ha incrementado la cantidad de consultas realizada por los estudiantes respecto de 

los horarios de tutorías presenciales, puesto que ha acercado a quienes por cuestiones geográficas 

y/o temporales no podían acceder a esta instancia educativa. Del mismo modo que, pueden subirse 

producciones individuales y/o grupales de los estudiantes, esto se conoce como tareas dentro de la 

plataforma, las cuales son previamente pautadas por el docente en pos de lograr la consecución de 

los objetivos curriculares de cada curso.  

La utilización de la Plataforma de Enseñanza Virtual Moodle ofrece ventajas tales como la 

eliminación de barreras espaciales y temporales, ya que no es necesario que todos los participantes 

de la actividad coincidan físicamente en un lugar. 
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El Entorno Virtual Moodle se sostiene además, según su creador Martin Dougiamas, en el 

constructivismo social, teoría psicológica y social del conocimiento que plantea que el mismo es 

producto de la construcción humana. El conocimiento no es algo natural ni cerrado, por el contrario 

está en continua re elaboración; es de esta manera que el conocimiento científico avanza. Asimismo 

se considera que el aprendizaje es social y mediado culturalmente. Basado en esta idea, Moodle 

permite la producción y reconstrucción del saber mediante el aprendizaje colaborativo, concepto 

que según Salinas (2000; p. 200) refiere a “la adquisición de destrezas y actitudes que ocurren como 

resultado de la interacción en grupo”. Para ello es necesario el consenso entre los miembros a partir 

de la cooperación mutua. La responsabilidad que implica el aprendizaje colaborativo deriva en el 

concepto de aprendizaje autónomo, es decir en la gestión del propio aprendizaje. Por otro lado, el 

uso de Ambientes Virtuales, así como de otras nuevas tecnologías en la educación puede, si son 

correctamente utilizadas generar en los alumnos, aquello que se denomina residuo cognitivo. Se 

entiende por tal a los efectos cognitivos que deja la interacción intelectual humana con programas 

computarizados y se basa en el concepto de transferencia, esto implica la capacidad de aplicar lo 

aprendido a situaciones distintas a la que dio origen a ese conocimiento y especialmente, en 

ausencia de esa tecnología inteligente que lo propició. 

La experiencia llevada a cabo en la Facultad de Odontología con la incorporación del blended-

learning como estrategia educativa mediante el uso del Entorno Virtual Moodle se propone mejorar 

la enseñanza y la comunicación entre docentes y alumnos; así como lograr los efectos de 

aprendizaje mencionados líneas arriba.  

Implicar a los estudiantes y docentes en las posibilidades que ofrecen estas aplicaciones, supone 

facilitar un acceso más igualitario a la información y al conocimiento, de cara a las nuevas demandas 

generadas en una sociedad donde el saber circula de forma distinta.  

En términos generales, esta propuesta de trabajo de educación semi – presencial, busca 

contribuir en la formación actualizada de docentes y estudiantes, teniendo en cuenta la relevancia y 

pertinencia social que reviste la apropiación y uso crítico de las nuevas tecnologías, no sólo en el 

ámbito académico sino en el quehacer cotidiano. 

 

5 Resultados 
 

Seis asignaturas crearon cursos complementando la enseñanza-presencial. Estas son: 

Odontología Legal, Histología y Embriología, Cirugía A, Curso de Adscripción a la Docencia, 

Odontología Preventiva y Social (OPS) e Introducción a la Odontología. Respecto de esta última, en 

aula virtual contamos con 4.326 usuarios matriculados desde 1999 a la actualidad. Se registraron 

127.660 consultas realizadas al Sistema de Tutorías. Se enviaron 164.000 tareas, de las cuales 

124.640  (76%) resultaron aprobadas y 39.360 (24%) desaprobadas. Participaron de foros 2985 

usuarios, es decir un 69% y, de las actividades de chat participaron 2.379  (55%). 

OPS es la materia que mayor actividad tiene allí con 2.997 usuarios registrados-activos (entre 

docentes y estudiantes), de los cuales un 12% tuvo inconvenientes de adaptación al nuevo sistema 

de enseñanza basados en las estadísticas de consultas realizadas al sistema de Tutorías. Del mismo 

modo y como se mencionó anteriormente, fue la primera en implementar este tipo de cursada semi 

– presencial dentro de la FOLP.  
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Hasta la fecha se dispusieron 667.296 parciales en línea: un 91,8% realizó sin problemas las 

evaluaciones, en un 0,5% se presentaron problemas de índole técnico/capacitación, y un 5,7% de 

inasistencias; se realizaron 154.160 tareas (94.9%)y se presentaron 8429 incumplimientos (5,14%); 

de 3993 estudiantes/docentes (número que corresponde a la cantidad total de usuarios que 

participaron de esta experiencia en Odontología Preventiva y Social a lo largo de los 4 años) el 90% 

participó de foros/chats, sosteniendo el concepto de aprendizaje colaborativo. Al Sistema de 

Tutorías online se realizaron 31.808consultas, de las cuales se tomó una muestra de 7.952, que 

corresponden a las consultas realizadas durante el año 2015, en donde el 12% (3.816) presentó 

dificultades de adaptación a la utilización de la Plataforma Educativa. 

A continuación se presentan los gráficos con los resultados obtenidos: 

Se enviaron 95904 tareas, de las cuales 72887 (76%) resultaron aprobadas y 23.017 (24%) 

desaprobadas. 

 

 

Participaron de foros 1420 usuarios, es decir un 69%. 
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Participaron de las actividades de chat 55% usuarios. 

De un total de parciales disponibles online, 93,80% se efectuaron exitosamente, 0,50% 

presentaron dificultades vinculadas a cuestiones de índole técnica y de capacitación de los usuarios; 

y 5,7% no fueron realizados por los alumnos. 
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Se realizaron, durante el período mencionado, 154.160 tareas (94.9%) y se registraron 8429 

incumplimientos (5,14%). 

 

 

De un total de 3.993 usuarios inscriptos y activos en la Plataforma durante los últimos 3 años, 

3.594 (90%) participaron de foros y chats. 
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De las 127.660consultas al Sistema de Tutorías online se tomó una muestra de 7.952, que 

corresponden a las consultas realizadas durante el año 2015, en donde el 12% (3.816) presentó 

dificultades de adaptación a la utilización de la Plataforma Educativa. 

 

 

6 Conclusiones 
 

Los resultados expuestos evidencian las ventajas de la utilización de las Nuevas Tecnologías en la 

enseñanza de la Odontología. La utilización del Entorno Moodle propició la fluidez en las 

comunicaciones entre docentes y estudiantes; y entre los estudiantes mismos. Los espacios de 

debate (foros y chats) enriquecieron las instancias de aprendizaje y la realización de las tareas 

demostró el éxito en la adopción de este modo de trabajo por parte de los usuarios en un 90% para 
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actividades interactivas; 95% en la producción de material y un 93,8% en evaluaciones online para el 

caso de OPS y para las actividades de inglés del Módulo II de Introducción a la Odontología la 

participación de un 69% de usuarios en foros, 55% en chat y las 17.220 producciones realizadas 

muestran una buena adaptación a este sistema virtual de enseñanza, estos resultados adquieren 

una mayor relevancia, en tanto las interacciones son en inglés y los usuarios están en sus inicios 

universitarios. A partir de las consultas realizadas al Entorno Virtual mediante MySQL, logramos 

relevar las actividades efectuadas por los usuarios, lo cual nos permitió evaluar la importancia de la 

incorporación de clases semi-presenciales en la consecución de los objetivos planteados por las 

asignaturas, particularmente de Odontología Preventiva y Social. 
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Resumen 

El presente trabajo da cuenta de la última evaluación realizada al programa de 
Nivelación al Trabajo Social, por ACCECISO, para obtener una tercera 
reacreditación, pero donde por primera vez se utiliza una vitrina metodológica 
hecha para un programa no convencional. En las dos últimas acreditaciones se le 
evaluó como un programa presencial y las recomendaciones se realizaron a pesar 
de las diferencias, el programa evolucionó y mejoró de tal manera que el día de 
hoy espera un dictamen positivo. Las debilidades que encuentre ACCECISO, 
permitirán que el programa se consolide aún más y que otros de la misma 
modalidad sean considerados de calidad al igual que cualquier programa 
convencional. 

Evaluación, Reacreditación, ACCECISO, programa no convencional, Nivelación a 
una licenciatura. 
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¿Qué significa ser un programa acreditado? Que debe funcionar con procesos de calidad y tener 
disposición para que lo evalúen y mejorar lo ya hace bien. Reconocer lo que falta, lo que se debe 
modificar y desarrollarse en el tiempo; todo ello definido en un plan de mejora continua que se 
construya creativa y permanente en el quehacer cotidiano.  

Debe estar en la continua autoevaluación para reconocer las oportunidades y los retos diarios que la 
sociedad demanda. Exponerse a la mirada de otros, de organismo externos que también son 
validados para realizar estos procesos. 

Así, en el contexto de impulsar los sistemas de evaluación en las instituciones de educación superior 
(IES) encabezados por la SEP y la ANUIES, dieron origen al COPAES, que engloba a diversos 
organismos acreditadores autónomos en diferentes disciplinas. 

El Consejo para la Acreditación de la Educación Superior A.C. (COPAES), por tanto  es la única 
instancia autorizada por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
para conferir reconocimiento formal y supervisar a organizaciones cuyo fin sea acreditar programas 
educativos del tipo superior en México, con el objetivo de asegurar calidad educativa, mediante el 
reconocimiento formal de organizaciones acreditadoras, como es el caso de ACCECISO. Los procesos 
de acreditación por parte de COPAES, tienen una validez de 5 años e iniciaron en la Universidad de 
Guadalajara por primera vez en diciembre de 2001. 

De entonces a la fecha y de acuerdo a lo establecido en el Plan Institucional de Desarrollo Visión 
2030 de la Universidad de Guadalajara, se establece entre sus políticas la pertinencia y la calidad de 
los programas educativos a través de la producción de información, indicadores y estudios que 
contribuyan a la cultura de la evaluación y sean puntos de partida para la toma de decisiones de las 
distintas áreas que sustentan los Centros Universitarios  

En este contexto la Nivelación a la Licenciatura en Trabajo Social, en su tercer proceso de 
reacreditación por ACCECISO, por primera vez se realiza con una metodología específica para la 
modalidad del programa, en línea y a distancia. 

El caso específico de la  Nivelación a la Licenciatura en Trabajo Social 

La población demandante de educación media y superior en Jalisco ha favorecido que la 
Universidad de Guadalajara consolide la red universitaria para atender el rezago educativo, 
ampliando su cobertura de educación media y superior. 

Consciente de la dinámica social que impera en las concentraciones urbanas, se implementó un 
programa de nivelación profesional, bajo la modalidad educativa abierta y a distancia para dar 
respuesta a las necesidades de los técnicos en trabajo social en activo principalmente, de acuerdo 
a las políticas de nuestra Universidad, que propiciará el desarrollo académico de estos técnicos, 
sin que la distancia o el tiempo se convirtiera en un impedimento para su mejora.  

Tanto en Jalisco como en el resto de estados de la República Mexicana, debido a los problemas 
sociales generados por los flujos migratorios, envejecimiento y feminización de la pobreza, 
polarización del nivel socioeconómico, violencia social y de género, entre otros, se requiere de 
licenciados en Trabajo Social en las instancias educativas, de salud y de seguridad pública 
existentes en las instituciones públicas y privadas de todo el país.  

Cada una de estas condiciones problemáticas que se han enumerado son ámbitos de análisis e 
intervención del Trabajador Social, en el entendido de que este profesional cuenta con los saberes 
metodológicos para el estudio de la realidad social a escalas macro y micro, además de contar con 
las habilidades para la implementación de políticas y programas sociales, enfocados a la 
resolución de problemáticas específicas. 
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Por tanto, el programa de Nivelación cumple con la misión de formar Licenciados en Trabajo 
Social que tengan un acercamiento teórico-metodológico a las diversas ciencias y disciplinas que 
comprende el campo de acción profesional, propiciando la reflexión y el análisis de los problemas 
propios del ejercicio profesional.  

La característica del programa de Nivelación es que se imparte en una modalidad a distancia por 
medios electrónicos, lo que le permite recibir estudiantes residentes de toda la República, incluso 
del extranjero, y cursen por medios electrónicos o de manera virtual (en línea) sin necesidad de 
presencialidad. 

Esta ventaja operativa del programa lo ha posicionado como el más solicitado en el país, los 
estudiantes se inscriben en nuestro programa por tres importantes razones: 1) El prestigio, sin lugar 
a duda, de ser egresado de la Universidad de Guadalajara y 2) Porque siendo adultas y adultos 
trabajadores, sus posibilidades de tiempo los limita para cursar de forma presencial y, 3) Finalmente, 
por estar actualmente evaluado en nivel 1 por los CIEES (Comités Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación Superior A.C.), así como contar la acreditación (en 2004),  la re 
acreditación (en 2009) y la última evaluación realizada en fechas recientes (febrero de 2017), 
esperando sus observaciones y dictamen final, consideramos será satisfactorio, por haber sido la 
primera ocasión en que dicho proceso se desarrolló de acuerdo a una vitrina metodológica acorde a 
la modalidad en línea y a distancia por parte de ACCECISO (Asociación para la Acreditación y 
Certificación en Ciencias Sociales A.C).  

El Programa Académico (PA), de la Nivelación a la Licenciatura en Trabajo Social, es un programa 
ofertado en la modalidad a distancia-virtual, la población atendida, en su totalidad, son personas 
adultas insertas en el ámbito laboral, pues es requisito de ingreso ejercer la profesión de trabajo 
social, ya que son personas que cuentan con carrera técnica. Al ser a distancia y virtual, los 
estudiantes, en su mayoría, radican en varios estados de la república. Sin embargo el diseño 
curricular de la Nivelación permite ofrecer el acompañamiento a los estudiantes en la 
profesionalización de su actividad laboral a través de las actividades planteadas. Así se desarrollan 
proyectos, prácticas, consultorías y asesorías, en las instituciones donde laboran que están insertas 
en los ámbitos tanto público como privado. 
De acuerdo a una investigación realizada a los egresados del PA en el año 20134, las competencias 
extracurriculares que los estudiantes reconocen haber desarrollado al inscribirse a la Nivelación en 
esta modalidad, se destacan aquellas que se integran a los rubros: deber hacer, querer hacer, poder 
hacer, saber hacer, hacer-ser. Estas competencias desarrolladas como parte del currículum oculto, 
dan cuenta de aquellas que contribuyen al emprendurismo de los estudiantes a través de lo 
aprendido al cursar la Nivelación. 
El programa de nivelación a la Licenciatura en trabajo social  se difunde a través del portal de la 
Universidad de Guadalajara por medio de la página web del Centro Universitario de Ciencias Sociales 
y Humanidades. Existen varios mecanismos para difundir el programa: a través de página web 
(http://www.cucsh.udg.mx), en toda la república mexicana por medio de tríptico5 y cartel el cual es 
distribuido también en la red universitaria. El tríptico es enviado a los interesados a través de correo 
electrónico. La difusión también se lleva a cabo de boca a boca por los propios egresados. 

El principal medio de convocatoria para este programa  es el correo electrónico 
(propedeuticonilits@yahoo.com.mx), por el cual se especifican tiempos  para inscripciones, 
requisitos y costos para poder ingresar. Los registros se realizan dos veces al año con base a los 
calendarios escolares.  

                                                           
4

 Barragán De Anda, Berenice; De Aguinaga Vázquez, Patricia; Ávila González Claudia. La 
Educación virtual y los aprendizajes del currículum oculto. Ponencia presentada en el Congreso 
Ancademia Journals en noviembre de 2013. 
5
 Tríptico, en físico 

http://www.cucsh.udg.mx/
mailto:propedeuticonilits@yahoo.com.mx
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En el  dictamen de Nivelación, están descritos los requisitos para que los estudiantes ingresen al 
programa de licenciatura6 Además en el Artículo 4 del reglamento de la Nivelación a la Licenciatura 
en trabajo Social7 se describen los requisitos indispensables para aspirar a la Universidad de 
Guadalajara:  

 Solicitar el ingreso de acuerdo con la guía de aspirantes que al efecto   
expida la Universidad;  

 Ser aceptado mediante proceso de admisión; 

 Acreditar capacidad suficiente para los estudios que aspira; 

 Cubrir la aportación económica correspondiente, y  

 Las demás establecidas por el dictamen que aprueban el 
correspondiente Plan de Estudios.  

Como requisito documental, ingresa quien tenga el título de técnico en Trabajo Social, que se 
encuentre en ejercicio  profesional, y que cuente con certificado de bachillerato, así como que 
demuestre un manejo básico de la Internet. 

Además de esta condición básica, existen otros criterios que el programa establece  durante el 
proceso de selección para que el aspirante sea aceptado o rechazado  como estudiante. 

El dictamen del programa autoriza ofrecer un curso propedéutico que sirve para seleccionar al 
aspirante así como una inducción a la forma de trabajo de la modalidad, que debe evidenciar 
capacidad académica para cursar la Nivelación y se demuestra con esto que se lleva con Equidad 
esta selección.   

El curso propedéutico se estructura en dos partes: 

Proceso de inducción a plataforma MOODLE. En este espacio, se les introduce a los aspirantes para 
que conozcan el manejo de la plataforma Moodle, ya que será una herramienta de interacción entre 
la comunidad de aprendizaje (Asesor- estudiante. Estudiante – estudiante, estudiantes - asesor). 
También conocen acerca de la Universidad de Guadalajara, su historia, su misión y visión.  Al modelo 
educativo siglo XXI, del cual  se extrae el fundamento teórico del proyecto curricular del programa 
de nivelación.  

2.- Inducción a la modalidad educativa a distancia. Durante el curso propedéutico 8 se ofrecen los 
elementos metodológicos de la educación a distancia, conocimientos básicos del manejo de las 
tecnologías para la comunicación,  estrategias de aprendizaje, normas para escribir correctamente, 
reglamento del programa, para que el aspirante pueda cursar exitosamente una vez que es 
admitido. 

Durante el propedéutico se aplica también una entrevista que aporta datos para la toma de 
decisiones en el momento de determinar quiénes aprueban o no el proceso9.  

Este curso se lleva a cabo durante 22 horas presenciales en la ciudad de Guadalajara (o el curso se 
puede ofrecer en la ciudad de origen de las aspirantes que se constituyen en “grupos”). Después se 
continua en un proceso de cinco semanas a distancia mediados por la plataforma Moodle (Cursos en 
línea) o por los materiales enviados por correo electrónico (Modalidad electrónica). Durante ese 
tiempo el aspirante debe mantener contacto con su asesor para el desarrollo de un trabajo que 

                                                           
6
 Dictamen de la nivelación. Evidencia entregada por la coordinación de carrera 

7
 Reglamento del programa NILITS. Evidencia entregada por la coordinación de carrera 

8
 Curso propedéutico del programa de nivelación en línea: 

http://www.cenlinea.cucsh.udg.mx/course/view.php?id=1386 
9
 Formato de entrevista 
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permitirá evidenciar las capacidades académicas y la apropiación de las formas de trabajo en un 
sistema no presencial.  

Al finalizar el tiempo previsto para el desarrollo del trabajo propedéutico, se reúne una comisión 
dictaminadora que emite su opinión tomando en cuenta los elementos aportados por la entrevista, 
las observaciones del asesor del módulo y el trabajo del propio aspirante. Se recoge el resultado de 
la discusión en una ficha de indicadores para la dictaminación que sistematiza los elementos 
indispensables para que un aspirante sea admitido.  La discusión en casos controversiales es siempre 
colegiada evitando con esto la decisión unipersonal o el trato desigual o discriminatorio para 
ninguna persona.  

Si los aspirantes acreditan el curso propedéutico se expide una carta de aceptación desde la jefatura 
del departamento y la coordinación de carrera, misma que se integra al expediente que el aspirante 
entrega en la coordinación de Control escolar del CUCSH dentro de los plazos para ello establecidos.  
Solo se reciben expedientes completos.  

Los dictámenes de admisión de todos los programas de la Universidad se publican por medios 
electrónicos, en la página de la Coordinación de Control Escolar de la Universidad en 
www.escolar.udg.mx y en todas las ligas relacionadas con Centros Universitarios. Además la difusión 
física se lleva a cabo en la Gaceta Universitaria que se publica los lunes.  Los estudiantes a distancia 
prefieren consultar el dictamen mediante la página electrónica, dada su remota ubicación geográfica 

El programa educativo determina como perfil de ingreso: Interés y responsabilidad en el trabajo, 
metas definidas, capacidad en el estudio independiente, autodisciplina, capacidad de autocrítica y 
deseos de superación.  

Para cursar el programa de nivelación se requiere: ser trabajador social técnico en ejercicio 
profesional y que hayan cursado el bachillerato, tener título de trabajador social técnico, cumplir 
con los requisitos establecidos en el departamento escolar de la Universidad de Guadalajara, así 
como cursar un propedéutico con el cual se valora el perfil del estudiante.  

El plan de estudios de la nivelación  está constituido por 12 módulos, cada módulo contiene un 
conjunto de lecturas como base teórica y un diseño instruccional  (guía didáctica) a través de la cual   
se solicita a los estudiantes vincular la teoría revisada en cada curso con su práctica profesional, por 
ello es requisito indispensable que las y los estudiantes se encuentren en ejercicio profesional para 
que puedan analizar y sistematizar su práctica de manera fundamentada. Entre los objetivos del 
plan de estudios se señala: 

Facilitar aquellos elementos que generen la reflexión y análisis del quehacer  Profesional, a través de 
un proceso intencionado que replantee sus desempeños en esta disciplina, propiciando: 

 La criticidad de los métodos de trabajo empleados 
 La aprehensión de referentes teóricos-epistemológicos que expliquen 
los problemas a los que se enfrenta cotidianamente. 
 La búsqueda de nuevos modelos de intervención. 
  

En cuanto al perfil de egreso al igual que el perfil de ingreso y plan de estudios,  se les da a conocer a 
las estudiantes en el propedéutico de manera general, exponiendo las competencias que adquirirán 
en la nivelación, así como los conocimientos generales,  las habilidades, actitudes, aptitudes y 
valores. Durante el transcurso de la nivelación se cuida la congruencia entre todos estos elementos 
explicados claramente  en el proyecto curricular de la nivelación.10 
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 Proyecto curricular de la nivelación. 
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En anteriores promociones, los aspirantes al programa de nivelación se registraban en una lista de 
espera para ingresar al curso propedéutico;  a  los  inscritos en los primeros 40 lugares se les 
proporcionaban un lugar para integrarse  al propedéutico sin previa inducción. Pero en los últimos 
cinco años hubo un cambio que impacta directamente en la política de la Universidad de 
Guadalajara: ampliar la matrícula sin que se afecte la calidad, por lo que se decidió que del total de 
aspirantes inscritos en lista de espera, se hace una valoración inicial al 100% de ellos, a través de un 
curso introductorio ubicado en la plataforma Moodle, donde se  aprecia el manejo de la plataforma, 
comprensión de contenidos (Conocimiento de la Universidad, Acercamiento disciplinar y habilidades 
para el análisis).11 

Las actividades de este curso de inducción se planifican, a partir de la conformación de una base de 
datos con los interesados durante alrededor de tres meses, y se llevan a cabo designando a cada 
aspirante un asesor que da seguimiento a sus construcciones para que llegue al curso presencial en 
igualdad condiciones y conocimientos que el resto del grupo, además de evidenciar en los talleres 
establecidos, su aprendizaje  y apreciación en cuanto a las  habilidades  que cada aspirante posee 
para  desarrollarlas durante el presencial y posteriormente en el curso propedéutico de cinco 
semanas. 

Para cursar el propedéutico, la selección se realiza con base a los aspirantes que hayan resuelto las 
actividades solicitadas en la inducción a la plataforma Moodle y que hayan demostrado habilidades 
para la modalidad a distancia: y quienes tuvieron buen desempeño se les proporciona un lugar en el 
curso propedéutico para ingresar al programa NILITS.  Este mismo procedimiento se lleva a cabo con 
grupos foráneos (los asesores salen a diferentes estados de la república a impartir el curso 
propedéutico para el proceso de selección).12 

Toda la información referente a la inducción sobre el programa y el modelo educativo se les 
proporciona a los estudiantes durante el curso propedéutico, antes de ser dictaminados.  En el curso 
taller presencial se les imparten los elementos teóricos  sobre las generalidades del programa 
educativo es decir,  enfoque teórico y método de enseñanza, en un taller denominado 
Generalidades del programa de Nivelación  a la Licenciatura en Trabajo Social. 

El modelo educativo se les presenta en la primera parte del curso propedéutico   en el espacio 
denominado conocimiento de la Universidad. La URL para consultar el modelo educativo es: 
http://www.cenlinea.cucsh.udg.mx/mod/page/view.php?id=57179 

Lo referente a la normatividad se les  da a conocer a los estudiantes durante el curso propedéutico; 
se programa un taller para explicar el Reglamento de Nivelación en Trabajo Social13. De tal forma 
que cuando ingresan a la nivelación ya tienen el conocimiento sobre la normatividad del programa.  

Con relación a mecanismos de participación estudiantil por ser alumnos foráneos distribuidos en 
toda la república no participan en órganos colegiados y de gobierno, no obstante se está consideran 
implementar acciones que permitan a los estudiantes participar como consejeros universitarios y 
que el programa  de nivelación tenga representatividad en dichos órganos de gobierno. 

En el programa de Nivelación no se realiza análisis de trayectorias  por escuela de origen debido a 
que los estudiantes del programa son técnicos en trabajo social  procedentes de todo el país y en su 
mayoría  tienen de 10 a 15 años de egresados. Algunas de esas de Trabajo Social ya desaparecieron. 
Sin embargo si se implementan acciones preventivas y remediales para evitar deserción y 
reprobación, ejemplo de ello es el programa de tutoría académica. 
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 Proceso de inducción a plataforma moodle: http://www.cenlinea.cucsh.udg.mx/course/view.php?id=1254 
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 Ejemplo  de acta de valoración del curso propedéutico. 
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 Reglamento  de la Nivelación en Trabajo Social 
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Los aspirantes se registran dos veces al año para ingresar a la Universidad de Guadalajara, y es ésta 
quien dictamina estudiantes  en dos calendarios A y B.   En cada ciclo escolar (A y B), el programa 
acepta  a 45 aspirantes en propedéutico local (Ciudad de Guadalajara) y de 25 a 30 aspirantes 
foráneos (Sede en diferentes estados de la república Mexicana). En cada ciclo escolar se acepta un 
aproximado  de 70  estudiantes.  

Para poder ingresar al programa educativo, los aspirantes interesados se registran al correo 
electrónico propedéuticonilits@yahoo.com.mx  y quedan registrados en  una lista de espera. De esta 
lista, la coordinación de carrera responde e instruye a  los aspirantes quienes cursarán el  
propedéutico, ya descrito anteriormente. Como ya se dijo también se valoran las habilidades y 
competencias para cursar en la modalidad a distancia, y se selección a aquellos que mejor se 
desempeñaron en el curso y que cubren el perfil de ingreso. Los aspirantes aprobados continúan  
con sus trámites administrativos en  la unidad de control escolar.    

En los últimos cinco años la relación de aspirantes y dictaminados ha sido más o menos constante, 
ejemplo de ello tenemos que  en el año 2010 ingresaron 128 estudiantes de un listado de 136 
aspirantes; en el 2011 se aceptaron 109 de un listado de 127; en el 2012, ingresan 101 de 125  y en 
2013 ingresan 90 de  159. Para el 2014, de 137 aspirantes ingresaron 127, y en 2015 de 108 
aspirantes ingresaron 93.  Como se puede observar existe una constante  con relación al número de 
aspirantes y los ingresos por dictamen, a diferencia del  2013, que es notable la diferencia entre los  
inscritos  y los admitidos. Cabe mencionar que no todos los aspirantes en lista ingresan al 
propedéutico porque algunos de ellos desisten antes del curso14. La matrícula actual de la nivelación 
es de: 560 estudiantes 

Trayectoria Escolar. El programa cuenta con un registro general de la trayectoria 
académica de cada estudiante. En dicho registro se tiene la información desde el 
primer dictamen emitido en diciembre de 1994 hasta el actual, en febrero de 2017 
se emitieron un  total de 44 dictámenes.  
Sobre el sistema de información y trayectoria utilizado es una base de datos en Excel fidedigna y 
actualizada a la fecha  con información precisa e inmediata  para verificar: nombre del estudiante, 
código, número de dictamen al que pertenece, porcentaje de avance por módulo, estatus actual del 
alumno, (Activo, baja y titulado) calificaciones por módulo y servicio social. Por lo tanto, se tiene 
control sobre la trayectoria escolar de cada uno de los estudiantes de este programa  académico. 

En el programa de Nivelación,  aunque es abierto y a distancia, desde 2003 se estableció tiempo 
límite máximo para cursar los módulos de la licenciatura.  

En virtud de lo anterior, el estudiante determina el tiempo que invierte en su trayecto por el 
programa pudiendo ser desde dos años  hasta un máximo de 6 años.  El promedio actual es de 2 
años cursando en línea, con vistas a establecer una estrategia de disminución del tiempo.  

Cuando el estudiante decide llevar el curso en línea, la duración por módulo es de cuatro semanas; 
cuando decide cursarlo en electrónico, la duración máxima para concluir es  de uno por ciclo escolar 
(un semestre).  

Considerando lo anterior, es posible afirmar que en los últimos cinco  años no ha habido deserción. 
Y por las características del programa no se puede presentar  un índice de rezago como tal, debido a 
que el programa es flexible para el tránsito de sus estudiantes, sin embargo se manejan tiempos 
deseables  como mínimo de dos años y como máximo de seis para el egreso del alumno que como 
ya se mencionó dependerá de la modalidad que el estudiante elija (electrónica o en línea). 

Se reconoce que por la multiplicidad de actividades que desarrolla el estudiante en sus diversos 
roles como adultos con responsabilidades familiares, laborales y escolares, el avance académico de 
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cada estudiante tiene un ritmo diferente pero esto es propio de la modalidad educativa abierta y a 
distancia. 

En el programa, el índice de reprobación es nulo debido a que cuando el estudiante no acredita un 
módulo, cuenta con la oportunidad de presentarlo a sus asesores antes de mandarlo a calificar hasta 
recibir la asesoría necesaria para presentar un trabajo que pueda ser acreditado, según consta en el 
Reglamento vigente del Programa. 

Programa de tutoría. El programa educativo cuenta con un programa de tutoría con el propósito de 
acompañar al estudiante durante su proceso académico. El tutor es la figura que acompaña al 
estudiante para que no se detenga en su trayectoria académica, además de motivarlo está al tanto 
de situaciones personales que puedan dificultar el avance en los estudios. El 100% de los estudiantes 
cuentan con un tutor desde el momento de ingresar al programa. La función del tutor es orientar 
desde el ingreso y durante toda la trayectoria en circunstancias administrativas, académicas y 
personales.15  

 

Actualización de programas y  contenidos de los cursos (módulos). El plan de estudios es modular, 
en total son 12 módulos los que cursa  el estudiante para lograr el grado de licenciatura. Cada 
módulo cuenta con un grupo de profesores (de 3 a 4) que se reúnen en academias para actualizar el  
contenido del curso que imparten, se trabaja de manera colegiada y constantemente se revisa guía y 
antología, así como recursos de apoyo (estrategias didácticas, referencias bibliográficas) de tal forma 
que los contenidos son actualizados de forma permanente.16  

En el programa educativo no se conforman grupos como se hace en un sistema presencial. 

El programa educativo de la nivelación ofrece dos modalidades para cursar los módulos. 

 
I.- Modalidad electrónica, para ello la coordinación de carrera asigna a cada 

profesor un listado de estudiantes con los que trabajará por medio de esta 
modalidad y el medio de interacción es el correo electrónico. 

 
II.- Modalidad en línea a través de plataforma moodle, donde se le asigna a 

cada profesor un listado de estudiantes  que  varía entre 10 y 15 alumnos, 
donde se considera  al grupo como una comunidad de aprendizaje. La 
interacción se lleva a cabo a través de foros de debate y foros de exhibición, 
una de las herramientas principales es la guía didáctica. 

 
La cantidad de estudiantes por profesor varía en cada ciclo y en cada módulo, 

siendo un promedio entre 10 y 20 estudiantes por profesor. 
 

Titulación. Existen diferentes modalidades de titulación reglamentadas en el 
Reglamento General de Titulación y del Plan de Estudios de la Universidad de 
Guadalajara, sí como del Reglamento de la Nivelación a la Licenciatura en Trabajo 
Social.  Cabe mencionar que hasta el ciclo escolar 2014 B existían sólo dos 
modalidades de titulación: excelencia académica  y tesis, pero que esto permitía 
cierto rezago y con la intención de evitarlo y lograr mayor eficiencia terminal, se 
implementaron más modalidades de titulación. Así a partir del ciclo escolar 2015 A 
se aprobaron por el H. Consejo de Centro las modalidades de: Examen General de 
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 Cursos en plataforma y actas de academia, evidencia en la coordinación de docencia. 
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Certificación Profesional (CENEVAL), Trabajo Monográfico de actuación, Seminario 
de Investigación e Informe de prácticas profesionales  
El objeto de ampliar las modalidades fue que el programa fuera más eficiente al permitir que los 
alumnos concluyan de la mejor manera su licenciatura fortaleciendo sus habilidades y 
conocimientos que aplicará en el campo de acción sin dejar de lado  valores y actitudes de 
responsabilidad, ética, criticidad, reflexión, disciplina y compañerismo. Y uno de los parámetros 
fundamentales que evidencia la eficiencia del Programa es, sin duda, la titulación de los estudiantes. 

Con referencia a la eficiencia terminal, los índices de titulación por cohorte generacional, no se 
pueden calcular como los presenciales en suficiente tener el ingreso de la generación, el tiempo 
curricular para titularse y el número de titulados, sí, pero en este programa no se calcula de esa 
manera.  

Cada ciclo escolar ingresan al programa alumnos que, por dictamen, tienen un plazo máximo de un 
ciclo para cursar cada módulo. Sin embargo, al tratarse de un programa abierto y a distancia, se 
puede cursar cada módulo tan rápido como quieran o realizar un solo modulo cada 6 meses,  razón 
por la que no se puede establecer un tiempo estándar para cursar toda la nivelación, sino que cada 
estudiante define su ritmo particular.  

Por lo anterior, los estudiantes que ingresan en un mismo dictamen, no se titulan al mismo tiempo 
ni en plazos predeterminados.  

Con base en lo anterior se han calculado los índices de titulación  en relación al número de ingresos 
en el ciclo escolar de dos años atrás y los titulados en el presente ciclo, aun sabiendo que no todos 
los titulados corresponden a los mismos alumnos.  

Bajo este procedimiento, los índices de titulación durante los últimos cinco años, contemplando los 
ciclos escolares 2010 B a 2015 A el promedio es del 45.15%. Desde luego que fluctúa como se puede 
observar en 2010 A que fue del 88.67%, excelente. Durante los últimos calendarios se obstaculizó el 
proceso de titulación a causa de un retraso en la autorización de los libros de actas. 

Las modalidades de titulación más recurrentes en los últimos cinco años han sido titulación por tesis  
en un 20% y excelencia académica con un 80%.  

Con relación al egreso, calculada por ciclo escolar y no por generación, en los últimos 5 el egreso 
(quien ingresa y egresa de un mismo dictamen) es del 38%. Es importante mencionar que los 
estudiantes cuando concluyen con el plan de estudios, terminan el programa porque a la vez que  
cursan  los módulos “X” Métodos de Investigación Social y  “XI” correspondiente al de Integración 
están construyendo sus tesis.   

Si vemos el egreso por cohorte generacional de los últimos cinco años  se puede observar como 
aumenta la titulación 45.15%, puesto que en cada ciclo escolar egresan y titulan estudiante  que 
ingresaron en diferentes ciclos como se explicó anteriormente. 

Dado que la evaluación es una actividad que exige compromiso, dedicación, sistematicidad y 
empeño, además de ser una disposición del Reglamento General de Evaluación y Promoción de 
Alumnos de la Universidad de Guadalajara17 y en particular el Reglamento de la Nivelación de la 
Licenciatura en Trabajo Social,18 Sistema Abierto y a Distancia del Programa de Nivelación a la 
Licenciatura en Trabajo Social, los docentes tienen una función importante en las tareas de 
evaluación y ésta se toma con mucha seriedad evitando hacer de este proceso una práctica 
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 Ver el Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos de la Universidad de Guadalajara en 
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improvisada.  

El Programa, según lo señalado en el proyecto curricular, ofrece al alumno un programa virtual y a 
distancia diseñado para operar con el sistema de créditos y por competencias, favorece métodos de 
enseñanza que permiten al estudiante adquirir competencias laborales que aumentan su capacidad 
de respuesta dentro de la vida productiva institucional, local y nacional. 

Por otra parte, el sistema de evaluación implementado en el Programa es coherente con el proceso 
de enseñanza - aprendizaje, teniendo presente que el modelo está orientado al aprendizaje y 
centrado en el estudiante. 
El plan de estudios del programa de Nivelación está basado en una organización modular. El 
abordaje de los módulos se constituye por unidades de aprendizaje denominadas objetos de 
estudio. Con base en lo anterior, la evaluación de los cursos en línea tiene características específicas 
de acuerdo al modelo andragógico, modular y a distancia.19 

Los cursos se organizan por objetos de aprendizaje/portafolios en donde se presenta una colección 
de documentos y actividades, las cuales serán realizadas por los estudiantes para denotar su 
esfuerzo, progreso y logros. El portafolio es la  forma de organizar el proceso de aprendizaje y de 
evaluación que permite ser monitoreado por el profesor y por el mismo alumno, a través de las 
aportaciones de producciones de diferente índole por parte del estudiante.20 

En la evaluación de los trabajos de cada módulo, se toma en cuenta el rescate que el alumno hace 
de su práctica profesional y expresa en los diferentes momentos de la metodología del trabajo (de la 
que se habló en el Plan de Estudio antes citado), al construir actividades preliminares, ejercicios y 
actividades integradoras en las que se pone en juego su capacidad de comprender los nuevos 
conocimientos, pero y sobre todo, de aplicarlo en situaciones concretas para atender problemas 
reales de la práctica profesional.  

El proceso metodológico de evaluación del programa, contempla una cualitativa personalizada que 
permite retroalimentar el proceso cognitivo del estudiante, y su ponderación cuantitativa que 
equivale a la calificación que se registra en el kardex.  

Para llevar a cabo la evaluación cada una de las academias aplica y determina características y 
especificaciones propias del dominio teórico, práctico y formativo de los módulos; siendo 
considerado el instrumento como guía para calificar pero sin llegar a ser un formato único para 
expresar las observaciones, sugerencias y resultados a los estudiantes. 

Para la toma de decisiones en materia de evaluación de un sistema no presencial y para que ésta no 
dependa del maestro, sino de criterios estándares que apliquen indistintamente a todos los 
estudiantes, es indispensable el trabajo colegiado que se realiza a través de las academias. Estas son 
responsables de construir un instrumento para evaluar los diversos tipos de desempeño 
(competencias), que alcanzan los estudiantes, diferenciándolos en saberes teóricos, prácticos y 
formativos, en apego al programa establecido para cada módulo, este instrumento se conoce como 
rúbrica de evaluación. 21 

La rúbrica de evaluación se utiliza al finalizar el módulo, para evaluar el trabajo entregado por el 
estudiante, de manera que cualquier maestro de la academia utiliza los mismos aspectos, criterios e 
indicadores para emitir una calificación final. Estos criterios se ofrecen al estudiante al inicio de cada 
uno de los módulos. 

Un aspecto importante a señalar, es que este método de evaluación permite valorar las 
competencias planteadas en el proyecto curricular, que una vez aprendidas se articulan con las 
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 Evidencia en “Tema Cero” de cada uno de los doce módulos en el apartado “Criterios de Evaluación” en 
Plataforma Moodle. 
20

 Evidencia Plataforma Moodle. 
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técnicas y conocimientos que los estudiantes operan en su desempeño profesional, que 
normalmente se relacionan con problemas sociales específicos y que logran evidenciar a través de 
los productos construidos, bajo las guías de aprendizaje.22 

Desde luego que la manera en que se evalúa es acorde a los objetivos del plan de estudios, pues 
éstos no pueden entenderse aislados de los contenidos diseñados para asegurar la adquisición de 
los diversos conocimientos teórico, prácticos y de formación durante el desarrollo de los 
aprendizajes autogestivos, de esta manera es posible evaluar los procedimientos académicos, de 
autogestión, adquisición de competencias, vinculación de conocimientos teórico-prácticos, 
estrategias, valores, destrezas, actitudes y habilidades  deseadas.  

No hay que olvidar este programa opera bajo una modalidad no convencional en la que no existe la 
exposición del docente ni se requiere de la presencia física para la interacción entre docente y 
alumno. La enseñanza se encauza a través de diferentes medios y la evaluación de los aprendizajes 
se centra en la capacidad de los alumnos para desenvolverse en esos medios, para resolver y 
vincular los problemas concretos de la realidad con los contenidos teóricos y en el desarrollo de su 
autonomía y creatividad. 

En cuanto a la evaluación de la construcción social del aprendizaje, o actividades de aprendizaje 
colaborativo, podemos afirmar con base en la sistematización de resultados realizados por las 
academias que operan cada módulo, que el aprendizaje colectivo es mucho más enriquecedor que 
el individual ya que las actividades realizadas en colaboración ofrecen mayores posibilidades de 
comprensión, de retroalimentación entre pares, de construcción colaborativa entre compañeros de 
una misma área de desempeño o de una misma institución en diferentes estados de la República. La 
inteligencia colectiva puesta en juego y que se ve aumentada por las diferentes edades y años de 
experiencia de los estudiantes, han posibilitado la realización de interesantes casos integradores 
cuyos contenidos son operables en diferentes ambientes laborales y en distintas comunidades.23 

La autoevaluación a que se someten los estudiantes da cuenta de su satisfacción por el aprendizaje 
logrado entre pares y realizado colaborativamente. Cabe mencionar que la realización de este 
ejercicio puede ser confrontativo para los estudiantes, no obstante, a la larga manifiestan que esos 
momentos de reflexión de su propio desempeño, les ayuda a reforzar el compromiso que implica su 
rol de estudiantes de una licenciatura.24 

Estos elementos, fortalecen la formación de un perfil de egreso con competencias profesionales 
integradas, que incluye además de las competencias profesionales/disciplinares, competencias 
transversales también llamadas para la vida. 
Asimismo, la evaluación del proceso formativo apoya y se correlaciona con los objetivos del 
Proyecto Curricular al facilitar el conocimiento de elementos que generan la reflexión y análisis del 
quehacer profesional a través de la criticidad de los métodos de trabajo empleados, la aprehensión 
de referentes teóricos-epistemológicos que expliquen los problemas a los que se enfrenta el 
estudiante cotidianamente, la búsqueda de nuevos modelos de intervención, así como, fomentar la 
formación teórico-metodológica de los estudiantes del programa, propiciar el desarrollo de la 
investigación en torno a la práctica profesional del Trabajador Social y capacitar a los estudiantes 
para analizar y sistematizar su experiencia laboral en cualquier campo de ejercicio profesional en 
que esté laborando. 
En cada módulo el alumno es informado de los procedimientos y criterios de evaluación, definido en 
las rúbricas y que cada academia establece y aprueba. Los criterios de evaluación serán accesibles al 
alumno, ya sea en la carpeta denomina “Tema Cero” si trabaja en línea en la Plataforma Moodle: o 
bien si es modalidad electrónica lo encontrará adjunto a las guías de trabajo y antologías. 

La docencia (o proceso de enseñanza) utiliza recursos tecnológicos para la comunicación y el 

                                                           
22

 Ver Guías de Aprendizaje de los doce módulos en Plataforma Moodle. 
23

 Ver Casos Integradores en Plataforma Moodle. 
24

 Ver Evaluaciones realizadas por los alumnos al programa, la autoevaluación de los propios alumnos en 
Plataforma Moodle. 
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seguimiento del proceso de aprendizaje. Utiliza un diseño instruccional donde el estudiante se ve 
inmerso en procesos y ambientes sustentados en dimensiones de aprendizaje, como el perceptual, 
cognitivo, metodológico, de investigación, colaborativo, meta-aprendizaje, aprendizaje significativo 
y aprendizaje autogestivo.  

El diseño instruccional (guía) es concebido como la ruta crítica que los estudiantes siguen durante el 
o los procesos de enseñanza-aprendizaje. En él están contenidas las recomendaciones y sugerencias 
para el trabajo, así como también sirve para regular las interacciones entre los estudiantes, los 
medios y el asesor. Dicha guía responde a una temática determinada, conocida como objeto de 
estudio o portafolio de aprendizaje. 

Cada objeto de estudio25 consta de una serie de elementos que implican, por un lado, indicaciones 
generales, objetivos, dinámica de trabajo, ejes de problematización, y por otro, aquellas que 
involucran acciones de los estudiantes: 1) actividad preliminar, recuperación de conocimientos y 
experiencias previas para propiciar la asimilación de los nuevos aprendizajes. 2) ejercicios, acciones 
con estrategias para analizar y aplicar información, con el fin de propiciar el diálogo entre los 
contenidos teóricos y los datos empíricos; y 3) actividad integradora, es la tarea final, estrategias 
para traducir el análisis en acciones concretas que modifiquen la práctica profesional de nuestros 
estudiantes.26 
Al final de los objetos de estudio, la guía presenta las instrucciones para elaborar el caso 
integrador, en él se trata de vincular y agrupar los aprendizajes parciales de cada uno de los 
objetos de estudio, para aplicar los conocimientos a la práctica profesional.  
Cada módulo tiene un acercamiento general a la metodología y a las técnicas de investigación a 
través de las actividades que realizan en el mismo. Sin embargo, en los módulos X y XI, relativos a 
los métodos de investigación social y módulo de integración, se realiza un documento que sustenta 
las competencias adquiridas sobre estos contenidos de forma específica.27  

Las modificaciones y/o actualizaciones del plan de estudios o de los programas de las asignaturas de 
un programa a distancia, implican actualizar continuamente las guías de aprendizaje y las antologías. 
Este trabajo es realizado por las academias, integradas por profesores titulares adscritos al módulo 
en cuestión y participan entre 4 y 6 profesores. Una vez realizada, discutida y aprobada la 
actualización, con su correspondiente bibliografía, es turnada al Colegio Departamental para su 
aprobación, después se modifican los cursos en línea y posteriormente se socializan con los 
alumnos. 28 Cabe mencionar que buena parte de las modificaciones a la forma, sobre todo al diseño 
instruccional, surgen de la evaluación que hacen los propios alumnos.29  

De esta forma afirmamos que el programa es efectivo en cuanto a la formación integral de los 
estudiantes, pues adquieren no sólo competencias que aplican en su área laboral, como son las 
competencias planeadas en cada uno de los módulos del plan de estudios, las cuales están 
contenidas en el diseño curricular, sino también competencias para la vida como disciplina, 
constancia, creatividad, organización del tiempo, mejor manejo de tecnologías, desarrollo de trabajo 
colaborativo, lo cual se logra gracias a la incorporación de tecnologías de la información y 
comunicación en los procesos de aprendizaje de nuestros estudiantes. 

Lo anterior es evidente al evaluar trabajos finales (casos integradores); en las autoevaluaciones que 
realizan los estudiantes de su propio proceso en cada módulo, y en las notas que se levantan como 
registro cualitativo del aprendizaje durante el examen recepcional,30 cuando el estudiante se titula 
por excelencia académica.  
Dentro del Departamento de Desarrollo Social se encuentran alojados tres Cuerpos académicos, 

                                                           
25

 Guía de Aprendizaje electrónica o en Plataforma Moodle. 
26

 Ver las Guías de los doce Módulo que se encuentran en Plataforma Moodle. 
27

 Evidencia en las Guías de los módulos X (Plataforma Moodle) y XI (Correo electrónico). 
28

 Formato de evaluación del módulo 
29

 Evidencias en electrónico en la plataforma MOODLE 
30

 Libretas de secretario de actas de las titulaciones en custodia de la Presidencia del Comité de Titulación.   
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integrados por los profesores adscritos en este Departamento. Estos cuerpos colegiados han 
permitido a sus integrantes realizar todo tipo de actividades y vincularlas con cada una de sus 
academias, de forma que impactan directamente en las actividades sustantivas de docencia, 
investigación, difusión, con lo cual participan en convocatorias enfocadas a fortalecer el trabajo 
académico colegiado, la competitividad académica y la calidad de los programas educativos.  

A manera de conclusión. 

Una evaluación externa permite autoposesionarnos del momento en que nos encontramos desde 
sus diferentes dimensiones: académica, administrativa, curricular, y tener una visión global acerca 
del manejo y operación del programa educativo. 

Cierto es que ha habido evolución, adaptación a las circunstancias actuales, a las demandas de 
calidad y pertinencia, a necesidades de asimilación, pero sobre todo a satisfacer las expectativas de 
los alumnos que eligen estudiar este programa. 

Mejoramos nuestros procesos, sistematizamos nuestra información, monitoreamos el paso de los 
alumnos por el programa y buscamos el egreso eficiente y con calidad, sí, pero estamos en la 
autoevaluación constante de cómo nos percibimos y como nos perciben nuestros alumnos a fin de 
que las debilidades no se conviertan en amenazas al programa, sino situaciones de oportunidad en 
donde podemos crecer, renovarnos con creatividad y en el uso de lo que la tecnología nos ofrece 
para que lo no convencional adquiera tintes de convencionalidad en una sociedad 
permanentemente comunicada en lo virtual pero separada en la realidad. En la búsqueda 
permanente de escuchar las demandas y responder desde la trinchera institucional y pública pero 
con calidad reconocida y demostrada. La formación profesional habilitada para el mercado laboral y 
para la vida, eso queremos, eso ofrecemos. 
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Resumen 

A partir de la Normativa para los Estudios a Distancia en la UNET en cuanto 

a los lineamientos y las pautas que orientan la implantación y evaluación de la 

Educación Universitaria a Distancia en la institución y con el propósito de garantizar 

un desarrollo sistemático de la docencia virtual con el nivel académico de calidad 

requerido, se propone el diseño de un Modelo Pedagógico para los Estudios a 

Distancia en el contexto de la UNET. 

 Sustentado en una esmerada revisión bibliográfica, su análisis conceptual, el 

estudio de algunos modelos pedagógicos y la revisión de investigaciones que 

revelan el diagnóstico de las condiciones y estado de la Educación a Distancia en la 

mencionada Universidad, se perfila el referido modelo con base en tres 

componentes: componente pedagógico, componente institucional y componente 

tecnológico. 

 

 

Palabras clave: educación a distancia, modelo pedagógico, b-learning, 

incorporación de TIC en la educación universitaria  
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Introducción 

La implementación de nuevos paradigmas en la docencia universitaria implica 

nuevas exigencias en relación con la incorporación de las TIC (Tecnologías de 

Información y Comunicación)  en la práctica docente. De tales exigencias se derivan 

fuertes proyecciones y expectativas de cambio que a su vez se entremezclan con la 

resistencia, la desconfianza y las limitaciones sobre el alcance de dichas reformas.  

Según Guerrero (2013) si estos cambios no obedecen a una planeación 

explícita y con una intención predefinida, no se pueden considerar como una 

innovación dentro del contexto universitario. El autor sugiere que es necesario 

introducir acciones planificadas, enmarcadas de manera sistemática en todos los 

procesos académicos, organizacionales y tecnológicos, ajustadas al contexto 

propio, con su dinámica e idiosincrasia particular y con el compromiso de todos los 

actores educativos involucrados en los cambios. 

En su estudio, Quintero (2016) señala que un modelo viable que permita 

sistematizar las experiencias en cuanto a los entornos virtuales para la educación a 

distancia, debería incluir diversas cuestiones agrupadas de acuerdo con su fin, es 

decir, lo pedagógico que incorpore las estrategias de enseñanza y aprendizaje, la 

formación tecnológica, el manejo de recursos y medios virtuales, la presentación de 

contenidos curriculares, dentro de una metodología de trabajo apropiada para los 

estudios a distancia así como un plan de formación. Además, considera de vital 

importancia la plataforma tecnológica y el respaldo institucional. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, resulta imperiosa la adopción de un 

Modelo Pedagógico para los Estudios a Distancia en el contexto de la UNET, que 

sea valorado y reconocido dentro de las políticas institucionales e implementado en 

concordancia con lo contemplado en la Normativa de esta coordinación en el 

Artículo 28 numeral c que reza: “Promover la revisión permanente y actualización de 

políticas, enfoques teóricos, modelos curriculares, enfoques pedagógicos y  usos  

de la plataforma tecnológica que rigen los estudios a distancia”, a fin de “garantizar 

el proceso de formación profesional en Entornos Virtuales desde la construcción 

social del conocimiento, el aprendizaje a lo largo de la vida y el desarrollo de 

competencias para aprender en forma autónoma” (Artículo 27 Normativa Para los 

Estudios a Distancia en la UNET).  

2. Revisión de la Situación Actual 

La Normativa de Estudios a Distancia en la UNET asignó a la Coordinación 

de Estudios a Distancia la tarea de “Definir el modelo pedagógico que sustenta los 

estudios a distancia, en concordancia con los avances, innovaciones y normativas 

que en el área educativa se asuman a nivel regional, nacional e internacional”; así 

se procedió a la revisión de modelos pedagógicos implementados en otras 

universidades para la oferta y desarrollo de programas académicos a distancia,  

identificando las condiciones mínimas a cumplir, tanto desde el punto de vista 

pedagógico, como tecnológico e institucional, para la transición de la educación 
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presencial hacia la virtualidad. A partir del diagnóstico de las condiciones vigentes 

en el desarrollo de los procesos de formación, y la identificación de oportunidades 

de migrar hacia el b-learning, la Universidad requiere desarrollar un proceso de 

cambio de manera progresiva, con el establecimiento de requerimientos de 

implementación, de acuerdo a las adaptaciones que conlleve el modelo pedagógico 

definido  (Poveda y Rodríguez, 2014). 

Las TIC al ser incorporadas en la educación universitaria con un modelo 

pedagógico pertinente, pueden proveer novedosas formas de interacción y 

aprendizaje individual y colaborativo, posibilitando el paso a la educación virtual, 

una educación a distancia sin distancias, aprovechando las bondades de la Web 

2.0, el acceso a innumerables recursos  de estudio y nuevas maneras de interacción 

en el proceso educativo (Poveda y Rodríguez, 2014). 

La docencia virtual, aunque de reciente uso formal en la UNET, se ha venido 

expandiendo de manera rápida. Empezó por la utilización de las TIC para dar apoyo 

a clases presenciales. En su investigación en la UNET para el año 2009, Guerrero 

reportó como resultados de una encuesta a 112 profesores, que un 75,9% 

manifestó no haber recibido orientación pedagógica para la producción de Entornos 

Virtuales de Enseñanza Aprendizaje (EVEA). Además, un 80,4% expresó su 

desconocimiento respecto a alguna metodología propuesta por la Universidad en 

relación con la producción de material educativo para ser utilizado en dichos 

entornos. 

En cuanto a la formación para el uso de las TIC en el contexto de la UNET, 

según Guerrero (2009) un 38,4% habían adquirido tal formación a través de cursos, 

de postgrados o de grupos de investigación; y un 34,8% la habían adquirido a través 

de autoestudio. Para esta fecha, el Vicerrectorado Académico en conjunto con el 

Decanato de Postgrado aunaron sus esfuerzos en un proceso de formación para los 

profesores de la UNET por medio de la implementación del Curso de Actualización y 

Perfeccionamiento  Profesional “Enseñanza en Entornos Virtuales” a través del cual 

se han capacitado hasta la fecha aproximadamente 200 docentes. Se evidencia, 

además, el trabajo con entornos virtuales que a través de las Carreras Técnicas 

Semi-presenciales ha brindado la Universidad a la región desde el año 2006. 

Posteriormente, en el año 2015, se dio inicio al Programa de Maestría en 

Docente Virtual, contemplando los componentes relacionados con el uso técnico 

instrumental de las TIC, la pedagogía en Entornos Virtuales, el impacto de las TIC 

en la sociedad y la investigación en la docencia virtual.  

En estudio realizado con docentes y estudiantes del Departamento de 

Matemáticas y Física de la UNET, Moreno, Sanabria y Tellez (2016) el 60% de los 

profesores manifestó no haber participado en cursos mixtos que implicara emplear 

las TIC. Además, la mayoría de los profesores (53,33%) manifestó llevar menos de 

cuatro años trabajando con TIC, lo cual revela que en este peregrinar en la 

incorporación de las TIC en la docencia aún queda camino por andar. Por otro lado, 

estudiantes (32,35%) y profesores (40%) coincidieron en que no se han divulgado 
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las normas de estudios a distancia, lo que refleja una carencia al respecto por parte 

de la Gerencia Educativa en la institución y se convierte en una amenaza para los 

cursantes de los programas a distancia, pues implica que pueden ser manejados a 

criterio de cada profesor y que no se diseñen los entornos virtuales acorde con un 

modelo pedagógico que garantice la calidad de la instrucción. 

En este mismo estudio, el 73,33% de profesores manifestó que la mayoría de 

las veces no se cuenta con la infraestructura tecnológica actualizada para enfrentar 

los cambios producidos por la incorporación de las TIC en la academia, lo que en 

cierto modo se puede traducir como una debilidad para la implementación de los 

estudios a distancia.  

3. Marco Teórico Referencial del Modelo 

3.1 Concepto de Modelo 

Un modelo es la representación de un conjunto de relaciones que definen un 

fenómeno con miras a su mejor entendimiento (Ortiz, 2009). Es una herramienta 

conceptual, una representación teórica que pretende dar cuenta de un fragmento de 

la realidad. Es una construcción mental que nos permite hacer representaciones de 

lo real para orientar nuestra acción sobre esa realidad (Unidades Tecnológicas 

Santander, 2005). 

3.2 Concepto de Modelo Pedagógico 

El modelo pedagógico es una construcción teórico formal que interpreta, 

diseña y ajusta una realidad pedagógica acorde a una necesidad histórico concreta. 

Se fundamenta científicamente e implica el contenido de la enseñanza, el desarrollo 

del estudiante y las características de la práctica docente. Pretende lograr 

aprendizajes y se concreta en el aula (Ortiz, 2009). 

Todo modelo pedagógico se fundamenta en las teorías sociológicas, 

psicológicas y del aprendizaje. De ahí la necesidad de un adecuado análisis 

contextualizado para  orientar la búsqueda y renovación pertinente  de un modelo 

pedagógico para los estudios a distancia en la UNET.  

Meza (2012) sugiere que un modelo pedagógico es un conjunto de elementos 

que guían la forma en que debe llevarse a cabo el proceso de enseñanza 

aprendizaje para cumplir con la misión y la visión de la institución. Es un marco de 

referencia que incluye las teorías de base y la metodología educativa basada en 

dichas teorías. La principal función de este modelo es orientar las actividades 

educativas, en especial las que se ocupan de los procesos de estudio y aprendizaje 

del estudiantado, las labores de facilitación y apoyo, tanto de índole académica 

como de servicios. Es importante señalar que un modelo pedagógico es un 

documento orientador que debe revisarse permanentemente, de manera que vaya 

evolucionando con el mejoramiento de la institución, y con los avances científicos 

que vayan surgiendo. Sin embargo, el término modelo pedagógico no ha sido 
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manejado con mucha claridad en la literatura y suele aparecer igualado, en algunos 

casos, al modelo didáctico o en algunas ocasiones al modelo educativo.  

Otro aspecto que es necesario acotar es que no existe un modelo 

pedagógico único que abarque todas las posibles realidades educativas o que 

pretenda dar respuesta a todos los problemas de aprendizaje que tienen los 

estudiantes, menos aún que permita agrupar la amplia variedad de avances de la 

psicología y de las teorías del aprendizaje. La razón es que la que la definición del 

modelo se lleva a cabo en un contexto de aplicación de una institución específica, 

con una realidad particular, con un enfoque pertinente y en un espacio y tiempo 

determinado. 

3.3 La Educación Como Proceso Formativo 

La educación es un proceso formativo permanente, personal, cultural y social 

que posibilita el desarrollo integral de las potencialidades del educando. Como 

proceso personal, la educación se genera en el interior del educando, formándolo 

como un ser potencialmente responsable, autónomo y tolerante, siempre en actitud 

de búsqueda, en medio del compromiso consigo mismo y con el medio natural y 

social.  Como proceso cultural y social, la educación tiene un sentido y un 

significado que corresponden al tipo de sociedad y cultura que queremos fortalecer.  

En el contexto de la institución educativa, la educación es la acción de educar 

que adquiere la dimensión de un proceso direccionado por concepciones 

epistemológicas, pedagógicas, didácticas y curriculares las cuales implican un 

cambio en los conocimientos y comportamiento del educando  (Unidades 

Tecnológicas de Santander, 2005). 

El modelo pedagógico de esta propuesta apunta hacia una educación que 

debe ser vista como un proceso: 

 Permanente, flexible, participativo y alternativo. 

 Donde el ser humano sea el centro, puesto que reconstruye su entorno a partir 
de sus necesidades, posibilidades y particularidades. 

 Vinculado con la realidad, ajustado al contexto en el que transcurre pudiendo 
transformarlo y/o trascenderlo.  

 En el que se da la unidad de lo cognitivo y lo afectivo, de lo instructivo y lo 
formativo, garantizando la construcción por parte del sujeto de su propio 
conocimiento, de sus valores y de su comportamiento. 

 Que incorpore en forma permanente y acertada los avances en el campo 
científico y tecnológico en lo concerniente al campo educativo. 

 Donde se integren para educar, la institución educativa, la familia, la sociedad y 
el educando. 

3.4 Para qué educamos 

El modelo pedagógico permite comprender el proceso educativo desde las 

relaciones que se dan entre el Docente, el Saber y el Estudiante en el contexto de 

enseñanza aprendizaje, para poder orientar la acción educativa y disponer de 
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criterios al momento de definir la metodología de enseñanza, seleccionar, organizar 

y entregar los contenidos en forma adecuada y determinar estrategias de evaluación 

humanas y acertadas. En otras palabras, el modelo pedagógico marca la pauta para 

la definición del modelo didáctico pertinente al contexto institucional. 

Desde la perspectiva de su misión, la UNET dedica sus esfuerzos a la 

formación y actualización profesional de sus estudiantes, proporcionándoles 

conocimientos y oportunidades para su formación como expertos, a la vez que 

fomenta el campo de la investigación. Partiendo de esta misión, es importante 

perfilar un modelo pedagógico que permita educar para dar el paso de la 

"Pedagogía del Saber", que corresponde a la concepción tradicionalista de la 

educación, hacia la "Pedagogía del Ser", que constituye el resumen de la tradición 

humanista en el campo de la educación. La Pedagogía del ser apunta a la 

educación para la felicidad del sujeto y a su integración exitosa en el contexto social 

(Ortiz, 2009). 

La propuesta implica un ambiente educativo que tome en cuenta las 

expectativas de los estudiantes, sus intereses y sus posibilidades; además, plantea 

la necesidad de docente dispuesto a comprender el mundo de sus estudiantes, que 

tenga como principio de vida la alteridad, que conjugue en su quehacer las 

necesidades del conocimiento tradicional junto con las demandas del mundo 

contemporáneo que avanza a pasos agigantados por las sendas tecnológicas, a fin 

de dar respuesta a sus inquietudes y oportunidades (Orrego,2007). Así mismo, 

dicho ambiente implica las políticas oportunas y atinadas de parte de la gerencia 

educativa institucional que favorezcan el desempeño tanto del docente como del 

estudiante. 

3.5 Fundamentos Psicopedagógicos del Modelo 

La conceptualización moderna de la educación prioriza el rol del estudiante 

en el proceso de aprendizaje, en contraposición a las que fueron las ideas del siglo 

pasado en donde el docente tenía el rol predominante. En el caso de la UNET, en 

sus inicios a mediados de la década de los setenta del siglo XX, el modelo vigente 

fue el de la Tecnología Educativa de Skinner. El profesor era la persona más 

importante, elaboraba el programa, preparaba las guías programadas basadas en 

preguntas y respuestas preconcebidas, apoyaba el aprendizaje mediante videos 

que el estudiante podía ver en el aula y en otras instalaciones de la universidad, el 

método fue el auto-aprendizaje con tutorías individuales solicitadas por al estudiante 

(utilizadas en menor cantidad que la deseable), así que la relación profesor 

estudiante era casi nula.  

Se evaluaba mediante pruebas que eran calificadas con plantillas. Era pues 

totalmente conductista. Sin embargo los profesionales así formados han tenido 

resultados muy exitosos tanto en el campo empresarial como en la actividad 

independiente, y cuando se les consulta sobre el tema, añoran la capacidad lograda 

de aprender por su cuenta, en forma autónoma, que no se evidencia actualmente.  
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La UNET, como institución formadora, consciente de la evolución del 

conocimiento y de su rol educativo considera necesario que el centro del proceso 

enseñanza aprendizaje sea el estudiante. En su concepción pedagógica se 

pretende que el estudiante tenga una formación integral con ejes longitudinales y 

transversales en los diseños curriculares, que utilicen la tecnología, que se 

privilegien las relaciones entre los diferentes actores con un enfoque humanista y 

que la distancia transaccional (presencial o a distancia) sea la menor posible, que 

considere el cambio en el mundo en que vivimos y que reconozca que los llamados 

nativos digitales, quienes exigen un trato más igualitario, son quienes actualmente 

se encuentran en las aulas universitarias.  

Vallejo (2005), en su artículo “Implicaciones para el profesor de una 

enseñanza centrada en el estudiante”, analiza lo que significa la enseñanza 

centrada en el estudiante, destacando aspectos como los cambios en los roles de 

profesores y estudiantes, la calidad en la educación, la posición de los profesores 

frente al fracaso de los estudiantes, el diseño de tareas de aprendizaje, la 

evaluación como ayuda al aprendizaje, la relación profesor estudiante y la 

humanización del aprendizaje. Esas características son válidas tanto para la 

docencia presencial como la virtual y aunadas a las “creencias” de la UNET 

conforman un fundamento psicopedagógico esencial para el Modelo Pedagógico 

para los Estudios a Distancia en la UNET. 

La reforma curricular realizada en esta institución hace aproximadamente 

diez años habló de la necesidad de sincerar los planes de estudio, de humanizar el 

currículo y de acogerse al enfoque de competencias y se ha patrocinado el 

constructivismo social en los entornos virtuales de aprendizaje. 

Una tendencia pedagógica apropiada para la mayoría de las carreras de la 

UNET, recoge aspectos ya señalados como el papel activo del estudiante, el 

constructivismo social, el aprendizaje significativo, el aprendizaje por 

descubrimiento, entre otros, y se circunscribe en la Escuela de Desarrollo Integral 

de Vigotsky, Maslow, Bruner, Ausubel, Dewey, Piaget, Zubiría, y otros, 

caracterizada por un clima humanista, democrático, científico, dialógico, de actitud 

productiva, participativa, alternativa, reflexiva, crítica, tolerante y de búsqueda de 

identidad individual, local, nacional y universal del hombre, y  cuyos principios (Ortiz, 

2009) son: 

 Tiene en su centro al estudiante, su aprendizaje y el desarrollo integral de su 
personalidad 

 Contenidos científicos y globales que conduzcan a la instrucción y formación en 
conocimientos y competencias para desempeñarse con eficiencia y dignidad y 
poder actuar consciente y críticamente en la toma de decisiones en un contexto 
social siempre cambiante 

 Propicia la unidad de lo afectivo y lo cognitivo, con una formación en valores, 
sentimientos y modos de comportamiento reflejen el carácter humanista 

 Educación vista como proceso social, lo que significa que el individuo se apropie 
de la cultura social y encuentre las vías para la satisfacción de sus necesidades 
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 Proceso educativo mediado por la tecnología, en el cual el estudiante tiene el rol 
protagónico, bajo la orientación, guía y control del profesor 

4. Procesos que Despliega Modelo 

4.1 La Docencia Centrada en el Estudiante 

En la actualidad la docencia exige un esfuerzo enfocado hacia la formación 

integral del estudiante, orientándolo hacia la tendencia de "aprender a aprender" de 

manera autónoma en la actual sociedad del conocimiento sometida a vertiginosos 

cambios que provocan nuevas problemáticas. Este escenario exige al sujeto 

competencias como la apropiación crítica del conocimiento, iniciativa, creatividad, 

uso de herramientas tecnológicas, resolución de problemas, trabajo en equipo y 

transferencia del aprendizaje en el contexto social, para su desempeño exitoso.  

Por todo esto, en el marco de este modelo pedagógico, el papel del docente 

no es tanto "enseñar" (explicar-examinar) unos conocimientos de vigencia limitada. 

La docencia buscará incorporar procesos de comunicación, socialización, 

promoción del desarrollo cognitivo mediante actividades aplicativas, con un 

procesamiento activo e interdisciplinario de la información tal que el estudiante 

construya su propio conocimiento. Además, la docencia será un eje articulador de la 

proyección social y de la investigación (Marqués, 2011). 

4.2 La Interdisciplinariedad 

La docencia que busca la formación integral, planteada para este modelo 

pedagógico, se orienta como práctica social, buscando nuevas actitudes ante el 

conocimiento. Implica incursionar en la interdisciplinariedad, articular las diversas 

áreas del conocimiento, establecer nexos entre las diferentes asignaturas 

promoviendo un aprendizaje autónomo relacionado con implicaciones sociopolíticas, 

culturales, ambientales y éticas. Por otro lado, la interdisciplinaridad permitirá la 

difusión de comunidades de aprendizaje que se relacionan en un trabajo conjunto 

de integración de diferentes disciplinas y del contexto social real (Souza, 2008).  

4.3 La Investigación 

La investigación y la docencia se relacionan mutuamente. La generación de 

conocimientos acoplada a la práctica docente beneficia el proceso educativo; y la 

labor docente puede enriquecer y aportar sustrato a la investigación (Orler, 2012). 

En este sentido la investigación procurará el estudio del impacto de las 

innovaciones en los principales agentes del proceso educativo (estudiante, docente, 

materiales, institución). Además, se enfocará a la generación de conocimientos 

transferibles a la práctica docente innovadora, y también apuntará a la creación de 

equipos de investigación que permitan desarrollar estudios de calidad (Begoña, 

2008). 

La investigación también se realizará con una orientación de proyección y 

servicio social, procurando generar alternativas y soluciones a problemas relevantes 
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del entorno social, buscando la articulación con las comunidades científicas y las 

diferentes organizaciones sociales para el mejoramiento de la sociedad. 

4.4 La Proyección Social 

La UNET como institución enfocada hacia una educación superior de calidad 

y con pertinencia social, que vela por el mejoramiento continuo del proceso de 

enseñanza aprendizaje garantizando su vinculación con la extensión universitaria y 

la investigación, propiciará la relación de los docentes y estudiantes con los diversos 

sectores de la sociedad, a través de proyectos educativos.  

La proyección social implica un modelo pedagógico que facilite la realización 

de las líneas de acción institucional como fomentar actividades de investigación y 

extensión para identificar, investigar y mejorar aspectos relacionados con el 

desarrollo social de la región, y establecer contactos con los actores fundamentales 

del entorno social a fin de fortalecer la participación de la universidad en la 

transferencia de conocimientos y tecnología para el desarrollo social endógeno, 

sustentable y sostenible. Involucra los convenios de extensión, las pasantías 

industriales, servicio comunitario, trabajos de asesoría y trabajos de aplicación, etc. 

5. Núcleo Central de la Propuesta 

De acuerdo al “estado del arte” revelado en la revisión de literatura y al 

diagnóstico encontrado, se realiza la propuesta de un Modelo Pedagógico que 

sustente el desarrollo de los Estudios a Distancia en la UNET (Gráfico 1). 

 

 

Gráfico 1. Componentes del Modelo Pedagógico Para Estudios a Distancia UNET 

6.1 Centrado en el Estudiante 

El planteamiento de la clase estará centrado en el aprendizaje del estudiante 

y desarrollo de su personalidad. Será mediado por la tecnología, orientado a la 

formación del estudiante en un contexto social cambiante. Será holístico, humanista,  
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dialógico, reflexivo, crítico, democrático, tolerante, científico, enfocado hacia una 

enseñanza de calidad que permita el desarrollo integral del sujeto, que lo haga más 

conocedor de sí mismo, responsable de su propio yo y de su entorno social. 

La metodología de la clase irá de lo que el estudiante ya conoce o sabe hacer 

hacia lo que requiere el apoyo del docente quien proporcionará el camino, el 

andamiaje y la retroalimentación del aprendizaje. Por ser un enfoque centrado en el 

estudiante se debe tener en cuenta el hecho de que los distintos estudiantes 

pueden tener estilos de aprendizaje diferentes (por ejemplo: activista, reflexivo, 

teórico o pragmático). Y aunque  la mayoría de los estudiantes son capaces de 

funcionar en más de un estilo, normalmente hay uno que más se adapta a su gusto. 

El docente facilitará el trabajo individual o colectivo dependiendo del 

momento del aprendizaje y de los contenidos. Introducirá en sus programas en 

aulas y de b-learning, actividades de resolución de problemas, interacciones en 

grupo, proyectos de aplicación de conocimientos y diversas oportunidades de 

aprendizaje para la que el estudiante tenga la posibilidad de optar. Seleccionará los 

ejemplos para aprovechar el sentido de realidad del estudiante, o los animará a 

explorar u ofrecer nuevos ejemplos, suscitando el aprendizaje situado y el 

aprendizaje auténtico (Stephenson y Sangra, 2013). Para la propuesta formativa del 

b-learning se esbozan los lineamientos en el siguiente apartado. 

6.2 Basado en el B-Learning 

La Normativa Nacional Para la Educación Superior a Distancia (2009), 

considera en el Titulo III Capítulo I: Del Modelo Pedagógico, en su Artículo 27:  

“La modalidad de educación a distancia debe estar sustentada por un modelo 

pedagógico, fundamentado en un enfoque flexible, innovador, situado en contexto, y 

de alcance integral en lo académico, profesional, personal y social. Este modelo 

debe promover la inclusión, la equidad y la atención al desarrollo de competencias 

para el conocer, el hacer, el ser y el convivir”. Sin embargo, diversas investigaciones 

sustentan que no se puede describir una pedagogía distintiva que se asocie 

exclusivamente con la modalidad de educación a distancia. En general, la mayor 

parte iniciativas de educación virtual siguen modelos de enfoques de enseñanza y 

aprendizaje que existen sin la ayuda de las TIC.  

Al ofrecer la educación virtual como modalidad educativa, es preciso evitar 

emular el modo de formación que se ofrece de forma presencial. Existen pruebas 

considerables de que los profesores, cuando implementan por primera vez la 

modalidad de educación virtual, reproducen su enfoque presencial habitual en lugar 

de explotar las oportunidades que ofrece la tecnología. En estos casos  se aplican 

propuestas formativas que no modifican los métodos de enseñanza tradicionales, 

quedándose a medio camino de las posibilidades que estos medios tecnológicos 

ofrecen para una mejora de la calidad educativa. Esto podría significar que se siga  

perpetuando el modelo educativo centrado en el profesor utilizando los entornos 

virtuales (Sangra y Stephenson, 2013). 
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El Modelo Pedagógico para los Estudios a Distancia UNET contempla que la 

educación virtual incorpore algunos elementos que se suelen pasar por alto en la 

formación de carácter convencional centrada en el profesor como son: la flexibilidad, 

la personalización, la interacción y la cooperación, permitiendo que sea el 

estudiante quien gestione su aprendizaje a conveniencia, mientras la institución y el 

docente establecen las medidas de garantía y control con respecto a la acreditación 

de los conocimientos adquiridos. Es preciso acompañar al estudiante, para que se 

sepa apoyado, se ubique como va su progreso, que sienta pertenencia a una 

comunidad de aprendizaje, que signa una formación basada en una planificación y 

un contexto más que en materiales dispersos. 

La orientación formativa para la educación virtual desde este modelo 

pedagógico, tomando en cuenta las “Normas Para los Estudios a Distancia” en la 

UNET, artículo 6 que estipula que los estudios a distancia sean de carácter mixto, 

se enfoca en cuatro aspectos: qué se entiende por b-learning, por qué adoptarlo, 

para qué adoptarlo y cómo tendría que adoptarse. 

 ¿Qué se entiende por b-learning? 

El Blended learning (b-learning) es una modalidad mixta; combina el estudio 

presencial (presencia del docente en un aula de clases) con una estructura virtual, a 

distancia (sin la presencia directa del docente) minimizando las limitaciones de 

espacio y tiempo que exige la enseñanza convencional, flexibilizando los procesos 

de aprendizaje, aprovechando al máximo los recursos tecnológicos y 

proporcionando más responsabilidad a los estudiantes en su aprendizaje individual, 

en sus destrezas para el estudio a la vez que se  mejora la calidad de las clases 

mediante el uso materiales multimedia (Rojas y Bolívar, 2009).  

Es importante destacar las ventajas del b-learning cuando se combina con 

métodos de enseñanza especialmente basados en aprendizaje colaborativo-

cooperativo pues proporciona al alumnado contextos virtuales de aprendizaje entre 

iguales con interacciones educativas de calidad. Estos contextos mejoran la 

comunicación entre el alumnado y su uso genera también progresos en su 

desarrollo académico, social y cognitivo (Salmerón, Rodríguez y Gutiérrez, 2010). 

¿Por qué adoptar el b-learning? 

La combinación de la docencia presencial y la virtual constituye un aporte 

valioso para el enfoque educativo centrado en el estudiante, puesto que el trabajo 

ya no se circunscribe a las clases presenciales y a las tareas individuales. Por el 

contrario, esta modalidad provoca una interacción permanente entre el estudiante y 

su profesor así como entre el estudiante y sus pares, superando las limitaciones del 

aula de clase y las pocas horas de tutoría presencial semanal. De este modo se 

propicia el mejoramiento de la calidad educativa, fortaleciendo actividades 

permanentes de reflexión, colaboración y creación interactivas (Meza, 2012). 

Además, esta modalidad educativa ofrece algunas ventajas como son: 
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 Rápido acceso a la información: el estudiante recibe la información básica a 
partir de la cual inicia la construcción colaborativa de su conocimiento y se le 
suministran las orientaciones y materiales adicionales para profundizar en su 
aprendizaje. Si en el trascurso del curso se considera necesario que el 
estudiante reciba una información de reciente data, la Red es un medio idóneo 
para ello. 

 Facilidad de Interacción: los foros de discusión, los chats, los wikis, los blogs y 
otros tipos de trabajos grupales típicos de los entornos virtuales permiten 
intercambiar conocimientos, experiencias y opiniones de los participantes entre 
sí y con el profesor, enriqueciendo de esta manera su red de conocimientos. 

 Motivación para un mayor compromiso: El docente desempeña un papel 
fundamental en el mantenimiento de la motivación de los estudiantes, que 
redunda en mayores aportes de parte de estos, procurando a través de la 
mediación pedagógica, captar la atención de los estudiantes desde el inicio del 
curso hasta el fin. 

 Desarrollo de un aprendizaje independiente: El estudiante aprenderá a 
organizarse, a exigirse y a trabajar, sin esperar que el profesor les indique 
cuándo, dónde o cómo deben cumplir con sus obligaciones para cumplir con su 
compromiso de aprendizaje, es decir, aprender a aprender. 

¿Para qué adoptar el b-learning? 

Para dar al estudiante una formación integral acorde con los tiempos 

actuales. Orientarlo para su formación en conocimientos teóricos, metodológicos, 

tecnológicos, sociales, de gestión y de desarrollo humano, potenciando su 

crecimiento personal, sus capacidades de liderazgo y el afianzamiento de una ética 

profesional. El estudiante aprenderá a actuar con autonomía, independencia, 

flexibilidad, autoconciencia de su aprendizaje, adquisición de estrategias cognitivas, 

procesos ejecutivos de planificación, pensamiento crítico y una mentalidad abierta.  

También fortalecerá su Iniciativa, creatividad, dinamismo, innovación, 

capacidad de buscar soluciones a los problemas, de tomar decisiones con 

responsabilidad, actitud positiva hacia la investigación y confianza en sus 

resultados. Además, aprenderá a convivir: Sensibilidad social y solidaridad frente a 

las necesidades de los demás, capacidad de trabajo cooperativo, ética profesional e 

interés por proteger el medioambiente.  Y sobre todo aprenderá autoconocimiento y 

autovaloración, actitud respetuosa hacia la diversidad de creencias, valores e ideas, 

tolerancia y respeto por las opiniones ajenas que disienten de las propias, 

capacidad de auto- evaluación, disfrute de la vida, el arte y la cultura (Meza, 2012).  

¿Cómo tendría que adoptarse el b-learning? 

La presencia de las TIC no cambia el sentido general del aprendizaje 

centrado en el estudiante. Por el contrario, ofrecen nuevas alternativas para mejorar 

y modernizar este enfoque de enseñanza aprendizaje. Es preciso conciliar el 

modelo pedagógico y las posibilidades que ofrecen las TIC. Las prácticas habituales 

de la docencia presencial deberán ser readaptadas al formato virtual y, aunque su 

uso adecuado puede proporcionar ventajas para facilitar el proceso de aprendizaje, 

su uso inadecuado puede ocasionar graves frustraciones en los estudiantes.  
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Rol de la Gerencia Educativa en la modalidad b-learning  

La UNET como institución que incluye en su modelo educativo el uso formal 

de las TIC, ha previsto una estructura organizativa que coordine y defina los 

programas formativos, sus objetivos, su estructura, los materiales educativos, el 

sistema de evaluación y toda la gestión en relación con estudios a distancia. Se 

trata de la Coordinación de Estudios a Distancia (CED) que apuntará a organizar 

grupos académicos que por ámbitos temáticos de conocimiento coordinen el 

proceso de creación de los entornos virtuales así como la actividad docente 

desarrollada por el mismo equipo o docentes externos. 

La CED funciona en mutuo acuerdo con el Centro de Estudios de 

Teleinformática (CETI) encargado de velar por la gestión de los procesos de 

tecnológicos que soportan los estudios a distancia. 

A través de la CED y en acuerdo con otras dependencias de la Universidad, 

como son el Decanato de Postgrado, la Coordinación de Desarrollo Educativo 

(CODE) y la Coordinación de Formación Permanente, proporcionará formación 

adecuada al docente en entornos virtuales. 

Los trámites administrativos necesarios para la formalización de la gestión 

educativa del estudiante se realizarán a través de las respectivas dependencias 

administrativas de la Universidad. 

Rol del Estudiante en la modalidad b-learning 

Situado en el centro del proceso aprendizaje con miras al logro de una 

autonomía cada vez mayor, que le permita aprender a aprender y desarrollar el 

pensamiento crítico, se irá involucrando en el acceso a las autopistas de 

información hasta formar parte de comunidades de aprendizaje cooperativo. 

Construirá su aprendizaje en el contexto universitario y fuera de él, resolviendo 

problemas de la vida real, usará bibliotecas electrónicas. Tendrá la libertad y 

responsabilidad de decidir qué aprende y controlar la forma en que lo hará (Falcón, 

2015). 

Por tanto, el rol del estudiante será más activo puesto que deberá auto-

gestionar su aprendizaje hasta convertirse en el actor principal de su proceso de 

formación. Por tanto el estudiante debe: 

 Familiarizarse con las competencias que debe desarrollar a lo largo del curso 
para verificar su recepción y monitorear su evolución. 

 Organizar y distribuir su tiempo de manera que pueda cumplir con los 
compromisos del curso establecidos en el Plan Tutorial y en el Guía del Curso. 

 Actuar con iniciativa para tomar decisiones con respecto a su proceso de 
aprendizaje, aprovechando los recursos disponibles en la Red a través de 
diversas fuentes de información. 

 Trabajar de manera individual y colaborativa aceptando las orientaciones del 
tutor y actuando con pensamiento crítico y reflexivo. 

Rol del Docente en la modalidad b-learning  
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El docente universitario requiere competencias para conocer, comprender, 

comunicarse, relacionarse, gestionar y propiciar aprendizajes en y para la diversidad 

(Mas, 2012) recurriendo a la bondades de las TIC. Entre éstas se encuentran: 

 Mostrar una actitud positiva hacia las TIC y su uso en el ámbito educativo. 

 Conocer la aplicación de las TIC en su campo de conocimiento. 

 Requiere competencias digitales de ofimática, competencias digitales para 
buscar, seleccionar, ordenar, almacenar y compartir información digital y 
competencias para elaborar materiales multimedia. 

 Re-elaborar el diseño instruccional ahora con el uso de las TIC como medio 
didáctico y como mediadoras del desarrollo personal y cognitivo del estudiante. 

 Desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje a través de las TIC ofreciendo 
oportunidades de aprendizaje tanto individual como grupal. 

 Ser tutor y moderador del proceso de aprendizaje del estudiante propiciando 
acciones que le permitan una mayor autonomía.  

 Brindar atención a las necesidades de los estudiantes y dar respuesta oportuna 
a sus inquietudes 

 Mostrar claridad en sus indicaciones, ser flexible, fomentar la interacción y 
colaboración.  

 Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje, procurando la mejora de su 
docencia virtual. 

 Investigar en su área de conocimientos y sobre la docencia virtual, utilizando 
métodos de contraste y validación. 

Por todo ello es recomendable que el docente haya vivido la experiencia de 

aprendizaje en entornos virtuales. Con el conocimiento y la experiencia de su 

aprendizaje virtual podrá agilizar su labor de docencia virtual.  

6. Estrategia de Implementación 

Como sugieren Poveda y Rodríguez (2014) la estrategia de implementación 

del modelo propuesto, requiere de algunos lineamientos que señalen el conjunto de 

acciones que se seguirán en la puesta en marcha del mismo. Se sugiere como 

estrategia principal, el diseño y desarrollo de un curso de socialización, que permita 

a los docentes y a los estudiantes, conocer los direccionamientos tanto 

institucionales como pedagógicos que implicará la incorporación de las TIC en 

experiencias a distancia b-learning. 

Se proponen tres lineamientos dependientes respectivamente de cada uno 

de los componentes del modelo, a fin de definir las acciones para institucionalizar la 

implementación de manera funcional.  

El primer lineamiento, está vinculado con el componente institucional y 

comprende acciones de divulgación y socialización sobre las directrices 

institucionales para la incorporación de las TIC en los estudios a distancia. 

Igualmente comprende el establecimiento de políticas académicas para continuar 

impulsando programas de capacitación, con el propósito de alcanzar las 

competencias necesarias para el desarrollo de programas virtuales. 

El segundo lineamiento está vinculado con el componente pedagógico y hace 

referencia a las acciones que a nivel pedagógico deben seguirse para la 
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implementación del modelo de estudios a distancia en la Universidad. Se plantea 

realizar los ajustes curriculares para la flexibilidad académica, la conformación de 

grupos interdisciplinares para el desarrollo de los entornos virtuales, la capacitación 

para el desarrollo de recursos educativos digitales, la evaluación y seguimiento de 

los entornos virtuales activos, entre otros. 

El tercer lineamiento está vinculado con el componente tecnológico, y 

comprende el apoyo de la Universidad para generar las condiciones de 

infraestructura y tecnología necesarias a fin de dar soporte al desarrollo de los 

procesos del b-learning para estudios a distancia. Así mismo, tanto el CETI como la 

CED deben promover el aprovechamiento de las herramientas tecnológicas 

existentes aplicables con fines educativos.  

 

7. Conclusión 

La transición del modelo presencial hacia un modelo semi-presencial de 

estudios a distancia no es un proceso fácil, ni rápido. Involucra un fuerte cambio de 

paradigma tanto a nivel institucional como pedagógico. Factores como la 

actualización tecnológica así como la renovación de las políticas institucionales son 

determinante al momento de promover  este tipo de cambios. 

No obstante, el b-learning se plantea como una gran oportunidad para la 

innovación de los programas educativos que se ofrecen en la Universidad, con la 

incorporación de las bondades de las TIC para mejorar los procesos de 

comunicación, interacción y de aprendizaje de los actores involucrados. 
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Resumen 

Para unificar criterios en el diseño de las aulas virtuales que se utilizan en la 

Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET) para impartir educación 

virtual de calidad, la Coordinación de Estudios a Distancia diseñó el Instructivo para 

el desarrollo de Aulas Virtuales que sirve de guía a los profesores que desean 

incursionar en esta modalidad de estudio. En la UNET se trabaja con la plataforma 

Moodle, y con la aplicación de este instructivo que ofrece además un 

autodiagnóstico, se desea que todos los cursos en línea cumplan con los criterios 

de calidad y los objetivos plasmados en el modelo pedagógico para la docencia 

virtual que estableció la universidad. Las aulas deberán cumplir con los aspectos 

pedagógicos y didácticos que hagan posible un aprendizaje significativo y que 

además muestren una imagen institucional en su globalidad. De la aplicación de 

este instrumento han surgido necesidades de aprendizaje de los profesores que se 

satisfacen por medio de cursos cortos y de un programa de perfeccionamiento en 

línea para quienes lo requieran. 

Palabras clave: aula virtual, educación virtual, MOODLE, calidad en educación.  
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La Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET) es una universidad del 
Estado Venezolano, que participa activamente en el desarrollo sustentable de las 
comunidades en su ámbito local, regional, fronterizo, nacional y universal; todo lo 
cual se realiza en apego a criterios de excelencia y calidad, en un marco de 
solidaridad, justicia social, respeto a los derechos y la paz. Teniendo como finalidad 
gestionar la modalidad de aprendizaje a distancia que se desarrolla en las carreras 
de pregrado, postgrado, extensión y programas de inducción universitaria que 
ofrece la UNET,  así  como  proyectos  de  investigación  que  estén relacionados 
con el área, integrando el sistema administrativo y académico de la universidad, se 
creó la Coordinación de Estudios a Distancia CED UNET, adscrita al Vicerrectorado 
Académico. En ella, se busca desarrollar una educación basada en las Tecnologías 
de Información y Comunicación (TIC), que permita el logro de las competencias 
previstas en los perfiles académico-profesionales de las carreras, desde el 
aprendizaje permanente, la diversificación, la flexibilidad, la tutoría, la 
contextualización y la interacción de sus actores, apoyados por el trabajo en red de 
las diferentes instancias y unidades funcionales de la Universidad. Para ello se ha 
creado el 

Instructivo para el desarrollo de un Aula Virtual 

Antes de empezar a trabajar en el Aula Virtual: Etapa previa al desarrollo del Curso 
Virtual. En ella se contempla lo siguiente: 

 Entrevista al tutor virtual: La Coordinación de Estudios a Distancia realiza una 
entrevista al tutor que requiera la creación de un espacio para el desarrollo de un 
Aula Virtual. En esta entrevista se recoge información que permita conocer si el 
tutor cuenta con la capacitación adecuada (competencias) para el diseño y la 
enseñanza bajo la modalidad virtual, así como si está capacitado en el manejo de 
la plataforma virtual y en las aplicaciones a utilizar para el desarrollo del Aula 
Virtual. Las competencias evaluadas son: manejo de la información, habilidades 
de comunicación a través de medios tecnológicos, creación y manejo de 
contenidos, dominio de la plataforma Moodle, así como el manejo y la resolución 
de cualquier problema que se le presente. (ver Anexo) 

-  En caso que el tutor requiera capacitación, la Coordinación de Estudios a 
Distancia ofrecerá un entrenamiento que permita el desarrollo de estas 
competencias. 

 Preparación del diseño instruccional: Este paso indica que debe aprovecharse 
el entorno virtual para ofrecerle al participante todos los recursos que permitan el 
logro de sus objetivos de aprendizaje. En él se incluye una visión panorámica y 
las unidades didácticas que servirán de guía para el diseño y desarrollo del Aula 
Virtual: 

 La visión panorámica debe contener la guía didáctica, la cual debe incluir el 
perfil del curso, presentación del mismo, introducción general del módulo, 
justificación, competencias, conocimientos previos, materiales y recursos, 
referencias bibliográficas, orientaciones generales para el estudio, temario 
del módulo, calendario-cronograma de actividades, proceso de aprendizaje, 
evaluación de los aprendizajes.  Igualmente debe contener toda la 
información del tutor, es decir,  fotografía, correo electrónico, chat, número 
telefónico, redes sociales, página Web (en caso de tenerla), disponibilidad 
de horas para la atención a los participantes. 
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 Las unidades didácticas están conformadas por los requisitos mínimos y 
conocimientos previos que el participante debe tener para poder inscribirse 
al Curso Virtual (condiciones de entrada); herramientas a utilizar para 
facilitar la comunicación, interacción y transmisión de información; 
metodología, material didáctico y actividades para la consolidación del 
aprendizaje.  

 Instrumento de autoevaluación de los elementos a presentar dentro del 
Aula Virtual: Una vez preparado el diseño instruccional, el tutor procederá a 
evaluar su proyecto de Espacio Virtual. En este instrumento, (ver anexo 3) el tutor 
verificará que cuenta con los requisitos necesarios para montar el Aula Virtual, los 
cuales incluyen: 

 Presentación visual: buena diagramación, organización de elementos y un 
buen diseño. 

 Contenidos estandarizados y definición de la metodología a utilizar para el 
desarrollo de los mismos. 

 El Aula Virtual es flexible, accesible, amigable y usable lo cual favorecerá el 
desarrollo de las actividades de aprendizaje, evaluación y seguimiento como 
parte de su planificación. 

 El aula virtual debe contener los siguientes bloques: 

o Bloque 0 o Zona Informativa:  

 Cintillo (banner) identificador de la asignatura: es un banner o cintillo 
identificador del aula virtual el cual debe contener información institucional 
(Nombre de la institución, logo), nombre de la asignatura y nombre de la 
carrera o programa (en caso de que la asignatura sea exclusiva para una de 
ellas). Puede llevar también una imagen que haga referencia a la 
asignatura, a fin de hacer más agradable la apariencia del mismo. 

 Sección generalidades, conformada por: 

 Guía didáctica: es un recurso que media la interacción entre el 
participante y el entorno virtual de aprendizaje (EVA) y la interactividad 
participante-tutor, participante-participante (se puede utilizar el recurso 
Moodle Archivo o URL). Es la bitácora que orientará la acción del 
participante. 

 Programa analítico: es un documento que sistematiza y muestra la 
planificación de la asignatura. En estos programas se muestra un marco 
identificador de la asignatura (presentación, justificación, importancia), 
pertinencia e importancia dentro del plan de estudio (temario, 
competencias u objetivos a alcanzar), las estrategias a emplear para el 
logro de objetivos y/o competencias. (se puede utilizar el recurso Moodle 
Archivo o URL). 

 Biblioteca digital: en esta sección se agrupan los libros digitales, 
materiales digitalizados, entre otros recursos, cuyos contenidos abarquen 
varios temas de la unidad curricular (se puede utilizar el recurso Moodle 
URL o página). 

 Otros elementos de interés: se pueden enlazar páginas Web, 
instaladores o manuales para software a utilizar en la asignatura, entre 
otros. 
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 Sección comunicación y trabajo colectivo: (Zona De Comunicación) 

 Cartelera virtual o informativa: es un foro en el cual solo el tutor puede 
abrir nuevos temas, y los participantes solo pueden responderlos. Este 
recurso se utiliza con carácter informativo (se debe utilizar el foro 
Novedades que aparece en el aula virtual y editarlo). 

 Dudas o Foro de participación libre (Sala de comunicación): en este 
foro se puede desarrollar trabajo colaborativo, aclarar dudas sobre 
recursos y actividades dispuestas en el aula virtual (se puede utilizar la 
actividad Moodle Foro del tipo “cada persona plantea un tema”). 

 Sala de Chat: es una herramienta síncrona para desarrollar trabajo 
colaborativo, aclarar dudas sobre recursos y actividades dispuestas en el 
aula virtual y para “horas de oficina”. 

 Sección socialización: es un foro para compartir entre todos los 
participantes del curso, se usa con carácter informativo. (se puede utilizar la 
actividad Moodle Foro del tipo “cada persona plantea un tema”). Es 
importante que a todos los foros y elementos de comunicación se les dé 
formato gráfico para mejorar el aspecto visual del EVA, así mismo, describir 
el tipo de foro, su finalidad y las instrucciones de participación. 

o Zonas de Progreso (Bloques Por Semanas o Temas): 

 Cintillo (banner) identificador del tema: cada bloque dentro del aula 
virtual debe presentar un cintillo o banner identificador del tema que se va a 
tocar en ese espacio. Estos banner deben contener el nombre el tema y se 
recomienda que tenga una imagen relacionada con el mismo. Se sugiere 
mantener la misma combinación de colores utilizada en el banner 
identificador de la asignatura, así como el mismo tipo de imágenes, a fin de 
mantener uniformidad en el diseño visual del EVA. (esta imagen se puede 
incluir en el editor de cada tema o agregando el recurso Moodle “Etiqueta”). 
Es importante utilizar cualquier editor de imágenes para crear estos banner. 

 Organizador previo: (es opcional) son materiales introductorios 
presentados antes del material de aprendizaje en sí. En estos 
organizadores se puede establecer un plan de acción tutorial para cada 
tema, especificando los recursos a revisar, las actividades a realizar por el 
participante y las que corresponden al tutor. Los organizadores previos 
deben ubicarse al inicio de cada tema, inmediatamente después del banner 
identificador de la sección y antes de los recursos correspondientes a dicho 
tema. 

 Contenidos del tema correspondiente: esta sección estará presente en 
cada bloque del aula virtual. En ella se dispondrá cada uno de los recursos 
Moodle que ofrecerán a los participantes los contenidos. En estos recursos 
se presentarán los contenidos a los participantes en diferentes formatos, a 
fin de hacerlos más atractivos. Estos recursos deben estar agrupados por 
medio de una etiqueta y alineados verticalmente. 

Es importante hilar todos los contenidos presentados para que al participante 
se le haga más sencillo su recorrido por el aula virtual. Asimismo, es 
recomendable presentar todo el contenido al momento de abrir cada tema. 
A los recursos presentados, que sean de la autoría del tutor de la 
asignatura, se recomienda darle un formato gráfico uniforme, incluir logos 
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institucionales, combinación de colores, fuentes y todas sus propiedades. A 
través de una etiqueta con texto que indique “recursos” o “sala de 
contenidos” se deben agrupar estos recursos.  

 Actividades del tema correspondiente: para cada sección o cada tema es 
recomendable incluir al menos un a actividad, bien sea formativa y/o 
sumativa.  

Las actividades deben configurarse según el producto a entregar: tareas, foros, 
glosarios, entre otras actividades que nos ofrece la UNET virtual (Moodle). 

En la sección “Descripción” en la configuración de cada actividad, se deben 
redactar instrucciones precisas y detalladas para el desarrollo de la 
asignación (consigna). Asimismo, se recomienda indicar los aspectos a 
evaluar en el producto entregado. También se debe dar un formato gráfico 
uniforme en la descripción, incluir logos institucionales, combinación de 
colores, fuentes y todas sus propiedades.  

A través de una etiqueta con texto que indique “actividades” o “sala de 
compromiso” se deben agrupar estas actividades. 

o Bloques Laterales: 

 Bloque Últimas noticias: muestra tres (3) ítems de noticias o lo publicado 
en el foro de novedades (configurado como cartelera virtual). Esto puede 
cambiarse en el icono de configuración de cada bloque. 

 Bloque Eventos próximos: muestra una lista de los acontecimientos 
próximos en el calendario, con enlaces al contenido del acontecimiento 
señalado. El rango de días a incluir en la lista lo determina el administrador 
del sitio. 

Los eventos son generados automáticamente por el calendario o por la fecha 
de finalización de las actividades. También incluye dos enlaces para ir al 
calendario y para agregar nuevos eventos. Si hace clic en una fecha, irá a la 
vista para ese día del calendario. Si el título del evento es un enlace, al 
hacer clic sobre él, nos llevará a ese evento. 

 Bloque Calendario: puede mostrar eventos del sitio, curso, grupo o del 
usuario; además de fechas límite para tareas y exámenes, horas de chats y 
otros eventos del curso. 

También puede usarse como una agenda personal en la organización de las 
fechas y plazos importantes para el seguimiento de la asignatura como 
exámenes, entrega de trabajos, asesorías, publicación de actividades, entre 
otros. Al pasar el cursor del mouse sobre la fecha del evento, se puede ver 
la descripción del mismo. 

 Usuarios en línea: muestra a los usuarios que se han registrado en el 
curso actual por un periodo de tiempo fijado por el administrador del sitio 
(por defecto son 5 minutos). El nombre del usuario que se muestre en estilo 
negrita indica que es un tutor del curso. Si se mantiene el cursor del mouse 
sobre el nombre de alguien, indicará cuanto tiempo hace esa persona ha 
realizado un clic en el curso. Si se hace clic sobre el ícono del sobre, al lado 
del nombre de alguien, se podrá enviar un mensaje privado a esa persona 
(se usa el sistema de mensajería de Moodle).  
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 Bloque Mensajes: muestra una lista de mensajes nuevos que el usuario en 
línea ha recibido, junto con un enlace a la ventana de sus mensajes. Este 
bloque permite gestionar dentro de la misma aula virtual, el intercambio de 
mensajes privados entre usuarios del EVA. 

 Cualquier otro bloque que considere necesario o conveniente. 

o Bloques HTML: 

 Gadgets: en internet o dentro de algún sistema de computación (sistema 
operativo, navegador Web o de escritorio), se llama gadget a un pequeño 
software, aplicación, módulo, herramienta o servicio que puede ser 
agregado a una plataforma mayor, por ejemplo en un aula virtual, blog o 
página Web.  

Estas mini aplicaciones se han diseñado para difundir información, mejorar 
algunos espacios o prestar un servicio específico. Muchos gadgets se han 
dispuesto para la descarga gratuita de quienes deseen utilizarlos en sus 
espacios Web. Estos gadgets pueden ser relojes, imágenes, entre otros. 

 Videos y Enlaces: una de las ventajas de los bloques HTML, es que 
permite incluir videos de interés y de apoyo a la asignatura. Tanto los 
gadgets como los videos y demás elementos, se deben incluir desde el 
editor del bloque, usando el editor HTML dentro del mismo. 

En estos bloques se pueden incluir enlaces de interés a sitios como 
buscadores, páginas con información importante, entre otros sitios. Allí se 
debe colocar una imagen o texto descriptivo del enlace y marcar el mismo 
para colocar el hipervínculo a la dirección a compartir.  

 La Coordinación de Estudios a Distancia facilitará al tutor, un modelo que 
le sirva de guía para la organización y el diseño adecuado de su Aula 
Virtual y prestará soporte técnico ante cualquier duda en el desarrollo de 
su aula virtual. (ver Anexo) 

Solicitud de apertura del Aula Virtual:  

 Una vez cumplidos los requisitos de diseño instruccional y aprobada la 
autoevaluación del contenido a presentar dentro del aula del Curso Virtual, el 
tutor deberá llenar el instrumento “Solicitud de apertura de Curso Virtual” (ver 
anexo 4), con el cual completará la etapa previa y podrá comenzar el 
desarrollo  del Curso Virtual. 

Desarrollo del Curso Virtual: 

 Etapa en la que debe desarrollarse la comunicación entre participante-tutor a 
través de la plataforma, así como las tutorías necesarias a fin de alcanzar los 
objetivos planteados para las unidades temáticas cubiertas en el Aula Virtual. 
Esta etapa permite la retroalimentación entre los participantes y sus tutores en 
relación a las actividades de enseñanza-aprendizaje, así como la corrección 
de sus debilidades y el reforzamiento de sus conocimientos. 

Evaluación final:  
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 Esta etapa incluye una evaluación, tanto al tutor como al espacio virtual, que 
permitirá conocer experiencias, así como obtener información pertinente para 
futuras Aulas Virtuales. 

Dentro del aula virtual se incluirá una encuesta que servirá como instrumento para 
la evaluación final del tutor y del aula, permitiendo mejorar cualquier debilidad 
que los participantes manifiesten. 

Adicionalmente también puede realizarse una coevaluación entre tutores de la 
misma Unidad Curricular, la cual permitirá conocer las críticas constructivas, 
sugerencias y observaciones que otros profesionales y colegas puedan aportar 
para mejorar el aula virtual. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



20 al 30 de abril  
 
 

   102 

 

ANEXO 
INSTRUCTIVO PARA EL DESARROLLO DE AULAS VIRTUALES 

 

Entrevista al Tutor Virtual: 
Instrucciones para el entrevistador: 

A continuación se formulará una serie de preguntas a través de las cuales se podrán evidenciar las 

competencias necesarias para el desarrollo del aula virtual en el entrevistado. Se agradece 

formularlas utilizando un tono de voz adecuado y en un lenguaje sencillo. En caso de que el 

entrevistado no comprenda alguno de los términos, deberá tratar de explicar con un ejemplo. 

Datos del Tutor Virtual: 

Apellidos y Nombres:    

Cédula de Identidad:    
Departamento 
o Programa: 

 

Correo electrónico 
institucional: 

@unet.edu.ve 
Correo 
electrónico   
adicional: 

 

 Teléfono Celular:   
Teléfono 
fijo: 

 

 

1. Manejo de la Información: 
1.1 ¿Navega usted en Internet? 

Sí ___  No ___  Si la respuesta es afirmativa, continúe con las siguientes preguntas, de lo 
contrario pase a la siguiente sección. 

1.2 ¿Con qué frecuencia busca información académica en Internet? 

____________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
____________ 

1.3 ¿Cuáles buscadores utiliza regularmente? 

____________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
____________ 

1.4 ¿Tiene algún método para seleccionar y clasificar la información de su interés? 

____________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
____________ 

1.5 ¿Dónde guarda la información?, ¿Realiza respaldo de la misma? 

____________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
____________ 

1.6 ¿Cuáles recursos dispuestos en Internet utiliza a favor de su labor docente (almacenamiento 

en la nube, grupos de correo electrónico, bibliotecas digitales)? 

_____________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
___________ 
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2. Habilidades de Comunicación a través de Medios 

Tecnológicos: 

2.1 ¿Utiliza las redes sociales? 
Sí ___  No ___  Si la respuesta es afirmativa, continúe con las siguientes preguntas, de lo 

contrario pase a la siguiente sección. 
2.2 ¿Cuáles redes sociales conoce y maneja? 
_____________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________ 

2.3 ¿Cuáles redes sociales utiliza para compartir información y contenidos de interés educativo? 
_____________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
___________ 

2.4 ¿Conoce las comunidades colaborativas de docentes en red? 
Sí ___  No ___. Si la respuesta es afirmativa, informe en cuales comunidades colaborativas 

participa:__________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
______________ 

2.5 ¿Conoce y maneja las normas de netiqueta? 
Sí ___  No ___  
2.6 ¿Conoce la información básica sobre el manejo de licencias digitales? 
Sí ___  No ___.   
 

3. Manejo de Contenidos: 
3.1 ¿Ha manejado contenidos digitales educativos? 
Sí ___  No ___  Si la respuesta es afirmativa, continúe con las siguientes preguntas, de lo 

contrario pase a la siguiente sección. 
3.2 ¿Sabe crear y compartir contenidos educativos? 
Sí ___  No ___. Si la respuesta es afirmativa, describa como lo hace, en caso contrario informe 

que recursos utiliza para crear y compartir contenidos educativos: 
_____________________________ 

____________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
___________ 

3.3 ¿Luego de crear sus contenidos educativos, conoce y está capacitado en el manejo de las 
herramientas para editarlos, modificarlos y/o actualizarlos? 

Sí ___  No ___. Si la respuesta es afirmativa, describa como lo hace, en caso contrario informe 
que recursos utiliza para editar, modificar y/o actualizar sus contenidos 
educativos:________________ 

____________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
___________ 

3.4 ¿Conoce la información básica sobre el manejo de derechos de autor y las políticas sobre el 
uso de las licencias digitales? 

Sí ___  No ___.   
3.5 ¿Posee y sabe utilizar dispositivos electrónicos?  
Sí ___  No ___. Si la respuesta es afirmativa, responda la última pregunta, caso contrario, 

continúe en la siguiente sección. 
3.6 ¿Maneja programas y herramientas en sus dispositivos electrónicos? 
Sí ___  No ___.  Si la respuesta es afirmativa, nombre los programas y herramientas que conoce 

y maneja regularmente en sus dispositivos 
electrónicos:_____________________________________ 

_____________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
___________ 
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4. Seguridad digital: 

4.1 ¿Conoce las normas básicas sobre el manejo de la seguridad digital? 
Sí ___  No ___  Si la respuesta es afirmativa, continúe con las siguientes preguntas, de lo 

contrario pase a la siguiente sección. 
4.2 ¿Protege sus dispositivos electrónicos de uso educativo bajo algún nivel de seguridad? 
Sí ___  No ___. Si la respuesta es afirmativa, describa como lo hace: 

_________________________ 
____________________________________________________________________________

____ 
4.3 ¿Mantiene actualizados sus dispositivos electrónicos de uso educativo? 
Sí ___  No ___. Si la respuesta es afirmativa, describa como lo hace: 

_________________________ 
____________________________________________________________________________

____ 
4.4 ¿Protege los datos y la información que almacena tanto en sus dispositivos electrónicos de 

uso educativo, como la que almacena en la nube, grupos de correo electrónico y/o 
bibliotecas digitales? 

Sí ___  No ___.  Explique su respuesta: 
________________________________________________ 

____________________________________________________________________________
____ 

4.5 ¿Al momento de adquirir algún programa o herramienta de uso educativo, lee las políticas 
de privacidad?  

Sí ___  No ___. Explique su respuesta: 
_________________________________________________ 

____________________________________________________________________________
____ 

4.6 ¿Usa de forma responsable las tecnologías que tiene a su alcance, e inculca el buen uso de 
las mismas? 

Sí ___  No ___.  Explique su 
respuesta:__________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________
____ 

 
5. Uso de la Plataforma Moodle: 

5.1 ¿Conoce la plataforma educativa Moodle? 
Sí ___  No ___   

5.2 ¿Posee conocimientos y habilidades como tutor virtual? 
Sí ___  No ___   

5.3 ¿Ha trabajado en otras oportunidades con aulas virtuales? 
Sí ___  No ___  Si la respuesta es afirmativa, continúe con las siguientes preguntas, de lo 

contrario pase a la siguiente sección. 
5.4 Sabe insertar recursos para su aula virtual dentro de la plataforma Moodle? 
Sí ___  No ___. Si la respuesta es negativa, describa como lo hace: _____________ 

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________ 

5.5 ¿Tiene experiencia creando y configurando actividades para los participantes de un aula 
virtual? 

Sí ___  No ___. Si la respuesta es negativa, describa como lo hace: _____________ 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________ 

5.6 ¿Sabe reiniciar aulas virtuales, para su reutilización? 
Sí ___  No ___. Si la respuesta es negativa, describa como lo hace en la actualidad: 

_____________ 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________ 
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5.7 ¿Sabe configurar las calificaciones en las actividades y el bloque “calificaciones” de la 
plataforma Moodle?  

Sí ___  No ___. Si la respuesta es negativa, describa como lo hace en la actualidad: 
_____________ 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________ 

5.8 ¿Sabe crear copias de seguridad de su aula virtual y respaldar la misma en dispositivos de 
almacenamiento? 

Sí ___  No ___. Si la respuesta es negativa, describa como lo hace actualmente: 
_____________ 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________ 

 
6. Habilidades para la resolución de problemas: 

6.1 ¿Considera que posee habilidades para identificar carencias digitales en una comunidad 
educativa y proponer soluciones? 

Sí ___  No ___. Si la respuesta es afirmativa, describa como lo hace: 
________________________ 

____________________________________________________________________________
____ 

6.2 ¿Considera que posee habilidades para localizar herramientas y dispositivos que le ayuden 
a  cubrir necesidades de enseñanza/aprendizaje específicas? 

Sí ___  No ___. Si la respuesta es afirmativa, describa como lo hace: 
_________________________ 

____________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
___________ 

6.3 ¿Al momento de detectar e identificar problemas técnicos, recurre al personal encargado de 
resolverlos, o usted se siente capaz de solucionarlos? 

Sí ___  No ___. Si la respuesta es afirmativa, describa por qué lo considera 
así:________________ 

____________________________________________________________________________
____ 
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Requerimientos para la creación del Aula Virtual 
A continuación se le solicitará información relevante para la creación de su aula virtual, por tal motivo, es 
necesario que dedique el tiempo necesario para leer cada uno de los campos y contestarlos con la mayor 
sinceridad. 

DATOS DEL TUTOR 
Apellidos y Nombres:    

Cédula de Identidad:    
Departamento 
o Programa: 

 

Correo electrónico 
institucional: 

@unet.edu.ve 
Correo 
electrónico   
adicional: 

 

 Teléfono Celular:   
Teléfono 
fijo: 

 

PRESENTACIÓN VISUAL DEL AULA VIRTUAL 

¿Tiene creado un banner con identificación de la unidad curricular y de la institución a la que 
pertenece?: 

Si No 

¿Identifica la carrera o Programa a la que corresponde la unidad curricular?: Si No 
 

Ha creado algún recurso con el perfil del tutor:  Si No 

El perfil del tutor está compuesto por: 

Si No  

Correo Electrónico. 

Fotografía. 

Número Telefónico. 

Página Web. 

Disponibilidad de horas (virtuales y presenciales) para la atención al participante. 

Otros. Especifique: _____________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

  

  

  

  

  

  

Marque (si) o (no) en cada una de las casillas. ¿Dentro de la presentación del Aula Virtual tiene creados, para su 
inclusión en el aula virtual, la siguiente información?:  

Si No  
  Instrucciones para obtener información sobre el Curso Virtual. 

  Las normas netiqueta y de interactividad dentro del Curso Virtual. 

  Un medio alterno para comunicarse, en caso de que la plataforma no esté disponible. 

  Indicadores de la frecuencia en que el participante debe ingresar al Curso Virtual y los pasos a seguir. 

  Indicadores del tiempo que tomará el tutor para responder las inquietudes del participante. 

  
Información donde señala el propósito del curso, los objetivos a alcanzar, el plan de contenido y demás 
aspectos. 

  Fechas en las que se desarrollarán las clases presenciales (en caso de ser necesario). 

 
 

ELEMENTOS A INCLUIR PARA DESARROLLAR EL AULA VIRTUAL 
Si No 

 
Existe una sinopsis de los temas a desarrollar durante el Curso Virtual?   

  Se indican los textos que servirán de apoyo para el desarrollo de las unidades didácticas? 

  Existen foros de interacción y discusión para el desarrollo de las unidades didácticas. 
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  Se proporcionan enlaces a páginas Web con temas relacionados a las unidades didácticas. 

  Existen actividades para satisfacer distintos estilos de aprendizaje. 

  El material instruccional es el adecuado para cubrir los objetivos del Curso Virtual. 

 METODOLOGÍA PARA EVALUAR EN EL AULA VIRTUAL 
Si No 

 
Lista de actividades a realizar durante el desarrollo del Curso Virtual.   

  Lapsos de tiempo para la entrega de actividades. 

  Sistema de calificación del Curso Virtual (Rúbricas). 

  Guías de estudio para el desarrollo de las unidades. 

  Material didáctico para la realización de las tareas. 

  Páginas Web que servirán de apoyo al participante. 

  Encuesta de evaluación por parte del participante. 

  Cualquier otro recurso que considere necesario para el desarrollo del Curso Virtual. Especifique: _____ 
____________________________________________________________________________________ 
 

   DERECHOS DE AUTOR 

En aras de proteger los derechos de autor, verifique que su Curso Virtual NO incluya 
 la siguiente información: 

Si No  

  
Párrafos plagiados de otros documentos, fuentes de internet o libros. 

Abuso de citas textuales. 

Tablas o figuras sin indicar la fuente o procedencia. 

Páginas enteras sin citar autores o fuentes de información. 

Finalmente, para asegurar la veracidad de la información compartida en el Curso Virtual, verifique que 

las referencias utilizadas dentro de la misma, no procedan de páginas de dudosa calidad, tales como: 

rincondelvago.com, monografías.com, gestiopolis.com, mistareas.com, entre otras. 

  

  

  

 

 

 
NOTA: La Coordinación de Estudios a Distancia facilitará al tutor, un modelo que le sirva de guía para 

la organización y el diseño adecuado de su Aula Virtual.  
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Solicitud de apertura del Aula Virtual 
A continuación se le solicitará información relevante para la apertura de su aula virtual, por tal motivo, es 
necesario que dedique el tiempo necesario para leer cada uno de los campos y contestarlos de forma 
clara y precisa. 

DATOS DEL TUTOR 
Apellidos y Nombres:    

Cédula de Identidad:    Departamento:  

Correo electrónico 
institucional: 

@unet.edu.ve 
Correo electrónico 
adicional: 

 

 Teléfono Celular:   Teléfono fijo:  

DATOS DEL AULA VIRTUAL 

Unidad 
Curricular: 

 Código:  

Carrera o Programa de la Unidad 
Curricular: 

 

Formato:  Semanal  Por Temas  Cantidad de semanas o 
temas: 

 

Seleccione el propósito del aula virtual: 
 

  Compartir material con el estudiante. 

  Asignatura en modalidad semipresencial. 

  
Compartir material y realizar actividades de consolidación del aprendizaje a través de la plataforma. 
(Apoyo a la modalidad presencial). 

EN CASO DE QUE EL AULA VIRTUAL SE COMPARTA CON OTRO (S) TUTOR (ES), 
FAVOR PROPORCIONAR LOS SIGUIENTES DATOS: 

Apellidos y Nombres:    

Cédula de Identidad:    Departamento:  

Correo electrónico 
institucional: 

@unet.edu.ve 
Correo electrónico 
adicional: 

 

 Teléfono Celular:   Teléfono fijo:  

Apellidos y Nombres:    

Cédula de Identidad:    Departamento:  

Correo electrónico 
institucional: 

@unet.edu.ve 
Correo electrónico 
adicional: 

 

 Teléfono Celular:   Teléfono fijo:  

 
NOTA: Todo tutor deberá tener cuenta de correo electrónico UNET, caso contrario, deberá dirigirse 
a las oficinas del Centro de Estudios de Teleinformática (CETI) para proceder a crearla. 

  



20 al 30 de abril  
 
 

   109 

 

De los autores: 

 

lorennn rodriguez 
  [Escriba su correo electrónico]  

 
 

 

Educación 
Instituto Universitario Jesús Enrique Lossada.  
1995  Técnico Superior Universitario en Administración mención Informática. 

Caribbean International University.  
2012  Bachelor in Science of Management 

Universidad Alonso de Ojeda.  
2015  Licenciada en Administración mención Relaciones Industriales. 

Universidad Nacional Experimental del Táchira.  

2017  Programa de Enseñanza en Entornos Virtuales. 

Experiencia 
Universidad Nacional Experimental del Táchira | San Cristóbal, Táchira, Venezuela. 
Rectorado 

Administrador 2004 – 2014  

 Actividades diversas en el Rectorado Universitario. Orientada a la mejora y 
actualización de algunos grupos del Manual de Cargos del Personal Administrativo, 
así como la revisión de otras normativas vigentes en la Institución. 

Coordinación de Estudios a Distancia 

Administrador Jefe 2014 – 2017 

 Adscrita a la Unidad de Tecnología, trabajando en el desarrollo de aulas virtuales y 
orientada hacia la mejor utilización de los entornos virtuales de aprendizaje así como 
a la capacitación del profesorado. 

 

 

 

  



20 al 30 de abril  
 
 

   110 

 

 

Jaime Salcedo Luna 
jsalcedo@unet.edu.ve 

 

 

Educación 
Rensselaer Polytechnic Institute  
1969  Ingeniero Electricista 

Renssealaer Polytechnic Institute 
1970  Mgister en Ingeniería de Potencia Eléctrica 

Universidad Industrial de Santander  
1972  Diplomado en Metodología de la Enseñanza Universitaria 

Universidad Industrial de Santander 
1973  Diplomado en Supervisión de la Docencia Universitaria 

Nova Southeastern University 
2006  Doctor en Educación, mención Tecnología Instruccional y Educación a Distancia 

Experiencia 
Universidad Nacional Experimental del Táchira | San Cristóbal, Táchira, Venezuela. 

Coordinación de Estudios a Distancia 

Coordinador 2014 – 2017 

Rectorado 

Coordinador del Rectorado 2004 - 2014 

Profesor Titular 1977 – 2017 

Otras actividades: 

Cursos de formación en docencia virtual en FATLA, ULA, UNET, OEA 

Profesor virtual en la UNET desde 2009 hasta la fecha 

Profesor virtual en doctorados y maestrías de la UNEFA 

Coordinador del proyecto de Maestría en Docencia Virtual de la UNET 

Profesor virtual de la maestría en Docencia Virtual de la UNET 

Profesor virtual del Programa de Actualización del Profesorado UNET para la Docencia Virtual 

Responsable de la creación de aulas virtuales en la UNET 

  



20 al 30 de abril  
 
 

   111 

 

ENTORNOS VIRTUALES COMO UNA 
HERRAMIENTA DIDÁCTICA PARA LA 

FORMACIÓN A DISTANCIA DEL 
PERSONAL DOCENTE QUE CURSA 
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN LA 

UNIVERSIDAD BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

 

La implementación de la EaD en el desafío de la 
acreditación institucional y los  programas de calidad 

 
Aquiles José Medina Marín 

Universidad Bolivariana de Venezuela. Venezuela 
Email: aquilesjmedina@gmail.com , amision@gmail.com.  

 
Resumen 

 La inclusión educativa como política educativa de la República Bolivariana de 

Venezuela, orienta los procesos de formación académica que la Universidad 

Bolivariana de Venezuela desarrolla desde la municipalización, el autor asume que 

las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC’s), han propiciado el 

surgimiento de nuevos escenarios de aprendizaje que conllevan a un cambio 

dinámico del paradigma educativo. Los recursos tecnológicos, se convierten en los 

mediadores de los procesos de aprendizaje a través de las distintas actividades y 

fácilmente pueden ser aprovechadas por los tutores y tutorados dentro del proceso 

de planificación, evaluación y control en el desarrollo del monitoreo de las 

investigaciones. Un ejemplo de esto es el aula virtual, recurso educativo abierto 

para consolidar procesos de formación. En el desarrollo de las actividades 

direccionadas por el Centro de Educación Emancipadora y Pedagogía Critica del 

Estado Sucre (CEPEC) adscrito la Universidad Bolivariana de Venezuela, se ha 

desarrollado un proceso de formación permanente para los participantes de los 

diferente estudios postgraduados del  Estado Sucre, utilizado la potencialidad de un 

espacio virtual (Aula virtual) para fomentar la excelencia educativa a sus 

participantes y en este trabajo de investigación se sistematiza esa experiencia. 

mailto:aquilesjmedina@gmail.com
mailto:amision@gmail.com
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Palabras claves: Aula virtual, docentes, postgrado, formación, investigación y 

mediadores. 

Summary 
 
 The educational inclusion as an educational policy of the Bolivarian Republic 
of Venezuela, orients the processes of academic formation that the Bolivarian 
University of Venezuela develops from the municipalization, the author assumes that 
the Information and Communication Technologies (ICTs), have favored the 
emergence Of new learning scenarios that lead to a dynamic change in the 
educational paradigm. Technological resources become the mediators of learning 
processes through the different activities and can easily be used by tutors and tutors 
in the process of planning, evaluation and control in the development of research 
monitoring. 
 
 An example of this is the virtual classroom, an open educational resource to 
consolidate training processes. In the development of the activities directed by the 
Center for Emancipatory Education and Critical Pedagogy of the Sucre State 
(CEPEC) attached to the Bolivarian University of Venezuela, a process of ongoing 
formation has been developed for the participants of the different postgraduate 
studies of the Sucre State, used The potential of a virtual space (virtual classroom) 
to promote educational excellence to its participants and in this research work 
systematizes that experience. 
 
Key words: Virtual classroom, teachers, postgraduate, training, research and 
mediators.  
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Introducción 

 
La inclusión educativa como política educativa de la República Bolivariana de 

Venezuela, orienta los procesos de formación académica que la Universidad 
Bolivariana de Venezuela desarrolla desde la municipalización, los autores asumen 
que las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC’s), han propiciado el 
surgimiento de nuevos escenarios de aprendizaje que conllevan a un cambio 
dinámico del paradigma educativo. Los recursos tecnológicos, se convierten en los 
mediadores de los procesos de aprendizaje a través de las distintas actividades y 
fácilmente pueden ser aprovechadas por los tutores y tutorados dentro del proceso 
de planificación, evaluación y control en el desarrollo del monitoreo de las 
investigaciones. 

 
Un ejemplo de esto es el aula virtual, recurso educativo abierto para 

consolidar procesos de formación. En el desarrollo de las actividades direccionadas 
por el Centro de Educación Emancipadora y Pedagogía Critica del Estado Sucre 
(CEPEC) adscrito la Universidad Bolivariana de Venezuela (UBV), se ha 
desarrollado un proceso de formación permanente para los participantes de los 
diferente estudios postgraduados del  Estado Sucre, utilizado la potencialidad de un 
espacio virtual (Aula virtual) para fomentar la excelencia educativa a sus 
participantes. El autor está convencido que el conocimiento tecnológico constituye 
en la actualidad un elemento de carácter estratégico para asegurar un futuro 
próspero a la humanidad y favorecer la formación de especialistas de alto nivel, 
requeridos para el desarrollo social y económico de las naciones. A través de la 
promoción, socialización y difusión de dichos conocimientos se propicia la ejecución 
de actividades conjuntas entre las comunidades científicas para su avance en todas 
las áreas del saber.  

 
Publicar y difundir los logros de las investigaciones, es considerado como una 

obligación para con la comunidad que recibe la experiencia del investigador, para el 
autor quien se da a conocer a través de sus artículos, intercambiando experiencias 
con sus colegas al difundir sus logros, la institución a la que pertenece se hace 
conocida  porque demuestra que sus miembros investigan para beneficiar al país y 
de ser posible, al mundo con los nuevos conocimientos. 

 
El deber de un docente-investigador es informar publicando, ya que como 

científico contrae una responsabilidad social desde el momento en que se hacen 
público sus resultados. Con ello se promueve la  socialización de los avances 
cognoscitivos que pasan a formar parte de la comunidad científica; sin embargo, la 
divulgación científica mal practicada puede ser engañosa al incurrir en conductas 
inapropiadas  como consecuencia de errores cometidos desde el planeamiento y 
ejecución  de la investigación (Vicedo, 2002).  

 
El término socializar hace referencia al proceso mediante el cual un individuo 

aprende, incorpora y hace suyos los elementos de la cultura de su entorno social. 
Cuando se trata del conocimiento científico obtenido a través de trabajos de 
investigación, la socialización de la investigación propicia la oportunidad de 
compartir los resultados de trabajos científicos. 
 
Desarrollo 
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Dentro de las estrategias utilizadas en la actualidad para la divulgación del 
conocimiento tenemos las aulas virtuales, puestas en práctica por muchas 
universidades como medio para la socialización del conocimiento científico dada la 
necesidad que tienen los individuos de intercambiar lo que aprenden y crean a partir 
de la interacción social dentro de una plataforma tecnológica, de esta realidad no 
escapa la Universidad Bolivariana de Venezuela y Centro de Educación 
Emancipadora y Pedagogía Critica del Estado Sucre asume esta tarea. Por otra 
parte, las aulas virtuales son expresiones de la interacción humana en un contexto 
social propio, íntimamente ligado al desarrollo de las civilizaciones. No sólo 
transmiten y difunden la información, también transforman el entorno en la 
búsqueda constante del enriquecimiento intelectual (Royero, 2005). 

 
La idea de la interactividad implica una visión humana e integral que pone su 

interés en una comunicación con sentido del otro, que es diferente y, por ello 
enriquece tanto a su interlocutor como al espacio de comunicación que se 
comparte, es una comunicación que exige el despliegue de la capacidad de 
escucha. La orientación en este sentido responde a la necesidad de una interacción 
del tutor investigador como parte de su formación, transita necesariamente por una 
activa vida grupal y se crean potencialidades para cambiar el comportamiento en un 
sentido creativo, así el tutorado aprende a comportarse en grupo desde la práctica 
académica, en el grupo de los estudiantes y en los grupos sociales que ellos 
promueven. 

 
En el desarrollo de las actividades direccionadas por el Centro de Educación 

Emancipadora y Pedagogía Critica del Estado Sucre (CEPEC), se ha desarrollado 
un proceso de formación permanente postgraduada en cuatro municipios 
emblemáticos del estado Sucre (Sucre, Montes, Andrés Eloy Blanco y Ribero) 
dirigido a los docentes de la Misión Sucre que laboran en las diferentes aldeas 
universitarias de los municipios señalados, se desarrolla un proceso de formación 
en docencia universitaria específicamente, utilizado la potencialidad de un espacio 
virtual (Aula virtual) para fomentar una formación con excelencia educativa a sus 
participantes, donde se imparten los contenidos de los cursos de: Introducción a la 
investigación educativa, Metodología de la Investigación, Formación Ideológica 
Política, Didáctica, Pedagogía y Aplicaciones de la TIC´s en el proceso de 
formación-aprendizaje entre otros, estos cursos se vienen desarrollando con dos 
componentes esenciales, uno presencial que se desarrolla los días jueves y 
viernesen las diferentes aldeas universitarias de la ciudad de Cumaná y otro a 
distancia mediado por el uso de un aula virtual creada en plataforma Moodle.  

 
Este proceso de formación permanente se inició en el estado Sucre el 13 de 

febrero del año 2014 en la ciudad de Cumaná. La ejecución de los cursos constituye 
un medio para el logro de los desempeños investigativos de los estudiantes de 
estos cursos de postgrado (Docentes asesores de la Misión Sucre) y para asegurar 
la formación y participación de los participantes con vistas a los diferentes eventos 
científicos regionales, nacionales e internacionales.  

 
En general, se problematizó a partir de la experiencia acumulada por los 

participantes y de los autores de la presente investigación, haciendo énfasis en las 
diversas interpretaciones que se atribuyen en la actualidad a los contenidos de la 
Pedagogía como ciencia social y en su relación con la investigación educativa y el 
uso de las tecnologías de la información para la gestión de la información. 
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Para ello, se realizaron consultas de asesoría individual los restantes días de 
la semana con un promedio elevado de asistencia por participante. Estas consultas 
posibilitaron atender las diferencias individuales tanto del conocimiento  como en el 
desarrollo de las habilidades previstas para la etapa: identificación del problema 
científico, gestión de la información, metodologías para la consulta de fuentes 
nacionales, con énfasis en el decursar histórico y poder garantizar el enfoque 
electivo de los fundamentos pedagógicos en correspondencia con las bases 
económicas, políticas y sociales. Los profesores prepararon el aula virtual con 
información suficiente para que pudieran conocer desde los diferente resultados de 
investigaciones venezolanas en el marco del proceso de municipalización educativa 
desarrollada por UBV y el gobierno revolucionario de Venezuela, también se incluye 
suficiente bibliografía de las tendencias de la Pedagogía venezolana, 
latinoamericana y mundial, para que a través del contraste, la comparación y el 
análisis crítico pudieran incrementar su visión educativa y poder fomentar el 
pensamiento crítico de estos docentes..  

 
En el contenido interno del aula virtual denominada “ESP. DOC. 

UNIVERSITARIA UBV 2014”, la misma fue concebida  como una herramienta 
didáctica de mucha potencialidad educativa, para los docentes, que es de fácil 
aplicación y que responde a las necesidades esenciales de comunicación y 
producción de conocimiento tecnológicos de los docentes asesores de la Misión 
Sucre, el aula virtual fue creada en Edoome, en la dirección electrónica 
http://www.edoome.com/, que es un sitio web para crear aulas virtuales en español, 
de uso amigable, bajo software libre y que no exige bajar programas privativos 
(Programa de software de propietario) desde internet. Edoome, permite uso que le 
pareció a los autores mucho más sencillo que otros sistemas que he utilizado en 
universidades del mundo y de Venezuela. Edoome ofrece la oportunidad de crear 
Recursos Educativos Abiertos (REA), que permite herramientas innovadoras. 
Edoome, permiten un contacto más duradero del estudiante con el conocimiento 
que se imparte presencialmente.  

 
El autor, en su rol de especialista certificado en la implementación de Moodle 

por la Universidad Experimental de la Fuerza Armada y el Ministerio del Poder 
Popular de la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología de Venezuela, no está 
cerrado a la utilización de otras plataforma, sin embargo en el proceso de 
indagación tecnológica constató que Edoome presenta varias ventajas significativas 
en relación a otras plataformas utilizadas en educación a distancia, pudiera decirse 
básicamente en la interfaz gráfica, cualidad tecnológica que le brinda al usuario la 
facilidad de su uso, elemento esencial en esta iniciativa, que para el grupo la 
asumimos los autores como importante. 

 
El aula virtual “ESP. DOC. UNIVERSITARIA UBV 2014”, se encuentra 

alojada en la dirección electrónica http://www.edoome.com/subject/50378, para 
poder ingresar es necesario registrarse vía web, para poder tener un usuario y una 
clave de ingreso, por su puesto debe estar debidamente autorizado por el 
administrador del aula virtual (Los autores del presente trabajo de investigación).  

 
Una de las tareas esenciales del aula virtual consistió en alojar la 

fundamentación pedagógica de los temas desarrollados de la unidad Introducción a 
la investigación educativa, que para la opinión delos autores muchos de ellos 
evidencian tener mucha pertinencia y novedad científica. También se fueron 
incluyendo todas las unidades curriculares que se van desarrollando en el proceso 



20 al 30 de abril  
 
 

   116 

 

de formación permanente, acordes con los estudios que los docentes desarrollan a 
través del UBV, de esta manera lograr incluir otros temas relacionados a sus 
estudios e intereses que serían alojados en el aula virtual, es importante decir, que 
fue el resultado de un intenso trabajo grupal por categorías de investigación, nivel 
de educación y Programa donde se desarrollan su práctica laborar estos docentes. 

 
En estas actividades se destacó la colaboración y cooperación  de todos los 

participantes. Se observó un incremento de la responsabilidad individual, la 
honestidad científica, y las habilidades para los análisis críticos, la valoración y la 
argumentación desde la contextualización. La organización del grupo para mantener 
seguimiento al proceso iniciado el que será dirigido y coordinado por el equipo del 
CEPEC NAFICS Sucre, que utilizaran el aula virtual, para direccional el trabajo 
metodológico necesario que deberán asumir los docentes participantes de la Misión 
Sucre.   

 
Los participantes deben ser capaces de utilizar, con dominio suficiente, los 

programas informáticos que permiten desarrollar procesos de comunicación 
sincrónica y asincrónica durante las acciones acometidas desde el aula virtual, así 
como tener capacidad y disposición para estar actualizado y aprender nuevos 
programas informáticos necesarios para el desempeño de su trabajo. 

 
Una realidad evidenciada en todos los programas de formación de la 

Universidad Bolivariana de Venezuela el manejo y uso de herramientas de 
comunicación tales como, correo electrónico, chat, foro y videoconferencia. Son 
herramientas básicas que permitirán poner en contacto al alumno con el profesor y, 
en este sentido se hacen imprescindibles para su tarea cotidiana. Por otro lado, 
también debe mostrar un adecuado conocimiento y manejo de algunos de los 
navegadores existentes en el mercado.  

 
A partir de esta experiencia se cooperara a solicitud de la Dirección Regional 

de la Universidad Bolivariana de Venezuela sede Nueva Esparta para la creación de 
una revista científica, además de preparar jornadas de formación al personal 
escogido para acceder a la plataforma Open JournalSystems (OJS) necesaria para 
esta tarea,asi como la conformación del comité editorial, la preparación del web 
master así como en la localización en internet de los instaladores y manuales 
necesarios (Esta tarea está en plena ejecución). 

 
El autor considera que es necesario presentar un extracto de la evaluación 

elaborada por el Dr. C. Daniel Lanza Coordinador del CEPEC de la Universidad 
Bolivariana de Venezuela, Eje Sucre. Sobre las actividades desarrolladas en el aula 
virtual. Que expone: “Los profesores con elevado sentido de responsabilidad 
profesional de manera permanente realizan el proceso de asesorías, sus oportunas 
críticas fortalecieron el esfuerzo de todos los que participamos en esta experiencia 
educativa, de igual forma, con orientaciones oportunas de los autores facilita el 
mejoramiento de la construcción de los resultados evaluados en cada participante, 
su acompañamiento resulta determinante para la concreción de las ideas y la 
sistematización epistémica necesarias para el adecuado abordaje temático 
desarrollado por cada participante en razón y en función de sus propuestas 
investigativas. 

 
Los participante desarrollan un esfuerzo extraordinario para atender las 

tareas diseñadas, en el aula virtual, que representa un elemento innovador en el 
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contexto municipalizado de los programas de formación postgraduada de la UBV, 
en la opinión de los autores en su rol de docentes de estos programas de formación 
postgraduada, podemos decir que es la primera vez que se implementa este 
recurso educativo abierto, en el contexto municipalizado del estado Sucre. Por tales 
motivos consideramos que esta experiencia educativa se debe evaluarcomo 
excelente". 

 
Las opiniones recabadas de los participantes consideran que el aula virtual 

es una herramienta didáctica innovadora que permite profundizar en el uso del 
internet y afianza el aprendizaje colectivo. Aun así se consideran, que para asumir 
la misma se requirió de un aprendizaje técnico por parte de los participantes, 
aspecto que se aclaró con la orientación delos administradores para su utilización. 
En fin este tipo de tecnología permite aprender y enseñar. Es decir el aprendizaje de 
cualquier materia o habilidad se puede facilitar mediante las TIC´s y, en particular, 
mediante Internet aplicando las técnicas adecuadas.  

 
Para el Master Fernán Rodríguez docente Misión Sucre, considera: “No hubo 

resistencia porque el uso y aplicación del aula virtual es importante  en la concreción 
del de la formación, ya que  permite hacer de su uso a los actores que están en 
diferentes lugares e incluso en diferentes momentos y que contribuyeron a que la 
enseñanza y el aprendizaje sean mejores, precisamente por la intervención y la 
concurrencia de la experiencia de diversas personas interesadas en el mismo tema. 
Las posibilidades son múltiples”.  

 
Por otro lado, el Master Julián Ribero docente Misión Sucre expresa: “El aula 

virtual y el uso del internet como una habilidad representa una posibilidad de 
formación permanente universalizada como nunca hasta ahora podíamos haber 
imaginado”. 

 
El autor desde la sistematización de la experiencia pudo evidenciar la 

necesidad de dignificar la función de la educación a distancia, de allí que se valore 
la propuesta de la creación de ambientes virtuales para los procesos de tutoría de 
los diferentes programas de formación de pregrado y postgrado que se desarrollan 
en contexto municipalizado, para que sea tema de discusión y se incorpore como 
aporte a la política de transformación universitaria iniciada por el gobierno 
revolucionario. 

 
El análisis y juicio crítico de los profesores sobre las contradicciones 

generadas por el proceso de la tutoría virtual, sugiere que se propicie la 
comprensión de los comportamientos socio profesionales que orientan al 
participante desde los valores. De lo que se trata, entonces, es de fundar relaciones 
afectivas y comprensivas como modelo de convivencia, desde el aula virtual hacia 
los diferentes contextos de su vida y de la sociedad a fin de  enriquecer su 
subjetividad, es decir todos sus recursos personales, debido a que los procesos 
subjetivos de los docentes asesores se expresan en la interacción del profesor con 
el estudiante al integrar los conocimientos y valores necesarios para su formación 
profesional desde la perspectiva de su objeto de estudio como sujetos que se 
implican en este proceso con sus creencias, saberes y experiencias 

 
Para el criterio de los docentes es necesario llevar a la práctica la propuesta 

de formación tecnológica utilizando experiencias virtuales y que se incorpore en la 
programación inicial de los programas de formación de postgrado de la UBV, como 
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un aporte de la política de transformación universitaria. Proyectar la propuesta de 
formación tecnológica en los participantes de programas de cuarto nivel en las 
instituciones de educación universitaria de nuestro país es de suma importancia 
para garantizar la excelencia académica de estos programas, además surge la 
necesidad de seguir profundizando en el establecimiento de nuevas relaciones 
epistémicas acerca de  la formación de investigadores con habilidades tecnológica 
como parte de una pedagogía emergente universitaria. 

 
Reconocer  la misión de la universidad como institución socializadora que 

facilita  tareas de análisis y construcción del juicio crítico del investigador y busca 
que afloren las contradicciones y los conflictos, de manera que se propicie la 
comprensión de los comportamientos socio profesionales que orientan a un 
investigador con formación tecnológica orientadas desde sus propias necesidades.  
 
Conclusiones 

1. En Cumaná iniciaron dos (2) cursos de postgrado, a los que se le ha 
construido un aula virtual.   

2. El aula virtual permitió el proceso de evaluación, autoevaluación y 
coevaluacion, lo que facilito que los estudiantes fueran los que comprobaran 
sus avances.  

3. Los avances en las tareas forman parte de un portafolio digital individual que 
refleja además los indicadores de evaluación inicialmente convenidos, que 
están alojados en el aula virtual, para la revisión colectiva de los integrantes 
del aula virtual. 
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Resumen: 
La Educación Virtual nace en el año 2002 a partir de un proyecto conjunto entre el 
Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas 
CPEIP y el Centro de Educación y Tecnología Enlaces. 
 

CPEIP ha desarrollado una línea de formación docente a distancia a través de 
Internet ejecutando varios cursos desde el año 2002, y Enlaces durante los 
últimos 
15 años ha dedicado sus esfuerzos a proporcionar el acceso de profesores y 
estudiantes a oportunidades educativas asociadas a las nuevas tecnologías de 
información y comunicación. Ambas instituciones decidieron aunar sus esfuerzos 
y desarrollar un proyecto conjunto que integra a la línea de formación docente a 
distancia del CPEIP, hasta ahora dirigida a la actualización curricular, diferentes 
estrategias de apoyo a la apropiación de las TIC y la integración curricular de las 
mismas. 

Palabras clave: Educación Virtual, Aulas virtuales, Competencias de las TICs, 
Alfabetización Digital. 
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Summary: 
The Virtual Education was born in 2002 from a joint project between the Center for 
Improvement, Experimentation and Pedagogical Research CPEIP and the Center 
for Education and Technology Links. 
 
CPEIP has developed a line of distance teacher training through the Internet 
running several courses since 2002, and Enlaces during the last 15 years has 
dedicated its efforts to provide the access of teachers and students to educational 
opportunities associated with new technologies of Information and communication. 
Both institutions decided to combine their efforts and develop a joint project that 
integrates the CPEIP distance teacher training line, up to now aimed at curriculum 
updating, different strategies to support the appropriation of ICTs and their 
curricular integration. 

 
Key words: Virtual Education, Virtual Classrooms, ICT Competencies, Digital 
Literacy. 
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Introducción 
 
La educación virtual con modalidad e-learning y b-learning para la actualización 
docente , es una iniciativa con cobertura en todo el territorio Chileno y es 
financiado por el Ministerio de Educación de Chile a través del Centro de 
Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP). Ha 
sido desarrollado por el Centro para el desarrollo de innovaciones en educación. 
La formación se inserta en el marco de la reforma curricular, e incorpora recursos 
TICs en las actividades de aprendizaje y capacitación docente. 
 
Esta modalidad nace en el contexto de una línea de formación docente con apoyo 
de componente virtual implementada por el CPEIP. Por otra parte un estudio 
reciente realizado en el marco del proyecto Enlaces muestra que el 92% de los 
establecimientos cuenta con infraestructura tecnológica y el 76% de los docentes 
han sido capacitados en el uso de TIC, lo anterior como resultado de la 
implementación del proyecto Enlaces. Por otra parte la penetración en el uso de 
TIC en el profesorado es creciente un 80% de los docentes con equipos en los 
hogares, 51% de ellos con Internet, 58% de ellos con banda ancha (Collect y 
Enlaces 2004). 
 
El desarrollo e implementación de la experiencia contemplo: a) la selección y 
formación   de   tutores,   b)   el   diseño   pedagógico   del   curso,   c)   el   diseño 
e implementación del curso en la plataforma Moodle; d) desarrollo de diversos 
recursos de apoyo a los contenidos, e) aplicación de Pre y Post Test y 
evaluaciones sumativas y formativas. 
 
El curso capacitó a nivel nacional 786 docentes, divididos en 29 cursos, con un 
promedio de 27 alumnos por curso. Para el apoyo tutorial durante la 
implementación del curso se generó una comunidad de tutores para apoyarles en 
sus tareas de tutorización del curso en las áreas: administrativas, técnicas, social 
y pedagógica. La metodología de trabajo situó al docente en el centro del 
aprendizaje, como una aprendiz que define en forma autónoma su camino de 
aprendizaje. En este contexto el participante construye conocimiento a través de 
la interacción con: los materiales, el tutor y los compañeros. 
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Materiales y Métodos: 
 
El desarrollo e implementación de la experiencia contempló: 
 
· la selección y formación de tutores, para lo cual se uso el modelo e-modetaring 
de Salmon, creándose actividades como objetos de aprendizaje. Se diseño un 
perfil para seleccionar a los tutores y se les formo mediante un curso en la 
modalidad e-learning que concluyó con un encuentro presencial. 
 
· diseño pedagógico del curso, el cual ha sido concebido bajo un modelo 
interactivo para la enseñanza de la matemática cuya concepción se acerca mucho 
a la expresión del Madison Project, que se sintetiza en: “conjetura – trata, pon la 
idea a prueba – observa lo que sucede y... aprende cómo seguir”; 
 
· diseño e implementación del curso en la plataforma Moodle; contempló la 
organización  de  los  contenidos  en  unidades,   las   cuales   poseen   tres   
áreas: Actividades y Evaluación: se encuentra con el conjunto de actividades 
organizadas semanalmente, dentro de la semana por día y al interior del día, las 
actividades específicas con una breve descripción y tiempo estimado de  
desarrollo, considera una evaluación formativa semanal y una calificación por 
unidad; Interacciones: contempla un foro de discusión, un espacio para consultas  
y un diario mural; Biblioteca: agrupa los diferentes recursos como lecturas, guías, 
Applets, material de referencia. 
 
· Desarrollo de diversos recursos de apoyo a los contenidos: guías, material de 
referencia, applets (componente de una aplicación que se ejecuta en el contexto 
de otro programa, por ejemplo en un navegador web), lecturas, referencias a 
sitios, ente otros recursos. 
 
· La aplicación de un Pre y Post Test: Se aplicó al inicio del curso un pre-test y al 
final un post-test. 
 
· Obtención y análisis de la información como: datos estadísticos de participación 
en presenciales, evaluaciones con calificaciones en la plataforma y registro de 
participaciones en espacios interactivos en la plataforma. 
 
 
 

Resultados y Discusión: 
 

En esta sección se presentan los principales resultados del curso, ellos se han 
obtenido a través de los diferentes sistemas de registro de información como: la 
aplicación del Pre y Post Test, la asistencias a las presenciales, los resultados de 
las evaluaciones sumativas en la plataforma y los datos obtenidos de la 
plataforma respecto a las participación en los espacios interactivos. 
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Participación en el curso 
 
Durante todas las semanas se llevó un monitoreo de los alumnos activos en el 
curso, emitiéndose un reporte semanal el cual da cuenta de la cantidad de 
alumnos activos e inactivos en la semana, además de contabilizar los sin ninguna 
conexión en el curso. 
 
En esta sección se presentan los principales resultados del curso, ellos se han 
obtenido a través de los diferentes sistemas de registro de información como: la 
aplicación del Pre y Post Test, la asistencias a las presenciales, los resultados de 
las evaluaciones sumativas en la plataforma y los datos obtenidos de la 
plataforma respecto a las participación en los espacios interactivos. 

 

Participación en el curso 
 
Durante todas las semanas se llevó un monitoreo de los alumnos activos en el 
curso, emitiéndose un reporte semanal el cual da cuenta de la cantidad de 
alumnos activos e inactivos en la semana, además de contabilizar los sin ninguna 
conexión en el curso. La figura 7 muestra el comportamiento de estos parámetros 
en las 14 semanas de ejecución del curso. 
 

Participación Sesiones Presenciales 
 
El curso contempla tres presenciales, al inicio, termino del curso y después de la 
primera unidad de contenidos. Para el desarrollo de estas presenciales se entrego 
al tutor una planificación a seguir con las actividades a desarrollar y recursos 
digitales como presentación para su apoyo. 
 

Participación Sesiones Presenciales 
 
El curso contempla tres presenciales, al inicio, termino del curso y después de la 
primera unidad de contenidos. Para el desarrollo de estas presenciales se entrego 
al tutor una planificación a seguir con las actividades a desarrollar y recursos 
digitales como presentación para su apoyo. 
 

Participación espacios de intercambio 
 
En esta sección se analizará la participación de los participantes en los diversos 
espacios asíncronos contemplados para la comunicación entre el tutor con los 
alumnos y entre los propios participantes. 
 
 
 
 

 

Participación en los espacios permanentes 
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Los espacios permanentes son un conjunto de herramientas principalmente foros 
que están disponibles para el uso por parte de los participantes a lo largo de todo 
el curso. 
 
Se presenta 165 dudas técnicas un promedio de 5.5 por curso. Estas dudas se 
relacionan al uso de la plataforma y la configuración de los computadores para 
correr ciertas aplicaciones como los Applets. 
 
En el foro social hay 765 temas abiertos por los participantes, al interior de ellos 
hay diversos niveles de interacción difíciles de cuantificar, el promedio es de 26.3 
temas abiertos por curso, recordar que estos temas los inician y animas  los 
propios participantes, existiendo nula o escasa participación del tutor, salvo en el 
foro de bienvenida que inicia el tutor en este espacio. El foro social pasa a ser    
una  especie de “sala de profesores virtual”. 
 
En novedades espacio restringido a publicaciones sólo del tutor que no pueden  
ser debatidas por los participantes se registran 624 intervenciones con un 
promedio de 21.5 intervenciones. Estas corresponden a información y 
orientaciones que los tutores hacen llegar a sus alumnos respectos al desarrollo  
de las actividades, rendición de evaluaciones y criterios de evaluación, entre 
otras. 
 

Participación en espacios interactivos 
 
La participación en los espacios interactivos si bien es variable en cada unidad, 
sigue tendencias similares que posteriormente se reflejan en el global de las tres 
unidades, en este sentido el foro de discusión concentra la mayor parte de las 
intervenciones, seguido del foro diario mural y consultas. 
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Conclusiones 
 
El curso presentó un esfuerzo por entregarles a las profesores y profesoras de 
segundo ciclo de enseñanza primaria un proceso de perfeccionamiento de 
calidad, que permita construir los conocimientos, tanto disciplinares como 
didácticos, necesarios para que los participantes pueda mejorar sus prácticas 
pedagógicas.  Lo anterior en una modalidad a distancia que favorezca la 
interacción con los compañeros y el tutor al interior de una comunidad de 
aprendizaje. Los principales conclusiones son: 
 
Alto interés por participar en el curso: El interés demostrado por los docentes para 
perfeccionarse en Geometría ha quedado plasmado en los altos números de 
inscritos y de matriculados, lo cual confirma la necesidad percibida de capacitar 
en esta área. Se registra un total de 1.004 participantes matriculados. 
 
Alumnos activos: La cantidad de alumnos que se han mantenido activos en el 
curso es altamente positiva de los 1.004 inscritos originales 786 dieron la 
evaluación sumativa 1, un 78% de participación efectiva, y entre éstos y los que 
rinden la evaluación final se produce un nivel de retención del 83% de los 
participantes. Adicionalmente un promedio de 670 participantes se conectan 
semanalmente al curso, un 85% de los participantes activos. 
 
Valoración de los contenidos y recursos: Los contenidos del curso y los diversos 
recursos que este provee han sido valorados por los participantes, debido a su 
calidad, contextualización y la factibilidad que ellos los puedan usar y transferir al 
trabajo en el aula. Las aplicaciones Applets han sido dentro de este conjunto las 
más novedadosas, pues simulan construcciones geométricas. 
 
Los encuentros presenciales Los aspectos positivos de los encuentro 
presenciales se centraron principalmente en la posibilidad de realizar trabajo 
colaborativo, compartir experiencias, aumentar la sensación de pertenencia y 
resolver dudas asociada a la metodología y a la utilización de la tecnología. La 
primera presencial presento problemas en su desarrollo debido a la convocatoria 
y a problemas con  la plataforma, la segunda se desarrollo con normalidad. Los 
participantes han sugerido para próximas versiones incorporar trabajo relacionado 
directamente con los contenidos y algunos a pesar de ser un curso a distancia 
sugieren más presenciales. 
 
La plataforma: La plataforma ha mostrado una gran estabilidad, sólo se vio con 
problemas en ciertos momentos puntuales en el desarrollo del curso, relacionados 
principalmente con los cuestionarios en línea, en términos generales ha estado en 
un alto porcentaje operativa y accesible. La forma en que se han dispuesto los 
espacios interactivos son evaluadas positivamente por los participantes. Destacan 
su facilidad de uso, la encuentran “amigable”, los espacios los usas con 
frecuencia y los encuentran útiles. En este sentido el proveer de espacios 
diferenciados para la discusión, el compartir recursos, aclarar dudas e interactuar 
en temas libres como el “foro social” creemos que es un elemento que 
contribuyen en aumentar la 
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interacción y organizarla. Cuando a los participantes se les pregunta sobre la 
plataforma normalmente terminan hablando del curso y eso es una señal que se 
les hizo “invisible”, se fundió en un solo gran elemento: el curso. 
 
Las Interacciones: Se hizo un uso interesante por parte de los participantes de los 
espacios interactivos. Concentrándose las intervenciones en los foros de 
discusión 66%, el “Diario mural”  y “Consultas” registran un 28% y un 6% 
respectivamente  de las intervenciones. Hubo también un espacio permanente en 
que el foro social que  acaparó  la  mayor   participación   a   partir   de   temas   
planteados   por   los participantes transformándose en una especie de “sala de 
profesores virtual”. En este sentido creemos que la clave de la participación fue 
haber establecido espacios diferenciados para los tipos de intervenciones, que 
pudieron canalizar el tipo de intervenciones que los participantes normalmente 
realizan en estos cursos, ádemás de la animación del tutor especialmente en el 
foro de discusión. 
 
Comunidad de tutores: La comunidad de tutores ha sido un espacio que ha 
permitido la coordinación del equipo pedagógico y tutorial que coordina el 
proyecto con los tutores, a través de ella se ha podido orientar y apoyar a los 
tutores en el desarrollo de su trabajo, los principales espacios utilizados han sido:  
orientaciones, consultas, solicitud de información y reportes, como se observa los 
dos primeros dedicados a lo pedagógico y los dos restantes a los administrativo. 
Se observa en esta comunidad un rol activo de los tutores, especialmente de los 
que logran mejores resultados en sus cursos. 
 
Los tutores: Los tutores son agentes relevantes en el desarrollo del curso, ellos  
han desarrollado diversas tareas en las áreas: pedagógica, social, técnica y 
administrativa. El rol desempeñados por ellos especialmente al inicio del curso 
para “encantar” a los que no fueron a la presencial y en los tiempos de las 
evaluaciones para que los alumnos las rindan en los plazos establecidos ha sido 
vital para mantener a los alumnos activos. La labor de estos profesionales ha sido 
altamente valorada por los participantes, perciben en ellos un apoyo constante en 
el desarrollo del curso y sus actividades así como la aclaración de dudas de 
carácter pedagógico y administrativos, los perciben cercanos y siempre atentos a 
resolver sus dudas. Un factor que probablemente a contribuido son los reportes 
semanales que se les hizo llegar respecto a los participantes activos e inactivos 
de sus curso, esto les permiten determinar como va su curso en relación al sus 
pares a nivel nacional, varios de ellos han recibido las felicitaciones y 
reconocimiento del equipo pedagógico y de sus pares por los logros alcanzados. 
 
Conformación de los grupos: En las regiones grandes como la Región 
Metropolitana donde se encuentra la capital del país, conformar los grupos de 
acuerdo al domicilio del docente, creemos que no es lo más optimo, pues traslada 
al ambiente virtual las divisiones que realizamos en el ámbito laboral. Profesores 
de establecimientos de comunas pobres con sus pares y los de establecimientos 
más acomodados con los suyos. Esto desde la perspectiva del construcción social 
de conocimiento y del concepto de Zona de Desarrollo Próximo de Vigostky no es 
muy  adecuado.  En  este  sentido  creemos  que  la  participación  de  docentes 
de 
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establecimientos particulares puede convertirse en un aporte para el resto de la 
comunidad de aprendizaje, especialmente cuando se integran a grupos de 
sectores más populares. 
 
Las Evaluaciones: Se observan a nivel general y de unidad, importantes avances 
en los aprendizajes reflejados en las diferencias de pre y post test. 
Adicionalmente las evaluaciones sumativas online también reflejan estos avances. 
Un elemento a nuestro juicio relevante es que la diferencia que se obtienen en 
relación a la pruebas sumativas online y el pre y post test reflejan que estas están 
significativamente más cercanas al post test, por lo cual dan cuenta de los 
aprendizajes adquiridos, superando la desconfianza inicial en términos que estas 
no reflejan los aprendizajes individuales toda vez que se presume culpable al 
docente de realizarla con apoyos adicionales a sus propios conocimientos. 
 
El proceso seguido por los docentes participantes, ha sido en gran medida 
exitoso, sin duda perfectible en diversos aspectos. Ha significado el desarrollo de 
una experiencia virtual de formación docente que ha entregado a los 
participantes, una nueva forma de acceder a los contenidos, materiales de calidad 
e interacción con pares, tutor y especialistas, en una temática, prioritaria en la 
formación matemática de los niños Chilenos como lo es la geometría. La 
experiencia de este curso muestra un camino a seguir en estas nuevas formas de 
actualización docente que integran el uso de las TIC como un canal de 
comunicación y de formación durante la vida profesional, dando acceso a una 
experiencia formativa que muchos de los docentes participantes no hubiesen 
tenido acceso en los formatos tradicionales de formación presencial. 
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Abstract 

 

Este trabajo surge de la reflexión profunda sobre los descubrimientos y a partir de las asociaciones 

de los proyectos de investigación CICITCA 1185 y 1186 en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

Nacional de San Juan.  

Toda producción social en el área de la educación tiene por objeto la  difusión y generación de 

conocimiento. El objetivo de este trabajo es demostrar la articulación existente entre los procesos 

virtuales de enseñanza - aprendizaje y las competencias necesarias de los actores institucionales 

para la conformación e integración de la sociedad aumentada (Reig, 2014). Las acciones que los 

docentes implementen al hacer uso de la tecnología, se basan epistemológicamente en constructos 

teóricos y  prácticos los cuales permiten la construcción lingüística, promueven la reflexión y el 

razonamiento deductivo preciso para las operaciones de las ciencias exactas y propician la 

estructuración cultural que modifica la circulación del conocimiento en un mundo globalizado. Esta 

actualidad constituye una sociedad que de manera inexorable desarrolla incesante y 
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progresivamente la evolución del campo personal, científico, tecnológico y académico. El hombre se 

ve modificado y transforma su entorno social al evolucionar neuro-cognitivamente. El idioma inglés 

es la herramienta que de manera virtual brinda el acceso y gesta el cambio.  

 

Palabras Clave: Virtualidad, Sociedad Aumentada, Idiomas Articulados  

 

 

 

 

Introducción 

 

Las instituciones dentro de la sociedad digital requieren propiciar aprendizajes que les permitan a 

sus estudiantes enfrentar la incertidumbre y la complejidad que caracterizan a la posmodernidad. El 

eficiente desarrollo de hábitos cognitivos conscientes implica que los docentes y tutores estimulen 

mediante problemas e imágenes simuladas la accesibilidad,   complejidad y constante 

transformación del mundo del conocimiento. Para ello deberán promover apertura, flexibilidad, 

desambiguación, creatividad en los estudiantes del sub sistema superior. Las acciones de los cursos 

on-line se basarán en reconstruir, aprehender, desestructurar, construir andamios para las 

instancias de aprendizaje. La formación del pensamiento crítico (Sampedro, 2014) implica el 

desarrollo y la armonía de conocimientos que parten de la propia expresión del sujeto y no de la 

repetición de los contenidos que otros consideran válidos. Este proceso tan poco integrado en 

nuestras prácticas docentes propone ahondar en emociones, identidades y significados subjetivos 

mientras se construye competencia en áreas particulares. En nuestro caso el área de abordaje fue el 

inglés anclado a las investigaciones mencionadas que se focalizan en la integración neuro-cognitiva 

entre Inglés y Química y en la articulación lingüística integrada que atraviesa el curriculum en todos 

los niveles del sistema.   

Las encuestas iniciales de ambos proyectos concluyeron en la tarea principal del educador para la 

formación de conocimientos, habilidades y actitudes que permitan la configuración auto-gestionada 

de seres éticos y eficaces que exploran su propio empoderamiento como modos de inserción en los 

procesos de evolución cognitiva a fin de incluirse en sociedades de tecnología y conocimiento 

veloces y mutantes. La escuela como institución de reproducción social (Bordieu, 1979) es el espacio 

en el cual los individuos deben gestar sus proyectos de vida, valorarlos, modificarlos y contrastarlos 

a fin de permitirles y permitirse una superación personal (Pérez Gómez, 2012) valiéndose para ello 

de competencias digitales o aprovechando las experiencias didácticas planeadas por el docente a tal 

fin.  

 

Constructos básicos  
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Estas son las abstracciones teóricas que permitieron llegar a las conclusiones que se exponen en el 

apartado final. Comenzaremos con la formación permanente y los sútiles entramados que atienden 

a las políticas de cooperación que deben usar los ciudadanos digitales a fin de usar, facilitar y 

permitir el bien común y la circulación del conocimiento mediante las nuevas tecnologías.  

Para implementar en los países latinoamericanos redes colaborativas que faciliten la formación 

permanente es preciso generar políticas generales que atiendan a la educación y a la capacitación en 

servicio al modo que vienen desarrollándose en la Comunidad Europea (Equinet, 2015). Tales 

políticas educativas permiten un trabajo efectivo en todos los niveles y amalgaman esfuerzos en 

diálogos productivos que propician la construcción de la ciudadanía de la sociedad aumentada (Reig 

y otros, 2012). Esfuerzos como el presente congreso de Eduq@ sientan las bases sobre las que se 

puede construir una posible ciudadanía digital latinoamericana que incluya a sus miembros sociales, 

aglomere intereses y problemáticas de la formación permanente y finalmente, contribuyan a la 

utilización consciente y fructífera de las redes sociales. Será este un modelo a seguir para la 

construcción de una nueva cultura en la que educar implique empoderar y en la cual las TIC, TAC y 

TEP sean las tecnologías que acerquen a los miembros sociales a futuros prometedores.  

Las políticas sobre el desarrollo y la inclusión social tienden a favorecer los entornos de aprendizaje 

ubicuo. Hemos partido de la consideración contraria para poner el énfasis en los resultados ya 

comprobados del aprendizaje en la virtualidad. La importancia de las metodologías de uso para 

abordar distintos objetos virtuales es ya reconocida y hay importante literatura científica sobre ellas. 

Lo interesante es poder destacar el potencial que tienen estas políticas nacidas y auspiciadas 

verticalmente; creadas y distribuidas horizontalmente en cuanto a derechos culturales, sociales, 

económicos y políticos. La base epistemológica o metodológica sobre la cual se opere la capacitación 

virtual fomentará la divulgación de conocimientos y promoverá la indagación científica 

especialmente, en el campo de los procesos sociales, personales y cognitivos de estos cerebros 

socializados digitalmente. En ambos proyectos desarrollados por la cátedra se observó que la 

principal contribución radica en la motivación que se brinda a los individuos para generar, crear e 

interactuar efectivamente en contextos demandantes con mayor inteligencia, sustentabilidad, 

inclusión y autonomía (Schön, 1983 y Kassam, 2013).  

 

Proyectos de cátedra: Multidireccionalidad y Neuro-cognición     

 

En el Proyecto CICITCA- FODO denominado Neuro-Ciencias en la práctica articulada y reflexiva de la 

Química para las Ingenierías con uso de Tecnología educativa se observó  que la articulación por 

espacios curriculares fomenta la autonomía estudiantil y confirma los principios del modelo Sudbury 

en lo que respecta al hecho educativo (Pernia Aguilar, 2015). Comprobó que las metodologías 

implementadas en la educación de la Química constituyen un verdadero desafío en los diversos 

niveles del sistema educativo particularmente, para los ámbitos superiores cuando el fin del proceso 

educativo se focaliza en la construcción de la comprensión y cognición crítica de los procesos 

orgánicos e inorgánicos. Se confirmó la presencia de los enfoques actuales con TIC y que los mismos 

están siendo modificados con nuevas formas de enseñar/aprender  ampliando las habilidades y 

competencias de los alumnos, a pesar de la poca retención de contenidos curriculares por parte de 

estos. Al ser contrastados los estudios realizados en las diversas poblaciones y acorde con los 
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parámetros y variables seleccionadas en consenso con los docentes participantes de la investigación 

articulatoria hasta la fecha, han surgido elementos clarificadores que permiten aproximarse a 

constructos teóricos congruentes con los expuestos en diversos congresos sobre educación y 

cognición en los últimos años.  

Hasta el momento, en base a los experimentos ejecutados, dimensionamos los fenómenos 

educativos y cognitivos complejos desde una perspectiva multi-referencial que nos ha permitido 

indagar la situación didáctica de la cognición y la virtualidad, clasificándola por sujetos, procesos, 

tiempos y dificultades articulatorias o de contenidos. Los relatos de los pensamientos de los 

alumnos sobre tareas específicas del proceso de aprendizaje y su posterior evaluación dan cuenta de 

zonas de desarrollo, adquisición y egreso cognitivo en grados variables y explican el abanico de 

posibilidades que se deben contemplar para realizar un análisis intensivo y profundo del hecho 

didáctico y de los procesos de construcción de significados bajo la perspectiva de la Neuro-didáctica. 

Dan cuenta también de la existencia de niveles cognitivos caracterizados por edad, competencia e 

interés diferenciados por parámetros de tiempos y dificultades cognitivas al momento de abordar 

los dos modelos de trabajo propuestos, estos son el modelo Sudbury (Pernia Aguilar, 2015) y el 

Proyectivo (Hurtado de la Barrera, 2008), a los que nos referiremos en al apartado siguiente.  

Finalmente, el estudio estadístico demostró las dimensiones, dificultades y las incidencias de 

variables y factores didácticos que influyen en la falta de logros de los alumnos y explicó la mejora 

sustantiva acaecida en virtud de los cursos con aprendizaje ubicuo. El análisis de la práctica docente 

bajo una mirada centrada en las Neuro-Ciencias flexibiliza e interpela el marco teórico para la 

transposición didáctica; amplia las innovaciones curriculares en especial en cuanto al uso de 

tecnología virtual; replantea la importancia de los roles de los docentes y alumnos y  descubre en la 

selección, organización y aplicación de los diversos contenidos, la clave para modificar procesos 

cerebrales estructurales del aprendizaje significativo. El estudio hasta el momento ha posibilitado el 

hecho de repensar los espacios de formación y actualización docente; siendo la principal dificultad 

encontrada las restricciones narrativas de los alumnos al momento de verbalizar sus propios 

procesos mentales. Sin embargo, se desea destacar que en los grupos de trabajo colaborativo on-

line, el déficit fue menor.  

El segundo proyecto de investigación de la cátedra bajo el nombre de Articulación Multidireccional 

por niveles tras las revoluciones pos-metodológicas y virtuales en la construcción del conocimiento 

en Inglés para Fines Específicos comprobó la incidencia de las metodologías virtuales en las que 

prevaleció el modelo proyectivo. Los datos surgidos de las sesiones de estudio y las encuestas 

elaboradas para los docentes de diferentes escuelas secundarias se acotaron al análisis de las 

características, los modos, pasos y ejercicios de implementación didáctica. Confirmaron la necesidad 

de elaboración de materiales virtuales de aprendizaje. Una vez creados estos mini-cursos fueron 

compartidos con los alumnos mediante redes virtuales y fueron posteriormente sometidos a 

mejoras en base al desglose de los elementos de la evaluación e investigación. Las diferentes 

poblaciones analizadas mediantes encuestas y análisis estadísticos permitieron generar corpus 

diferentes bajo dimensiones de abordaje relativas a Adecuación/ comprensión léxico-semántica; 

Procesos de construcción cognitiva; Textualidad y Caracterización de procesos y actores educativos.  

Modelos empleados para la reflexión 
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Los modelos empleados para abordar dos investigaciones, cuyo vínculo común es el idioma inglés 

permitió a los docentes aggiornar metodologías y acercarse a las tecnologias del aprendizaje con 

bases epistemológicas que debieron ser reforzadas, estudiadas y analizadas. Incrementaron nuestra 

literatura e increparon la práctica desde diversos ángulos. La perspectiva bajo la cual se actuó  debía 

permitir y analizar la construcción lingüística, los procesos de reflexión y razonamiento deductivo y 

la estructuración cultural cognitiva que surge de la circulación del conocimiento en las aulas 

presenciales y virtuales. Se precisaba descubrir el modo en el cual se constituye una sociedad 

aumentada que se auto transforma neuro-cognitivamente; mientras aprende mediante la 

herramienta que proporciona el estudio del idioma inglés.   

Los modelos empleados, el de la escuela de Sudbury (Greenberg, 2007), comúnmente denominado 

democrático y el modelo proyectivo con base constructivista permitieron analizar el hecho 

educativo, descubrir y medir variables al configurarse los eventos educativos analizados en ambos 

proyectos. El Modelo Sudbury se basa en el axioma de la auto-gestión del aprendizaje, de modos 

auto-didactas, virtuales o presenciales; guiados por docentes, pares o tutores. Actúa bajo los 

principios de que el aprendizaje ocurre en sí mismo; afecta al individuo que lo gestiona y transforma 

bajo la aprehensión de los objetos a aprender en consensos libres, autónomos y respetuosamente 

guiados para y hacia el bien de la comunidad donde se inserta (Pernia Aguilar, 2015). Autonomía, 

responsabilidad y pluralismo hacia la inclusión y la consecución de metas afines, en nuestro caso, las 

competencias en inglés son los principios rectores del modelo. Los resultados de la reflexión, 

amparados por los datos que arrojó el análisis, demostraron la necesidad de acuerdos básicos en los 

cuales la comunicación y la creatividad son ejes fuerza que propician el uso de la información en red 

y la constitución de una nueva sociedad de la información y la educación.  

Por otra parte, el modelo Proyectivo se basa en el aprendizaje a través de proyectos que se 

proponen a los alumnos y sirven de pretextos para fomentar la participación. Incentiva la 

investigación y la creatividad personal desarrollando la autonomía y la meta-cognición de los 

alumnos. Serán ellos los actores autores y editores de sus propias creaciones y acciones. El modelo 

promueve la construcción colectiva e individual ampliando las potencialidades y competencias 

sociales y culturales permitiéndole a los cursos virtuales la incorporación, desglose y crítica de la 

información (Hurtado de Barrera, 2008). Desarrolla principios morales de convivencia y respeto, sin 

los cuales las acciones educativas pierden el rumbo de la autonomía y la inclusión y la igualdad de 

oportunidades para construir experiencias memorables. En nuestro caso, los cursos ofrecieron 

múltiples desafíos y trabajo en proyectos en redes colaborativas con REA, así como también, 

resolución de problemas en foros de debate tanto en las áreas de Química como en la comprensión 

textual de Inglés para Fines Específicos orientado a las Ingenierías.    
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Conclusiones  

 

La sociedad aumentada (Reig, 2012) implica la capacidad de participar y comunicarse en línea, está 

conformada por miembros que usan la red con regularidad, se encuentra en  condiciones de 

asegurar igualdad de oportunidades e interpela la creatividad, la identidad, el crecimiento y el 

pensamiento crítico en ámbitos educativos, políticos, económicos, culturales y sociales. Promueve 

nuevos procesos de cognición en la era de la información. El corolario es una ayuda sin precedentes 

a las jóvenes generaciones dados los noveles contextos y entornos digitales. Precisa de nuevos 

códigos y normas para sus usuarios que efectivamente se han vuelto aprendices digitales. Este 

proceso societario nos ha modificado a todos y ha provocado giros inesperados en la educación.  

Nuestras investigaciones promulgan la necesidad de esclarecimiento de principios orientadores a fin 

de asegurar un uso responsable de la tecnología en pos de la educación permanente (Rible, 2014), a 

saber: 

 

• Garantías de libre acceso 

• Igualdad de oportunidades 

• Inclusión eficaz 

• Propuestas de programas innovadores 

• Incorporación de nuevos modelos epistemológicos 

• Políticas de educación superior que propicien las TAC 

• Enfoques metodológicos orientados a empoderar a sus miembros y/o estudiantes 

• Ofertas de inter y multiculturalidad 

• Articulación de campos del saber 

• Ergonomía y sinergia en el acceso a la información 

• Validación del voluntariado por proyectos educativos 

• Rescate, incentivo y valoración de principios éticos  

• Empleo de los recursos lingüísticos 

• Creación de centros multi-nacionales de idiomas 

• Uso de las herramientas comunicativas en especial en idioma inglés y español 

• Inversión en la formación docente, especialmente en la educación superior 
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En definitiva, la sociedad aumentada nos interpela en la gestión de políticas universitarias que 

tiendan a la adquisición efectiva de conocimientos, habilidades y competencias de gestión en 

procesos de enseñanza/aprendizaje.  

Nuestros alumnos aspiran a convertirse en ciudadanos digitales, derecho que les permitirá una 

participación eficaz en la era de la información, obligación de los formadores a transformarlos en 

miembros productivos de un mundo en pleno desarrollo. Debemos prepararlos para una 

participación comunicativa ubicua en la cual las TIC desempeñan un rol gradualmente mayor; de lo 

contrario, los modelos de pensamiento y reflexión serán detrimentos de su formación. Se pueden 

utilizar los mejores recursos, se pueden dotar a los cursos de las mejores y más motivantes 

herramientas; pero, no se debe olvidar que hay una discapacidad latente, cognitiva y personal que 

derriba la formación en nuestras instituciones. La incapacidad del docente en gestar la preparación y 

formación digital de sus aprendices será determinante de la calidad de los procesos de nuestras 

instituciones. Los idiomas son eje de comunicación y son los caballitos de batalla que promueven 

articulaciones, innovaciones, procesos de neuro-cognición e inserción socio-cultural. Creemos que la 

creatividad debe ser capaz de modificar y sacar provecho de patrones de conducta negativos en 

nuestros estudiantes a fin de permitirles la exploración de los beneficios de la educación virtual.  

El nuevo siglo que ya transitamos debe vernos caminando relajados en la cultura digital y debe 

testimoniar la entrega de docentes e investigadores en pos del conocimiento.  
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La Educación a Distancia se está transformando e un modalidad educativa 

imprescindible en la actualidad. En el mundo globalizado en que vivimos, es la única 

forma de hacer llegar los conocimientos a toda parte del planeta, fomentando una 

inclusión social sin precedentes. Sin embargo, no podemos pensar en una EaD de 

buena calidad sin la guía de un docente debidmanete preparado para tal cuestión, 

ya que caso contrario corremos el peligro de que los alumnos, ubicados a distancia 

geográfica importante abandonen el curso. 

Eso es lo que trataremos de demostrar en este artículo. 
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Resumen: 

 

La Educación a Distancia se está transformando e un modalidad educativa 

imprescindible en la actualidad. En el mundo globalizado en que vivimos, es la única 

forma de hacer llegar los conocimientos a toda parte del planeta, fomentando una 

inclusión social sin precedentes. Sin embargo, no podemos pensar en una EaD de 

buena calidad sin la guía de un docente debidamente preparado para tal cuestión, 

ya que caso contrario corremos el peligro de que los alumnos, ubicados a distancia 

geográfica importante abandonen el curso. 

Eso es lo que trataremos de demostrar en este artículo. 

 

 

 

 

Requisitos para ser Tutor Virtual, ¿A qué nos referimos? 

 

Cuando nos referimos al concepto de tutor virtual, estamos haciendo alusión a 
aquellas personas encargadas de apoyar, orientar, motivar, facilitar a los 
estudiantes en el proceso educativo virtual. 

Sea cual sea el nombre que se le de, orientador, facilitador, asesor, debe cumplir 
con serie de condiciones  que le permitirán comprender y asistir adecuadamente al 
estudiante, acercándose a él cada vez que sea necesario. 

Y como ya dijimos con anterioridad: no alcanza con ser un gran docente presencial, 
o un gran informático, o un experto escritor del tema, sino logramos manifestar 
aquello que es esencial en esta modalidad: 

Empatía, que consiste en la capacidad  de ponernos en el lugar del estudiante 
respetando y compartiendo sus estados de ánimo. 

Por eso, les dejo aquí 10  condiciones  básicas que deben compartir quien tiene 
aspiración de ser Tutor Virtual: 

 

o Ser paciente y amable-En una palabra, tolerante con la persona que 
está a nuestro cargo. Debemos recordar,  que principalmente   al 
comienzo del curso, el educando suele sentir temor y soledad en esta 
forma de trabajo. Para esto, es conveniente que el tutor haya realizado 
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personalmente un curso de EaD antes de comenzar su tarea, e incluso 
si es posible, hacer una práctica antes de comenzar. 

 

o Ser equilibrado- Dar a todos las mismas posibilidades de participación, 
especialmente en los foros, chats y todo tipo de trabajo colaborativo. 
Debe saber animar al más tímido y frenar al más impulsivo. 

 

o Generar confianza y calidez, en una palabra manifestar empatía y 
amor  hacia todos los educandos. No olvidar nunca, que detrás de una 
computadora, hay un ser humano. 

 

o Seleccionar con claridad los diferentes significados de los conceptos 
según hacia quiénes esté dirigido el curso. Utilice figuras e imágenes, 
siempre que sea posible para transmitir  estados afectivos a sus 
alumnos. 

 

 

o Rapidez en las  respuestas .Es muy importante que el Tutor conteste 
con rapidez y eficiencia  lo que se le pregunta, tratando de que el 
alumno lo sienta presente aunque no lo vea en forma permanente. Un 
plazo entre 24 y 48 horas es lo que se recomienda en la devolución de 
respuestas. 

 

o Poseer solidez pedagógica y académica, lo que le va a permitir dar 
seguridad a los participantes. También debe tener conocimiento de las 
herramientas informáticas,  aunque no debemos confundir al Tutor con 
un Profesional de la informática. 

 

  Por el contrario sería bueno, que a este lo acompañara un    técnico      informático 
para mantener en óptimas condiciones el aula virtual. 

 

o Ser capaz de planificar en forma sistemática y responsable  los 
diferentes módulos con que se va a trabajar, respetando los plazos 
establecidos, e incentivando a sus estudiantes a que los respeten 
también. Actualizar  estos módulos cada vez que sea necesario. Es 
imprescindible entonces reciclarse  en forma permanente  tanto en el 
contenido académico como en los recursos informáticos que van 
surgiendo. 
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o Ser a la vez creativo y flexible, adaptándose con facilidad a los 
imprevistos que puedan surgir. Recordemos que trabajamos con 
personas  diferentes entre sí, muchas veces de distintos lugares y 
orientaciones, y que estas trabajan con máquinas, las cuales les 
pueden presentar diferentes problemas técnicos. 

 

o Ser capaz de realizar un seguimiento académico y motivacional a cada 
uno de sus estudiantes, tratando de conocerlos bien. Jamás 
abandonar un alumno; atraerlo o estimularlo de todas las formas 
posibles. 

 

o Ser responsable de nuestro trabajo, explicar una y otra vez si es 
necesario, con mucha amabilidad, empatía y afecto las dudas que 
tengan los participantes del curso. 

  Si usted está de acuerdo o piensa que comparte  estas      condicionantes, tienen 
un importante trayecto recorrido para ser Tutor Virtual. 

 

 

 

 

A continuación, y luego de  agregar estos requisitos básicos  que necesita 
desarrollar todo buen tutor, les quiero  dejar  dos mensajes  que recibí de dos 
docentes diferentes de un postgrado virtual que comencé y que finalmente decidí 
abandonar 

 

 

     Transcribo las expresiones utilizadas. 
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Este mensaje era el que me envió el tutor de la asignatura que estaba cursando en 
ese momento, luego de un mes que había dejado de participar en los foros, donde 
interactuaba frecuentemente.  

A continuación, les dejo un mensaje enviado por la Tutora de la primera  parte del 
curso, con la que había aprobado en forma excelente 

 

 

 

Creo que las razones de mi abandono son obvias., lo que fue lamentables es que 
por ese fracaso  pensé que mi carrera en la virtualidad había terminado, y casi 
abandono definitivamente. 

 

 

                          Funciones del tutor virtual. 

 

Ya hemos mencionado que, el Tutor es el encargado de motivar, apoyar y orientar 
el proceso educativo en la enseñanza virtual. No se trata de  atosigar al estudiante 
con cantidad  de información, sino de ayudarlo a superar las dificultades que se le  
van a ir presentando en los diferentes momentos   del proceso educativo. 

Mensaje 1: 
 
Estimada Sheina: 

Realmente es lamentable que los tutores no hayan adivinado que te 

retiraste y perdiéramos tiempo escribiéndote. 

Pero me parece mucho más lamentable que no hayas tenido la deferencia 

de perder unos segundos  para avisar. 

Querida Sheina: 

Me dio mucha lástima cuando me enteré que habías decidido abandonar el 

curso. Recuerdo que eras una alumna muy entusiasta y participativa en los 

foros, que  gustaba hacer sus tareas casi inmediatamente de que se les 

encomendaban. 

M e gustaría que te comuniques conmigo, a efectos de solucionar el 

problema que se te ha suscitado .Quedo a la espera de tu mensaje. Un 

abrazo. 
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El tutor debe personalizar la enseñanza mediante un apoyo organizado y 
sistemático, estimulando y motivando  al estudiante en forma individual para que no 
abandone el curso. Por eso, debe saber combinar estrategias, actividades y 
recursos que actúen como mediadores, entre una materia o curso y el estudiante. 
Esto  aumentará la comprensión de los materiales de enseñanza, y  como 
consecuencia, su rendimiento en el curso. 

Podemos entonces diferenciar las siguientes funciones : 

1-Función orientadora- Esta orientación debe ser integral, lo que significa dirigida a 
todas las dimensiones de las personas, y universal, ya que todos los estudiantes 
deben ser igualmente asesorados. Es importante también, que el tutor se haga 
presente en todo el proceso educativo, para que el alumno se sienta apoyado. 

2-Función académica-Esta actividad implica  a los tutores informar a los estudiantes 
respecto  a  todo  aquello que tiene que ver con el contenido del curso, destacar sus 
objetivos, y el funcionamiento del mismo. En una palabra: la importancia de este 
para su desarrollo personal y académico. 

No se puede tratar este proceso de una simple acción de transmitir información que 
se acumule durante todo el proceso de aprendizaje. Por el contrario, debe ser una 
orientación que conduzca al individuo hacia el auto aprendizaje 

3-Función Institucional. 

No debemos olvidar que el tutor es el nexo entre el estudiante y la Institución 
educativa. Es indispensable que comparta la filosofía de la Institución a la que 
pertenece e identificarse con ella. 

Necesariamente debe llevar al día el trabajo burocrático (informes del estudiante, 
resultados que va logrando, calificaciones) que le permitan prever actividades y 
ayudas especiales para quienes tienen más dificultades, impedimentos o 
desventajas (enfermos, discapacitados, reclusos) 

Y  debe también estar atento a solicitar ayuda a las autoridades principales de la 
Institución, cuando se presenta algún problema especial con algún estudiante. 

 

                                       Competencias del Tutor 

 

La profesora Gilly Salmón, de la Open University ha establecido un modelo para la 
función de  moderación  que deberá realizar el Tutor  en los Foros virtuales, 
teniendo en cuenta que el estudiante deberá participar en ellos con frecuencia. 

Diferenciamos: 

1-Acceso y motivación-Es esencial, especialmente si es la primera oportunidad del 
estudiante para acceder al ambiente virtual de aprendizaje. Es necesario en esta 
parte también solucionar todos los problemas  técnicos que se pueden presentar, y 
que tiene  que ver con el acceso a la red e incluso las claves de acceso de los 
estudiantes. 
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Debe también participar  para explicar  el funcionamiento del curso, motivando a los 
alumnos a intervenir, y atender los primeros mensajes que le lleguen, dándole 
inmediata respuesta. 

2-Socialización- Los participantes comienzan a presentarse, a identificarse y el tutor  
debe estar expectante y participar cuando sea necesario. Comienzan a surgir 
afinidades y diferencias  entre los participantes. 

3-Compartir información-En esta etapa comienza a fluir más interacción, los 
participantes interactúan más, y muchas veces s e produce desorden por el exceso 
de información. El tutor debe ayudarlos a ordenarse y direccionarlos en la utilización 
de ésta proporcionándoles  las pautas adecuadas. Se van dando los primeros 
consejos para organizar el trabajo colaborativo. 

4-Construcción del conocimiento.-Se comienza a trabajar en la construcción del 
conocimiento, de una forma más estructurada. Los participantes comienzan a leer 
en forma más tranquila los mensajes, haciendo conocer sus puntos de vista. 

5-Desarrollo- Los participantes comienzan a ser más críticos, con sus propias 
opiniones y con las de los demás. Comienzan adaptarse  a la modalidad educativa e 
incluso se vuelven más observadores del ambiente tecnológico que soporta la 
plataforma y su funcionamiento.   

No podemos perder de vista que las dos primeras etapas son fundamentales  para 
que los alumnos continúen  participando en el curso, por lo que se debe estar atento 
a que éstos puedan ingresar al curso, y que cuando lo hagan se encuentren 
cómodos en éste. 

 El Tutor debe manifestar a los participante su presencia, dándoles seguridad de 
que, aunque no siempre lo vean, está observando la actividad de cada uno de ellos 
y pronto a colaborar cuando sea necesario. 

 

 

Errores de los docentes virtuales 

Tenemos que tener en cuenta que  nuestras conductas influyen de manera 
determinante en la motivación o la frustración  de los estudiantes. 

Por eso, es bueno  que tengamos en cuenta: 

1- Haber realizado un curso virtual antes de actuar como Tutor--Es importante vivir 
en carne propia  lo qué significa ser estudiante virtual a situación de empatía que 
debemos tener, solo puede lograrse si vivimos parecidas situaciones que las que 
viven nuestros estudiantes. 

2-No dar respuesta o dar respuesta tardía. Una  de las cosas que más hace desistir 
aun participante virtual es no recibir retroalimentación por parte del Tutor. El docente 
debe responder en 24  o 48 horas como  máximo, y explicar  claramente si por 
algún factor externo no ha podido responder en ese plazo. Si uno  dice la verdad, y 
les  recuerda que  es una persona iguala ellos, con sus mismas problemáticas, 
seguramente sabrán entender. 
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Son frecuentes las demostraciones de afecto por parte de los estudiantes cuando 
han aprendido a sentir cariño y respeto por el Tutor. 

       3-Tener poca o nula presencia en el aula. El Tutor debe estar, debe hacerse 
presente, aunque sea con una palabra .Si bien la participación de los compañeros 
es muy importante, el Tutor es el guía, ese el líder del grupo, y los estudiantes 
necesitan saber que su orientador está ahí. 

     4-No ser claro en las indicaciones-Las orientaciones deben ser concretas y 
precisas, no dejar lugar a duda .Jamás debemos olvidar  la lejanía física  que 
tenemos con el alumno, y que no podemos permitir de ningún modo que se sienta 
solo o dudoso. Por eso, es importante que cada Tutor conozca bien la temática que 
va a tratar y el buen uso de los recursos informáticos. 

     5-Ser demasiado rígido-Si bien  el buen funcionamiento del curso exige plazos 
establecidos formalmente para cada actividad, los cuales deben ser bien conocidos 
por los participantes, es preciso ser tolerantes con algún suceso  fortuito que  a 
estos les pueda suceder.Jamás debemos  olvidar que trabajamos con seres 
humanos,  a través de máquinas, y que se pueden presentar inconvenientes, tanto 
humanos como técnicos. 

     6-No tener empatía con los estudiantes. Es importante demostrar calidez, 
simpatía y afecto respecto a los participantes del curso, demostrando en cada 
momento que los comprendemos. Eso no significa ser permisivo, sino simplemente 
hacerles ver que pueden contar con nosotros en cada momento del curso. 

     7-No saturar a los estudiantes con información .Se trata de  aprender a aprender, 
a crear conocimiento  a través de un aprendizaje significativo. Todavía quedan 
docentes que creen que un buen aprendizaje se relaciona con una acumulación 
impresionante de materiales, que en general no significan nada para el alumno. 

No podemos negar la importancia  y la necesidad de brindar información al 
participante, pero una información significativa, relacionada con la vida cotidiana del 
estudiante y  con la que sea capaz de establecer conexiones lógicas a través de su 
experiencia. De lo contrario, todo esfuerzo por que aprenda, será inútil. 

 8-No fomentar la interacción y la colaboración. El Tutor debe incentivar en forma 
permanente la participación de  todos  los estudiantes equilibrando positivamente la 
interacción, entre aquellos que no participan, o lo hacen muy poco  y aquellos que 
son muy entusiastas. Debe poner especial cuidado en motivar a algunos y no 
desalentar a otros. 

                     Formación de los tutores 

 

Como hemos dicho en reiteradas ocasiones  para se tutor virtual hay que cumplir 
con varias exigencias (Moore, 2001) 

Esto se debe  a que la EaD presenta varias diferencias con la educación presencial, 
lo que  hace imprescindible que el docente adquiera nuevas competencias. 

¿Qué es bueno tener en cuenta? 
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1-Que el  proceso de enseñanza aprendizaje está mediado por la tecnología. En 
estos momentos, las principales Instituciones educativas virtuales realizan sus 
cursos por medio de Internet, a través de entornos virtuales de aprendizaje 
especialmente creados para éste proceso educativo  

2- Que los tiempos de aprendizaje no siempre son simultáneos entre Tutor y 
alumno.-Lo que hace imprescindible conocer las herramientas de comunicación 
sincrónicas y asincrónicas, de acuerdo al objetivo que se busque en un momento 
determinado. 

4-Que es  un facilitador de la construcción del aprendizaje, yo que implica como 
vimos que debe orientar  a los alumnos en la construcción  del conocimiento, pero 
no dárselo elaborado. 

Por lo tanto quien pretenda ser Tutor Virtual debe mantenerse alerta respecto  a 
todo lo relacionado con los aspectos sociales, pedagógicos, técnicos y 
administrativos que atañe a sus alumnos... 

 

 

¿Quiero ser tutor, qué  más debo saber? 

 

Deberá tener  bien claro lo siguiente: 

 

1-Fundamentos, estructura y posibilidades de la educación a distancia. En pocas 
palabras, todo lo que puedas sobe la modalidad educativa ala que quiere dedicarse. 

2-Características biopsicosociológicas del estudiante adulto, para tener claro cómo 
llevar el proceso. Recordemos, que un amplio porcentaje de alumnos, son adultos y 
tenemos que conocer ampliamente sus características. 

3-Las teorías del aprendizaje principales que permitan conocer las formas, estilos, 
ritmos posibilidades del proceso educativo. 

4- Conocimiento adecuado del entorno virtual en que s Eva a desarrollar el curso así 
como el funcionamiento adecuado  de los recursos tecnológicos con que s e cuenta. 

5-Aprender a seleccionar  los materiales didácticos propios de la modalidad 
(impresos, audio, video, etc.)  adecuándolos  al aprendizaje independiente y 
colaborativo de los estudiantes. 

6-Contenidos científicos, tecnológicos y prácticos del curso que voy a dictar. 

7-Como organizar el curso, adaptándolo a las necesidades formativas del e 
estudiante. 

8- Técnicas de tutoría- Como actuar en las diferentes situaciones que s e presentan 
en el dictado del curso. 
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9- Aprender  a  fomentar la creatividad y la autonomía, que conduzcan a un 
aprendizaje independiente y flexible. 

10-Los  tipos de evaluación que debo aplicar en cada momento, la forma calificar y 
de corregir. 

. 

 

                 ¿Cómo nos preparamos los tutores? 

Los tutores también necesitan preparados para su tarea .Así por ejemplo nos 
encontramos con varias posibilidades. 

Veamos: 

1-Pueden ser tutoreados por aquellos profesionales que diseñaron el curso. 

2-También pueden tratarse de profesionales  con vasta experiencia en educación 
virtual. 

3-Otra alternativa es seleccionar a los mejores tutores entre los participantes de 
cursos de tutores, quienes hayan reflejado puntualidades fuerzo, empatía,etc. 

4-Y todavía tenemos otra posibilidad, que es la combinación entre tutores expertos y 
tutores nóveles surgidos de los cursos, pues va a permitir unir experiencias. Los 
tutores nuevos se enriquecen de la experiencia de los más antiguos, mientras los 
más viejos de la motivación y creatividad de  los más nuevos 

 

 

 

                               

                                    El estudiante en línea 

 

Como hemos visto, la educación  a distancia se concibe mayormente como una 
modalidad educativa orientada a los adultos, y por lo tanto debe tener en cuenta los 
rasgos de estos cuando se elaboran los proyectos  educativos. 

Pero no debemos olvidar que, todo tutor deberá contar al comienzo de su 

trabajo, con el conocimiento exacto del entorno virtual en el que se va a 

desarrollar el curso, un adecuado conocimiento de los recursos 

informáticos del mismo, y muy especialmente con las características 

específicas de los alumnos que van a confiar en el en este proceso 

educativo. 
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El adulto tiene otras necesidades, otros intereses por lo que necesita condiciones 
espaciales  para mejorar u orientar su educación. Los adultos tienen sus propios 
ritmos y estilos de aprender, por eso deben tener también su propio proyecto de 
aprendizaje. 

 

Condiciones para el aprendizaje adulto: 

 

1-Los adultos necesitan saber por qué ellos necesitan aprender algo. Se debe ir 
siempre  de lo que este ya conoce, a lo desconocido. Cuando son evaluados, es 
importante que tengan una retroalimentación rápida, que les permita conocer su 
avance. 

 

2-Necesitan aprender de forma práctica. Los adultos aprenden mejor resolviendo 
problemas, situaciones prácticas. 

 

3-Los adultos aprenden mejor cuando el tema tiene valor inmediato para ellos. -La 
información, el material de apoyo, y todos los ejercicios deben ser adecuados a las 
necesidades de los participantes. El material debe ser importante y valioso para 
este, debe ser adecuado al mismo. 

4-A los adultos les interesa  ser informados  de la dirección y progreso de su 
aprendizaje. Ellos toman decisiones después de haber  analizado las ventajas y 
desventajas, y asume las consecuencias de su decisión 

5-Necesitan ser motivados permanentemente,  y para eso el tutor debe conocer sus 
necesidades. Hay que tener en cuenta que la llegada a la adultez no coincide con 
una edad determinada y varía según las sociedades, las épocas, la clase social, el 
medio natural y la trayectoria personal de cada individuo. El motivo nace del interior 
del estudiante, pero es imprescindible el incentivo para estimular, reforzar y avivar 
los motivos. 

Sin embargo se supone que el adulto tiene una visión más realista de la vida, y si 
bien nos deben desligar los sentimientos del aprendizaje, el razonamiento 
predomina sobre los impulsos sentimentales- 

6--Los adultos aprenden mejor en ambientes informales, y atmósferas sociales 
agradables. Un ambiente  tranquilo ameno, donde el adulto se sienta seguro, 
facilitará el aprendizaje. 

 

1- Motivos fundamentales para estudiar a distancia. 

Según una investigación planteada por García Aretio sobre los motivos que llevan  a 
los adultos a  incoar  estudios superiores a distancia, se pudieron obtener los 
siguientes resultados (año 1987)  
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1-Satisfacer inquietudes o necesidades  que le despierte interés. Todos tenemos 
ciertas inquietudes culturales que pueden coincidir o no con nuestra ocupación 
laboral. Satisfacer esta necesidad es muy importante para un estudiante adulto, y es 
una motivación de primer nivel. Estudios que quedaron pendientes, conocer algo 
nuevo, adquirir una nueva destreza son factores fundamentales que sirven para 
motivar al estudiante adulto. 

2-Estar informado lo suficiente para poder dar respuestas adecuadas a las nuevas 
situaciones a las que habrá que enfrentarse. El adulto se vincula permanentemente   
con muchas personas en diferentes ámbitos, tener conocimiento respecto temas en 
común  aumenta la autoestima. 

3 - Obtener promociones laborales. El adulto necesita certificados o títulos  que lo 
faculten legalmente para a ascender en el trabajo. Vivimos en sociedades 
credencialitas, en las cuales tener un certificado es fundamental para mejorar 
laboralmente. 

4-Obtener un título. Un título o acreditación es un reconocimiento oficial de los 
saberes y competencias que tienen  las personas. En las sociedades actuales es 
signo de reconocimiento, de status y es el reflejo de un esfuerzo realizado. 

Además, es exigido en la mayoría de las ofertas laborales. Para demostrar lo que se 
sabe. 

5-Aprender para reciclarse. Quienes ya tienen un oficio, o una carrera necesitan 
saber más de lo que realizan. Los conocimientos cambian con rapidez, y por lo tanto 
el reciclaje es continuo. Aprender nos va  permitir este avance académico 
permanente 

. 

Conclusión: 

Ser Docente Virtual no es sencillo. Requiere una capacitación exhaustiva y una 
serie de aptitudes personales que debemos reconocer y desarrollar. 

Pero tampoco es fácil ser participante de un curso virtual sino contamos con un 
Tutor debidamente preparado para tal función. 

Ningún avance tecnológico es suficiente si  la persona que tenemos como guía no 
es capaz de motivar y apoyar a sus estudiantes en el proceso de aprender a 
aprender. 

 Si usted ha decidido finalmente  ser Tutor Virtual, no escatime esfuerzos en su 
aprendizaje, el resultado vale la pena. 
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“Características e importancia que presenta la autonomía 

para un alumno en EaD”  

   

Sheina Lee Leoni Handel 

davidle@adinet.com.uy 

 

“La Educación a Distancia se define como  situaciones de enseñanza y 
aprendizaje en los que el docente o instructor y el alumno o estudiante están 
geográficamente separados, y por consiguiente, se apoyan en materiales 
impresos  u otros tipos de materiales electrónicos para la consecución del 
aprendizaje”(Keegan, 1982) 

 

Tags: aprendizaje,enseñanza ,autonomía, distnacia,docente  ,virtual, tutor, 

 

 

 

Resumen; 

Mi nombre es Sheina Leoni y soy profesora de Educación Social y Cívica –Derecho 
y Sociología, egresada del Instituto de Profesores Artigas en 1983 

Desde entonces he dedicado una gran parte de mi vida a la Enseñanza, tratando de 
lograr en los alumnos un aprendizaje significativo con el fin de que se motivaran y 
continuaran estudiando hasta lograr  un aprendizaje autónomo que los posibilitara a 
actuar de una manera reflexiva y crítica, tanto en el ámbito educativo como en su 
vida cotidiana. Esta forma de aprender  sería entonces la clave fundamental para 
seguir adquiriendo en forma permanente aquellos conocimientos necesarios para 
formar parte de la Sociedad  actual, y desempeñarse en ella  eficazmente y con 
confianza . Siempre menciono en mis artículos cual es mi disciplina, haciendo 
hincapié en que no soy una profesional de la informática, sino una profesora  de 
Ciencias Sociales que encontró en las Nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (Tics) herramientas válidas  que  ayudarían en forma importante a 
sus alumnos al logro del objetivo mencionado:       Lograr un aprendizaje 
autónomo. 

Sin embargo, quiero resaltar que el uso de estas herramientas informáticas  no 
alcanza por si solo para alcanzar el éxito en un curso a distancia, y mucho menos 
para lograr un aprendizaje  autónomo en los estudiantes;  aún en un aula 
debidamente diseñada para tal proceso. 

 

Entonces; 
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Existen dos condiciones imprescindibles  para alcanzar este logro: 

 

1- La participación  del estudiante  en forma permanente en el proceso de 
enseñanza aprendizaje, haciendo uso de todos los recursos informáticos que 
tenga a su disposición.,tanto sincrónicos(como el Chat, y aquellos que ofrezcan 
las plataformas que utilicemos)  como asincrónicos  (foros de aprendizaje, de 
socialización, mail ) 

     En estos, el educando irá mostrando poco a poco las habilidades adquiridas, 
aprendiendo a utilizarlos de una manera reflexiva y crítica cuando la actividad lo 
requiera. Por otra parte  el aprendizaje colaborativo que se realizará en forma 
permanente, favorecerá al educando a adquirir  responsabilidad en cuanto fechas 
de comienzo y finalización de trabajo, así como formas  de actividades, ya que este 
tipo de tarea no se puede realizar sin la solidaridad y cooperación de todos los 
integrantes del grupo. Y a la vez promoverá la tolerancia y respeto por la diversidad 
de personas  que participan en esta modalidad de trabajo, las que presentan 
muchas veces un importante grado de heterogeneidad. 

Ni que hablar entonces de lo importante que puede resultar esta participación para ir 
creando en los estudiantes una independencia reflexiva fundamental en sus hábitos 
de estudio. 

2-La participación permanente de un docente orientador, tutor, o guía del proceso 
educativo, fundamental como dije con anterioridad, en este proceso tan  importante 
hacia la autonomía educativa. 

Sin la participación de esta figura humana, sería imposible, no solo  lograr dicha 
autonomía, sino  que también se dificultaría la culminación exitosa de cualquier 
curso  a distancia. El tutor es el motivador, el apoyo, el amigo de todos los 
participantes, a los que deberá contener y ayudar ante cualquier situación compleja 
que se presente, tratando de fomentar la participación y culminación del curso. 

Los docentes deberíamos comenzar a  prepararnos para esta tarea tan importante 
que tendremos en el siglo XXI, y que sería imposible sin nuestra presencia. 

 

 

¿A qué llamamos aprendizaje autónomo? 

 

Definiremos en primer lugar el concepto de autonomía:  

Se considera una persona autónoma cuando la persona es capaz de 
gobernarse a sí misma, es decir, es capaz de tomar sus propias decisiones, y 
pensar por sí misma con sentido crítico.  Y esto abarcaría todos los aspectos de 
nuestra vida. 
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Referida al proceso de aprendizaje, la autonomía se refiere a la capacidad del 
educando de tomar sus propias decisiones en el proceso educativo, regulándolo en 
relación a la meta que quiere alcanzar o al conocimiento que desea  integrar. 

En una palabra, el concepto de “autonomía intelectual” se relaciona estrechamente 
al de “aprender a aprender”, tan importante en nuestros tiempos y que permite al 
estudiante continuar aprendiendo durante toda su vida.  

De esta manera, el estudiante iría adquiriendo   un conocimiento más profundo de 
sus propios procesos mentales; sobre todo como utilizar mejor sus fortalezas y 
controlar sus debilidades,  así como aprender a distinguir las diferentes tareas a 
realizar y que estrategia debe utilizar para llevarlas a cabo en forma eficiente, sin 
descuidar al contexto en que desarrolla su aprendizaje y las personas que lo 
rodean. 

El estudiante, poco a poco, será capaz de controlar sus propias actividades en  el 
proceso educativo, haciendo todos los cambios que crea conveniente para alcanzar 
el objetivo previsto.  

 

 

 Y es en el aula virtual, que el alumno contará con todos los recursos informáticos, y   
con una variedad de posibilidades  de trabajo que le permitirán ir reconociendo y 
ejercitando aquellas habilidades  más destacadas en su persona.  

Aprender a Aprender, he aquí un objetivo fundamental que debe tener  la 
Educación en el siglo XXI 

 

 

Dimensiones del Aprendizaje Autónomo 

 

Para lograr la autonomía en el aprendizaje se requiere tener en cuenta cuatro 
dimensiones: 

 

A-De aprendiz a experto: El estudiante debe ir dominando poco a poco sus 
habilidades  principales, reconociendo cada vez más cual es para él su mejor forma 
de aprender, su estilo, sus preferencias, reconociendo con claridad las cambiantes 
condiciones en que se da el aprendizaje  y adaptándose a ellas. 

Por lo tanto, podemos decir que, la autonomía en el aprendizaje, es la capacidad  que tienen 

las personas para dirigir, controlar y evaluar su propio aprendizaje, permitiéndole utilizar las 

estrategias adecuadas a cada situación  que se presente de una manera crítica y racional.   
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La variedad de ejercicios significativos  así como la gradual independencia que se 
va dando para la formación de grupos en la EaD,  son factores fundamentales para 
ir logrando un aprendizaje autónomo. Asimismo la posible realización de auto 
evaluaciones con corrección  instantánea,  permiten al educando ir observando el 
logro de sus metas  y modificar sus métodos sino las va logrando. 

B- De un dominio técnico a un uso estratégico de los recursos de aprendizaje: 

Mediante la ejercitación necesaria con recursos  y herramientas informáticas 
necesarias para un aprendizaje a distancia, el educando irá adquiriendo las 
estrategias más acertadas para el logro de  sus objetivos. 

C- De una regulación externa a una autorregulación  en el proceso de 
aprendizaje. 

El Tutor deberá en los comienzos del proceso, guiar y controlar el funcionamiento 
del estudiante en forma permanente, tratando de relacionarlo con otros participantes 
para que se aclimate al aula, y muy especialmente para que no se sienta solo y 
abandone el curso. Poco a poco, le dará mayor libertad para sus elecciones 
intelectuales, pero haciéndole saber que siempre que lo precise puede recurrir a él. 
En una palabra, le irá  dará dando confianza en sí mismo hasta que el estudiante 
observe que puede realizar las actividades solo, reflexionando y confiando en sí 
mismo 

Pero siempre deberá saber que contará con su Tutor y el resto de los compañeros 
para apoyarlo. 

D-De la interiorización a la exteriorización del proceso educativo- El estudiante 
irá interiorizando de a poco cuál es su mejor estilo para adquirir conocimiento, 
integrando estas formas de actuar a su personalidad. Así, se le deberá dar 
oportunidad de que exprese exteriormente este nuevo aprendizaje que ira 
ejercitando a través de diferentes  actividades. El Tutor  irá marcando especialmente 
dichas instancias. 

 

Conclusión: 

 

Estas cuatro dimensiones mencionadas, son entonces, esenciales para ir logrando 
gradualmente un aprendizaje autónomo.  

Lograr la gestión autónoma del aprendizaje por parte de los alumnos es una de las 
metas principales, que como dije al principio, debe tratar de alcanzar  la Educación, 
y en la que contribuye muy especialmente la modalidad a distancia. Pero para eso, 
esta última  debe poner al alcance de los estudiantes  una variedad de recursos 
educativos, que los alumnos aprenderán a utilizar en forma estratégica. 

Vivimos en Sociedades donde la información fluye en forma constante y cada vez 
más rápida, y convertir a los  estudiantes en seres pensantes capaces de  
seleccionar e interpretar la información que se nos presenta es un nuevo desafío 
que tiene  la educación en el siglo que comienza. 
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Si el conocimiento es poder, debemos tratar de que ese conocimiento esté 
distribuido lo más democráticamente  posible, para que todas las personas tengan 
acceso de una manera justa. Solo así podremos ir transformando gradualmente 
esta Sociedad tan conflictiva en la que vivimos en una  Sociedad más justa y 
racional.  La EaD y las tecnologías de la información y la comunicación pueden ser 
de una ayuda invalorable si las aprendemos a utilizar con racionalidad y sentido 
común. 

Es importante destacar que, en el año 1993, queda instalada oficialmente  la 
Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo XXI auspiciada por la 
UNESCO con la finalidad de reflexionar sobre la educación y el aprendizaje del siglo 
XXI. 

Esta Comisión  presidida por el Sr Jacques Delors, elabora  tras arduo trabajo un 
informe (La Educación encierra un tesoro) donde presenta cuatro pilares básicos 
que serían la base del proceso educativo en el siglo que comienza. 

 

Estos pilares serían:     

                                1-Aprender a conocer - Obtener una Cultura General  con la 
posibilidad de profundizar conocimientos en un pequeño número de materias.  
Significa aprender a aprender, para poder aprovechar todas las posibilidades que 
ofrece la educación a lo largo toda nuestra vida 

                                 2-Aprender a Hacer- No sólo de acuerdo en lo que se refiere  
a una calificación profesional, sino a actuar en una diversidad de situaciones 
sociales que se presenten, y muy especialmente a trabajar en equipo.   

                               3-Aprender a vivir juntos, respetando la diversidad, la 
pluralidad de ideas, haciendo proyectos juntos y tratando de resolver los conflictos  
de la mejor manera posible. 

 

                              4-Aprender a Ser- Desarrollar nuestra personalidad, para poder 
obrar con creciente poder de autonomía, de juicio  y de responsabilidad social. 

Con tal fin, no podemos darnos el lujo de menospreciar ninguna de las cualidades 
que tengan las diferentes personas: memoria, razonamiento, sentido estético, 
capacidades físicas,  aptitud para comunicar……todo es importante y beneficioso en 
esta nueva era. 

 

Como hemos visto entonces, la EaD  puede, por sus características,  ser de un valor 
insuperable para incentivar y mantener estos cuatro pilares educativos  establecidos 
por dicha Comisión 

 

En esta nueva Sociedad educativa de la cual formamos parte es menester  también  
tener en cuenta tres funciones que contribuirán al logro educativo establecido 
anteriormente: adquisición,  actualización y uso de conocimientos, sin ningún tipo de 
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distinción personal atribuido al sexo, género, lugar de residencia etc, así como 
asegurar también  acceso a este  de una manera verdaderamente democrática y 
justa.  

Una buena implementación de la EaD, contribuirá sin duda, en el logro de este 
objetivo. 
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Resumen 

 

La presente ponencia es la forma resumida del resultado de una investigación de 

corte psicológica que nos permite acceder al mundo subjetivo de algunos profesores en 

formación postgraduada en el uso de la educación a distancia. Esta tiene como 

problema: ¿Cómo se manifiesta la creatividad grupal en profes ores que ejercen la 

educación a distancia posgraduada de la Universidad de Granma? y como objetivo 

general: Evaluar la aplicación de un programa de intervenció n mediante el método 

psicodramático con profesores que ejercen la educación a distancia posgraduada de la 

Universidad de Granma para favorecer la creatividad grupal de los mismos. Los 

métodos de investigación empleados se apoyaron sobre los rieles de los métodos 

filosóficos: dialéctico, hermenéutico y fenomenológico para dilucidar, entender y 

exponer el objeto de investigación. Los efectos provocados en los participantes, 

muestran el nivel de satisfacciones de los mismos en función de la necesidad de 

continuar gestando la creatividad grupal en el uso de la educación a distancia 

postgraduada. En ese sentido propusieron generalizar la propuesta de intervención con 

otros profesores universitarios en el ejercicio del postgrado en otras ediciones del 

diplomado. 

Palabras Clave: creatividad grupal educación a dist ancia postgrado 
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Introducción 

 

Los cambios que enfrenta el mundo de hoy en sus diversas esferas sociales 
repercuten de forma variada en el ser humano. Una de esas esferas es la educación y 
no está exenta de las influencias de las nuevas tecnologías que han influenciado al 
hombre y la mujer de este contexto al generar tanto gratificación como malestar. 

 

Este ha sido y es aún el caso de la Educación a Distancia posgraduada, ya que una 
vez graduado los profesionales de la educación su superación no queda enclaustrada a 
una presencialidad total. Pues en ocasiones no se debe entender que esta forma o 
modelo de aprendizaje es la única o la más pertinente. Los nuevos tiempos demandan 
mayores niveles de preparación especializada desde los aportes que las nuevas 
tecnologías nos ofrecen tan noblemente y en ocasiones nos olvidamos de sus efectos 
sobre nuestro ser. 
 

De esta forma muchos de los profesores universitarios que asisten a estos tipos de 
superación, no lograron complementar en su formación inicial y universitaria estos 
saberes para el desarrollo de habilidades de aprendizaje. Pero todo no queda ahí, en 
los últimos tiempos se viene demostra ndo la necesidad de que se legalicen y se 
complementes estas formas de superación con otras. Adicionalmente se recomienda 
que los profesores o todo aquel personal que se supere lo haga con un mayor nivel de 
creatividad ya que se identifica déficit de originalidad, flexibilidad, fluidez y elaboración 
en las respuestas de los cursistas, y muestra de eso son las evaluaciones recibidas. 
 

Este avance de la ciencia y la tecnología en el contexto de la educación a distancia se 
requiere hoy. Pues esto genera en los profesionales que se enfrentan al posgrado a 
través de la educación a distancia que alcancen mayores niveles de enajenación social 
que le dificultan vivir en armonía con sus iguales y preservar la homeostasis. Se 
identifica un ser humano dependiente y por lo tanto vulnerable a diversos trastornos. 
 

En tal sentido, la universidad como institución que satisface demandas sociales, debe 
abrir espacios para fomentar el trabajo en grupo. Pues de esta manera favorece en su 
interior, la apertura hacia los otros dando entrada a la creatividad, y de forma precisa 
en los profesionales del postgrado. 
 

Es así que una serie de autores tanto a nivel internacional como nacional otorgan 
importancia al trabajo creativo en grupos. Cabe señalar entonces a nivel internacional 
(Pichón, 1957; Rogers, 1975; De Bono, y otros). Así como a nivel nacional se identifica 
un déficit de producciones científicas, en relación a este tema, sin embargo (González, 
2004; García, 2004; Ll antada y Guanche, 2009; Díaz, 2012 y otros) exponen la 
necesidad del mejoramiento de la investigación e intervención en este sentido. 
 

Estos análisis nos conducen a denunciar por cons iguiente que la universidad cubana 
y la cultura de la sociedad donde ella se inserta sufren en la actualidad una crisis de 
conformismo que incapacita a las personas, las inmoviliza para actuar con creatividad 
frente a las tramas que brotan de su propia realidad institucional, en el plano individual 
y grupal. 
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Por tal motivo la actualidad de este estudio viene dada por mejorar el proceso de 

formación profesional al favorecer el desempeño de la creatividad grupal de profesores 
en ejercicio de la educación a distancia posgraduada. 
 

De ahí que esta investigación plantea como problema de investigación: ¿Cómo se 
manifiesta la creatividad grupal en profesores que ejercen la educación a distancia 
posgraduada de la Universidad de Granma? 
 

De ahí, que establecemos como objetivo: Evaluar la aplicación de un programa de 
intervención mediante el método psicodramático con profesores que ejercen la 
educación a distancia posgraduada de la Universi dad de Granma para favorecer la 
creatividad grupal de los mismos. 

 

Desarrollo 

 

Los métodos de investigación empleados fueron apoyados sobre los rieles de los 

métodos filosóficos: dialéctico y hermenéutico, lo que propició: dilucidar, entender y 

exponer el objeto de investigación. 

 

Métodos empíricos: a). Observación: se utilizó con el objetivo de obtener información 

sobre la manera directa y sistemática del desempeño de la creatividad grupal en el 
espacio de la institución en las condiciones naturales, habituales, sin alterar el curso de 
los fenómenos que emergen en su contexto. b). Entrevista: se manejó para profundizar 
en opiniones, criterios, valoraciones, de los profesores cursistas investigados, de forma 
sistemática y diná mica, en una relación sujeto-sujeto. c). Cuestionario: se propuso para 
identificar variabilidades en el desempeño de la creatividad grupal. 
 

Métodos teóricos: a). Método análisis - síntesis: se utilizó durante todo el proceso, 

donde se visualizó en los principales elementos que los conforman, al determinar de 
desempeño creativo y grupo, sus particularidades e integrar dichos elementos al 
descubrir nuevas relaciones y propiciar las bases para el diseño del programa de 
intervención; b). Método inducción-deducción: se empleó en la valoración de los 

fundamentos teóricos de la investigación y en el análisis de los resultados, para 
favorecer generalizaciones y un proceso de renovación y transformación que fueron 
constituidas en punto de partida para confirmar las formulaciones teóricas tejidas de 
forma precisa sobre el desempeño de la creatividad en grupo. 

 

Método de investigación: Investigación-acción: se empleó con vistas al cambio 

educativo para la generarción de mayores niveles de independencia del imaginario 
social. Se abordó desde una labor sistemática y colaboradora con los mismos, que se 
realiza sobre la base de un espacio de intercambio grupal con un carácter participativo 
y generador de confianza entre los participantes. 
 

De una población de 35 profesores de la universidad que cursaro el diplomado 

“Herramientas para la producción científica”, se trabajó con una muestra de 5 
profesores que se graduaron de conjunto en el diplomado. 
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Resultados 

 

1. Problematización: 

 

Algunos contenidos que favorecieron el intercambio entre los participantes, con 
relación a la problematización se refieren a: Se reconoció que la creatividad grupal en el 
ejercicio de la educación a distancia está di sminuida y eso se debe en gran medida a 
los mismos profesores que en el postgrado arrastran los viejos vestigios de las 
formaciones de pregrado. Compartieron que el desarrollo de la creatividad grupal 
favorece mayores niveles de concientización de la problemática para mejorar la calidad 
de la educación a distancia en el ejercicio de la superación posgraduada de los 
profesores universitarios. Legalizaron además que las consecuencias y causas del 
pobre uso del espacio grupal para favorecer creatividad en el contexto de la educación 
superior cubana hoy cobran cuerpo en la educación a distancia postgraduada. 
Defendieron el criterio de que los efectos de la poca creatividad en el espacio grupal en 
el uso de la educación a distancia postgraduada se concretan en la poca flexibilidad, 
fluidez de ideas, poca originalidad al responder y preguntar sobre determinados 
procesos en los espacios de los foro debates y otros espacios dentro del sitio de 
educación a distancia de la universidad, conductas que son asumidas y vivenciadas con 
malestar en la práctica educativa. También identifi caron la invisibilidad legitimada 
desde una movilización para cambiar la forma acrítica en que se vive hoy en el uso de 
la educación a distancia. Algunos modos de pensar, creer y actuar de los profesores en 
el uso de la educación a distancia postgraduada respecto al espacio de la creatividad 
grupal demuestran conflictos que incapacitan la creatividad grupal y por consiguiente la 
generación de una educación a distancia desarrolladora. 

 

 

2. Diagnóstico: 

 

Los resultados diagnósticos demostraron la existencia de poca concientización por 
parte de profesores universitarios en torno a la necesidad de utilizar la formación 
postgraduada como el lugar perenne del desarrollo de la creatividad grupal para 
desarrollar la educación a distancia dotándola de mayores niveles de calidad. A parte, 
la poca capacidad para delimitar soluciones creativas ante las tareas que se dejan en 
los distintos cursos del diplomado. De conjunto se demostró la acriticidad de los 
profesores en su formación postgraduada en la educación a distancia para reconocer 
que muchos de sus procederes carecen de creatividad grupal y que tienen efectos 
negativos sobre el proceso de formación de los mismos. 

 

 

Al mismo tiempo las prácticas legalizadas desde la postura de estudiante, faltos de 
creatividad desde un espacio grupal, se asumen con vivencias de malestar que son 
asumidas como naturales y están consensuadas a nivel social. 
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En ese sentido se delimitó el déficit de cuestionamiento -de la situación de que la 

creatividad grupal es necesaria en la educación a distancia postgraduada- legitima cada 
vez más la apatía de los participantes en el d iplomado para generar un espacio de 

creatividad grupal en el lugar de la virtualización del proceso docente educativo del 
postgrado. 

 

3. Diseño de la propuesta de cambio: 

 

Programa de intervención: 

 

Título: “Más creatividad grupal = más educación a distancia participativa” Objetivo 
General: Crear un espacio de reflexión acerca de la creatividad grupal y 

 

sus efectos sobre profesores a través del desempeñode la creatividad grupal para 
favorecer el desarrollo de la formación postgraduada –en función de la educación a 
distancia- en el contexto de la educación superior. 
 

Objetivos Específicos: 
 

Analizar la problemática de la creatividad grupa l en los aprendizajes generados en la 
utilización de la educación a distancia desdela educación superior cubana hoy para 
propiciar en los participantes replanteamientos en sus prácticas formativas. 

 

Trabajar la relación entre creatividad grupal y educación a distancia en la formación 
posgraduada en el contexto de la educación para garantizar la concientización de la 
problemática. 
 

Sensibilizar a los participantes en la necesidad de la creatividad grupal como una vía 
para favorecer la asimilación de la educación a distancia en el proceso de formación en 
el postgrado. 
 

Metodología de trabajo: 
 

Utilizamos el método Psicodrama que favoreció la formación personal y profesional 
desde la ayuda a cada participante en función del desarrollo potencial, de la 
responsabilidad a partir de la madurez afectiva alcanzada y al garantizar el derribo de 
las barreras psicológicas que frenan la creatividad grupal. 

 

De esta forma trabajamos con las seis fases del Psicodrama que declara 
(Schützenberger, 1979): 
 

Fase 1. El principio del encuentro: aquí van la interpretación del discurso del grupo, 
la emergencia de un tema común (discurso delgrupo). 
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Fase 2. La puesta a punto del protagonista que va a actuar y la de sus co-actores. 
Fase 3. La representación. 

 

Fase 4. El eco personal de cada uno (acores y espectadores). 
 

Fase 5. El análisis de la dinámica del grupo y de la relaciones entre lo que ha sido 
representado por el protagonista y la vivencia del grupo, aquí y ahora. 
 

Fase 6. Análisis y explicación de los aspectos técnicos delpsicodrama. 
Características: 
 

 El programa tuvo una duración de 18 horas.

 12 sesiones de psicodrama de 1 hora y media.

 El número de participantes fue de 25.

 Se desarrolló a través de un trabajo grupal, con técnicas como: el cambio de rol, el 
doble y el soliloquio.

4. Aplicación de la propuesta: 


La concentración del Psicodrama se efectuó en la universidad. Para ello se recurrió a 

un aula, que se planificó, en tiempos externos a las clases para avalar el horario del 

centro y desempeñar el ejercicio del reglamento y asistir a los sitios favorables. Se 

legalizó así el desarrollo de cada uno de las sesiones psicodramáticas. La intervención 

tuvo programados dos momentos del día: de las nueve de la mañana hasta las doce 

del día y después desde las dos hasta las cinco de la tarde. El desempeño de los 

participantes en escena garantizó mayores niveles de independencia frente al 

psicodramatista. Se evidenció la necesidad de continuar debilitando las resistencias al 

cambio que provoca enfrentarse a espacios virtuales como el sitio de la educación a 

distancia desde la página web de la Universidad de Granma. 

 

5. Evaluación: 

 

Para el proceso de evaluación del psicodrama propuesto tuvimos e cuenta la noción 

del hombre en situación con algunos indicadores que utilizamos para su análisis. 
Según (Schützenberger, 1979): 

 

El abanico de roles: Los roles que predominaron en las sesiones psicodramáticas 

fueron de profesores de postgrado e n el uso de la educación a distancia, tanto de 
quienes reciben el diplomado o los cursos de superación como de los que lo imparten. 
Se evidenció en la puesta en escena que a pesar de cierta resistencia inicial se 
mostraron los participantes atrevidos e interesados en la tarea. Esto fue ideal para darle 
más tarde intensid ad a la dinámica grupal, y propiciar la cohesión grupal. 
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La red de interacciones: las interacciones se evidencian en los vínculos entre las 

amistades de los profesores que impartían el curso y estos en estrecho vínculo. Sin 
embargo entre los profesores que recibían e curso y el diplomado de posgrado también 
se observaron niveles de aceptación y rechazo que influyeron de una forma u otra en la 
realización de las actividades virtuales que se realizaron siempre. 

 

 

Átomo social: Es este aspecto sólo reforzamos o recalcamos algo ya mencionado, se 

evidencia el clima afectivo positivo en relación a las relaciones interpersonales entre los 
participantes y profesores del diplomado. 

 

Posición sociométrica: En los participantes se encuentran una serie de roles 

asignados asumidos en la puesta en escena del drama, tan variados y dinámicos que 

dan cuenta de los disimiles roles por los que han transitados en sus vidas privadas y 
donde se identifican baja tolerancia al cambio, poca capacidad de reflexión y pocas 

posibilidades de fluidez de ideas ante las problemáticas. 

 

Grado de espontaneidad y creatividad: Los participantes se mostraron muy pocos 

creativos y eso se identifica en la falta de espontaneidad para poner en escena las 
dramatizaciones que se necesitaban para realizar los análisis de las problemáticas. 
Una necesidad muy grande de expresar sentimientos y experiencias que no se 
canalizan por la timidez de los participantes. Por el miedo al ridículo, por ser objetos de 
las críticas. 

Grado de comunicación verdadera: En este indicador se identifica la catarsis que 

emerge como una forma de liberar tensión del día a día y del poco estímulo a realizar 
respuestas diferentes a las tradicionalmente aceptadas y legalizadas como normales. 

 

Los usuarios manifestaron sobre el programa de intervención que legalizan la 
importancia y actualidad del tema que se intervino. Los efectos provocados en los 
participantes, muestran el nivel de satisfacciones de los mismos en función de la 

necesidad de continuar gestando la creatividad grupal en el uso de la educación a 
distancia postgraduada. Se reconoció el espacio como generador de ayuda para 
visualizar las conductas que nos incapacitan mejorar las formas de pensar, sentir y 
actuar de forma coherente. En ese sentido propusieron generalizar la propuesta de 
intervención con otros profesores universitarios en el ejercicio del postgrado en otras 
ediciones del diplomado. 
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Conclusiones 

 

A través de la presente investigación y sobre al base de los objetivos y resultados 

llegamos a las siguientes conclusiones: 

 

La problematización demuestra que algunos modos de pensar, creer y actuar de los 
profesores en la formación postgraduada demuestran conflictos que incapacitan la 
creatividad grupal y por consiguiente la generación de un espacio desarrollador en la 
educación a distancia virtual. 
 

El diagnóstico evidencia el déficit de cuestionamiento -de la situación de que la 
creatividad grupal es necesaria para desarrollar una educación a distancia virtual y de 
calidad- legitima cada vez más la acriticidad de profesores en la formación 
postgraduada. 
 

El diseño del programa de intervención se realiz sobre la base de la metodología de 
trabajo grupal del método psicodramá tico con sus objetivos generales y específicos, y 
características. 
 

La aplicación del programa crea un espacio de reflexión acerca de la creatividad 
grupal y sus efectos sobre profesores a través del desempeño de la creatividad grupal 
para favorecer el desarrollo de la formación postgraduada –en función de la educación 
a distancia- en el contexto de la educación superior donde se legaliza en función de 
realizar de forma efectiva el desenvolvimiento de cada una de las sesiones 
psicodramáticas. 
 

Los usuarios manifiestan sobre el programa de intervención que los efectos 
provocados en su formación profesional muestran el nivel de satisfacciones de los 

mismos en función de la necesidad de continuar gestando en la formación posgraduada 
mayores niveles de calidad en la educación a distancia. 
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RESUMEN 

Uno de los retos de las instituciones que proponen cursos para la formación virtual 

es lograr que sus propuestas tengan la calidad requerida y de esta forma lograr 

mayor satisfacción por parte de los clientes. En la Universidad de las Ciencias 

Informáticas (UCI) se imparten cursos virtuales y no se estaba evaluando la calidad 

de los mismos, debido a que no se aplica ningún instrumento para ello. Teniendo en 

cuenta lo antes planteado el siguiente trabajo tiene como objetivo, elaborar una 

propuesta de indicadores para la evaluación de la calidad del diseño instruccional 

de los cursos virtuales para la formación postgraduada en la UCI. Para la confección 

de estos indicadores se hizo un análisis de 8 propuestas, de diferentes países, 

regiones geográficas e instituciones. Como parte del proceso de análisis de las 

propuestas se contrastaron las variables o dimensiones que la conforman, 

determinando de esta forma la estructura de la solución final. La estructura quedó 

determinada por las dimensiones orientación general del curso, objetivos, 

contenidos, actividades, materiales, evaluación, interacción y retroalimentación y 

tutoría. Para la elaboración de la propuesta de indicadores se utilizó la técnica de 

análisis por conglomerado, que permitió identificar 43 de los indicadores que 

conforman la propuesta. Esta fue validada por 10 expertos, cuyo resultado arrojó 

mantener las 8 dimensiones, de los 48 indicadores eliminar 5 y agregar 5 

obteniendo como resultado final 48 indicadores. Los resultados obtenidos son parte 

de la tesis de maestría de la autora, en Educación a Distancia. 

Palabras clave: calidad, diseño instruccional, indicadores, formación virtual, 

educación a distancia 
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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, la formación virtual se ha convertido en una opción muy 
popular para hacer llegar la capacitación en un menor tiempo y de una forma más 
flexible. La formación virtual ha sido incorporada en la Universidad de las Ciencias 
Informáticas utilizando el Entorno Virtual de Enseñanza-Aprendizaje (EVEA), 
soportado por la plataforma Moodle. 

La utilización de los EVEA brinda a los profesores y estudiantes ventajas que son 
una fortaleza de esta modalidad. Al utilizar las herramientas que nos brindan los 
entornos es posible implementar una gran variedad de actividades interactivas y 
obtener retroalimentación inmediata, no solo cuando el estudiante responde 
incorrectamente una pregunta. Es posible hacer un seguimiento de las actividades 
realizadas, logrando identificar los errores cometidos por los estudiantes. Estas y 
otras fortalezas de la formación virtual a partir de los EVEA han traído consigo que 
muchas Instituciones y Universidad hayan ofertado servicios en esta modalidad. 

Esto está dando lugar a importantes iniciativas a nivel internacional orientadas a la 
búsqueda de modelos de evaluación, estándares, indicadores de calidad y guías de 
buenas prácticas para la formación virtual. Uno de las variables críticas para evaluar 
la formación virtual es la calidad del diseño instruccional. En este trabajo 
encontrarás algunos indicadores para evaluar la calidad del diseño instruccional. 

DESARROLLO 

Qué son los indicadores en la educación 

En los últimos tiempos se oye hablar con bastante frecuencia de los indicadores de 

la educación, en contextos muy diferentes y haciendo referencia a realidades muy 

diversas, por ejemplo:  

 Los indicadores internacionales para la educación publicados en Education at 
a Glance31. 

 Los indicadores elaborados por el Instituto de Estadísticas de la UNESCO, 
con el propósito de  medir el grado de cumplimiento de metas educativas. 

 Los indicadores de las universidades con vistas a su acreditación o para su 
evaluación externa. 

No cabe duda de que se esté ante uno de esos términos, abundan en el lenguaje 

educativo,  que tienen una amplia variedad de significados y de usos. Por ese 

motivo no está de más preguntarse qué se entiende por indicador. 

Desde un punto de vista más amplio, un indicador podría definirse como “…una 

manifestación observable de un rasgo o característica de una o más variables de 

interés, susceptibles de evaluación, la cual proporciona información cuantitativa y/o 

cualitativa acerca de dicha característica.” [1] 

En el campo de la educación,  también se han realizado varias propuestas para 

definir qué es un indicador. La más clásica, además de ser una de las primeras y de 

las más veces repetida, es la de Oakes (1986), autora de una obra pionera en este 

                                                           
31

 Publicación que realiza la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico), a 
partir del año 1992 con periodicidad anual y a partir del 2005 se publica también en español bajo el 
título Panorama de la Educación. Es una fuente acreditada para ofrecer  información precisa y 
relevante sobre el estado de la educación en todo el mundo. 
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campo, para quien un indicador educativo es “un estadístico referido al sistema 

educativo, que revela algo sobre su funcionamiento o su salud” [2] 

El concepto de calidad en la formación superior cubana se entiende básicamente 

como: (Horruitiner, 2006) 

 Calidad de los recursos humanos. 

 Calidad de la base material. 

 Calidad de la gestión del proceso de formación. 

Horruitiner también define que las carreras universitarias en Cuba  utilizan las 

siguientes variables como patrón de calidad: 

 Pertinencia e impacto social. 

 Profesores. 

 Estudiantes. 

 Infraestructura. 

 Currículo. 

Los indicadores cuantitativos se refieren directamente a medidas en números o 

cantidades, mientras que los cualitativos se refieren a cualidades o aspectos que no 

son cuantificados directamente. [3] 

Cada indicador debe satisfacer los siguientes criterios o atributos: [4] 

 Medible, esto significa que la característica descrita debe ser cuantificable en 
términos ya sea del grado o frecuencia de la cantidad. 

 Entendible, debe ser reconocido fácilmente por todos aquellos que lo usan. 

 Controlable, debe ser controlable dentro de la estructura de la organización. 

Además de satisfacer las condiciones antes señaladas, los indicadores de la 

educación deben cumplir los siguientes requisitos técnicos básicos: [2] 

 Deben referirse a rasgos estables del sistema educativo, permitiendo así la 
comparación a lo largo del tiempo y la construcción de series longitudinales. 

 Deben contar con suficiente aceptación y credibilidad entre sus destinatarios 
y usuarios. 

Como se ha podido apreciar los indicadores de calidad son instrumentos que 

permiten evaluar la calidad de un proceso o producto. 

Qué es el diseño instruccional 

Cuando un profesor decide diseñar e implementar un curso con calidad sigue un 

proceso. Las fases para este proceso se establecen en el diseño instruccional, son 

muchos los autores que han dado su definición. A continuación se presentan varias 

definiciones: 

Para Bruner el diseño instruccional se ocupa de la planeación, la preparación y el 

diseño de los recursos y ambientes necesarios para que se lleve a cabo el 

aprendizaje. [5] 



20 al 30 de abril  
 
 

   175 

 

Para Berger y Kam el diseño instruccional es el desarrollo sistemático de los 

elementos instruccionales, usando las teorías del aprendizaje y las teorías 

instruccionales para asegurar la calidad de la instrucción. Incluye el análisis de 

necesidades de aprendizaje, los objetivos o competencias, el desarrollo de tareas y 

materiales, la evaluación del aprendizaje y el seguimiento del estudiante. [6] 

Mientras que según Broderick el diseño instruccional es el arte y ciencia aplicada de 

crear un ambiente instruccional y los materiales, claros y efectivos, que ayudarán al 

alumno a desarrollar la capacidad para lograr ciertas tareas. [7] 

Reigeluth define al diseño instruccional como la disciplina interesada en prescribir 

métodos óptimos de instrucción, al crear cambios deseados en los conocimientos y 

habilidades del estudiante. [8] 

Como se puede apreciar el diseño instruccional incluye el diseño y  producción de 

los materiales, selección de los medios de interacción y evaluación de los procesos 

educativos para darle cumplimiento a los objetivos de aprendizaje. 

Luego de realizar un estudio sobre los conceptos y términos asociados al objeto de 

estudio, se estudiaron varias propuestas de indicadores a nivel nacional e 

internacional. 

Propuestas de soluciones similares analizadas 

A continuación se dan a conocer algunas experiencias que fueron estudiadas, 

durante la investigación. 

 La “Guía de evaluación para cursos virtuales de formación continua”, en la 
que aparecen criterios de calidad para la evaluación de cursos virtuales de 
formación, teniendo como base el Proyecto "Centro Virtual para el desarrollo 
de estándares de calidad para la Educación Superior a distancia en América 
Latina y el Caribe".[9]  

 Los indicadores Quality on the line, desarrollado por el Institute for Higher 
Education Policy en el 2000, con profesores y profesores líderes en el e-
learning. [10] 

 La norma UNE 66181:2008, es el primer estándar sobre gestión de la calidad 
en la formación virtual editada por AENOR y publicada en España. Esta 
normativa fue desarrollada bajo un enfoque principalmente empresarial en 
base a enseñanza no reglada. [11] En el año 2012 se actualizó esta norma 
orientándola más al ámbito pedagógico, la misma no es gratuita y es ilegal la 
reproducción o publicación de la misma.  

 Los criterios para la evaluación de los cursos de la RED EDUC@L, tiene la 
intención de que los interesados en desarrollar cursos virtuales tengan una 
guía para planificarlos e implementarlos. [12] 

 El proyecto Open ECBCheck es una iniciativa para la mejora de la calidad de 
programas y/o cursos de e-learning. Está bajo la coordinación general de 
EFQUEL (European Foundation for Quality in e-Learning) y GIZ (Deutsche 
Gesellschaft Für Internationale Zusammenarbeit). [13] 
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 EPPROBATE definida en su sitio web 32  como “la marca de calidad 
internacional para cursos e-learning”. Es una etiqueta que respalda la calidad 
de los cursos de aprendizaje impartidos a través de medios electrónicos. [14] 

 Indicadores para evaluar la calidad pedagógica de cursos a distancia, del 
profesor cubano M.Sc. Richar Hugo Arango Quesada. [15] 

 Propuesta de indicadores para cursos de postgrados, realizada por un equipo 
de trabajo de la UCI, liderado por el profesor Dr. Lázaro Piñol Jiménez. [16] 
Está centrada fundamentalmente en la formación presencial con apoyo del 
EVEA. 

Luego del análisis de las propuestas vistas anteriormente, la revisión de otras y la 

experiencia de la autora, se realizó la propuesta de solución. 

Estructura de la propuesta 

Para definir la estructura de la propuesta se hace una comparación enfocada a las 

variables o dimensiones de las propuestas de evaluación de la calidad mencionadas 

anteriormente. En la siguiente tabla se muestra la comparación. 

Open 
ECBCheck 

Red Educ@l 
 

Quality 
on the 

line 

Epprobat
e 

UNE 
66181:2008 

CALED UCI Arango 

Información y 
organización 
del programa 
de e-learning 

Diseño 
curricular 

Estructura 
del curso 

Diseño del 
curso 

    

Información 
básica  

Diseño 
instruccion
al Uso del EVA 

 Intenciones 
educativas 

Diseño 
didáctico 

Objetivos 
generales 
del curso 

Calidad  de 
contenidos 

Desarrollo 
del curso 

Contenido 
 

Contenidos Contenidos 

Producción 
de los 
contenidos a 
través de los 
distintos 
medios 

Diseño de 
programa/cur
so 

Mediación 
pedagógica  

 
 

Actividades 
de 

aprendizaje 

 

Proceso 
de 
enseñanz
a 
aprendizaj
e 

Diseño del 

aprendizaj

e 

Estrategia 
de 
enseñanza 
aprendizaje 

Facilidad de 
asimilación 

Interactivida
d 

 Tecnología Aspectos/ 
Condiciones 
tecnológicas 

Apoyo 
institucion
al 

  Tecnología   

 Diseño 

multimedi

a 

Bibliografía  

Diseño 
multimedial 

Accesibilida
d 

Aspectos 
telemáticos 

Recursos 

Servicios y  

                                                           
32

 Disponible en: http://www.epprobate.com 

http://www.epprobate.com/
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  Apoyo al 
estudiante 

  
 

soporte  

Apoyo al 
profesor 

Formación 

 

Revisión y 

evaluación 

Evaluació

n y 

valoración 

Empleabilida

d 

 Sistema de 

Evaluación 

Evaluación 

 

 

 

Orientación 
del grupo 
meta 

  Habilidades 

 

Organización 
general/gesti
ón y soporte 
logístico 

      

 

       Usuarios 

A partir del concepto de diseño instruccional las variables o dimensiones que 

proponen las diferentes propuestas analizadas de se determina que la propuesta de 

la siguiente investigación está determinada por las siguientes dimensiones: 

orientación general del curso, objetivos, contenidos, actividades, materiales, 

evaluación, interacción y retroalimentación y tutoría. 

A continuación se explican cada una de las dimensiones definidas para el diseño 

instruccional.  

 Orientación general del curso: pretende determinar si desde el inicio se ubica 
al estudiante en tiempo y espacio declarando las normas de trabajo para todo 
el curso. 

 Objetivos: persigue conocer si los objetivos están redactados de forma clara 
de forma tal que los estudiantes lo entiendas y además si estos promueven 
valores. 

 Contenidos: está encaminada a determinar su actualidad, el nivel de detalle, 
su presentación y si sigue una secuencia lógica en correspondencia con los 
objetivos del curso. 

 Actividades: persigue conocer el nivel de satisfacción de los estudiantes con 
respecto a las actividades que se le orientan en función de: coherencia con 
los objetivos, redacción, tiempo para realizarla, etc. 

 Evaluación: tiene que ver con la forma en la que se evalúan las actividades 
del curso, su orientación y correspondencia con los objetivos del curso. 

 Materiales: se refiere a la calidad, la variedad de formatos, organización de 
los materiales. 

 Interacción y retroalimentación: esta dimensión se refiere a los niveles de 
interactividad en el curso en general. Además de la retroalimentación que 
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reciben los estudiantes sobre el nivel de cumplimiento de los objetivos 
propuestos en cada una de las actividades. 

 Tutoría: está encaminado a determinar el nivel de implementación y 
cumplimiento de la tutoría. 

Indicadores que conforman la propuesta 

Para analizar el contenido de las propuestas anteriormente mencionadas se 

determinó que la técnica de análisis de contenido a utilizar sería la de 

conglomerado; esta técnica permite hacer un análisis más preciso de los 

indicadores de las propuestas a tener en cuenta. De esta forma se identifican los 

indicadores que son similares en todas o algunas de las propuestas. De este 

proceso se identificaron 40 indicadores.  

Ninguno de los indicadores propuestos se encuentra en todas las propuestas. Un 

solo indicador en 7 de las 8 propuestas y en 6 de las 8, tres indicadores en 5 de las 

8 propuestas, tres indicadores en 4 de las 8 propuestas, seis indicadores en 3 de las 

8 propuestas, once indicadores en 2 de las 8 propuestas y diez indicadores que se 

encuentran en una sola propuesta.  

A continuación se muestran los indicadores por cada una de las dimensiones 

definidas. 

Indicadores de la dimensión orientación general del curso 

 Se incorpora información profesional de los profesores y/o tutores. 

 Se le brinda al estudiante desde el inicio una guía con las orientaciones 
específicas del trabajo de todo el curso. 

 Se incorpora información sobre vías de contacto de los profesores y/o tutores 
del curso. 

 Se proporciona información sobre las posibilidades de continuación del curso 
si no ha podido concluir en el tiempo previsto. 

 Los medios de comunicación se conocen desde el inicio. 

 Se puntualizan los requisitos tecnológicos, habilidades y destrezas que el 
estudiante necesita para poder desarrollar el curso adecuadamente. 

Indicadores de la dimensión objetivos 

 Los objetivos de aprendizaje expresan claramente el propósito del curso. 

 Los objetivos están redactados de una forma clara y sencilla, de manera que 
pueden ser entendidos por los estudiantes. 

 Los objetivos del curso son verificables y medibles, por lo que se expresan 
con verbos de acción. 

 Se formulan los objetivos específicos para los diferentes módulos o temas del 
curso. 

Indicadores de la dimensión contenidos 

 Los contenidos se corresponden con los objetivos propuestos. 

 Se disponen de medios alternativos para la publicación de los contenidos 
para los estudiantes que presentan problemas de conectividad. 

 Los contenidos están organizados por módulos o unidades temáticas y 
presentan una secuencia lógica. 
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 Los contenidos están actualizados, siendo potencialmente significativos. 

 Los contenidos son importantes para el área de conocimiento en la que se 
está ofertando el curso. 

 Los contenidos se presentan relacionados con la experiencia previa de los 
estudiantes, procurando despertar y mantener su interés. 

 Los contenidos están redactados con rigor científico, en un lenguaje claro y 
comprensible para el estudiante incluyendo metáforas, imágenes y mapas 
conceptuales. 

 Se cumple con las normas de referencias bibliográficas y citas textuales. 

Indicadores de la dimensión evaluación 

 Se les expone a los estudiantes los requisitos necesarios para la aprobación 
de las tareas y el curso. 

 Se exponen diversas formas de evaluación (autoevaluación, co-evaluación, 
evaluación automática, etc.). 

 Se ofrece información detallada sobre los criterios de evaluación de cada una 
de las actividades. 

 La evaluación responde a los objetivos del curso. 

Indicadores de la dimensión materiales 

 Existe coherencia entre los materiales y contenidos del curso. 

 Los materiales son suficientes para cumplir con los objetivos del curso. 

 Variabilidad de formatos en los materiales (textuales, gráficos, videos, audio, 
multimedia, objetos de aprendizaje, etc.), de forma tal que satisfacen los 
diferentes estilos de aprendizaje. 

 Se diferencian los materiales básicos y complementarios. 

 Los materiales que se usan están amparados con licencias para la 
publicación de contenidos. 

 Calidad técnica de los materiales. 

 Existe una estandarización en la identidad visual de los diferentes materiales 
que conforman el curso. 

Indicadores de la dimensión actividades 

 Las actividades permiten el logro de los objetivos del curso. 

 La cantidad de actividades guarda relación con el tiempo disponible de los 
estudiantes. 

 Las actividades pueden ser realizadas con los materiales propuestos. 

 El tiempo estimado para las actividades es adecuado según la complejidad. 

 Las indicaciones para realizar cada actividad se presentan en un lenguaje 
claro y preciso. 

 Se proponen diversas actividades, adaptadas a las diferentes estrategias de 
aprendizaje. 

 Se diseñan actividades que fomentan el trabajo individual, colaborativo e 
intercambio entre los implicados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 La complejidad de las actividades es adecuada con respecto a los objetivos 
propuestos. 

Indicadores de la dimensión interacción y retroalimentación 

 El estudiante recibe la orientación necesaria para interactuar adecuadamente 
en los foros, chat, etc. 
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 Las preguntas propuestas para cada foro, chat, wiki, proyectos en grupo, etc., 
promueven la interacción con el contenido y con los demás participantes. 

 Los profesores y/o tutores muestran su presencia constante en el foro 
moderando, motivando y orientando la discusión. 

 La revisión de las actividades de evaluación incluye retroalimentación por 
parte del profesor y/o tutor.  

 Se presenta un cierre de cada uno de los foros y chat planteados. 

 Se ofrecen espacios para el planteamiento de dudas e inquietudes y para la 
búsqueda y/o aporte de soluciones. 

 Los profesores y/o tutores disponen de un servicio de atención para aclarar 
sus dudas y recibir apoyo técnico y pedagógico. 

Indicadores de la dimensión tutoría 

 Se cuenta con tiempos de respuesta máximos para resolver las dudas de los 
estudiantes. 

 El plan de tutoría está publicado y se evalúa el grado de cumplimiento. 

 Los estudiantes pueden contar con sus tutores en horarios de tutoría. 

 Se utilizan varias herramientas para la tutoría. 

Valoración de la propuesta 

Se seleccionaron un total de 10 expertos, se realizó atendiendo a diversos criterios 

[17] y [18] que van desde la vinculación del experto con el problema, su experiencia 

profesional, sus cualidades personales para participar en las investigaciones o su 

pericia profesional. Se calculó el coeficiente de los expertos acerca de las 

competencias. En correspondencia por lo planteado por  [19] y [20], 3 expertos 

obtuvieron resultado medio y 7 obtuvieron resultado alto. 

Se seleccionaron expertos de la Universidad y externos a ellos. La opinión del 

personal de la Universidad es de suma importancia, ya que ellos son los que 

conocen la realidad de primera mano y la viven día a día. Por lo que su opinión 

puede lograr que la propuesta sea más acertada y que vaya en sintonía con las 

necesidades de la institución. Por otra parte, la visión externa es también 

importante, debido a que representan ideas que no están anidadas al sistema de 

trabajo de la Universidad y pueden ser importantes. 

Del resultado de la valoración, se obtuvo mantener las 8 dimensiones, que se 

eliminen 5 indicadores, se modifican 14 indicadores y se agregan 5 indicadores, 

quedando un total de 48 indicadores. 

CONCLUSIONES 

Los resultados obtenidos permiten concluir que: 

- Existen diferentes soluciones a nivel internacional y nacional que permiten 

evaluar el diseño instruccional de los cursos virtuales, todas con variada 

naturaleza evaluando, en su mayoría, los aspectos:, evaluación, contenido, 

objetivos y orientación general. 
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- El proceso de contraste de las 12 propuestas que se analizaron en la 

investigación permitió determinar que: 

 las 8 dimensiones que acotan la variable diseño instruccional son: 

orientación general del curso, objetivos, contenidos, actividades, 

materiales, evaluación, interacción y retroalimentación y tutoría. 

- La metodología seleccionada para la elaboración de la propuesta permitió, a 

partir del análisis por conglomerado, identificar 35 de los 48 indicadores que 

conforman la propuesta. 

- La propuesta fue valorada por 10 expertos con experiencia en el campo de la 

evaluación de cursos virtuales. El resultado de la validación arrojó: 

 mantener las 8 dimensiones. 

 de los 48 indicadores eliminar 5, modificar 14 y agregar 5, obteniendo un 

total de 48 indicadores. 
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Conectivismo y e-learning: teoría y método 
emergente en la universidad española  

  

  

  

Implimentación de la EaD en el desarrollo de la acreditación 

institucional y los problemas de calidad.  
  
 

  
Mª Carmen Pérez Almagro. Fundación Emilio Pérez Piñero  
  

Resumen:   

Esta investigación describe la teoría conectivista y el método e-learning en el panorama actual de la 

universidad española. Las posibilidades que ofrece Internet para la formación virtual facilitan el 

acceso a gran cantidad de información a una extensa población a la vez de una fluida comunicación 

que permite nuevas formas de enseñanza-aprendizaje. Se analizan los nuevos roles de docente y 

alumno, y, las técnicas que interaccionan, sin límites espacio-temporales, posibilitando conciliar 

profesión y familia con un proceso de formación continua. Los recursos tecnológicos están 

disponibles, la capacidad de adaptación de los profesores es una realidad y los estudiantes están 

abiertos a adquirir nuevas competencias digitales. Sin embargo, a pesar de las ventajas del e-

learning y de su creciente demanda social, los estudios no presenciales aún son escasos frente a la 

enseñanza tradicional ofertada.   

Palabras clave: Comunicación, conectivismo, educación superior virtual, entorno virtual de 

aprendizaje, gestión del aprendizaje, TIC   

   

Summary:  

Connectivism and e-learning: emerging theory and method at Spanish 

university  

This research describes the connectivism theory and e-learning method in the current situation of 

Spanish university. The possibilities offered by the Internet for virtual training facilitate the access 

to large amount of information to a large population at the same time and a fluid communication 

that enables new ways of teaching-learning. It analyzes the new roles of teacher and student and 
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the techniques that interact without spatiotemporal limits, enabling the reconciliation of 

professional life and family for lifelong learning process. The technological resources are available, 

the adaptive capacity of teachers is a reality and the students are open to learn new digital 

competences. However, despite the advantages of e-learning and its growing social demand, the 

distance and virtual studies are still few compared to the traditional teaching offered.   

Key Words: Communication, connectivism, virtual high education, virtual learning environment, 

learning management, ICT  

Introducción y estado de la cuestión  
La sociedad del siglo XXI se caracteriza por ser un ente complejo y plural en todos los continentes. 

Tres de las características que la definen son la diversidad cultural en un mismo ámbito geográfico, 

la tendencia hacia la globalización que integra aspectos políticos, sociales, económicos y culturales, 

y, el desarrollo tecnológico que busca la interrelación e interconexión entre regiones, países y 

estados, sobrepasando las fronteras físicas. El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) 

impulsa un cambio en la metodología de aprendizaje al centrarse en el alumno y en el proceso de 

formación continua, promueve la diversificación curricular y reconoce la capacidad de innovación 

de las instituciones educativas.   

Para que haya entendimiento entre las diferentes culturas que coexisten en un mismo entorno 

debe darse una actitud dialogante que promueva la tolerancia hacia el otro y el respeto a la 

diversidad. Esta situación demanda nuevas estrategias y procedimientos que eliminen prejuicios, 

fomenten actitudes comprensivas y positivas, así como aptitudes sociales para comprender e 

interactuar con el otro. Todos los responsables de este proceso tienen que reflexionar acerca de las 

posibilidades que la Web 2.0 ofrece al ámbito educativo y a la creación de cultura digital. A los 

docentes se les exige capacitación y ética profesional, mientras que las universidades deben 

introducir mejoras para mantenerse en la vanguardia educativa y seguir apostando por una 

educación de calidad en un contexto internacional.   

En estos últimos años, la comunicación sin fronteras temporales ni espaciales ha cambiado la 

forma de transmitir información a las masas, con la irrupción de las nuevas tecnologías de la 

información y comunicación (TICs) y mass media. La educación en línea promueve este tipo de 

formación a medida, en la que cualquier individuo a través de una institución educativa o laboral, 

ya sea pública o privada, es consciente de las ventajas que suponen los versátiles entornos virtuales 

de aprendizaje (EVA) y el trabajo colaborativo (TC) para formarse, reciclarse y seguir trabajando en 

cualquier sector.   

Las herramientas tecnológicas facilitan a los usuarios docentes y alumnos adquirir, registrar, 

almacenar, producir y comunicar contenido en cualquier formato. Los medios que utiliza son 

Internet, ordenadores Pc y portátiles, tabletas informáticas o teléfonos inteligentes que permiten 

la interacción entre los diferentes individuos conectados de manera rápida, flexible y gratuita. Se 

trata de una nueva alfabetización, esta vez digital. Este entorno virtual alojado en la red posibilita 

el acceso remoto a los contenidos multimedia previamente estructurados empleando aplicaciones 

y programas informáticos. Por ello, este espacio debe ser accesible para la interacción ágil, fluida y 

consensuada.  
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Para la historiografía se trata de una nueva revolución a la que asiste el ser humano, al poder 

consultar abundante información sin moverse de un lugar, ya que las nuevas tecnologías permiten 

acceder a todo tipo de obra digitalizada, consultar bases de datos específicas, realizar recorridos 

virtuales en espacios concretos, estar informado de lo que sucede en el mundo al instante... Ahora 

bien, es necesario desarrollar un pensamiento crítico para discernir esa información, descartando 

las fuentes no fiables.   

Aprendizaje virtual  
Existen tantos tipos de aprendizaje como investigadores y teorías desarrolladas. Se denomina 

aprendizaje virtual, electrónico o e-learning al proceso de adquirir y desarrollar contenidos, de 

manera no presencial, apoyándose en las TICs. Para ello, se necesitan una serie de recursos 

informáticos y un mínimo de habilidades por parte de los usuarios. Este método desarrolla 

conocimientos estructurados y certifica el proceso de formación. Al no ser presencial, docente y 

alumno se inter-comunican de manera síncrona o asíncrona. La comunicación síncrona tiene lugar 

al mismo tiempo pero en espacio diferente, como: chat, videoconferencia o audioconferencia. 

Mientras que en la comunicación asíncrona el tiempo y el espacio no coinciden: correo electrónico, 

foro, blogs y news.   

Desde hace dos décadas, el modelo tradicional de enseñanza convive con este nuevo horizonte 

emergente surgido para atender la creciente demanda de la esociedad, en concreto un sector de la 

población adulta que desea continuar con su formación, fundamentalmente máster y cursos 

especializados, conciliando vida profesional y personal. La modalidad virtual permite potenciar las 

capacidades del alumno sin desplazamiento, quien pasa a ser el centro del proceso de aprendizaje, 

en tanto que el espacio en línea potencia una formación con mayor aplicación práctica al adaptar 

los nuevos recursos tecnológicos a sus necesidades educativas. Sin embargo, no todos los 

programas de grado, máster y doctorado se consiguen llevar a la realidad virtual, por la falta de 

inversión económica y humana.   

Paralelamente en este contexto conviene tener presente que los ingresos de la universidad 

española están descendiendo por lo que deben recurrir a la financiación privada y autofinanciación, 

otro factor que junto a las nuevas demandas hace que la educación superior camine hacia un 

nuevo horizonte de transformación y deba asumir prácticas organizativas propias del mundo 

empresarial (Duart y Lupiáñez, 2005).  

Conectivismo  
En plena sociedad de la información y comunicación surge el “conectivismo” (también denominado 

“conectismo”), la alternativa a las teorías conductivista, cognitivista y constructivista, incapaces de 

dar respuesta a la nueva realidad del proceso formativo. Esta corriente tiene su razón de ser en la 

aparición de la tecnología y las conexiones que promueven las habilidades del aprendizaje en la era 

digital (Siemens, 2004; Downes, 2005).   

El panorama que se presenta es incierto y complejo, quizá porque estamos inmersos en él, y aún 

nos cuesta entender hacia donde deriva este acelerado proceso. Sin embargo, esta teoría facilita al 

usuario alumno el acceso al conocimiento y lo guía en la búsqueda de información especializada. 

Tiene aplicación tanto en la enseñanza presencial como semi-presencial a través del manejo de las 

TICs, pero fundamentalmente en el aula virtual.   
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Para el conectivismo la capacidad de adquirir conocimiento es más importante que el conocimiento 

ya adquirido. La forma para acceder a la información es mediante la interacción y comunicación 

(síncrona o asíncrona). El aprendizaje se realiza a través de diversas fuentes de información 

actualizada y precisa. Este contexto desarrolla la imaginación, habilidades y destreza en las 

conexiones.   

Paralelamente, el entorno virtual promueve la adquisición de conocimientos, aprendizaje y trabajo 

colaborativo, desde el empleo de aplicaciones informáticas y formatos estandarizados para 

importar y exportar información (HTML, DOC, RTF, PDF, ASCI, XML, JPEG, GIF, TIFF, MPEG, AVI, 

MIDI, MP3, etc.). Desarrolla habilidades cognitivas mediante el manejo de información hipertextual 

y multimedia, la conexión es flexible y presenta un funcionamiento regular con independencia del 

volumen de usuarios que haya conectados. Finalmente, fomenta la actitud crítica y reflexiva (Tabla 

1).  

Tabla. 1. Modelo conectivista (Ertmer y Newby, 1993, 50-72; Siemens, 2004)  
Enseñanza-Aprendizaje  Foco instruccional  Resultados  

Capacidad de adquirir conocimiento 
genérico y especializado  
Interacción interpersonal  
Acceso a la información de  
manera inmediata  
Habilidad con las conexiones  

Nuevas tecnologías Mass 
media  

  

  

Cuantitativos: mantener conexiones 
permanentes (comunidades, fuentes y 
redes).  
Cualitativos: saber dónde encontrar la 

información  

  

Nuevos roles  
Los docentes de cualquier programa educativo actual deben ser profesionales interdisciplinares, en 

constante proceso de formación y con capacidad de síntesis para adaptarse a los rápidos cambios 

del entorno virtual. Tienen que mostrar disponibilidad y fácil adaptación al alumno. Dejan de ser un 

mero transmisor de conocimientos a través de la clase magistral para, sin perder la autoridad 

legítima, mediar e interaccionar entre estudiantes y contenido.   

En este entorno de aprendizaje, el docente pierde la preponderancia anterior, ya no es el agente 

activo al 100% que protagoniza la clase para conducir el aprendizaje y evaluar los conocimientos de 

sus alumnos, sino que facilita las herramientas adecuadas para que los alumnos aprendan a 

aprender, ofreciendo una enseñanza innovadora y de calidad a través de plataformas interactivas. 

Entre las nuevas denominaciones del docente está la de tutor, mediador, capacitador, dinamizador 

o guía del proceso de aprendizaje.  

Principales tareas del docente virtual:  

1. Diseñar y planificar unos contenidos claros y precisos, así como la acción formativa con 

conocimientos actuales y novedosos  

2. Informar de los objetivos que deben ser alcanzados, procedimientos y actitudes  

3. Fomentar y dirigir el proceso de enseñanza-aprendizaje a través de herramientas y 

recursos didácticos que proporcionan las TICs  

4. Desarrollar una metodología con estrategias y técnicas útiles para el autoaprendizaje de los 

alumnos  

5. Potenciar y motivar en los estudiantes la autoformación de manera independiente, 

autónoma, responsable y personalizada  6. Permanecer en un constante proceso de formación 

continuada   
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7. Atender la diversidad del aula, las necesidades educativas de los alumnos y los diferentes 

ritmos de aprendizaje  

8. Favorecer el aprendizaje colaborativo, la interacción interpersonal/multidireccional y la 

comunicación con el fin de compartir información  

9. Finalmente, evaluar y calificar los diferentes elementos que componen el proceso de 

aprendizaje.  

El estudiante ahora es el protagonista de este aprendizaje significativo, porque gestiona su propia 

formación en un tiempo y espacio más flexible (Lubensky, 2006; Salinas, 2004). Se convierte en 

parte activa del proceso y pasa a ser el centro del nuevo escenario educativo:  

1. Busca, almacena y comparte información del entorno virtual  

2. Desarrolla habilidades para alcanzar un aprendizaje significativo de manera integral 

y dinámica  

3. Fortalece destrezas y potencia la creatividad, teniendo el control propio del 

proceso de aprendizaje 4. Interactúa en la realidad virtual  

 5.  Se somete a un proceso de autoevaluación   

Para poder desarrollar estas funciones, el docente debe entablar una serie de vínculos con los 

estudiantes, ganarse su confianza y mostrar facilidades para mediar entre el alumno y las 

tareas/contenidos. Por ello, tiene que involucrase en el proceso de enseñanza, mostrar interés por 

conocer las capacidades y actitudes de los estudiantes, estar receptivo a sus sugerencias y 

opiniones, a fin de adaptar la programación a sus necesidades. También ha de mostrarse tolerante 

y flexible con los nuevos ritmos, realizar un seguimiento exhaustivo y responsable de los trabajos; 

innovar en la investigación pedagógica y potenciar la creatividad en el proceso de aprendizaje. 

Tiene que diseñar una estructura pedagógica adecuada y planificar las entregas de manera 

escalada o progresiva, con el tiempo adecuado para su cumplimiento. Debe mediar en las tareas 

grupales y finalmente realizar una valoración del esfuerzo realizado y de la adquisición de 

contenidos. Se trata de un proceso continuo de retroalimentación entre el docente y el alumno, en 

donde el primero promueve la reflexión en el aprendizaje, mientras que el alumno potencia sus 

fortalezas adquiriendo un conocimiento más profundo y duradero sobre la materia. Según 

Alvarado, la retroalimentación es “la columna vertebral en el proceso de construcción del 

conocimiento” (2014, 61).  

Metodología e-learning  
La metodología e-learning es la que se genera con el uso y manejo de las TICs, basada en un 

soporte electrónico para llevar a cabo parte o todo el proceso formativo (García Aretio, 2009, 

2011). Se trata de una práctica emergente de formación virtual que se realiza a través de Internet 

(teleformación). Existe una separación física entre el docente y el alumno, armonizado por un 

proceso comunicativo síncrono y asíncrono, en el que se produce una interacción entre ambos 

sujetos. Enseñar y aprender en el ciberespacio significa desarrollar un sentimiento de comunidad 

entre los usuarios.  

Las instituciones pedagógicas no pueden dar la espalda a las necesidades que demanda la e-

sociedad: nuevas exigencias, más experiencias, usuarios activos y mediadores del conocimiento. El 

debate no debe centrarse entre la escuela presencial y no presencial, sino contemplar las nuevas 

necesidades del proceso formativo y plantear nuevos enfoques de aprendizaje en el entorno de 

experiencias digitales. El e-learning es el método aplicado al espacio pedagógico que se basa en la 
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información y conocimiento que aportan las nuevas tecnologías que interconectan a alumnos, 

docentes y contenido.  

Este método es una especie de viaje que incentiva y motiva a los estudiantes desde el aula virtual, 

pero también en otros contextos como el trabajo colaborativo. La aplicación de las TICs facilita el 

aprendizaje de grandes grupos a cualquier escala, sin límites espacio-temporales. Esta experiencia 

compartida hace que el nuevo proceso sea más atractivo, pero también requiere de un profesional 

universitario capacitado en plena era digital que reflexione sobre los proyectos educativos, defina y 

argumente su necesidad; busque información que estructure y planifique de manera racional. Y 

finalmente, evalúe el proyecto con sus fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas.  

Para ello, la universidad debe conocer y emplear los medios de comunicación masivos, servicios 

multimedia inteligentes e interactivos, aplicaciones móviles (aprendizaje móvil o m-learning), etc. 

Poner a disposición de los profesores y alumnos las herramientas necesarias para desarrollar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje virtual. Contemplar los nuevos perfiles de docentes y 

estudiantes en este contexto de educación tecnológica. Ser un espacio de experiencia conjunta y 

cooperativa entre grupos reducidos o a gran escala, a nivel local, nacional e internacional. Utilizar 

recursos web a través de herramientas síncronas y asíncronas. Apostar por una enseñanza flexible 

adaptada a la nueva realidad de cada usuario alumno. Y evaluar para descubrir habilidades y 

capacidades de este aprendizaje virtual significativo y de calidad.  

La educación sin fronteras temporales ni espaciales ha cambiado la forma de llevar a cabo el 

proceso educativo en los últimos años, probablemente por la forma de comunicarse, heredada del 

aprendizaje informal. Desde los organismos oficiales, los programas curriculares se hacen eco de 

este nuevo reto, pero los cambios reales se producen en la puesta en práctica por parte del 

docente y el alumno en el aula virtual, cuando ambos agentes están convencidos de la bondad del 

e-learning y cuentan con los recursos necesarios  

(Fig. 1).   
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Fig. 1. Dimensiones de la universidad actual  

Para Amador Muñoz este proceso de aprendizaje debe ser accesible, abierto y flexible, 

comunicativo, controlado, interactivo y multimedial (2004, 54-55). Del Moral Pérez (2004) destaca 

algunas actividades apoyadas y realizadas en entornos virtuales como la autoevaluación, el debate 

telemático, los ejercicios prácticos, los estudios de casos, foros y chat, proyectos cooperativos y 

torneos. La mayoría de estas actividades tienen en común el análisis y la síntesis, la gestión de la 

información y la resolución de problemas con la toma de decisiones adecuada.  

  

Ventajas y desventajas del entorno virtual Ventajas:  

- Aprendizaje virtual y móvil: el espacio está en la red, ya no se  

necesita un lugar físico donde impartir la clase   

- Se construye y actualiza el conocimiento  

- Interacción y comunicación síncrona, asíncrona (intercultural, multidireccional)   

- Facilidades para llevar a cabo la práctica docente y el trabajo colaborativo  

- Anonimato de los participantes   

- Flexibilidad en horario, tiempo empleado, acceso desde cualquier lugar, sin 

desplazamientos  

- Usuario-alumno elige la estrategia de aprendizaje, personaliza su formación  

  

Desventajas:  

- Falta de normativa institucional que regule este proceso - Dificultades por parte de 

sectores educativos más conservadores  
que desacreditan este sistema de aprendizaje   

- Límites en la conectividad  

- Capacitación del docente al entorno virtual  

- Preparación de contenidos estructurados  

- Elevada tasa de abandono ante la falta de compromiso por parte del alumno para 

seguir el programa y cumplir con los plazos marcados  

- Monotonía y soledad en el proceso de aprendizaje  

  

La gestión del entorno virtual  
Cualquier proceso de gestión implica asumir una coordinación integral de todas las actividades que 

desarrolla una organización. La gestión se centra en el proceso más que en los resultados. Interesa 

administrar la información y el conocimiento con la tecnología adecuada, en el tiempo establecido, 

y, con eficacia y eficiencia por parte de los agentes implicados. Para ello es fundamental planificar, 

ejecutar, desarrollar y evaluar el proceso. El contenido se debe transmitir de forma clara, concisa y 

fluida, administrando con rigor el volumen de información recibida.   

La plataforma educativa es una herramienta que puede ser física, virtual o mixta en donde los 

diferentes usuarios participan. Mientras que el entorno en línea es un espacio social dinámico de 

participación y cooperación donde interactúan  entre sí: docente-alumno, alumno-docente y 
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alumno-alumno. Por lo tanto, la comunicación es multidireccional. Se trata de un proceso de 

mediación entre varios individuos que permite el desarrollo de tareas didácticas de manera flexible 

en diferentes tiempos. Para eso, es necesario un software y un hardware para desarrollar el 

sistema de gestión de aprendizaje (Learning Management System –LMS-), la gestión de contenidos 

(Content Management System –CMS-), la administración de tareas (asignar permisos, controlar 

accesos al curso, enviar avisos, enlaces, biblioteca, base de datos, etc.) y herramientas de 

comunicación (chat, foro, correo electrónico, videoconferencia, etc.).    

Destacan tres tipos de plataformas educativas: comerciales, de software libre y de desarrollo 

propio. Debido al creciente mercado de formación a través de la red, las plataformas comerciales 

han evolucionado rápidamente. Mejoran en operatividad, generan las versiones necesarias para 

incorporar nuevas funciones y aplicaciones, son más versátiles para facilitar objetivos académicos 

de tipo administrativo y de formación. Entre los ejemplos más destacados para cursos web está 

Web Course Tools (WebCT). En las plataformas de software libre el usuario tiene libertad de 

emplear el programa, así como adaptarlo a sus necesidades, distribuir copias, mejorarlo y 

difundirlo para el beneficio de la comunidad. Una de las plataformas más empleadas es Moodle. En 

tercer lugar, las plataformas de desarrollo propio tienen la finalidad de ser comercializadas. A 

diferencia de las plataformas de software libre, su distribución no es tan masiva y están creadas 

para responder a factores educativos.  

Cuando se genera un proceso investigativo se deben tener en cuenta una serie de baremos de tipo 

cualitativo y cuantitativo. Entre las variables cualitativas está elegir la metodología empleada, el 

tipo de enfoque y la población a la que se dirige. Entre los índices cuantitativos que proporcionan 

resultados estadísticos está el volumen de estudiantes matriculados, el número de alumnos que 

promocionan, cuántos se retiran, etc.    

Análisis del panorama  
Las universidades virtuales han sido creadas para “realizar una actividad de elearning, algunas de 

las cuales parten de modelos de universidades abiertas y a distancia. Se caracterizan por disponer 

de un modelo organizativo y pedagógico particular y diferenciado del resto de universidades 

presenciales y a distancia” (Roldán y Hervás, 2008, 5).  

En 1995 se fundó la primera universidad on line del mundo, se trata de la Universitat Oberta de 

Catalunya (UOC). Conforme pasaron los años nuevas instituciones se sumaron a esta iniciativa. La 

Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) comenzó a impartir docencia en el curso 2008/2009, 

seguida de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR, 2009), la Universidad Internacional de 

Valencia (VIU, 2009) y la Internacional Isabel I de Castilla (2013). Todas tienen dos denominadores 

comunes, por un lado su gestión es privada, por otro destaca su estrategia internacional con el fin 

de conseguir una posición competitiva en este contexto globalizado.    

La Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) creada en 1972 representa la iniciativa 

pública de educación no presencial. En la actualidad cuenta con centros asociados en todas las 

provincias españolas. Esta institución emplea las TICs aplicadas a la metodología de enseñanza a 

distancia, es decir, hay aprendizaje virtual pero también existe una sede física donde el alumno 

puede asistir a tutorías cara a cara, se le facilita material didáctico impreso relacionado con cada 

unidad didáctica y el sistema de evaluación consiste en pruebas presenciales.  
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Según datos aportado por la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario del 

Sistema Integrado de Información Universitaria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el 

14,95% del total de los estudiantes del curso académico 2014/15 se acogió a la modalidad no 

presencial. En los últimos años se ha comprobado que esta tasa va en aumento en lo que se refiere 

a demandas de estudios on line, según datos aportados por el propio Ministerio y las estadísticas 

de las universidades en línea.    

En el pasado curso académico 2015/16, de los 2723 grados impartidos en la universidad española, 

113 correspondieron a estudios no presenciales, lo que supone el 4,15% del total. 78 de esos 

estudios se cursaron en universidades privadas (69,02%), lo que significa que sólo el 2,86% de los 

2723 grados totales ofertados utilizaron íntegramente la metodología e-learning (Tabla 2).   

Tabla 2. Número de Grados impartidos por presencialidad de la titulación, tipo de universidad y tipo de 

centro (Curso 2015/16).  

Unidades: Nº de grados impartidos  

  
 Total  Universidades Públicas  Universidades Privadas  

  
 C.  C.  C.  C.  C.  C.  
 Total  Total  Total  
  Propios  Adscritos  Propios  Adscritos  Propios  Adscritos  

Total  2.723    2.596    253    2.061    1.954    215    664    644    38    

Estudio  
presencial  2.510    2.387    241    2.017    1.913    208    493    474    33    

Estudio no presencial 113   112   1   37   36   1   78   78   .    

Estudio semipresencial  14    14    .    1    1    .    13    13    .    

Varias  
modalidades  107    99    13    24    18    8    83    81    5    
Notas:   
  

1) El total se ha calculado contabilizando una única vez las titulaciones, sin embargo, en ladesagregación, las 
titulaciones se han asignado a cada universidad/comunidad autónoma/tipo de centro 
en la/el que se imparten. Este es el motivo por el que la suma de las desagregaciones no coincide con el  total.  
  

2) Se contabilizan las titulaciones que se están impartiendo este curso incluyendo aquellas que están en proceso de 
extinción.   
Fuente: S.G. de Coordinación y Seguimiento Universitario. Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  
  

  

  

Desde la primera estadística que emplea la S. G. de Coordinación y Seguimiento Universitario del 

SIIU, correspondiente al curso 2011/12, la oferta sobre estudios no presenciales ha ido en 

aumento. Ese año académico fueron ofertados un total de 2403 grados (es decir, 320 cursos menos 

que en 2015/16), de los cuales 44 eran estudios no presenciales y dentro de esa modalidad 38 se 

impartieron en universidades privadas (86,36%).  

La mayoría de las ramas que se acogen a esta modalidad no presencial privada son las Ciencias 

Sociales y Jurídicas seguidas de las Artes y Humanidades, la Ingeniería y Arquitectura, y, las Ciencias 

de la Salud. En último lugar están las carreras de Ciencias (Tabla 3). Este panorama también se 

repite en los estudios no presenciales de universidades públicas.  
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Tabla 3. Número de grados impartidos no presenciales, de la titulación, en universidad privada y rama de enseñanza (Curso 2015/16).  

  

Universidades Privadas  

TOTAL  Ciencias Sociales y Jurídicas  Ingeniería y Arquitectura  Artes y Humanidades  Ciencias de la Salud  Ciencias  

78  53  8  12  5  0  
Fuente: S.G. de Coordinación y Seguimiento Universitario. Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte.  

  

El 7,45% de la totalidad de los estudios de máster ofertados son en modalidad no presencial (Tabla 

4). De nuevo la universidad privada sobrepasa a la pública en este programa, ya que 152 de los 282 

másteres no presenciales se llevaron a cabo en universidades privadas (53,90 %). Por rama de 

enseñanza la temática de los másteres es similar a la estadística de los estudios de grado. En primer 

lugar, los estudios de Ciencias Sociales y Jurídicas, seguidos de las Artes y Humanidades. En cambio 

la tercera posición la ocupan los másteres de Ciencias de la Salud y el cuarto puesto los estudios de 

Ingeniería y Arquitectura, siendo la última posición para los estudios de Ciencias.   

Tabla 4. Número de Máster impartidos por presencialidad de la titulación y tipo de universidad (Curso 

2015/16).  
Unidades: Nº de Máster  

  

 Total  Universidades Públicas  Universidades Privadas  
  

Total  3.782  3.070  740  

Estudio presencial  3.093  2.687  418  

Estudio no presencial  282  135  152  

Estudio semipresencial  359  265  99  

Varias modalidades  104  37  71  
  

Notas:   
  

1) En este indicador sólo se han tenido en cuenta los máster regulados por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.   
  
El total se ha calculado contabilizando una única vez las titulaciones, sin embargo, en la desagregación, las titulaciones 

se han asignado a cada universidad/comunidad autónoma/tipo de centro en la/el que se imparten. Este es el motivo por 

el que la suma de las desagregaciones no coincide con el total.   

  
2) Se contabilizan las titulaciones que se están impartiendo este curso incluyendo aquellas que están en proceso de 

extinción.   
Fuente: S.G. de Coordinación y Seguimiento Universitario. Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte  

  

Si en la actualidad las instituciones privadas sobrepasan a la universidad pública en lo que se refiere 

a oferta de estudios no presenciales, este panorama no era así hace unos años, según lo demuestra 

la primera estadística correspondiente al curso académico 2011/12 en el que se ofertaron 136 

programas de máster no presenciales de un total de 2629, es decir, el 5,17%. De los cuales 84 

máster no presenciales se impartieron en universidad públicas (el 61,76% de la enseñanza no 

presencial).  
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En cuanto a los programas de doctorado, su oferta es menor. El pasado curso 2015/16 se 

impartieron 1075 programas de los cuales 1051 fueron presenciales y 23 no presenciales, es decir, 

el 2,13% del total. De los 23 estudios de doctorado en modalidad no presencial, 18 fueron llevados 

a cabo en universidad pública, mientras que 5 se desarrollaron en privada (21,73%).   

  

Conclusiones  
La universidad está inmersa en un proceso de transformación para adaptarse al contexto actual del 

EEES, por lo que debe de introducir cambios y mejoras en el sistema de enseñanza-aprendizaje 

aprovechando las posibilidades de Internet. Las prestaciones de las nuevas tecnologías y la 

creciente demanda de la e-sociedad han posibilitado nuevas formas de aprendizaje como el e-

learning y m-learning que se adapta al contexto globalizado en el que prevalece la transmisión de 

información y comunicación en cualquier lugar y momento, potenciando la autonomía del usuario 

para acceder a los contenidos.   

A pesar de la resistencia por parte de los sectores más conservadores que descalifican esta 

metodología y obstaculizan su desarrollo bajo calificativos como la falta de calidad y credibilidad, es 

evidente que la sociedad está cada vez más alfabetizada en el formato digital y demanda cursos on 

line de todo tipo por las ventajas que ofrece esta metodología. Por ello, si la universidad española 

quiere ser vanguardia y no seguir descendiendo en el ranking de universidades [1] se debe 

enfrentar a este nuevo reto, planteando nuevas estrategias educativo-tecnológicas. Debería 

ofrecer un variado programa curricular que contemplara todas las ramas de la enseñanza, 

fomentar la capacitación de los docentes en competencias y habilidades tecnológicas para que 

continúen desarrollando su labor ético-didáctica con rigor y sin improvisación, y, adaptar los 

contenidos académicos a este método.   

En los últimos cinco años, el e-learning es una realidad en aumento que va adquiriendo mayor 

protagonismo por parte de las universidades privadas en lo que se refiere a ofertas de grado y 

máster. Finalmente y quizá los más destacado, este método posibilita conciliar vida profesional y 

familiar con un proceso de formación continua a lo largo de la vida (Ortega Navas, 2011), muy 

demandado por la población adulta. Por lo tanto sería conveniente acelerar esta modalidad de 

aprendizaje a través de plataformas interactivas con un coste razonable y reunir en un catálogo 

normalizado la oferta educativa de todas las universidades del país con el fin de que los usuarios 

valoren el conjunto de posibilidades para continuar aprendiendo en esta difícil coyuntura social, 

económica, política y cultural.  

  

Notas  
[1] Actualmente la primera universidad española que aparece en 

http://www.shanghairanking.com/ARWU2014.html se encuentra en el puesto 151-200.  

  

http://www.shanghairanking.com/ARWU2014.html
http://www.shanghairanking.com/ARWU2014.html
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RESUMEN 

El uso de plataformas de Sistemas de Laboratorios Virtuales y a Distancia aporta 

facilidades en la adquisición de los conocimientos por parte de los estudiantes y les 

permite crear sus propios espacios para ejercitar, comprender y afianzar los 

contenidos. El control automático en su integración con las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones han implementado los Sistemas de Laboratorios 

a Distancia como forma de aprendizaje electrónico donde es posible controlar 

dispositivos en tiempo real. Con el estudio realizado se constató que es importante 

definir los indicadores que permitan evaluar las competencias de los estudiantes en 

la ejecución de las prácticas de laboratorio y las relaciones existentes entre estos; 

además se establece un mecanismo para la evaluación de competencias para 

mailto:leargota@uci.cu
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determinar si el estudiante está apto o no para realizar la ejecución de los 

experimentos. Evitándose, estudiantes que no tengan un dominio de las 

competencias necesarias, no provoquen un mal funcionamiento de las estaciones 

de trabajo. Para solucionar estas dificultades se desarrolla un módulo informático 

como aporte para la evaluación de competencias en la Plataforma de Laboratorio 

Virtual y a Distancia que contribuya a la toma de decisiones en la ejecución de 

prácticas de laboratorios en la enseña del control automático. Se realizó una 

encuesta a estudiantes que participaron en el curso 2014-2015, con el objetivo de 

recopilar información sobre las experiencias acumulada, donde se arrojó como 

resultado la importancia de utilizar la evaluación en el Sistemas de Laboratorios a 

Distancias para la enseña del control automático. 

Palabras claves: aprendizaje electrónico, control automático, evaluación de 

competencias, experiencias, laboratorios a distancia 

 

INTRODUCCIÓN 

La universalización de la internet como un medio de comunicación global y el 

surgimiento de nuevas e interactivas plataformas virtuales han permitido explotar, 

en disimiles campos, las ventajas en cuanto a reducción de recursos económicos y 

tiempo de operación aparejada al uso de las tecnologías [1]. 

La comunidad estudiantil es una de las aristas de la sociedad que más se ha 

beneficiado con el uso de la red. Cada día crece el número de aplicativos que 

brindan las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en este sector, 

donde el trabajo colaborativo, la creación de foros interactivos, así como la 

publicación de resultados investigativos permite elevar el potencial científico a partir 

de resultados comunes [2]. Unido a la nuevas formas de interacción surge el 

concepto de  Educación a Distancia, que se presenta como la solución idónea para 

disponer de sistemas de enseñanza mucho más flexibles, accesibles, adaptables 

sin limitaciones espaciales ni temporales y garantiza que cursos impartidos 

magistralmente lleguen al estudiantado con la misma calidad en lugares 

geográficamente distintos [3]. 

Como factor indisoluble de la educación, en todas sus enseñanzas y niveles, está la 

aplicación práctica del contenido recibido ya sea presencial o a distancia [4], donde 

el alumnado materializa los conocimientos adquiridos en laboratorios equipados en 

correspondencia con la asignatura o perfil que se estudie [5]. En este contexto 
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existen dos posibles alternativas: La primera es en la que el estudiante realiza las 

prácticas en laboratorios físicos [6], con equipos afines a la materia recibida, 

variante costosa para ser aplicada en el sistema educacional cubano. La otra 

variante consistiría entonces en que el alumno realice prácticas a distancias 

accediendo a equipamientos físicos centralizados de manera remota a través del 

empleo de los Laboratorios Remotos o a Distancia [7]. La presente investigación, 

describe la implementación de un módulo informático como aporte para la 

evaluación de competencias mediante un Sistema de Laboratorios a Distancias a 

través de Internet. 

 

DESARROLLO 

MATERIALES Y METODOS 

A. Evaluación en el Sistema de Laboratorios a Distancias  

Los Laboratorios a Distancia permiten acceder a sistemas físicos desde cualquier 

lugar lo que facilita al alumno desarrollar actividades sin necesidad de acudir al local 

físico donde se encuentra el sistema y acceder a en el horario que se desee, lo que 

garantiza además una mejor utilización de los recursos [1]. 

A través de la Internet los usuarios interactúan con los Sistemas de Laboratorios 

Virtuales a Distancia (SLVD).  Al acceder al sitio web el usuario se identifica con su 

cuenta, elige la práctica que desea realizar, completa correctamente todos los datos 

en el formulario asociado a la práctica y finalmente ejecuta la misma de forma 

independiente sin la participación del profesor [8]. 

Los datos de las prácticas son recibidos por el Servidor de Administración de 

Prácticas, el cual se encarga de enviarlo al Cliente de Administración de Prácticas 

de una estación que pueda ejecutarla y se encuentre disponible, en caso de que 

todas estén ocupadas elige la que tenga menor cola de prácticas por atender. El 

estado de las estaciones y las características de prácticas son almacenados en una 

base de datos. 

La evaluación basada en las competencias es una modalidad de evaluación que se 

deriva de la especificación de un conjunto de resultados, que determina los 

resultados generales y específicos con una claridad tal que los evaluadores, los 

estudiantes y los terceros interesados pueden juzgar con un grado razonable de 
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objetividad si se han alcanzado o no y que certifica los progresos del evaluado en 

función del grado en que se han alcanzado objetivamente esos resultados. 

El proceso de evaluación de competencias en la Plataforma de Laboratorio Virtual a 

Distancia, utiliza un enfoque multicriterio donde se identifican las relaciones 

causales que intervienen entre criterios soportado sobre el consenso de experto, 

donde se realizan tres actividades básicas: entrada, procesamiento y salida de 

información.  

Las entradas proporcionan las informaciones necesarias para nutrir el 

procesamiento del modelo donde se introducen los expertos que intervienen en el 

proceso, los indicadores evaluativos y las relaciones causales [9]. El procesamiento 

permite agregar las relaciones causales, realizar análisis estático y simular 

escenario para predecir el comportamiento futuro. Por su parte la salida de 

información permite devolver las informaciones introducidas en datos estructurados 

que representan las inferencias realizadas por el modelo [10]. 

B. Estructura del modelo para el diagnóstico de competencias 

El proceso de diagnóstico refleja el comportamiento del razonamiento [11],donde 

son gestionadas las relaciones casuales [12] permitiéndose modelar el sistema con 

retroalimentación causal de grados difusos [13].  El modelo propuesto se basa en un 

enfoque multicriterio multiexperto [14] representado mediante Mapas Cognitivos 

Difusos (MCD) [15, 16] el cual cuenta con las siguientes etapas: 

Etapa 1: Seleccionar los criterios evaluativos. 

Etapa 2: Establecer las relaciones entre los criterios. 

Etapa 3: Obtención del MCD. 

Etapa 4: Realizar el análisis estático.  

Etapa 5: Procesar evaluación de los practicantes. 

A continuación, se realiza una descripción de las etapas del modelo: 

Etapa 1: Seleccionar los criterios evaluativos. 

La evaluación por competencias en el sistema educacional es un proceso 

relativamente nuevo [17]. La selección de los criterios evaluativos está condicionada 

por el área del conocimiento en que se enmarca el diagnóstico a realizar 

[18].Aunque son numerosos los autores que proponen indicadores evaluativos [19], 
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[20], [21] para determinar los criterios a valorar en la presente investigación, se 

utilizaron las competencias propuestas por Santana [1] en su investigación doctoral. 

Las competencias propuestas se encuentran personalizadas al perfil profesional del 

Ingeniero Automático.  

Las competencias identificadas fueron las siguientes: Fundamentos de los 

automatismos y métodos de control, capacidad para modelar y simular sistemas, 

regulación automática y técnicas de control, principio y aplicación de los sistemas 

robotizados, conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones, 

diseño de sistemas de control automatizado, principios de la regulación automática 

y sus aplicaciones a la automática industrial. 

Etapa 2: Establecer las relaciones entre los criterios. 

Basado en la utilización de un enfoque multiexperto con una participación 

recomendada de 7 a 13 expertos en el área de conocimiento del objeto de estudio, 

son expresadas las relaciones causales por cada experto integrándose los modelos 

mentales individuales en un único modelo agregado [22]. 

Una competencia con respeto a otra puede tener una relación directa o inversa o no 

tener relación. Si a medida que aumenta la presencia de una competencia aumenta 

la presencia de otra, existe una relación directa. Si por el contrario cuando una la 

presencia de una competencia aumenta y la presencia de otra disminuye, existe una 

relación inversa. Para el caso en que la variación de competencia no manifieste 

variación en otra, se considera que no existe relación. 

Etapa 3: Obtención del mapa cognitivo difuso. 

El conjunto de relaciones entre las diferentes competencias refleja un modelo 

mental que puede ser representado mediante un mapa cognitivo difuso. Los Mapas 

Cognitivos Difusos (MCD) son modelos difusos con retroalimentación para 

representar causalidad [23]. Existen diferentes tipos de causalidad que son 

expresadas de forma gráfica, donde cada modelo causal se puede representar por 

un grafo [24]. 

Los valores agregados emitidos por los expertos agrupados mediante la matriz de 

adyacencia, conforman las relaciones con los pesos de los nodos, a través del cual 

es generado el Mapa Cognitivo Difuso resultante [25]. 

Etapa 4: Realizar el análisis estático.  
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El análisis estático permite obtener la centralidad conceptual causal de los MCD, se 

obtiene a partir de las relaciones expresadas. 

Grado de salida obtenido mediante la ecuación (1) 

 


n

i iji Iod
1  

(1) 

Grado de entrada obtenido mediante la ecuación (2) 

 


n

i jii Iid
1  

(2) 

Centralidad obtenido mediante la ecuación (3) 

iii idodC 
 

(3) 

Los parámetros modelados son grado de salida, grado de entrada y la centralidad 

[26].   

Etapa 5: Procesar evaluación de los practicantes. 

Para el proceso de evaluación, se emplea un formulario elaborado que posee un 

grupo de preguntas propuestas con sus respectivos resultados, se recibe como 

información de entrada los resultados obtenidos de los formularios que son 

evaluados. 

Con el resultado procesado se plantea un sistema de representación del 

conocimiento basado en reglas [27], [28] la representación posibilita clasificación de 

las competencias de los estudiantes para definir el control de acceso a las prácticas 

a ejecutar [29]. 

Para soportar el proceso de gestión de la información del módulo para la evaluación 

de competencias se realizó una representación conceptual que permita identificar 

las principales entidades que intervienen en el proceso con el objetivo de realizar la 

implementación del módulo propuesto integrado al SLVD. La Figura 1 muestra el 

modelo conceptual de la problemática a resolver. 
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Figura 1 Modelo conceptual de la problemática a resolver 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A. Pantallas del sistema 

Las pantallas de sistema son imágenes tomadas durante su funcionamiento. Estas 

imágenes muestran parte de los resultados obtenidos con el desarrollo de esta 

investigación y permite comprobar el funcionamiento del modelo de inferencias 

propuesto para la evaluación de competencias. Se realiza a continuación, una 

descripción de las principales funcionalidades implementadas. 

Módulo gestión de competencias, vista establecer correlaciones. 

La Figura 2 muestra la vista establecer correlaciones del módulo gestión de 

competencias, en esta vista son listadas las competencias insertadas previamente a 

las cuales se le determina su correlación causal con respecto al resto de las 

competencias. La vista establecer correlación es habilitada para el rol experto quien 

es el encargado de nutrir el sistema con el conocimiento causal inicial 
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Figura 22 Interfaz para establecer la correlación de indicadores 

Módulo gestión de competencias, vista conocimiento causal. 

La Figura 3 muestra la vista conocimiento causal del módulo gestión de 

competencias, en esta vista se realiza una representación del conocimiento causal 

extraído de los expertos representado mediante un grafo difuso denominado Mapa 

Cognitivo Difuso. La vista conocimiento causal es habilitada para el rol experto y se 

puede visualizar además la matriz de adyacencia que representa el conocimiento de 

los expertos y el análisis dinámico obtenido de las competencias. 

 

Figura 33 Interfaz que genera el Mapa Cognitivo Difuso 

Módulo gestión de competencias, realizar análisis estático. 



20 al 30 de abril  
 
 

   206 

 

La Figura 4 muestra la vista análisis estático del módulo gestión de competencias, 

en esta vista se realizan los cálculos correspondientes a la centralidad c, el grado de 

entrada id y el grado de salida od de las competencias correspondiente al análisis 

estático de las competencias.  La vista realizar análisis estático es habilitada para el 

rol experto. 

 

Figura 44 Interfaz que genera el Análisis Estático 

B. Principales resultados 

Para recopilar información sobre la propuesta de módulo para la evaluación de 

competencias integrado a la Plataforma de Laboratorios a Distancias se utilizó el 

método de la observación y encuestas [30]. La aplicación del método permitió 

identificar los principales resultados obtenidos y arribar discusiones. 

Para el diseño de las encuestas se tuvieron en cuenta los elementos planteados por 

diferentes autores lo cual contribuye a trazar pautas para garantizar una adecuada  

recopilación de datos [31], [32]. 

Existen diferentes formas de registrar los datos obtenidos durante la investigación 

como pueden ser manuscritos, medios automatizados, grabaciones en vídeo o 

fotografía [33]. En la investigación se utilizó como instrumento la encuesta mediante 

modelos previamente impresos, para la aplicación se tomó como muestra los 20 

estudiantes que cursaron la asignatura de control automático. 

Para la recogida de datos se consideraron los siguientes aspectos: 
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- La sistematización de los conocimientos en las prácticas de laboratorio: Se 

valora el desarrollo de la práctica. Se considera como la preparación previa de 

los estudiantes, que incluye tener ejercicios de autoevaluación realizados y 

tener los conocimientos necesarios para desarrollar la actividad. 

- La motivación para el desarrollo de cada laboratorio: Se valora el interés 

mostrado por los alumnos que realizan la práctica a distancia. 

- El tiempo de realización de cada práctica: En este aspecto, el desarrollo de la 

práctica se considera en términos de resultados obtenidos y su ajuste con el 

tiempo. 

La Figura 5 muestra un resumen de los resultados obtenidos a partir de los datos 

obtenidos en la encuesta para lo cual fueron generadas las siguientes preguntas: 

1. Las prácticas de laboratorios a distancia fueron importantes para mi formación. 

2. La cantidad de prácticas a distancia en el laboratorio era aceptable para los 

contenidos impartidos. 

3. Las prácticas a distancias han sido útiles para mi aprendizaje. 

4. Las prácticas a distancias han permitido demostrar los elementos teóricos 

recibidos en clases. 

5. El Sistema de Laboratorios a Distancia tiene un buen rendimiento como una 

herramienta para el acceso remoto al dispositivo físico. 

6. Usted recomendaría Sistema de Laboratorios a Distancia a otros estudiantes. 

 

Figura 5 Resultados de la encuesta aplicada a los estudiantes del curso académicos 2014-2015 

Partiendo del análisis de los datos recogidos se puede concluir que, aunque la 

metodología desarrollada puede ser mejorada, permite la preparación de los 

estudiantes. Prueba de ello es el alto porcentaje de estudiantes que se evaluó en 

cada tema y en las opiniones expresadas en las encuestas donde: 
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- El 87,5 % plantea que las prácticas de laboratorios a distancia son importantes 

para su formación. 

- El 95,87 plantea que la cantidad de prácticas a distancia en el laboratorio es 

aceptable para los contenidos impartidos. 

- El 91,67 planea que las prácticas a distancias han sido útiles para su 

aprendizaje. 

- El 83,3 plantea que las prácticas a distancias han permitido demostrar los 

elementos teóricos recibidos en clases. 

- El 79,17 plantea que el Sistema de Laboratorios a Distancia tiene un buen 

rendimiento como una herramienta para el acceso remoto al dispositivo físico. 

- El 91,67 recomienda el uso del Sistema de Laboratorios a Distancia a otros 

estudiantes. 

CONCLUSIONES 

Mediante la implementación del módulo informático propuesto, fue posible realizar la 

gestión del modelo propuesto para la evaluación de competencias como experiencia 

en un SLVD.  

Con la aplicación del módulo fue posible predecir un patrón de comportamiento 

calculando el nivel de competencia de los estudiantes practicantes determinando la 

condición de acceso a los recursos de la Plataforma del Laboratorio Virtual y a 

Distancia. 

Mediante la aplicación de encuesta a estudiantes del curso 2014 – 2015 fue posible 

identificar los principales resultados donde se evidencia un alto índice de 

satisfacción de propuesta planteada. 
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RESUMEN 

Uno de los retos de las instituciones que proponen cursos para la formación virtual 

es lograr que sus propuestas tengan la calidad requerida y de esta forma lograr 

mayor satisfacción por parte de los clientes. En la Universidad de las Ciencias 

Informáticas (UCI) se imparten cursos virtuales y no se estaba evaluando la calidad 

de los mismos, debido a que no se aplica ningún instrumento para ello. Teniendo en 

cuenta lo antes planteado el siguiente trabajo tiene como objetivo, elaborar una 

propuesta de indicadores para la evaluación de la calidad del diseño instruccional 

de los cursos virtuales para la formación postgraduada en la UCI. Para la confección 

de estos indicadores se hizo un análisis de 8 propuestas, de diferentes países, 

regiones geográficas e instituciones. Como parte del proceso de análisis de las 

propuestas se contrastaron las variables o dimensiones que la conforman, 

determinando de esta forma la estructura de la solución final. La estructura quedó 

determinada por las dimensiones orientación general del curso, objetivos, 

contenidos, actividades, materiales, evaluación, interacción y retroalimentación y 

tutoría. Para la elaboración de la propuesta de indicadores se utilizó la técnica de 

análisis por conglomerado, que permitió identificar 43 de los indicadores que 

conforman la propuesta. Esta fue validada por 10 expertos, cuyo resultado arrojó 

mantener las 8 dimensiones, de los 48 indicadores eliminar 5 y agregar 5 

obteniendo como resultado final 48 indicadores. Los resultados obtenidos son parte 

de la tesis de maestría de la autora, en Educación a Distancia. 

Palabras clave: calidad, diseño instruccional, indicadores, formación virtual, 

educación a distancia 
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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, la formación virtual se ha convertido en una opción muy 
popular para hacer llegar la capacitación en un menor tiempo y de una forma más 
flexible. La formación virtual ha sido incorporada en la Universidad de las Ciencias 
Informáticas utilizando el Entorno Virtual de Enseñanza-Aprendizaje (EVEA), 
soportado por la plataforma Moodle. 

La utilización de los EVEA brinda a los profesores y estudiantes ventajas que son 
una fortaleza de esta modalidad. Al utilizar las herramientas que nos brindan los 
entornos es posible implementar una gran variedad de actividades interactivas y 
obtener retroalimentación inmediata, no solo cuando el estudiante responde 
incorrectamente una pregunta. Es posible hacer un seguimiento de las actividades 
realizadas, logrando identificar los errores cometidos por los estudiantes. Estas y 
otras fortalezas de la formación virtual a partir de los EVEA han traído consigo que 
muchas Instituciones y Universidad hayan ofertado servicios en esta modalidad. 

Esto está dando lugar a importantes iniciativas a nivel internacional orientadas a la 
búsqueda de modelos de evaluación, estándares, indicadores de calidad y guías de 
buenas prácticas para la formación virtual. Uno de las variables críticas para evaluar 
la formación virtual es la calidad del diseño instruccional. En este trabajo 
encontrarás algunos indicadores para evaluar la calidad del diseño instruccional. 

DESARROLLO 

Qué son los indicadores en la educación 

En los últimos tiempos se oye hablar con bastante frecuencia de los indicadores de 

la educación, en contextos muy diferentes y haciendo referencia a realidades muy 

diversas, por ejemplo:  

 Los indicadores internacionales para la educación publicados en Education at 
a Glance33. 

 Los indicadores elaborados por el Instituto de Estadísticas de la UNESCO, 
con el propósito de  medir el grado de cumplimiento de metas educativas. 

 Los indicadores de las universidades con vistas a su acreditación o para su 
evaluación externa. 

No cabe duda de que se esté ante uno de esos términos, abundan en el lenguaje 

educativo,  que tienen una amplia variedad de significados y de usos. Por ese 

motivo no está de más preguntarse qué se entiende por indicador. 

Desde un punto de vista más amplio, un indicador podría definirse como “…una 

manifestación observable de un rasgo o característica de una o más variables de 

interés, susceptibles de evaluación, la cual proporciona información cuantitativa y/o 

cualitativa acerca de dicha característica.” [1] 

En el campo de la educación,  también se han realizado varias propuestas para 

definir qué es un indicador. La más clásica, además de ser una de las primeras y de 

las más veces repetida, es la de Oakes (1986), autora de una obra pionera en este 

                                                           
33

 Publicación que realiza la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico), a 
partir del año 1992 con periodicidad anual y a partir del 2005 se publica también en español bajo el 
título Panorama de la Educación. Es una fuente acreditada para ofrecer  información precisa y 
relevante sobre el estado de la educación en todo el mundo. 
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campo, para quien un indicador educativo es “un estadístico referido al sistema 

educativo, que revela algo sobre su funcionamiento o su salud” [2] 

El concepto de calidad en la formación superior cubana se entiende básicamente 

como: (Horruitiner, 2006) 

 Calidad de los recursos humanos. 

 Calidad de la base material. 

 Calidad de la gestión del proceso de formación. 

Horruitiner también define que las carreras universitarias en Cuba  utilizan las 

siguientes variables como patrón de calidad: 

 Pertinencia e impacto social. 

 Profesores. 

 Estudiantes. 

 Infraestructura. 

 Currículo. 

Los indicadores cuantitativos se refieren directamente a medidas en números o 

cantidades, mientras que los cualitativos se refieren a cualidades o aspectos que no 

son cuantificados directamente. [3] 

Cada indicador debe satisfacer los siguientes criterios o atributos: [4] 

 Medible, esto significa que la característica descrita debe ser cuantificable en 
términos ya sea del grado o frecuencia de la cantidad. 

 Entendible, debe ser reconocido fácilmente por todos aquellos que lo usan. 

 Controlable, debe ser controlable dentro de la estructura de la organización. 

Además de satisfacer las condiciones antes señaladas, los indicadores de la 

educación deben cumplir los siguientes requisitos técnicos básicos: [2] 

 Deben referirse a rasgos estables del sistema educativo, permitiendo así la 
comparación a lo largo del tiempo y la construcción de series longitudinales. 

 Deben contar con suficiente aceptación y credibilidad entre sus destinatarios 
y usuarios. 

Como se ha podido apreciar los indicadores de calidad son instrumentos que 

permiten evaluar la calidad de un proceso o producto. 

Qué es el diseño instruccional 

Cuando un profesor decide diseñar e implementar un curso con calidad sigue un 

proceso. Las fases para este proceso se establecen en el diseño instruccional, son 

muchos los autores que han dado su definición. A continuación se presentan varias 

definiciones: 

Para Bruner el diseño instruccional se ocupa de la planeación, la preparación y el 

diseño de los recursos y ambientes necesarios para que se lleve a cabo el 

aprendizaje. [5] 
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Para Berger y Kam el diseño instruccional es el desarrollo sistemático de los 

elementos instruccionales, usando las teorías del aprendizaje y las teorías 

instruccionales para asegurar la calidad de la instrucción. Incluye el análisis de 

necesidades de aprendizaje, los objetivos o competencias, el desarrollo de tareas y 

materiales, la evaluación del aprendizaje y el seguimiento del estudiante. [6] 

Mientras que según Broderick el diseño instruccional es el arte y ciencia aplicada de 

crear un ambiente instruccional y los materiales, claros y efectivos, que ayudarán al 

alumno a desarrollar la capacidad para lograr ciertas tareas. [7] 

Reigeluth define al diseño instruccional como la disciplina interesada en prescribir 

métodos óptimos de instrucción, al crear cambios deseados en los conocimientos y 

habilidades del estudiante. [8] 

Como se puede apreciar el diseño instruccional incluye el diseño y  producción de 

los materiales, selección de los medios de interacción y evaluación de los procesos 

educativos para darle cumplimiento a los objetivos de aprendizaje. 

Luego de realizar un estudio sobre los conceptos y términos asociados al objeto de 

estudio, se estudiaron varias propuestas de indicadores a nivel nacional e 

internacional. 

Propuestas de soluciones similares analizadas 

A continuación se dan a conocer algunas experiencias que fueron estudiadas, 

durante la investigación. 

 La “Guía de evaluación para cursos virtuales de formación continua”, en la 
que aparecen criterios de calidad para la evaluación de cursos virtuales de 
formación, teniendo como base el Proyecto "Centro Virtual para el desarrollo 
de estándares de calidad para la Educación Superior a distancia en América 
Latina y el Caribe".[9]  

 Los indicadores Quality on the line, desarrollado por el Institute for Higher 
Education Policy en el 2000, con profesores y profesores líderes en el e-
learning. [10] 

 La norma UNE 66181:2008, es el primer estándar sobre gestión de la calidad 
en la formación virtual editada por AENOR y publicada en España. Esta 
normativa fue desarrollada bajo un enfoque principalmente empresarial en 
base a enseñanza no reglada. [11] En el año 2012 se actualizó esta norma 
orientándola más al ámbito pedagógico, la misma no es gratuita y es ilegal la 
reproducción o publicación de la misma.  

 Los criterios para la evaluación de los cursos de la RED EDUC@L, tiene la 
intención de que los interesados en desarrollar cursos virtuales tengan una 
guía para planificarlos e implementarlos. [12] 

 El proyecto Open ECBCheck es una iniciativa para la mejora de la calidad de 
programas y/o cursos de e-learning. Está bajo la coordinación general de 
EFQUEL (European Foundation for Quality in e-Learning) y GIZ (Deutsche 
Gesellschaft Für Internationale Zusammenarbeit). [13] 
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 EPPROBATE definida en su sitio web 34  como “la marca de calidad 
internacional para cursos e-learning”. Es una etiqueta que respalda la calidad 
de los cursos de aprendizaje impartidos a través de medios electrónicos. [14] 

 Indicadores para evaluar la calidad pedagógica de cursos a distancia, del 
profesor cubano M.Sc. Richar Hugo Arango Quesada. [15] 

 Propuesta de indicadores para cursos de postgrados, realizada por un equipo 
de trabajo de la UCI, liderado por el profesor Dr. Lázaro Piñol Jiménez. [16] 
Está centrada fundamentalmente en la formación presencial con apoyo del 
EVEA. 

Luego del análisis de las propuestas vistas anteriormente, la revisión de otras y la 

experiencia de la autora, se realizó la propuesta de solución. 

Estructura de la propuesta 

Para definir la estructura de la propuesta se hace una comparación enfocada a las 

variables o dimensiones de las propuestas de evaluación de la calidad mencionadas 

anteriormente. En la siguiente tabla se muestra la comparación. 

Open 
ECBCheck 

Red Educ@l 
 

Quality 
on the 

line 

Epprobat
e 

UNE 
66181:2008 

CALED UCI Arango 

Información y 
organización 
del programa 
de e-learning 

Diseño 
curricular 

Estructura 
del curso 

Diseño del 
curso 

    

Información 
básica  

Diseño 
instruccion
al Uso del EVA 

 Intenciones 
educativas 

Diseño 
didáctico 

Objetivos 
generales 
del curso 

Calidad  de 
contenidos 

Desarrollo 
del curso 

Contenido 
 

Contenidos Contenidos 

Producción 
de los 
contenidos a 
través de los 
distintos 
medios 

Diseño de 
programa/cur
so 

Mediación 
pedagógica  

 
 

Actividades 
de 

aprendizaje 

 

Proceso 
de 
enseñanz
a 
aprendizaj
e 

Diseño del 

aprendizaj

e 

Estrategia 
de 
enseñanza 
aprendizaje 

Facilidad de 
asimilación 

Interactivida
d 

 Tecnología Aspectos/ 
Condiciones 
tecnológicas 

Apoyo 
institucion
al 

  Tecnología   

 Diseño 

multimedi

a 

Bibliografía  

Diseño 
multimedial 

Accesibilida
d 

Aspectos 
telemáticos 

Recursos 

Servicios y  

                                                           
34

 Disponible en: http://www.epprobate.com 

http://www.epprobate.com/
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  Apoyo al 
estudiante 

  
 

soporte  

Apoyo al 
profesor 

Formación 

 

Revisión y 

evaluación 

Evaluació

n y 

valoración 

Empleabilida

d 

 Sistema de 

Evaluación 

Evaluación 

 

 

 

Orientación 
del grupo 
meta 

  Habilidades 

 

Organización 
general/gesti
ón y soporte 
logístico 

      

 

       Usuarios 

A partir del concepto de diseño instruccional las variables o dimensiones que 

proponen las diferentes propuestas analizadas de se determina que la propuesta de 

la siguiente investigación está determinada por las siguientes dimensiones: 

orientación general del curso, objetivos, contenidos, actividades, materiales, 

evaluación, interacción y retroalimentación y tutoría. 

A continuación se explican cada una de las dimensiones definidas para el diseño 

instruccional.  

 Orientación general del curso: pretende determinar si desde el inicio se ubica 
al estudiante en tiempo y espacio declarando las normas de trabajo para todo 
el curso. 

 Objetivos: persigue conocer si los objetivos están redactados de forma clara 
de forma tal que los estudiantes lo entiendas y además si estos promueven 
valores. 

 Contenidos: está encaminada a determinar su actualidad, el nivel de detalle, 
su presentación y si sigue una secuencia lógica en correspondencia con los 
objetivos del curso. 

 Actividades: persigue conocer el nivel de satisfacción de los estudiantes con 
respecto a las actividades que se le orientan en función de: coherencia con 
los objetivos, redacción, tiempo para realizarla, etc. 

 Evaluación: tiene que ver con la forma en la que se evalúan las actividades 
del curso, su orientación y correspondencia con los objetivos del curso. 

 Materiales: se refiere a la calidad, la variedad de formatos, organización de 
los materiales. 

 Interacción y retroalimentación: esta dimensión se refiere a los niveles de 
interactividad en el curso en general. Además de la retroalimentación que 
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reciben los estudiantes sobre el nivel de cumplimiento de los objetivos 
propuestos en cada una de las actividades. 

 Tutoría: está encaminado a determinar el nivel de implementación y 
cumplimiento de la tutoría. 

Indicadores que conforman la propuesta 

Para analizar el contenido de las propuestas anteriormente mencionadas se 

determinó que la técnica de análisis de contenido a utilizar sería la de 

conglomerado; esta técnica permite hacer un análisis más preciso de los 

indicadores de las propuestas a tener en cuenta. De esta forma se identifican los 

indicadores que son similares en todas o algunas de las propuestas. De este 

proceso se identificaron 40 indicadores.  

Ninguno de los indicadores propuestos se encuentra en todas las propuestas. Un 

solo indicador en 7 de las 8 propuestas y en 6 de las 8, tres indicadores en 5 de las 

8 propuestas, tres indicadores en 4 de las 8 propuestas, seis indicadores en 3 de las 

8 propuestas, once indicadores en 2 de las 8 propuestas y diez indicadores que se 

encuentran en una sola propuesta.  

A continuación se muestran los indicadores por cada una de las dimensiones 

definidas. 

Indicadores de la dimensión orientación general del curso 

 Se incorpora información profesional de los profesores y/o tutores. 

 Se le brinda al estudiante desde el inicio una guía con las orientaciones 
específicas del trabajo de todo el curso. 

 Se incorpora información sobre vías de contacto de los profesores y/o tutores 
del curso. 

 Se proporciona información sobre las posibilidades de continuación del curso 
si no ha podido concluir en el tiempo previsto. 

 Los medios de comunicación se conocen desde el inicio. 

 Se puntualizan los requisitos tecnológicos, habilidades y destrezas que el 
estudiante necesita para poder desarrollar el curso adecuadamente. 

Indicadores de la dimensión objetivos 

 Los objetivos de aprendizaje expresan claramente el propósito del curso. 

 Los objetivos están redactados de una forma clara y sencilla, de manera que 
pueden ser entendidos por los estudiantes. 

 Los objetivos del curso son verificables y medibles, por lo que se expresan 
con verbos de acción. 

 Se formulan los objetivos específicos para los diferentes módulos o temas del 
curso. 

Indicadores de la dimensión contenidos 

 Los contenidos se corresponden con los objetivos propuestos. 

 Se disponen de medios alternativos para la publicación de los contenidos 
para los estudiantes que presentan problemas de conectividad. 

 Los contenidos están organizados por módulos o unidades temáticas y 
presentan una secuencia lógica. 
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 Los contenidos están actualizados, siendo potencialmente significativos. 

 Los contenidos son importantes para el área de conocimiento en la que se 
está ofertando el curso. 

 Los contenidos se presentan relacionados con la experiencia previa de los 
estudiantes, procurando despertar y mantener su interés. 

 Los contenidos están redactados con rigor científico, en un lenguaje claro y 
comprensible para el estudiante incluyendo metáforas, imágenes y mapas 
conceptuales. 

 Se cumple con las normas de referencias bibliográficas y citas textuales. 

Indicadores de la dimensión evaluación 

 Se les expone a los estudiantes los requisitos necesarios para la aprobación 
de las tareas y el curso. 

 Se exponen diversas formas de evaluación (autoevaluación, co-evaluación, 
evaluación automática, etc.). 

 Se ofrece información detallada sobre los criterios de evaluación de cada una 
de las actividades. 

 La evaluación responde a los objetivos del curso. 

Indicadores de la dimensión materiales 

 Existe coherencia entre los materiales y contenidos del curso. 

 Los materiales son suficientes para cumplir con los objetivos del curso. 

 Variabilidad de formatos en los materiales (textuales, gráficos, videos, audio, 
multimedia, objetos de aprendizaje, etc.), de forma tal que satisfacen los 
diferentes estilos de aprendizaje. 

 Se diferencian los materiales básicos y complementarios. 

 Los materiales que se usan están amparados con licencias para la 
publicación de contenidos. 

 Calidad técnica de los materiales. 

 Existe una estandarización en la identidad visual de los diferentes materiales 
que conforman el curso. 

Indicadores de la dimensión actividades 

 Las actividades permiten el logro de los objetivos del curso. 

 La cantidad de actividades guarda relación con el tiempo disponible de los 
estudiantes. 

 Las actividades pueden ser realizadas con los materiales propuestos. 

 El tiempo estimado para las actividades es adecuado según la complejidad. 

 Las indicaciones para realizar cada actividad se presentan en un lenguaje 
claro y preciso. 

 Se proponen diversas actividades, adaptadas a las diferentes estrategias de 
aprendizaje. 

 Se diseñan actividades que fomentan el trabajo individual, colaborativo e 
intercambio entre los implicados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 La complejidad de las actividades es adecuada con respecto a los objetivos 
propuestos. 

Indicadores de la dimensión interacción y retroalimentación 

 El estudiante recibe la orientación necesaria para interactuar adecuadamente 
en los foros, chat, etc. 
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 Las preguntas propuestas para cada foro, chat, wiki, proyectos en grupo, etc., 
promueven la interacción con el contenido y con los demás participantes. 

 Los profesores y/o tutores muestran su presencia constante en el foro 
moderando, motivando y orientando la discusión. 

 La revisión de las actividades de evaluación incluye retroalimentación por 
parte del profesor y/o tutor.  

 Se presenta un cierre de cada uno de los foros y chat planteados. 

 Se ofrecen espacios para el planteamiento de dudas e inquietudes y para la 
búsqueda y/o aporte de soluciones. 

 Los profesores y/o tutores disponen de un servicio de atención para aclarar 
sus dudas y recibir apoyo técnico y pedagógico. 

Indicadores de la dimensión tutoría 

 Se cuenta con tiempos de respuesta máximos para resolver las dudas de los 
estudiantes. 

 El plan de tutoría está publicado y se evalúa el grado de cumplimiento. 

 Los estudiantes pueden contar con sus tutores en horarios de tutoría. 

 Se utilizan varias herramientas para la tutoría. 

Valoración de la propuesta 

Se seleccionaron un total de 10 expertos, se realizó atendiendo a diversos criterios 

[17] y [18] que van desde la vinculación del experto con el problema, su experiencia 

profesional, sus cualidades personales para participar en las investigaciones o su 

pericia profesional. Se calculó el coeficiente de los expertos acerca de las 

competencias. En correspondencia por lo planteado por  [19] y [20], 3 expertos 

obtuvieron resultado medio y 7 obtuvieron resultado alto. 

Se seleccionaron expertos de la Universidad y externos a ellos. La opinión del 

personal de la Universidad es de suma importancia, ya que ellos son los que 

conocen la realidad de primera mano y la viven día a día. Por lo que su opinión 

puede lograr que la propuesta sea más acertada y que vaya en sintonía con las 

necesidades de la institución. Por otra parte, la visión externa es también 

importante, debido a que representan ideas que no están anidadas al sistema de 

trabajo de la Universidad y pueden ser importantes. 

Del resultado de la valoración, se obtuvo mantener las 8 dimensiones, que se 

eliminen 5 indicadores, se modifican 14 indicadores y se agregan 5 indicadores, 

quedando un total de 48 indicadores. 

CONCLUSIONES 

Los resultados obtenidos permiten concluir que: 

- Existen diferentes soluciones a nivel internacional y nacional que permiten 

evaluar el diseño instruccional de los cursos virtuales, todas con variada 

naturaleza evaluando, en su mayoría, los aspectos:, evaluación, contenido, 

objetivos y orientación general. 
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- El proceso de contraste de las 12 propuestas que se analizaron en la 

investigación permitió determinar que: 

 las 8 dimensiones que acotan la variable diseño instruccional son: 

orientación general del curso, objetivos, contenidos, actividades, 

materiales, evaluación, interacción y retroalimentación y tutoría. 

- La metodología seleccionada para la elaboración de la propuesta permitió, a 

partir del análisis por conglomerado, identificar 35 de los 48 indicadores que 

conforman la propuesta. 

- La propuesta fue valorada por 10 expertos con experiencia en el campo de la 

evaluación de cursos virtuales. El resultado de la validación arrojó: 

 mantener las 8 dimensiones. 

 de los 48 indicadores eliminar 5, modificar 14 y agregar 5, obteniendo un 

total de 48 indicadores. 
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Resumen 

En el presente documento se explica la definición de tecnología de asistencia como 

una propuesta educativa para mejorar la calidad de vida y el desarrollo profesional 

de los estudiantes con deficiencias. Se profundiza en las dificultades a las que se 

enfrentan los estudiantes con discapacidad en el ámbito educativo y las 

repercusiones que surgen en el vínculo comunicativo que se establece entre 

educandos y docentes. Así mismo, se establecen los conocimientos que deben 

poseer los docentes para interactuar con estudiantes con necesidades especiales 

en el escenario áulico. 

          Los requerimientos tecnológicos tienen una presencia fundamental en el 

proceso comunicativo de los estudiantes con discapacidad, por lo cual, se describen 

una serie de procedimientos para utilizar de manera adecuada la tecnología de 

asistencia con el objetivo de implementar un ambiente de inclusión que favorezca el 

desarrollo integral de los estudiantes con discapacidad. De igual forma, se proponen 

una serie de  competencias para fortalecer las capacidades de los estudiantes, así 

como las habilidades de enseñanza de los docentes en un entorno de inclusión.  
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          Finalmente, se proponen una serie de medidas para identificar las 

necesidades de aprendizaje de los estudiantes con deficiencias y promover el uso 

de la tecnología de asistencia como una herramienta de apoyo fundamental en su 

desarrollo educativo. Un ambiente de inclusión, de apoyo y solidaridad es la clave 

para que la sociedad conviva en comunidad y enfoque sus esfuerzos para promover 

una participación total e integral de los estudiantes con discapacidad en sus 

actividades de desarrollo profesional.  

Palabras Clave: Tecnología de Asistencia, Discapacidad, Inclusión, Comunicación, 

Interacción.  

Las herramientas tecnológicas en el escenario educativo 

El entorno que se desarrolla dentro de las aulas representa uno de los principales 

factores que determinan la interacción entre estudiantes y docentes para el 

fortalecimiento del aprendizaje y la creación de escenarios educativos en los que 

ambos protagonistas muestren voluntad y entendimiento para aprender unos de 

otros. La interacción entre docentes y estudiantes es fundamental para entender los 

procesos comunicativos y emocionales que determinan en gran medida la relación 

que se establece entre ambos actores. Sin embargo, cuando se trata de estudiantes 

que padecen alguna discapacidad, la relación que los docentes establecen hacia 

ellos suele ser distante, si no es que nula.  

          Para González (2010) la incursión de las tecnologías de información y 

comunicación en la sociedad de la información debe generar un sentimiento de 

conciencia y reflexión en la misma pues debe apoyarse más en la inteligencia y 

vislumbrar que esta nueva etapa tecnológica generará nuevas formas de 

analfabetismo y división en las clases sociales. La sociedad debe ser consciente de 

que los nuevos dispositivos y plataformas virtuales no sólo tienen una función de 

entretenimiento, sino que pueden brindar oportunidades de desarrollo y progreso 

para personas que se encuentran en una situación de vulnerabilidad, en este caso, 

los estudiantes con discapacidad.  

          Desde el ámbito de la investigación en las nuevas tecnologías se manifiesta 

la necesidad de establecer programas que beneficien a las personas para poder 

acceder a los nuevos dispositivos y plataformas electrónicas sin ser excluidas de los 
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nuevos espacios de interacción tecnológica. De acuerdo a Heimdahl y Malmgren 

(2009), la inclusión debe ser entendida como:  

          “[…] el respeto a la diversidad; la educación inclusiva implica la idea de apoyo 

para todos los estudiantes dentro de una comunidad local. Es una cuestión de 

reducción de la exclusión no sólo para los estudiantes con discapacidad sino para 

aquellos categorizados con necesidades educativas especiales” (p. 466).  

          En el ámbito educativo, los estudiantes con discapacidad se enfrentan a una 

serie de barreras que limitan su aprendizaje y desempeño en las diferentes 

actividades que se desarrollan en los escenarios áulicos. Un ejemplo de ello se 

centra en la figura del docente: los profesores a menudo esperan menos de los 

estudiantes con discapacidad, lo cual, significa que éstos reciben una enseñanza 

limitada y los logros escolares que llegan a obtener en los ambientes especiales 

quedan por debajo de los obtenidos por estudiantes no discapacitados.  

          Bajo este sistema los estudiantes con discapacidad están en desventaja y son 

considerados como una carga. Las diversas barreras a las que puede enfrentarse 

un estudiante con deficiencias en el espacio educativo son presentadas en el 

siguiente esquema:  

 

Figura 1 

 

Barreras a 
las que se 
enfrentan 

los EUD 

Acceso 
restringido a 
los medios de 
aprendizaje 
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dispositivos 
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de los 

docentes 

Problemas de 
comunicación 
con los demás 
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Fuente: Elaboración propia con datos de Ferraz (2002).  

          Para Ferraz (2002) los estudiantes con discapacidad tienen limitada su 

participación en el proceso de enseñanza-aprendizaje por diversos factores, entre 

ellos:  

 Los estudiantes con discapacidad no siempre pueden utilizar los medios 

normales de aprendizaje, o no los utilizan de manera satisfactoria.  

 Algunos de ellos pueden utilizar dispositivos especiales.  

 Los estudiantes con discapacidad pueden no seguir el mismo ritmo de 

aprendizaje.  

 Las clases dinámicas pueden no ser lo suficientemente móviles ni 

adaptables.  

 Su rendimiento puede ser insuficiente en tiempo y forma, además de que 

puede no haber una adaptación curricular para su deficiencia.  

 Pueden necesitar más tiempo en la elaboración de una tarea o actividad.  

 Los docentes pueden percibir que la presencia en el aula de un estudiante 

con discapacidad conlleva una carga de trabajo adicional negativa para él y 

para el resto de los estudiantes bajo el argumento de que no puede ni sabrá 

cómo tratarlo.  

 Los estudiantes con discapacidad pueden presentar problemas para 

comunicarse con los demás.  

De forma contundente, Area (2010) plantea que:  

          “[…] se deriva la urgente necesidad de planificar y poner en práctica 

programas y acciones formativas destinadas a facilitar el acceso a las nuevas 

tecnologías a amplios sectores de nuestra sociedad: a los niños y jóvenes, a los 

profesionales, a los trabajadores, a los cuadros directivos, a los funcionarios, etc. 

Sin recursos humanos cualificados –también podríamos decir que alfabetizados- en 

el uso de las tecnologías de la información y comunicación no podrá existir y 

avanzar la sociedad de la información” (p. 85). 

          Conocer las posibilidades de las distintas aplicaciones y entornos será crucial 

para aprovechar el potencial de los nuevos dispositivos tecnológicos. El eje común 

son las situaciones y experiencias de aprendizaje que acontecen dentro de las aulas 

y la interacción que establecen los estudiantes con las tecnologías educativas como 
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un paso para disminuir la brecha de exclusión ante la inminente revolución 

tecnológica que está presente. El proceso educativo, mediado a través de la 

tecnología, debe enfatizar las necesidades de todos los estudiantes que padecen 

alguna discapacidad con el propósito de garantizar una formación integral y de 

calidad que favorezca las capacidades y habilidades que poseen aun cuando tienen 

limitaciones en sus actividades cotidianas.  

La tecnología de asistencia: Una realidad posible para los estudiantes con 

deficiencias 

Emiliani, Stephanidis y Vanderheiden (2011) proponen como una alternativa para la 

interacción entre estudiantes con discapacidad y los nuevos dispositivos 

tecnológicos el uso de la tecnología de asistencia, la cual:  

          “[…] se refiere a las tecnologías (dispositivos y servicios) que se utilizan para 

apoyar las limitaciones funcionales, para facilitar la vida independiente con el 

objetivo de que los adultos mayores y las personas con limitaciones de la actividad 

puedan desarrollar todo su potencial. Algunas tecnologías, incluso si no están 

diseñadas de acuerdo a las necesidades de las personas con limitaciones de la 

actividad, pueden ser adaptadas y configuradas de tal forma que ofrezcan las 

funciones de asistencia o de ayuda cuando sea necesario. El término de tecnología 

de asistencia cubre cualquier tipo de equipo o servicio capaz de satisfacer esta 

definición. Ejemplos de esto son sillas de ruedas, prótesis, comunicadores y 

servicios de telecomunicaciones” (p. 102).  

          Existen diversos dispositivos  en los que se manifiesta la nueva tendencia de 

la tecnología de asistencia para favorecer el aprendizaje y desarrollo de los 

estudiantes con discapacidad dentro de las aulas y esto se ve reflejado en que las 

nuevas herramientas atienden, de forma especializada, cada una de las 

discapacidades que pueden padecer los estudiantes. Por ejemplo, existen 

dispositivos para los estudiantes que padecen limitaciones de la vista, cuyas 

funciones comprenden la ampliación de las imágenes y los sistemas de video para 

mejorar el contraste. Este tipo de tecnología se basa en cámaras de video que 

captan la imagen del objeto y la transfieren a una pantalla de computadora con una 

resolución amplia y definida. .  
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          Asimismo, existen dispositivos  para apoyar a las personas que tienen 

discapacidad auditiva y que consisten en aparatos que tienen la función de 

amplificar o modular sonidos; para las personas que tienen dificultades en la lectura 

de libros y textos existen máquinas de caracteres de lectura personalizada, las 

cuales, pueden transformar los textos escritos en formas alternativas de 

comunicación visual, auditiva o táctil; las herramientas de apoyo para el dibujo y la 

escritura incluyen dispositivos que ayudan a una persona discapacitada a transmitir 

información mediante la producción de figuras, símbolos o texto.  

          Adam y Kreps (2009) sostienen que, a pesar de que la web lleva más de una 

década de desarrollo desde su creación, de la consolidación de los estándares de 

accesibilidad de la web y de la promulgación de leyes y decretos para favorecer el 

acceso a la red, se evidencia que en diversos países occidentales gran parte de la 

accesibilidad a la red es limitada para las personas con discapacidad, lo que 

acentúa la discriminación hacia este sector de la población. Este hecho representa 

uno de los desafíos más importantes que deben enfrentar las personas con 

discapacidad pues las políticas gubernamentales no fomentan la implementación de 

estrategias que proporcionen a las personas discapacitadas de un acceso libre a la 

red.  

          En el siguiente diagrama se ejemplifica la incidencia de la tecnología en los 

procesos de aprendizaje de los estudiantes con deficiencias y los vínculos que 

establece con los factores institucionales y de interacción para conformar la 

receptividad tecnológica y crear un conocimiento a través del uso y manejo de los 

nuevos dispositivos y herramientas tecnológicas. 
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Figura 2 
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          El núcleo del esquema presentado radica en el panorama de cambio que las 

instituciones educativas pueden brindar para traducir las buenas acciones 

planteadas en los discursos en acciones concretas que busquen la inclusión 

estratégica de la tecnología en los escenarios de aprendizaje áulico, así como una 

responsabilidad social de las instituciones educativas de participar en la creación de 

nuevos conocimientos y aprendizajes. Para complementar el planteamiento anterior, 

Escudero (2010) sugiere que las nuevas tecnologías pueden suponer oportunidades 

importantes para mejorar la educación de los estudiantes y el desempeño de los 

espacios educativos, así como de los docentes, aunque se hace evidente que los 

sistemas educativos están sacando a escena múltiples y complejos mensajes, 

algunos que son novedosos y otros que no lo son.  

          La tecnología de asistencia es la base para la creación de comunidades de 

aprendizaje inclusivas en las que los estudiantes con discapacidad gocen de la 

misma formación y aprendizaje que sus compañeros que no padecen limitaciones 

en sus actividades cotidianas. Wise (2012) propone que las innovaciones 

tecnológicas están transformando la prevalencia y el impacto funcional de las 

discapacidades en niños y jóvenes, además de generar cambios en la escala de las 

desigualdades sociales y en el significado esencial de la discapacidad en un mundo 

dominado cada vez más por la tecnología.  

Habilidades de enseñanza-aprendizaje para los estudiantes con deficiencias: 

Un escenario áulico de inclusión 

González (2010, pp. 61-62) propone una serie de medidas que los docentes deben 

implementar en los escenarios áulicos para favorecer la interacción de los 

estudiantes con los nuevos dispositivos y plataformas electrónicas como parte de su 

aprendizaje:  

 Conocimientos sobre los procesos de comunicación y de significación que 

generan las distintas TIC, así como un consumo equilibrado de sus 

mensajes.  

 Conocimientos sobre las diversas formas de utilizar las nuevas tecnologías 

en las diferentes disciplinas y áreas de estudio.  

 Un amplio conocimiento organizativo y didáctico sobre el uso de las TIC en la 

planificación de las actividades dentro del aula. Muchas de las deficiencias y 
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mala utilización de los equipos responden a una mala gestión y organización 

de los recursos tanto en los proyectos institucionales como en las 

programaciones de aula. Estas dificultades radican, en mayor grado, en el 

desconocimiento de fondo sobre las posibilidades de estos recursos  y a una 

falta de ajuste de las nuevas herramientas  con las tradicionales 

metodologías de aula.  

 Conocimientos teórico-prácticos para analizar, comprender y tomar 

decisiones en los procesos de enseñanza-aprendizaje por medio de las TIC.  

          Para Wojcicki (2016), las tres características del aprendizaje en línea que lo 

hacen un recurso poderoso en el ámbito educativo son: la retroalimentación 

inmediata, el estudiante es dueño del aprendizaje y el docente no desempeña el 

papel central. La posibilidad de desarrollar su propio aprendizaje es clave para la 

efectividad de los estudiantes, lo cual, implica que los docentes deben confiar en 

ellos. Históricamente, nunca se les ha tenido confianza; la premisa era desconfiar 

de los estudiantes. Sin embargo, introducir confianza en las escuelas hará que el 

aprendizaje sea más eficaz. Cuando el estudiante se apodera del aprendizaje, se 

compromete y aprende más.  

          Lo anterior deriva en un nuevo concepto que está comenzado a tener 

presencia en el ámbito educativo: moonshot, que puede definirse como: “[…] el 

pensamiento audaz que conduce a nuevos descubrimientos que impulsen a la 

sociedad hacia el futuro” (Wojcicki, 2016; p. 23). Los moonshots implican objetivos 

difíciles de alcanzar, que pueden resultar imposibles en apariencia. Sin embargo, 

interactuar con una comunidad activa es clave para la enseñanza y el aprendizaje 

exitosos. La familiarización y apropiación que los estudiantes hagan de los nuevos 

recursos tecnológicos determinará el impacto que éstos tendrán en sus actividades 

cotidianas en los espacios educativos, así como en sus procesos de aprendizaje.  

          Para Toledo y Hervás (2007), el tratamiento y uso que se le pueden dar a los 

dispositivos tecnológicos para trabajar con estudiantes que padecen necesidades 

educativas especiales puede llegar a ser tan amplio que existen diversas tendencias  

que exponen cómo emplearlas no sólo como herramientas educativas, sino como 

un apoyo fundamental para la comunicación, teleformación, doméstica y a nivel 

profesional. Se considera que el docente desempeña un papel fundamental en la 

selección y uso de la tecnología que utilizará en la educación de los estudiantes que 
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requieren una necesidad educativa especial. Lo anterior deriva en un complemento 

a la definición de tecnología asistida: “Cualquier tecnología que facilite a una 

persona con discapacidad realizar una tarea, ya sea leer textos, escribir, enviar un 

correo electrónico, etc. […]” (Toledo y Hervás, 2007; p. 286).  

Herramientas de asistencia educativa: Nuevas posibilidades de comunicación 

y aprendizaje para estudiantes con deficiencias 

Los estudiantes con deficiencias se enfrentan a diversos obstáculos que impiden su 

desarrollo de forma plena e integral, pero el problema más latente que se detecta en 

el vínculo entre los estudiantes con discapacidad y la sociedad es el de la 

comunicación, entendido como el proceso que desarrollan los estudiantes para 

interactuar con los demás, hasta el trato y contacto que la sociedad establece hacia 

ellos. Donelly (2014) menciona que los problemas de comunicación están asociados 

con las funciones necesarias para recibir, asimilar y expresar todo tipo de 

información como la expresión oral y escrita, la recepción visual y auditiva, y la 

interacción social.  

          Algunas de las soluciones técnicas que se proponen para mejorar estas 

dificultades son las siguientes:  

 Desarrollo de amplificadores auditivos.  

 Videos subtitulados o en lenguaje de signos para los sordomudos.  

 Asistencia para desarrollar de forma adecuada el habla.  

 Capacitación en el aprendizaje del lenguaje de signos.  

 Implementación de instrumentos como lupas, pizarrones con imágenes, 

dibujos y otros apoyos para los estudiantes que padecen deficiencias de la 

vista.  

 Diseño de punteros de entrada alternativa y dispositivos de salida para 

computadoras.  

 Entrenamiento en habilidades sociales y manejo de las emociones.  

 Servicios de asistencia sobre patología del lenguaje.  

          Las dificultades para los estudiantes con discapacidad en el ámbito de la 

educación están asociadas con las funciones necesarias para integrarse en las 

actividades de aprendizaje, así como en la preparación para los entornos escolares 

nuevos o en ajustes posteriores como la evaluación de conocimientos, aprendizaje, 
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el uso de materiales didácticos y la preparación de nuevos entornos. Para 

contrarrestar el ambiente de exclusión que viven los estudiantes con deficiencias en 

el ámbito educativo se proponen una serie de estrategias y propuestas:  

 Adaptación de materiales didácticos a las necesidades de los estudiantes con 

deficiencias.  

 Implementación de softwares educativos.  

 Aprendizaje basado en la idea de la colectividad y el compañerismo.  

 Terapia de artes creativas.  

 Tecnología de asistencia.  

          Las tres principales barreras que impiden la inserción y el acercamiento de los 

estudiantes con deficiencias en el manejo de las nuevas tecnologías de información 

y comunicación son las siguientes:  

1. La tecnología de asistencia no se encuentra disponible ni es accesible para 

los estudiantes con discapacidad.  

2. Los altos costos y una precaria financiación representan una limitante para la 

inserción de las tecnologías de asistencia para los estudiantes con 

deficiencias.  

3. La falta de capacitación en el manejo y uso de los dispositivos y plataformas 

virtuales es la barrera que más permanece en el entorno de desarrollo de los 

estudiantes con discapacidad.  

          Los estudiantes con deficiencias requieren un apoyo significativo para hacer 

frente a las actividades básicas de alfabetización por cuenta propia. Los docentes 

pueden satisfacer las necesidades de los estudiantes discapacitados mediante 

actividades de estimulación por medio de las aplicaciones multimedia del software 

especializado, así como de los sitios de internet. Hernández, González y Muñoz 

(2014) describen que la colaboración se contempla como una de las características 

distintivas y necesarias para el aprendizaje en entornos virtuales. Sin embargo, 

sostienen que las herramientas por sí solas no proponen ningún modelo ni 

potencian dinámicas de aprendizaje.  

          Para elaborar una propuesta de enseñanza colaborativa en línea que 

favorezca el aprendizaje de los estudiantes con deficiencias se requiere tomar en 

cuenta una serie de aspectos tecnológicos, pedagógicos y sociales:  
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a) Tomar como punto de partida la reflexión inicial en torno a las competencias 

y objetivos para tomar decisiones metodológicas.  

b) Seleccionar con coherencia la metodología y las actividades a desarrollar.  

c) Generar los recursos adecuados para comunicar a los estudiantes con 

deficiencias el modelo de colaboración, las actividades de trabajo y los 

objetivos de aprendizaje.  

d) El docente debe mantenerse como guía que garantice la actividad 

colaborativa y para ofrecer el apoyo necesario a los estudiantes con 

deficiencias en las dificultades que tengan con el manejo de la plataforma de 

trabajo.  

e) El docente debe generar un ambiente de confianza para que los estudiantes 

con discapacidad puedan desarrollar capacidades y habilidades que se vean 

reflejadas en las actividades de trabajo solicitadas, además de fomentar un 

sentido de responsabilidad en ellos para trabajar de forma colectiva.  

f) Tanto estudiantes (con y sin discapacidad) como docentes deben crear un 

ambiente de convivencia en donde desarrollen todo tipo de interacciones 

comunicativas y afectivas, se facilite la presencia social y se favorezca la 

construcción de relaciones que humanicen el entorno virtual.  

          Marín, Negre y Pérez (2014) plantean la creación de entornos personales de 

aprendizaje como herramientas en donde se conjunten todos los dispositivos, 

materiales y recursos humanos que una persona conoce y utiliza para aprender a lo 

largo de su vida. Los entornos personales de aprendizaje pueden brindar 

oportunidades de desarrollo educativo a los estudiantes con deficiencias pues se 

facilita al estudiante tomar el control y gestionar su propio aprendizaje, teniendo en 

cuenta la decisión de sus propios objetivos de aprendizaje y la gestión de los 

contenidos que busca desarrollar, así como la comunicación con sus pares durante 

el proceso de aprendizaje.  

          Finalmente, Pérez Mateo, Romero y Romeu (2014) proponen el desarrollo de 

competencias digitales, las cuales, son definidas como:  

          “[…] el conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes, estrategias y 

sensibilización que se requieren cuando se utilizan las TIC y los medios digitales 

para realizar tareas, resolver problemas, comunicarse, gestionar información, 

colaborar, crear y compartir contenidos, construir conocimiento de manera efectiva, 
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eficiente, adecuada, de manera crítica, creativa, autónoma, flexible, ética, reflexiva 

para el trabajo, el ocio, la participación, el aprendizaje, la socialización, el consumo 

y el empoderamiento” (p. 16).  

Conclusiones 

Identificar los aspectos sociales, de asistencia y emocionales que expresan las 

personas con deficiencias representa un paso en la creación de un nuevo entorno 

de inclusión en donde las oportunidades y beneficios de las herramientas 

tecnológicas sean un factor que motive a los estudiantes con deficiencias para 

mantener un sentido de optimismo y esperanza en un porvenir más positivo a su 

calidad de vida en cada uno de los espacios en donde conviven e interactúan con 

los demás. El ámbito educativo es uno de los escenarios que puede proporcionar a 

los estudiantes con deficiencias de capacidades, habilidades y estrategias para 

desarrollar un conocimiento amplio de los fenómenos sociales que ocurren sin ser 

objeto de exclusión.  

          Las condiciones actuales del sistema educativo en México no están 

propiciando una integración total de los estudiantes con deficiencias a las 

actividades educativas que se realizan en los espacios de aprendizaje, aunado al 

hecho de que las instituciones que ofrecen servicios a estudiantes con deficiencias 

requieren de una intervención inmediata para facilitar a los educandos de los 

instrumentos y herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 

solicitadas como parte de su proceso de formación académica.  

          Por lo anterior, es indispensable que las dependencias de educación del país 

enfoquen sus esfuerzos en el mejoramiento de las condiciones educativas que se 

ofrecen a los estudiantes con deficiencias a través de la implementación de medidas 

que garanticen una formación de calidad, un entorno de convivencia y respeto, así 

como de los recursos técnicos y humanos para fortalecer la autoestima y el sentido 

de pertenencia de los estudiantes que padecen deficiencias por medio de un trato 

humano, sensible y empático.  
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Resumen: La presente ponencia se circunscribe al eje temático de Implementación 

de la Educación a Distancia (EaD) en el desafío de la acreditación institucional y los 

programas de calidad. Se plantea una visión inclusiva y universal del arte de educar, 

partiendo del respeto y la aceptación de aulas diversas como un factor común que 

se presenta en la actualidad en las distintas instituciones de educación superior. La 

intención es presentar un análisis reflexivo sobre los modelos y metodologías del 

quehacer universitario tratando especialmente temas sobre educación inclusiva, 

fundamentada en las teorías del Diseño Universal de Aprendizaje y el Aula invertida, 

sirviéndose además de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), entre 

ellas los sistemas de EaD, como medio propicio para potenciar actividades 

didácticas que actualicen y concienticen al profesor universitario sobre la pertinencia 

de formarse en el área de la inclusión no solo para beneficiar a la población 

estudiantil con o sin discapacidad sino para promover una cultura más respetuosa, 

plural, digitalmente competente y tolerante en la sociedad actual. Se presenta una 

propuesta de formación dirigida al desarrollo de competencias y destrezas que le 

permita al profesor universitario  asumir el rol de Facilitador inclusivo. 

Palabras claves: Educación inclusiva, Diseño Universal de Aprendizaje, Aula 
invertida, Tecnologías de Información y Comunicación, Formación docente, 
Educación a Distancia. 
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Introducción  

 

El arte de educar se ha convertido en las últimas décadas en una retadora 

experiencia que moviliza a todos los actores involucrados, no sólo por la activación 

de las conexiones neuronales propias a la asimilación, acomodación, transferencia y 

recuperación de la información en una determinada área del conocimiento sino 

porque propicia procesos cognitivos más complejos, vivenciales y globales.  

En años recientes se ha logrado internalizar que el acto de educar implica 

edificar el Ser, el Conocer, el Hacer, el Aprender y el Convivir; que consiste en la 

construcción de la voluntad para formarse de manera independiente, de percibir al 

mundo con observancia y de vincular cada experiencia con nuevas oportunidades 

de crecimiento personal y profesional.  

La educación universitaria de hoy se basa en principios constructivistas, 

aborda el paradigma competencial, valora el aprovechamiento de las Tecnologías 

de la Información y la Comunicación y de los Entornos Virtuales de Aprendizaje, 

acepta las diferencias individuales y traslada el foco de atención hacia lo 

procedimental y actitudinal con el fin de capacitar y adiestrar a los jóvenes  para 

garantizar una alta adaptabilidad a diferentes entornos laborales exigentes y 

competitivos.  

Se conoce que a lo largo de la historia han sido muchos los estudiosos de 

distintas disciplinas humanistas, quienes han dedicado su vida a la acción de 

brindar aportes a la educación. Aquellos que ejercen la docencia como profesión 

han profundizado en los planteamientos de teóricos clásicos como Dewey (1859-

1952), Decroly (1871-1932), Vigotsky (1896-1934), Piaget (1896-1980), y otros más 

contemporáneos como Bloom (1913-1999), Gagné (1916-2002), Bandura (1925), 

Ausubel (1918-2008), David Kolb (1939), García Aretio (s/f), sólo por mencionar 

algunos.  

En su momento, fueron leídos con la intención de adquirir los conocimientos, 

las destrezas y habilidades necesarias para aprender a diseñar actividades 

didácticas adaptadas a las necesidades instruccionales de los estudiantes, 

enriquecidas por experiencias que garanticen un verdadero aprendizaje significativo 

y funcional, en escenarios formales e informales.  

Por otra parte, existe un significativo y mayoritario grupo de profesionales de 

diversas áreas que ejercen la docencia universitaria y manifiestan sentirse ávidos de 

estos conocimientos pedagógicos; interesados en descubrir las teorías, los 
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paradigmas y modelos pedagógicos actuales que le proponen de manera práctica 

nuevas formas de enseñar y nuevos enfoques basados más en la adquisición de 

competencias que en conceptos. 

Igualmente, se hacen presentes aquellos profesores que desde su sencillo 

quehacer han marcado la diferencia: han sido recordados por sus innovadoras 

prácticas educativas, por su tenacidad en el discurso, por su elocuencia en generar 

debates, por sus anécdotas ejemplarizantes, por su valentía y disposición en asumir 

las nuevas tecnologías y los sistemas de educación a distancia como una 

alternativa de calidad para dar respuesta a las necesidades instruccionales de 

sectores particularmente comprometidos.   

Es precisamente ante estos escenarios en los que se ha tenido la 

oportunidad de ser protagonistas o partícipes, donde cabe reflexionar sobre algunas 

interrogantes: 

¿Cuántas veces hemos puesto en práctica metodologías innovadoras sin saber 

que se corresponden con las  tendencias actuales?  

 

¿Con qué frecuencia nos detenemos al inicio de cada año, semestre o trimestre 

para analizar la realidad presente en nuestros grupos e identificar las 

características de nuestras aulas diversas? 

 

¿Hemos  valorado el aprovechamiento de las TIC como una estrategia de apoyo 

para dar respuesta a la diversidad presente en mi salón de clases? 

 

¿Cómo profesor universitario estoy realmente comprometido y soy consciente de 

mis necesidades instruccionales de formación adaptadas a las exigencias de la 

sociedad del conocimiento? 

 

Estas inquietudes revolotean en el quehacer diario, el aprender a darles 

respuesta, bajo las condiciones adecuadas, depende de la voluntad de cada 

profesional universitario. La intención es orientar al profesor universitario para que 

facilite la hibridación de conocimientos, para que centre su rol como facilitador en el 

desarrollo de competencias digitales, comunicativas y sociales y para que 

aproveche los espacios disponibles en la actualidad que le brindan la oportunidad 

de formarse a distancia. 

  

Fundamentación 
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Con el fin de abordar la propuesta formativa que se ofrece como una alternativa 

para atenuar las debilidades presentes en el quehacer universitario, es necesario 

introducir brevemente algunos conceptos claves que propiciarán una educación 

inclusiva en el entorno académico-social de nuestras comunidades universitarias.  

En el panorama general, urge aprender a identificar las necesidades del  

entorno inmediato (el salón de clases en primera instancia); a fortalecer los 

conocimientos básicos y establecer criterios que le permitan a los especialistas de 

cada área aprovecharse de la versatilidad de las herramientas tecnológicas que la 

sociedad del conocimiento ofrece para el diseño de  actividades que se encuentren 

a la vanguardia de las competencias que se deben desarrollar y fomentar en los 

discentes y que además sirvan de apoyo a la gestión efectiva del profesorado. 

Se hace prioritario reconocer las premisas contempladas en el Diseño Universal 

de Aprendizaje y en la metodología de Aula Invertida para lo cual conviene iniciar 

con el concepto de diversidad, entendiéndola  según Gardner (1994) como  

la identificación de la persona por lo que es, por cómo es, y no 
como nos gustaría que fuera. Es su identidad. Este reconocimiento 
es lo que configura la dignidad humana. Por eso, hablar de 
diversidad es hablar de identidad. La identidad es lo que nos 
permite distinguirnos de los demás. Ser quienes somos. Cada 
aspecto de esa identidad nos sitúa dentro de un grupo humano. 
 

Se parte de este concepto, porque la diversidad es una realidad presente en las 

aulas; se da cuando la condición personal del estudiante plantea un estilo y un ritmo 

de aprendizaje propio, para los que el currículo promedio resulta desfasado o 

insuficiente y nos invita a una educación inclusiva entendiendo que “es preciso 

adaptar y transformar los sistemas educativos en general y especialmente la 

manera en que las escuelas y otros contextos pedagógicos adaptan sus prácticas 

docentes, a fin de satisfacer a todos los estudiantes al tiempo que se respeta su 

diversidad” (Unesco, 2015. Documento en línea). 

Asumir una educación inclusiva implica la aceptación y valoración positiva de 

distintas formas de pensar, el enriquecimiento de un aula de clases con  estudiantes 

que piensan, crean, proponen, generan resultados a partir de sus diferencias 

individuales. 

Habida cuenta de esta situación en aula, el docente ha de buscar la forma de 

formarse y reinventarse mientras se superan las barreras burocráticas que permitan 
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diseñar programas que brinden una educación de calidad ajustada a las exigencias 

del mercado laboral y del mundo global. 

Por tanto, será responsabilidad del docente universitario reconocer  las 

necesidades prácticas en su labor diaria, realizar las adaptaciones y actualizaciones 

que han de tener lugar tanto a nivel conceptual como didáctico para atender y 

aprender de la diversidad presente en su aula.  

Ahora bien, lograr este paso implica incorporar nuevos conceptos: 

 

De las adaptaciones curriculares al Diseño Universal de Aprendizaje 

 

Los planteamientos del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) se basan en los 

avances manifiestos en el diseño arquitectónico, la evolución de las tecnologías 

para la educación y los resultados de las investigaciones sobre el cerebro y las 

redes de aprendizaje. Toma como referencia conceptos que provienen de la 

neurociencia y la psicología  cognitiva, con influencias de autores como Bruner, 

Piaget y Vigotsky. 

Ha sido el neuropsicólogo y creador del “Diseño Universal para el Aprendizaje”, 

David Rose, quien en la década de los 90’, explicó que el principal objetivo es 

asegurarse que todos logren ser estudiantes exitosos, y lleguen a ser lo que llamó 

un “experto – aprendiz”.  

Lograr la formación de expertos-aprendices será un hecho en generaciones 

futuras, muy especialmente cuando los ejes de acción del DUA se fomenten desde 

los cimientos del sistema educativo; por lo pronto, la labor universitaria estará en 

despertar la curiosidad, en justificar y orientar la necesidad de obtener rasgos de 

este perfil de experto – aprendiz para atender las demandas de un mercado laboral 

tan diverso y plural como el aula de clases.  

El DUA desde su concepción prevé que pueda ser entendido y aprendido por 

todos, para ello se parte de posturas más flexibles que permitan brindar diferentes 

caminos para alcanzar un propósito establecido.  

Como resultado de una serie de interrogantes planteadas por los investigadores, además 

de algunos componentes que esquematizan la dinámica inclusiva se procedió a la 

formulación de  algunos principios fundamentales en la aplicación de este modelo a la 

enseñanza, éstos son: 

Principio I: Proporcionar múltiples medios de representación. 

Principio II: Proporcionar múltiples medios de acción y expresión. 
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Principio III: Proporcionar múltiples formas de implicación. 

Estos principios son los grandes tesoros del DUA, son los que recogen la 

esencia del cómo hacerlo posible, son los que permiten replantear la educación 

desde la participación, la convivencia, la aplicación práctica, la motivación y la 

vivencia del aprendizaje. 

Su aplicación en el aprender a conocer, aprender a aprender y aprender a hacer, 

está fuertemente vinculado con la incorporación de las tecnologías de información y 

comunicación cuya factibilidad de uso cobra mayor sentido en el ámbito 

universitario en tanto aumentan las oportunidades de acceso a dichos recursos, 

convirtiéndose así en el medio idóneo para ofrecer una educación más 

personalizada, que facilite a partir del aprendizaje colaborativo la  escucha activa y 

valore el aporte de las  individualidades. 

 

Tecnologías para una educación personalizada bajo un esquema invertido 

 

El esquema se invierte en función de lo tradicionalmente conocido y aplicado; la 

propuesta educativa de hoy día trasciende las paredes del salón de clase, ya no 

solo se trata de aprovechar las TIC para los fines didácticos preconcebidos, ni 

generar espacios para el blendead learning (sistema semi presencial), ahora 

significa Invertir el aula.  

Al respecto ya los profesores universitarios han dado pasos gigantescos, han 

comprendido su rol como facilitadores u orientadores del aprendizaje; se han 

convertido en mediadores del proceso para generar una verdadera hibridación del 

conocimiento que genere innovación. Ahora les toca a los profesores, aprovecharse 

de la educación a distancia, aprender a aprender por medio de la exploración en 

entornos virtuales de aprendizaje con el fin de enriquecer sus prácticas inclusivas.  

En concreto, el término Aula Invertida o Flipped Classroom (FP) según García 

Aretio (2013, p.1) plantea: 

hacer en casa lo que se hace ahora en el aula y en el aula lo que 
se hace en casa (los “deberes”)… Si las enseñanzas del docente, 
su exposición, sus presentaciones en el aula, sus orientaciones 
generales, sus recomendaciones de lecturas, etc., pueden quedar 
grabadas en un vídeo o en una presentación narrada… estos 
materiales pueden ser visionados, estudiados por los alumnos en 
su propio domicilio, con la particularidad de que pueden “rebobinar” 
cuantas veces sean precisas si es que algún concepto o idea no 
quedaron suficientemente claros.  
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La diferencia es sustancial: en lugar de llegar al aula de clases a “escuchar” 

conceptos, teorías o modelos, la asistencia al aula sirve como un espacio de 

luminiscencia donde los estudiantes acuden a discernir sobre los temas tratados, 

generan discusiones y debates, proceden al análisis crítico y reflexivo de los 

conceptos, realizan discusiones de casos, plantean soluciones a situaciones 

hipotéticas o reales; en fin, encuentran un escenario propicio para nutrir la 

experiencia de aprendizaje con la interacción entre los pares sirviéndose del apoyo, 

la orientación y la experticia del facilitador. 

Es notable que el punto focal de esta metodología es el cambio de paradigma 

donde se reasignan los roles del proceso de enseñanza. El verdadero responsable 

de su aprendizaje sigue siendo el estudiante, quien prepara su clase y llega a los 

encuentros grupales con ideas preconcebidas, interrogantes, reflexiones y análisis 

por compartir. 

Por su parte, el profesor/facilitador juega un rol fundamental previo al inicio del 

proceso académico, se exigirá a sí mismo altos niveles de compromiso para el 

diseño de clases y selección de recursos las cuales deben estar fielmente 

dispuestas para los estudiantes con la anticipación suficiente para que el trabajo 

quede en sus manos. En lo sucesivo, el profesor afilará sus destrezas para formular 

preguntas potenciadoras que generen los  resultados esperados para la clase y 

potencien verdaderamente un aprendizaje significativo y colaborativo.  

Este énfasis en el trabajo colaborativo donde revisamos aspectos claves como la 

implicación del aprendizaje, sumado a estrategias bien definidas e identificando 

claramente el qué; permite observar con gran determinación el vínculo existente 

entre el modelo del Diseño Universal de Aprendizaje y la metodología de Aula 

Invertida la cual a su vez se ve representada en el gráfico2. 
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Gráfico 2. Modelo FC y Diseño Universal de Aprendizaje (Gernstein, 2013 citada en Santiago, 2014) 

 

Dentro de este marco de ideas, el gráfico 2 expresa la vinculación entre un 

modelo que promueve la participación y la aceptación de las diferencias 

individuales con una metodología experiencial que facilita el aprendizaje 

colaborativo donde el valor de las TIC cobra especial atención para concretar 

actividades didácticas que permitan alcanzar los objetivos instruccionales en un 

entorno enriquecido por la inclusión. 

De allí pues, que se parte muy especialmente de la premisa de que para lograr 

esta multiplicidad de recursos de información, comunicación e intercambio de 

contenidos es imprescindible dominar  el componente tecnológico. 

Por tanto, se presentan actividades didácticas ampliamente orientadas al 

aprovechamiento de estos recursos y a la consolidación del aprendizaje 

colaborativo como herramienta fundamental de trabajo en equipo para la inserción 

laboral en entornos con visión global. 

Se proponen distintas actividades didácticas tales como juegos y simulaciones 

interactivas, video lecturas; audio lecturas; sitios web enriquecidos, chats; redes 

sociales; podcast; blogs; entre otros tantos disponibles.  

No es menester de este trabajo profundizar en cada cuadrante, solo se ofrecen 

píldoras informativas para motivarlos a la acción investigativa y despertar su interés 

en la propuesta que a continuación se detalla. 

Este breve sondeo teórico, finaliza valorando a la educación a distancia como el 

medio idóneo para satisfacer las necesidades de actualización profesional al 

docente inclusivo por cuanto se convierte en un espacio que permite mantener un 

aprendizaje permanente sin limitaciones geográficas ni temporo-espaciales, lo cual 

para los profesores universitarios que además ejercen sus profesiones en otros 

entornos laborales, se convierte en un elemento altamente motivador y aumenta la 

factibilidad del proceso.  

 

 

 

 

 

Descripción de la propuesta 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, el perfil profesional que se exige a los 

profesores universitarios pareciera transcender el dominio de sus conocimientos y 

conceptos; se pretende un profesional comprometido con las realidades del 

entorno, con las demandas expuestas por la población estudiantil para su 

incorporación al campo laboral; con la aceptación y valoración de las múltiples 

capacidades y limitaciones que pueden estar presentes en su grupo de estudiantes.  

Se trata de profesionales que valoren el desarrollo de habilidades sociales, 

comunicativas y digitales, así como el desarrollo de competencias profesionales, y 

sobre la base de estas premisas debidamente consensuadas se genere un proceso 

de facilitación del aprendizaje que arroje resultados exitosos dentro del aula. 

Sin embargo, la intención no es empujar al docente universitario hacia una ruta 

desconocida sin contar con las herramientas necesarias para sobrellevar el camino. 

No se pretende aventurarlo en un proceso exploratorio sin objetivos claros y bien 

definidos; por el contrario, se plantea ofrecer una alternativa formativa que les 

permita debatir sobre éstos y otros aspectos para dirigir su gestión  siempre hacia 

el mejoramiento de la calidad educativa. 

Dado el análisis precedente, conviene describir la propuesta: 

Ésta surge tras intensas reflexiones en el ejercicio de la docencia universitaria; 

tras dictar y en otros casos participar en talleres, cursos y ciclos de actualización 

docente en entornos escolares, universitarios o espacios no formales (Instituciones 

privadas u ONG); y tras el análisis de la experiencia obtenida con el Programa de 

Inclusión Educativa de la Universidad Monteávila (UMA).  

Aunado a estas consideraciones, surgieron de manera informal intercambios 

profesionales donde se ponía de manifiesto un vacío en la formación recibida a 

través de los componentes docentes, o en otros casos la necesidad de ampliar su 

perspectiva pedagógica para incorporar las TIC como elemento de apoyo; de 

actualizar destrezas en el manejo de nuevos modelos educativos inclusivos; de 

tener la habilidad para identificar la diversidad presente en un aula y evitar ser 

reactivos ante eventuales situaciones que demandan más tolerancia y aceptación a 

las diferencias en lugar de medidas sancionatorias.  

Lo que muchos profesionales alegan es que los componentes docentes les 

sientan las bases filosóficas de la educación y los introducen en la planificación 

educativa para afrontar el reto de “dar clases”; sin embargo, la situación 

problemática se presenta cuando en la práctica siguen sin conocer principios, 
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herramientas o estrategias precisas que les permitan afrontar de manera exitosa el 

enseñar a hacer, a aprender y al convivir propiciando el desarrollo de competencias 

profesionales, sin sentirse ahogados en el intento. 

A la luz de estas reflexiones lo que se pretende con la presente propuesta 

formativa centrada en la educación inclusiva es valorar la diversidad de 

pensamiento y situar a los profesores universitarios en una plataforma analítica que 

les permita asirse de las tendencias pedagógicas actuales para ampliar su 

repertorio didáctico y mejorar su gestión educativa.  

La intención por parte del equipo del Cedisc es ofrecer un espacio de educación 

a distancia para que los profesores universitarios conozcan y debatan sobre los 

modelos actuales que favorecen una educación inclusiva, intercambien sus 

experiencias, narren sus anécdotas y reconozcan aquellas situaciones en las cuales 

la diversidad presente en sus aulas se ha convertido en un punto a favor para 

desarrollar el pensamientos crítico, plural y reflexivo en su grupo de estudiantes. 

Asumir la formación bajo la modalidad a distancia con actividades sincrónicas y 

asíncronas, servirá para concientizar en la práctica, lo importante de la interacción y 

la investigación autónoma; ofrecerá las ventajas propias a la educación a distancia 

así como permitirá valorar las tecnologías como recursos potenciales inmersos en el 

DUA o FC.  

 

 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA ANALÍTICO 
DIPLOMADO EN FORMACIÓN AL DOCENTE INCLUSIVO UMA 

 

Propósito/Meta de aprendizaje:  

Que el profesor universitario logre valorar la importancia de una cultura inclusiva 

partiendo del respeto, del mutuo acuerdo y de la interacción con sus estudiantes 

con capacidades múltiples. 

 

Objetivo general:  

Reflexionar sobre los diversos conceptos y experiencias que se circunscriben a la 

educación inclusiva.  

 

Objetivos específicos: 
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 Sensibilizar al docente universitario sobre la importancia de reconocernos en el otro, 

respetando las diferencias individuales.  

 Dar a conocer los diferentes tipos de discapacidad y conceptos asociados a la 

educación inclusiva. 

 Analizar diversas estrategias didácticas a partir del modelo de Diseño Universal de 

Aprendizaje.  

 Comprender las adaptaciones curriculares pertinentes para cada tipo de 

discapacidad. 

 Valorar las potencialidades de las Tecnologías de información y Comunicación  para 

favorecer procesos educativos y de inclusión social. 

 Analizar la metodología de Aula invertida como una alternativa que permite la 

incorporación de múltiples propuestas didácticas para favorecer la educación 

inclusiva. 

Dirigido a: Profesores universitarios de las distintas áreas del conocimiento humano. 

Contenidos:  

Módulo 1: El docente inclusivo, ¿nace o se hace? Principios para la educación inclusiva.  

Módulo 2: Aula diversa. Enfoque actual de la discapacidad: limitaciones funcionales 
vs. barreras sociales. Modelo social de la discapacidad. 
Módulo 3: Atención a los procesos de aprendizaje. Conceptualización. Clasificación 
y tipologías. Estrategias didácticas. 
Módulo 4: Atención en aula a las personas con discapacidades sensoriales. 
Conceptualización. Clasificación y tipologías. Dificultades más frecuentes en aula. 
Estrategias didácticas. 
Módulo 5: Atención en aula a las personas con discapacidades físicas. 
Conceptualización. Clasificación y tipologías. Dificultades más frecuentes en aula. 
Estrategias didácticas. 

Módulo 6: Construcción de un modelo social para todos. Diseño para Todos. Accesibilidad 
Universal. 

Módulo 7: Construcción de un modelo de aprendizaje para todos. Diseño Universal del 
Aprendizaje – Aula invertida. Otros modelos y paradigmas vinculados a la educación 
inclusiva. 

Módulo 8: Entornos virtuales de aprendizaje como herramientas para la inclusión educativa. 
Las Tecnologías de Información y Comunicación como herramientas de apoyo para la 
inclusión educativa. 

 

Modalidad a distancia: 

120 horas a través de las plataformas Moodle y Blackboard. 

Evaluaciones formativas y sumativas, centradas en la interacción-comunicación, en 

aportes investigativos y el trabajo colaborativo, con actividades sinrónicas y 

asíncronas. 

Máximo de participantes por cohorte: 20. 

Certificado de aprobación con el cumplimiento del 100% de las actividades 

propuestas y según los criterios establecidos para cada actividad evaluativa. 
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 A continuación, se comparte el afiche promocional del Diplomado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3. Afiche promocional del Diplomado en Formación al Docente inclusivo. 

 

 

Conclusiones 

Tras el análisis compartido y la propuesta planteada dirigida a docentes 

universitarios se pretende vivenciar y fomentar la cultura inclusiva en la sociedad 

venezolana, más por convicción que por obligación.  

Ante la multiplicidad de enfoques, metodologías y modelos educativos actuales 

tales como el ABP: Aprendizaje basado en proyectos, el Diseño para el Cambio, la 

Gamificación, además de los ya mencionados en el texto; el entorno virtual de 

aprendizaje que se planifica crear para este Diplomado permite abrir espacios para 

el debate y la disertación de ideas con el fin de compartir conocimientos que 

permitan edificar y nutrir las experiencias profesionales en pro a una educación 

inclusiva.   

El Diplomado en Formación al Docente Inclusivo ofrecerá un enfoque 

teórico/social acerca de la discapacidad, entendiendo ésta, como una de las tantas 

expresiones de la diversidad humana. Este conocimiento teórico estará 
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acompañado por una serie de estrategias didácticas de carácter práctico bajo 

modalidad a distancia con la intención de potenciar el Aprender a Transformar, que 

buscarán brindarle al docente no solo las herramientas necesarias que le permitan 

atender las necesidades de su aula diversa sino también desarrollar al máximo las 

potencialidades de cada estudiante conforme a sus múltiples capacidades, sintiendo 

así la satisfacción personal por una labor ética ajustada a las exigencias del mundo 

global. 
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Resumen:  

El presente trabajo tiene como propósito principal socializar las acciones que la 

Dirección de Tecnología Educativa de la Universidad Nacional de La Rioja está 

llevando a cabo para el diseño, desarrollo e implementación de procesos educativos 

que promuevan, en forma paulatina y sistemática, la posibilidad de instaurar 

carreras de pregrado, grado y postgrado en modalidad Virtual y a distancia, 

respetando los lineamientos y normas establecidas en el Programa de Calidad 

Educativa de la Secretaría de Políticas Universitarias y el trabajo mancomunado con 

la Red Universitaria de Educación a Distancia de Argentina – RUEDA. 
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Desde este posicionamiento y en prospectiva, se presenta el programa de mejora y 

fortalecimiento en el uso de la Tecnología Educativa en la Educación Virtual y a 

Distancia, que intenta dar respuesta a uno de los actuales desafíos de la educación 

universitaria: “asegurar que la educación llegue a toda la comunidad, avanzando 

hacia una sociedad más justa e igualitaria”. 

El programa se asocia a la gestión y al desarrollo de procesos educativos mediados 

con tecnología que requieren de la incorporación y adquisición de componentes que 

se consideran prioritarios para dar respuestas a las necesidades institucionales 

referidas a la educación virtual y a distancia. 

La concreción del programa de Mejora y Fortalecimiento (FoTEaD) permitirá el 

desarrollo de una propuesta pedagógica, comunicacional y metodológica, que 

haciendo uso de la tecnología aplicada a los procesos de enseñanza, aprendizaje y 

desarrollo, promueva a futuro la diversificación de la oferta educativa para favorecer 

el Proyecto Educativo Institucional de la Universidad Nacional de La Rioja. 

 

Palabras clave: Educación, educación virtual y a distancia, gestión, prospectiva, 

Universidad. 
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Presentación 

El Programa tiene como objetivo mejorar y fortalecer los dispositivos y estrategias  
necesarias para el diseño,  desarrollo e implementación de procesos educativos que 
incluyan tecnología educativa y que promuevan, en forma paulatina y sistemática, la 
posibilidad de instaurar en la Universidad Nacional de La Rioja (UNLaR) carreras de 
pregrado, grado y posgrado en modalidad a distancia, respetando los lineamientos y 
normas establecidas en el Programa de Calidad Educativa de la Secretaría de 
Políticas Universitarias. (Referencia: Resolución Nº 1717/04 “ARTÍCULO 3º.- La 
institución que se proponga desarrollar ofertas educativas a distancia deberá 
asegurar una organización académica de seguimiento, gestión y evaluación 
específicas, que permita tanto identificar la demanda, realizar la oferta y 
consecuentemente implementar la enseñanza, cuanto acompañar pedagógicamente 
el desempeño de los alumnos y evaluar el proceso y los resultados, en forma 
flexible, superando las barreras de espacio y tiempo”). 
Desde este posicionamiento y en prospectiva, se presenta a continuación el 
programa FoTEaD-UNLaR sostenido en sus fundamentos y en propuestas de 
mejora y fortalecimiento. La propuesta se  asocia a la gestión y al desarrollo de 
procesos educativos mediados con tecnología que requieren de la incorporación y 
adquisición de componentes que se consideran prioritarios para dar respuestas a 
corto plazo  a las necesidades institucionales a través de la concreción del presente 
Programa. 
 

Fundamentación 

Actualmente es posible identificar los impactos y repercusiones  de los procesos 
que integran tecnologías digitales en los distintos espacios educativos. Las prácticas 
sociales, potenciadas con las tecnologías de la información y comunicación, 
optimizan los procesos de enseñanza, aprendizaje y desarrollo.  Las instituciones de 
formación Universitaria se encuentran inmersas en los procesos derivados, tanto de 
las políticas educativas como de las iniciativas de asegurar una mayor inclusión y 
equidad educativa. Es por ello que la  educación  a distancia constituye la 
modalidad de mayor nivel de expansión a escala global,  permitiendo niveles de 
flexibilidad en los procesos de aprendizaje, ampliación de los accesos geográficos y 
participación de nuevos grupos sociales, como las personas privadas de libertad o 
de personas con discapacidad que viabilizan una mayor democratización 
universitaria. 
La tecnología educativa se convierte en una excelente herramienta para que la 
Universidad pueda generar y transmitir conocimiento, convirtiéndose en un agente 
de transformación social.  
La Universidad Nacional de La Rioja, al igual que un alto porcentaje de 
Universidades del País, asume la necesidad de contar con un área de Tecnología 
Educativa  que permita no solo potenciar los procesos de enseñanza, aprendizaje y 
desarrollo, sino también ampliar y diversificar las ofertas educativas, tanto externas 
como internas, considerando su estructura funcional conformada por Sedes 
Académicas y Delegaciones en todo el interior de la provincia de La Rioja. 
Nos encontramos hoy en pleno proceso de expansión debido a la globalización y a 
las demandas dinámicas de la sociedad. La premisa de aprender a aprender y de la 
educación permanente, aunado al desarrollo de los medios de comunicación y el 
afianzamiento de la tecnología educativa, nos obligan como Universidad al 
planteamiento radical de los desafíos de la educación, mostrando nuevas 
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oportunidades democráticas, humanistas, autónomas, flexibles y mediatizadas, que 
sustentadas en un Proyecto Pedagógico, permitan generar la interactividad entre 
docentes y alumnos desde la perspectiva sociocultural. 
La oferta educativa a distancia o virtual que genere la Universidad Nacional de La 
Rioja, caracterizada por ser pública, gratuita y laica, deberá contemplar las 
dimensiones pedagógicas, comunicacionales y tecnológicas y,  responder a los 
lineamientos y criterios específicos del marco regulatorio de la Ley de Educación 
Superior N° 24.521,  para alcanzar el reconocimiento oficial y el otorgamiento de la 
certificación con validez nacional.  
Nuestro reto como Universidad es crear, a partir de la implementación de la 
Educación a Distancia, puentes transnacionales e interculturales, que permitan 
generar procesos de comunicación entre instituciones del mundo, con la finalidad de 
compartir experiencias, perspectivas y conocimiento, recordando que la Educación 
a Distancia es una Educación para la vida y en la vida. 

Objetivos generales 

. 

● Mejorar y fortalecer la oferta en la modalidad a distancia en todos sus niveles: 
pregrado, grado y postgrado. 
 

● Favorecer procesos institucionales que promuevan la consolidación y 
fortalecimiento del espacio institucional dentro de la estructura organizacional 
de la UNLaR para el desarrollo del área de gestión que llevará  a cabo acciones 
educativas -mediadas con tecnología- en ambientes digitales. 

 
● Promover  la profesionalización y la consolidación de equipos docentes y no 

docentes para llevar a cabo acciones educativas -mediadas con tecnología- en 
ambientes digitales. 

 
● Fortalecer la infraestructura y equipamiento tecnológico para el diseño e 

implementación de acciones que incluyan en sus procesos tecnología educativa 
y promuevan proyectos Educativos con modalidad Virtual o a  Distancia 

 

Objetivos  específicos: 

● Crear espacios institucionales para el desarrollo de actividades educativas 

mediadas con tecnología así como la organización y el fortalecimiento de las 

áreas ya existentes, a través de: 

■ la profesionalización de los equipos técnicos y pedagógicos 

■ conformación de equipos interdisciplinarios  que comprenda especialistas en 

informática y campos afines, educadores y pedagogos, comunicadores 

visuales (diseñadores) y audiovisuales, comunicadores sociales, gestores y/o 

administradores, profesionales de ciencias sociales, de letras, de leyes, 

bibliotecólogos y otros campos que estime incorporar  

■ la capacitación en TIC (Tecnologías de la Información y comunicación) de los 

docentes y no docentes  

● Adquirir equipamientos que puedan fortalecer el Sistema institucional de 

Educación a Distancia y optimización del uso de la Tecnología Educativa en las 

aulas físicas de la UNLaR. 
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● Fomentar la producción de contenidos con base en los materiales académicos, 

científicos y culturales que se producen en las universidades. 

● Generar acciones de intercambio y cooperación académica entre  diferentes 

unidades académicas. 

 

Dimensiones del programa FoTEaD-UNLaR 

Se definen cuatro dimensiones para describir las necesidades del Área 

1) Dimensión estructural-organizativa: fortalecimiento de la estructura 

organizacional para la gestión, administración y desarrollo de propuestas 

mediadas por tecnologías y articulación con las estructuras en la 

organización universitaria. A su vez la posibilidad de apertura de concursos 

para cargos docentes y no docentes que como se ha mencionado es un tema 

postergado en las discusiones al interior de las universidades. Asimismo, la 

visibilización de la virtualización de las actividades de formación y fuera de 

las comunidades universitarias, implica concientizar a las instituciones 

universitarias que cuentan con un campo estratégico de desarrollo dentro de 

sus estructuras, lo que  requiere de una profesionalización sostenida.  

 

La incorporación de la tecnología en la vida universitaria supone repensar la oferta 
educativa y las prácticas de enseñanza que se brindan, junto a la necesidad de 
contar con un soporte capaz de implementar y sostener en el tiempo las propuestas 
educativas.   
Esto implica la necesidad de revisar el espacio institucional en términos 
organizativos, de infraestructura y equipamiento, en el que estas actividades se 
desarrollan o desarrollarán, generando estrategias que permitan la incorporación de 
la gestión de la EaD en su organigrama y planes estratégicos. 
La incorporación de la EaD en Universidades Nacionales de Argentina, ha sido un 
proceso heterogéneo y con normativas propias. Sin embargo todas ellas advirtieron, 
como la UNLaR,  la necesidad de implementar en su estructura un Área de Gestión. 
En este caso la UNLaR cuenta actualmente con  la Dirección de Tecnología 
Educativa, que depende de la Secretaría de Asuntos Académicos. (RUEDA 2016 - 
De una muestra de 38 Universidades  Nacionales, el 26% corresponde a 
Direcciones – 10 Universidades)  
La Dirección de Tecnología Educativa está vinculada con toda la estructura 

Institucional de la Sede Capital, con Sedes y delegaciones del Interior  y con 

entidades externas como son la Obra Social de la Universidad Nacional de La Rioja 

(OSUNLAR) de Capital, Córdoba y CABA; la Fundación Universidad La Rioja 

(FUNLaR) y los Gremios Docentes. 

Se presenta la estructura actual, aprobada por Resolución Rectoral 024/2014, el 30 

de Julio de 2014. 
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Misión 

Contribuir a la diversificación de la oferta educativa de la UNLAR a nivel regional, 
nacional e internacional, mediante la implementación integral de un sistema de 
educación virtual. 
Garantizar mayores niveles de equidad educativa para la población, al mejorar la 
posibilidad de acceso a su oferta académica, haciendo uso de la virtualidad. 
Contribuir al proyecto institucional de la UNLAR acrecentando su expansión 
territorial, haciendo uso de la educación virtual 
 

Visión 

Ser la dirección que consolide el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación como herramienta de innovación en los procesos educativos 

manteniéndolos a la vanguardia de la cultura digital, con liderazgo participativo, 

trabajo conjunto, disciplina y calidad 

 

Por el volumen de actividades que se desarrollan, las que se intensifican día a día, 

se elaboró y presentó un proyecto para refuncionalizar el área: “Subsecretaria 

Educativa y Educación a Distancia”, creando nuevos espacios con funciones y 

tareas específicas, que permitan asumir con éxito los nuevos desafíos educativos  

En base a la estructura Jerárquica existente, se propuso: 
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2) Dimensión formativa: profesionalización de los diferentes actores 

involucrados. Esto supone fortalecer la conformación de equipos técnicos y 

de gestión con perfiles específicos que permitan llevar a cabo las propuestas 

educativas.  

Por otra parte, la integración de las TIC en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje y la convergencia de las modalidades educativas no implica 

solamente una transformación tecnológica y organizativa de la institución, 

sino fundamentalmente un cambio cultural de estudiantes, docentes, 

administrativos y autoridades.  La convergencia de las modalidades 

educativas debe estar orientada a perder la fijación por los recursos 

tecnológicos y trascender para hacer más visibles la generación de los 

aprendizajes, con docentes con competencias digitales y pedagógicas, 

capaces de utilizar diferentes herramientas  para ejercer su rol docente en 

cualquier entorno de aprendizaje. 

Por ello, es necesario involucrar a los docentes en repensar su actividad 

mediada con tecnología. Ello implica necesariamente fortalecer las 

actividades de capacitación y formación docente y no docente, a través de 

diferentes cursos/Talleres con modalidad presencial o virtual sobre las 

temáticas desarrolladas por el área de Tecnología Educativa (Actualmente 

los Talleres de: Aulas virtuales, cuestionarios y aplicaciones WEB),  y por 

otras que pudiesen desarrollarse a futuro, incorporando espacios de 

formación pedagógica que permitan adaptar y vincular los contenidos con la 

Tecnología Educativa a  utilizar.  
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En el caso específico de la Dirección de Tecnología Educativa, los regentes 

de Departamentos Académicos, Sedes y Delegaciones del Interior, el 

Concejo de Investigaciones Científicas y Tecnológicas  (SECYT) y no 

docentes, en un total de 12 personas, llevan a cabo las actividades de 

Formación y Capacitación, auto capacitación permanente, administración de 

los Entornos Virtuales de aprendizaje de la Universidad Nacional de La Rioja 

(EVAUNLAR y VIRTUAL UNLAR), participan activamente de las instancias 

de transferencia de la Dirección de Tecnología Educativa hacia la comunidad, 

desarrollan Tutorías, participan en proyectos de investigación y extensión, y 

son los encargados de supervisar las instancias de Video Conferencias 

solicitadas y a su cargo. 

Es importante aclarar que este equipo técnico es estable en su relación 

laboral, aun cuando ésta debería ser mejorada, teniendo en cuenta la 

diversificación y volumen de tareas que realizan. Sería importante considerar 

la posibilidad de sustanciar concursos para el personal docente, no docente y 

técnico en la oferta a distancia o virtual, pudiendo incluir a los regentes que 

en la actualidad conforman el Consejo Consultivo como Gestores de Objetos 

Didácticos Digitales.  

 

3) Dimensión de prototipado y desarrollo: diseño y producción de recursos 

para el currículum y de  ambientes digitales.  

 

4) Dimensión de Infraestructura y servicios informáticos: la 

institucionalización implica la creación o mejoramiento de los espacios 

dotados con tecnología e infraestructura adecuada y actualizada como lo 

son:  

a) la conformación de una única RED wifi para toda la UNLaR de libre 

acceso, estabilidad y optimización del uso de Internet con la 

implementación de servidores PROXY. 

b) fortalecimiento de la conectividad en todas las sedes y delegaciones 

de la UNLaR 

c) nuevas salas de Videoconferencias 

d) habilitación de 20 Aulas equipadas con proyectores digitales, 

pizarrones interactivos, pantallas y equipos de audio. 
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Por último, el presente programa FoTEaDUNLaR  prevé la presentación de la 

UNLaR en la primera convocatoria que  lleve a cabo la Secretaría de Políticas 

Universitarias en lo referido al fortalecimiento/mejora de las áreas de Tecnología 

Educativa y Educación a Distancia en los siguientes ejes temáticos: 

● Estructura organizativa: Creación o adecuación de las estructuras 

organizacionales para la gestión, administración y desarrollo de propuestas 

mediadas por tecnologías. La Nueva Estructura de la Dirección de 

Tecnología Educativa contempla las tres dimensiones – Gestión, 

Administración y desarrollo de propuestas educativas. 

 

● Profesionalización de los equipos técnicos y administrativos   

Brindar capacitación permanente y sistemática a los equipos técnicos y 

administrativos, propiciando instancias de transferencia en distintos eventos 

que permitan evaluar el posicionamiento de la UNLaR con respecto a otras 

instituciones, potenciando  conocimientos innovadores a través del 

intercambio de experiencias.   

 

● Formación Docente en la virtualidad: desarrollo de actividades de 

formación en línea con procesos de internacionalización virtual de la 

educación superior. 

 

Desarrollar capacitaciones virtuales internas y externas a nuestra institución, 

donde se incluyan los aspectos Técnicos, pedagógicos y comunicacionales, 

que propicien mejorar permanentemente las acciones educativas virtuales en 

procura de alcanzar la calidad. 

 

● Diseño, desarrollo y mejora de infraestructura y de ambientes digitales.  

 

El proyecto contará con los siguientes componentes y actividades posibles de 

ser financiados: 

1. Componente organizacional: Incluye actividades relacionadas con la creación, 

fortalecimiento, visibilización de espacios institucionales de áreas de gestión EaD: 

 

1.1: Incorporación de personal técnico profesional no docente capacitado para el 

desarrollo y fortalecimiento de las tareas 

1.2: Incorporación, jerarquización y/o aumentos de dedicaciones de personal 

docente 
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1.3: Incorporación de personal técnico administrativo para el desarrollo y 

fortalecimiento de las tareas 

2. Componente docencia en la virtualidad: Sabemos que la eficacia y eficiencia 

de las instituciones educativas depende en gran parte de la formación, 

capacidades y actitudes de sus docentes. En la Educación a distancia la 

docencia no es directa, se utilizan diferentes recursos  y un proceso tecnológico 

que permita la comunicación bidireccional. 

Por ello el proyecto  Incluye actividades relacionadas al apoyo de iniciativas de 

innovación educativa mediadas con Tecnología, al fortalecimiento de la oferta en 

la modalidad a distancia y la producción de contenidos de acceso libre en 

soportes digitales: 

 

2.1: Capacitación al personal docente y no docente en el uso de TIC.  

2.2: Desarrollo de nuevas ofertas en la modalidad a distancia.  

2.3: Desarrollo de actividades educativas innovadoras (prototipado y 

producción) en la virtualidad, en propuestas híbridas y como complemento de 

la enseñanza presencial. 

2.4: Desarrollo de materiales y recursos para sumar a repositorios virtuales 

académicos. 

3. Componente tecnológico: Incluye actividades relacionadas a mejorar el 

equipamiento físico de las dependencias y a aumentar el desarrollo de software 

que permita articular los Sistemas Institucional de EaD en la misma universidad 

(Sedes y delegaciones) y con otras universidades del país: 

 3.1: Adquisición de equipamiento para soportar los sistemas digitales de EaD 

3.2: Desarrollo y mantenimiento de  ambientes digitales educativos. 

 3.3: Desarrollo de soportes digitales en articulación con otras dependencias 

de la universidad (editoriales, bibliotecas, etc.) 

 3.4: Desarrollo de repositorios virtuales académicos 

 

Conclusiones 
 
El desarrollo del presente Programa se sostiene en la concepción de que la 
educación virtual y a distancia es un tema de actualidad y una forma de 
responder a  políticas educativas que tienden a promover una educación inclusiva 
a través de tecnologías aplicadas a la educación.  
Existe una conciencia creciente sobre la necesidad de educar a todos los 
ciudadanos, en donde la educación es concebida como un derecho y un proceso 
permanente a lo largo de toda la vida. La expansión de la demanda de servicios 
educativos puede potenciarse con una nueva modalidad: la Educación virtual y a 
Distancia, que usando las nuevas tecnologías de la información y la 
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comunicación,  permite llegar democráticamente a todo ciudadano, sin límite de 
tiempo y espacio. 
Se puede presumir que los beneficios que trae aparejado la implementación de la 
educación a distancia constituyen una oportunidad formativa de calidad, mediante 
el  diseño de ofertas alternativas que promueven la incorporación de recursos 
modernos y eficientes, para actualizar e impulsar el proceso formativo de quienes 
recurren a esta modalidad, desde cualquiera de los estratos de la sociedad. 
Bajo esta perspectiva, la implementación de la Educación virtual y a distancia en 
la Universidad Nacional de La Rioja, no solo creará puentes entre las regiones de 
la provincia y del país, sino también redes transnacionales e interculturales a 
través de procesos de comunicación entre instituciones del mundo, promoviendo 
mayores niveles de equidad educativa para la comunidad y ofreciendo una mejor 
posibilidad de acceso a su oferta académica, haciendo uso de la virtualidad y la 
educación a distancia. 
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de Propuestas Educativas Virtuales en 

la   Educación Superior en 
Latinoamérica. 

 

2. La implementación de la EaD en el desafío de la 

acreditación institucional y los programas de calidad 
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Resumen 

A partir del rol de evaluador y la experiencia en la función de evaluar instituciones y 

ofertas educativas en entornos virtuales a nivel superior, se presentan para la 

discusión    tópicos controvertidos en relación a la evaluación de la calidad  que aún 

se observan en los distintos países de América Latina en los que la diversidad es la 

característica. Se planten las tensiones aún presentes en política educativa, los 

interrogantes del para quién y cómo evaluar en la diversidad propuestas educativas 

virtuales, lo que implica hoy el concepto de aseguramiento de la calidad en relación 

al aprendizaje . También se consideran aspectos exigibles de mejora a las 

normativas a distintos niveles, para que la función de evaluación resulte pertinente y 

equitativa  

 

Palabras claves 

diversidad, evaluación, aprendizaje,  aseguramiento de la calidad, acreditación, 
regulación  

 

Introducción  
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Esta ponencia se basa en la experiencia en evaluación de instituciones y de ofertas 
educativas en entornos virtuales a nivel superior, como integrante de comisiones 
evaluadoras en diversos organismos tanto nacionales como internacionales. Se 
advierte que la función de evaluador enfrenta a situaciones que no necesariamente 
se contemplan desde otros ángulos de la gestión y permite, a quienes participan en 
esta tarea, percibir la falta de claridad en aspectos esenciales a la evaluación de la 
calidad. Esto sin duda tiene efectos sobre los resultados finales a que se arriba, 
generando no pocas veces, desacuerdos y tensiones entre las partes involucradas. 
Es así que se tiene como propósito de esta presentación, exponer ideas -que 
inciden sobre la evaluación de la calidad- para la reflexión. 

Frente a lo expuesto, se presentarán tópicos controvertidos que aún se observan en 
los distintos países de América Latina en los que la diversidad es la característica. 
Diversidad entre otros, en la formación y titulación de los estudiantes, entre el 
discurso y las prácticas de implementación, en el tratamiento de la diversidad 
cultural, en los sistemas de acreditación, en los modelos y niveles de la innovación 
educativa, en la legislación y en general en los sistemas y las prácticas educativas 
internas a cada país y entre los países. 

Es interesante destacar que en América Latina, el cambio cultural exigido por las 
tecnologías incorporadas al proceso educativo no se ha dado integralmente en las 
universidades, esto es, la innovación pedagógica no se da en igual grado y tampoco 
hay apoyo político generalizado ya sea en el presupuesto que otorgan o en la 
normativa fijada. A esto se añade que los modelos evaluativos vigentes no 
incorporan plenamente la educación no presencial, la diversidad como característica 
y la educación transnacional. 

La diversidad es una constante al considerar los proyectos educativos en línea que 
se ofrecen actualmente desde diferentes universidades e instituciones dedicadas a 
la educación superior, siendo aspectos claves a destacar,el crecimiento exponencial 
de tales propuestas formativas y el proceso de internacionalización que éstas 
atraviesan. En este marco, evaluar la calidad de ofertas educativas en entornos 
virtuales no resulta tarea sencilla frente a la diversidad que las caracteriza. Esto se 
complejiza aún más, frente a propuestas educativas  alejadas de la misión  propia 
de las universidades, siendo éste una tema significativo no sólo para la propia 
institución, sino también   a nivel gubernamental y de las agencias de evaluación 
externa.   

 

 

1. Las políticas educativas  

 

En América Latina, los avances de las tecnologías y del conocimiento junto a  un 
fuerte incremento  de la matrícula universitaria – generó un crecimiento de la oferta 
educativa  diversificada y heterogénea,  que llevó a  políticas educativas  que dieron 
cuenta de una preocupación creciente  por la calidad. Dichas políticas promovían 
reformas  que presentaban características diferenciales según el país considerado,  
como respuesta a los sistemas propios de cada uno de ellos. En este proceso, se 
observaron tensiones que aún están presentes, pudiendo expresarse principalmente  
las siguientes: 
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 el sistema  público vs. el sistema privado de educación. 

 la  autonomía universitaria frente a las normativas de evaluación de la calidad 
no siempre  coherentes. 

 las tecnologías vs. la gestión del cambio tecnológico en las instituciones  

Sin duda la educación superior en el sector privado creció sustancialmente 
especialmente a partir de los dos mil (Rama, 2006) habiendo incidido en ello entre 
otros, las diferencias entre el sistema público y el privado se relación a la 
disponibilidad de recursos presupuestarios y el grado de flexibilidad en su manejo, 
lo cual es muy favorable al proceso de innovación pedagógica.  Esto incide sobre la 
disponibilidad de recursos humanos y tecnológicos, así como  de infraestructura 
para incorporar al proceso educativo y necesariamente, repercute sobre la calidad 
de dicho proceso y los resultados finales alcanzados. 

Un concepto altamente controvertido, es el tradicional de autonomía universitaria 
que ha llevado a rechazar normativas que las instituciones entendían eran lesivas a 
dicha autonomía y esto, también afectó los procesos de evaluación. En el tiempo, se 
ha ido consolidando  la idea de un cambio del concepto tradicional de autonomía al 
de autonomía responsable.  

Sin duda las tecnologías de la información y la comunicación al cambiar el 
paradigma pedagógico ampliaron el mercado educativo, permitiendo a las 
instituciones llegar allí donde el alumno está, trascendiendo las fronteras locales y 
nacionales. Esto generó la necesidad de gestionar el cambio tecnológico, el cual, no 
se da de igual manera ni con la misma intensidad entre las instituciones. Gran parte 
de las instituciones universitarias que deciden innovar en cuanto a la modalidad, se 
inclinan por incorporar  ofertas educativas  a distancia sin abandonar la 
presencialidad esto es, optan  por la bimodalidad.  Esto tiene repercusiones en los 
procesos organizativos-administrativos de las instituciones, las cuales  
frecuentemente  no se adecuan integralmente a las exigencias de las nuevas 
modalidades,  forzando la aplicación de  los esquemas  de lo presencial a lo no 
presencial, generando tensiones que repercuten negativamente sobre la calidad de 
los procesos.  

 El contexto incide fuertemente en el mayor o menor grado de resistencia al cambio, 
siendo dable observar distintos modelos de innovación pedagógica en los que 
cobran protagonismo los docentes, o la institución, o ambos conjuntamente  o 
incluso estar a la expectativa y no iniciar ó limitar las acciones de gestión y difusión 
de la innovación. 

Como derivado de lo antes expuesto, se destaca como característica la 

heterogeneidad de las instituciones educativas. Esto se observa en el concepto de 

calidad y en el proceso de gestión y evaluación de la misma que cada una asume, a 

partir de  la diversidad de modalidades educativas que adoptan y de  la variedad en  

los diseños del material didáctico -todo lo cual-  incide sobre las dimensiones 

pedagógica, tecnológica, comunicacional y organizativo-administrativa. 

 

2. Evaluación de la calidad 

 

A partir de lo expuesto en el punto anterior, los variados matices del concepto de 
calidad, encuentran explicación en la diversidad de las instituciones educativas de 
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nivel superior, las que enfrentan el problema de la calidad según sean las 
características institucionales que se creen destacables y esto complejiza la función 
de evaluar al propiciar el grado de subjetividad de los evaluadores. Cuando se trata 
de evaluar la calidad una pregunta inicial es ¿para quién?  Aquí la respuesta de las 
instituciones no es la misma, esto es, no es única sino que involucra alternativa o 
conjuntamente a los estudiantes, a las instituciones educativas, a quienes 
demandan trabajo de los egresados, a las agencias evaluadoras y a la sociedad. 
Esto exige destacar que la diversidad de destinatarios no supone que evaluar la 
calidad equivale a fijar indicadores y/o criterios para cada uno de los nombrados en 
particular, sino que se trata de tener un modelo de evaluación que posibilite dar 
información suficiente a cada uno de los interesados y que implique la mejora 
permanente del servicio educativo. 

En base a lo dicho, cuando se trata de preparar proyectos educativos en entornos 
virtuales para ser evaluados, debe tenerse en cuenta que para la calidad de los 
mismos hay exigencias estratégicas que deben ser puestas de manifiesto con toda 
claridad. Pueden enunciarse, sin ser exhaustivos: 

 La innovación pedagógica 

 El fomento a la capacitación del profesorado 

 El diseño y la producción de materiales educativos 

 La implementación y la evaluación 

 La gestión organizativo-administrativa 

 La promoción en cantidad y calidad de las comunicaciones 

 La infraestructura tecnológica 

 Las normativas 

Lo enumerado debe ser reflejado con claridad para el  proceso de evaluación y esto, 
no siempre se observa en las presentaciones realizadas. De aquí se deriva un 
interrogante importante el de ¿cómo evaluar las ofertas educativas en entornos 
virtuales en la diversidad? En la fig. 1, se sintetiza la respuesta. 

Se observa en la Figura1, que frente a la diversidad de las propuestas educativas 
virtuales, es el contexto el que enmarca el diseño y esto es premisa central a tener 
en cuenta en la evaluación. Es el único modo en que no se rechacen propuestas 
valiosas para el medio en que se desarrollaran, a partir de la  demanda  vigente y de 
los recursos institucionales conque se cuenta. A los fines de la evaluación, quién o 
quiénes cumple/n esta función  deben adoptar o seguir los  criterios  e indicadores 
fijados sin intervención de la institución educativa.. La pregunta es ¿qué tipo de 
criterios y/o estándares se requieren para evaluar ofertas educativas considerando 
la diversidad a la que responden? Aquí si bien en la respuesta entran a jugar las 
normativa vigentes, sin duda deberían fijarse teniendo en cuenta puntos comunes a 
la diversidad,   a los fines  de posibilitar la comparación y por ende permitir  la 
jerarquización en la diversidad de  propuestas .  Esto es crucial tanto desde lo 
institucional como desde lo social, particularmente para los interesados en participar 
en ofertas educativas  en las que compiten diversas instituciones. 

Fig.1 
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El desafío es grande, no sólo para las universidades, sino también a nivel 
gubernamental y de las agencias de evaluación externa dado la condición de bien 
público de la educación superior; pero  la experiencia que se va acumulando -que 
no es poca- va dando pautas que habrá que sistematizar a fin de ir profundizando y 
mejorando las normativas. Éstas tienen que permitir delimitar los patrones de 
calidad a las que deben responder las  ofertas educativas en el nivel superior,  las 
cuales,  están  caracterizadas por la diversidad  ante  el avance tecnológico y la 
globalización.(Juarez Jerez 2009  ) 

 

3. El aseguramiento de la calidad 

Otro concepto necesario de aclarar es el de Aseguramiento de la Calidad, ¿qué se 

entiende por ello? Tenemos que acordar que esto ocurre cuando el proyecto 

considerado cumple la premisa central de asegurar egresados que puedan 

solucionar los problemas del mundo real, en otras palabras, que hayan adquirido las 

competencias exigidas para este siglo tales como: saber seleccionar y sistematizar 

la información, trabajar en equipos y en la interdisciplinariedad, actualizar 

permanentemente sus conocimientos.  

Lo antes expuesto se logra con la participación de todos los actores del proceso 

educativo pero, sin duda el docente cumple un rol estratégico. Lejos ya la idea de 

que el docente se desdibuja en las ofertas educativas virtuales pero, es exigible  

que como actor central en el proceso educativo debe reformular sus competencias 

básicas, desarrollando nuevas capacidades tales como las de cientificidad, 

comunicacional, tecnológica, de creatividad, sociabilidad, reflexividad y de  

responsabilidad social; asumiendo  un perfil distinto al que tradicionalmente  

desempeñaba. Esto permitirá lograr prioritariamente la vinculación de la calidad al 

aprendizaje,  enseñando a aprender, a ser, a conocer, a hacer y a convivir ( Perez 

Lindo,2012). 
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El tema convocante lleva a considerar el modelo de evaluación en relación a la 

acreditación de una carrera en particular. En la Fig 2 se destaca el Aprendizaje 

como centro del proceso evaluativo, siendo el contexto lo que condiciona insumos y 

procesos 

Fig.2 

 

 

Como se visualiza en la fig. 2, los insumos abarcan la infraestructura con la que 

cuenta la institución, los recursos humanos afectados al proyecto educativo, los 

financieros que harán al sostenimiento del mismo y los tecnológicos que  

posibilitarán las comunicaciones. En lo que respecta a los procesos deben dejarse 

claramente establecidos los estratégicos que hacen a las decisiones institucionales, 

los operativos propios del diseño, desarrollo e  implementación de la propuesta 

educativa y los de apoyo tanto técnológico como administrativo-organizativo.(Juarez 

Jerez et al, 2012) Sin duda es necesario tener en cuenta que todo lo planteado debe  

concurrir a que los aprendizajes incorporen conocimientos actualizados, pertinentes 

y que posibiliten la adquisición de las competencias exigidas a los egresados de 

estos tiempos. 

Un tema que no puede estar ausente  en la evaluación de la calidad se vincula a la 

consideración de la  investigación y la interdisciplina, dos aspectos esenciales a la 

creación de conocimientos. No puede haber creación de conocimientos sin 

investigación y la solución de los problemas en la complejidad de la sociedad actual, 

exige de la interdisciplinariedad. No obstante la investigación requiere de estímulo y 

presupuesto y esto, no está suficientemente afianzado entre las instituciones. Por su 

parte, la interdisciplinariedad  debe figurar  no como discurso, sino incorporada al 
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curriculum, lo cual, se observa no se ha generalizado aún en las presentaciones de 

proyectos a evaluar. 

 

4. Regulación de la calidad 

 

La complejidad del concepto calidad es mayor  si se consideran  tanto la diversidad 
de las normativas -que  la regulan a distintos niveles y que no siempre son 
coherentes ente sí- como la diversidad del entorno que  las condiciona. (Juárez 
Jerez 2009 ). Esto nos lleva a incorporar en esta presentación, el tema de 
Regulación de la calidad, el cual, se da a distintos niveles: a) el de la propia 
institución, b) a nivel gubernamental, c) de las agencias de evaluación y acreditación   
y  d) la transnacional.  Sin duda, todos  los mecanismos regulatorios enunciados  
deben concurrir a evaluar la calidad, función que  debe realizarse   conpertinencia y 
equidad. 

a)En relación a la regulación de la propia institución universitaria, se hace referencia  

a la  normativa de cada institución en su carácter  de ente autónomo  que  deberá  

consensuar al interior de la misma,  los aspectos exigibles  a los que deberán 

ajustarse  las propuestas educativas que se diseñen. Esto es clave frente a la 

diversidad de ofertas en entornos virtuales, ya que permite tener en cuenta el 

contexto el cual incide en el diseño, el funcionamiento y el resultado de la oferta 

educativa.  Además, si un evaluador tiene en sus manos el sistema de educación a 

distancia de la institución respecto de la cual tiene que evaluar sus propuestas 

educativas a distancia, verá facilitada su función si en tal normativa están 

incorporados los componentes citados en el punto 2 de este artículo. De otro modo, 

esto facilita el evaluar con pertinencia y equidad tanto a nivel gubernamental como 

de agencias evaluadoras las propuestas educativas virtuales, disminuyendo los 

niveles de subjetividad. 35  Para  que la institución cuente con este tipo de 

reglamentación,  es necesario que internamente a la misma, se   considere el 

proceso de la evaluación como transversal  a  los procesos institucionales,  

operativos y de apoyo  para toda propuesta educativa 

.b) A nivel de regulación gubernamental, debe reconocerse que si bien las 

universidades se enmarcan dentro de un contexto  que repercute sobre sus 

procesos y productos, por lo que pueden encarar el concepto de calidad de distintas 

maneras -según las características que cada una considere más destacable- deben 

ajustarse a  una normativa general que las regule en su conjunto. Debe tenerse en 

cuenta que si bien a este nivel, se puede avalar la pertinencia de las propuestas 

educativas, el grado de subjetividad presente en algunos aspectos de la evaluación 

no siempre posibilita -con la aplicación de normativas vigentes- garantizar  

plenamente la  calidad de la propuesta educativa considerada. 

                                                           
35 1.Actualmente en Argentina, se está considerando el reemplazo de la Res.1717/04 y de la Res. 

360/11 que reglamentan las  ofertas educativas a distancia, incorporando la presentación de las 
universidades de un Sistema de Educación a distancia propio de cada una para ser aprobado por el  
Ministerio de Educación de la nación.   
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Un aspecto a advertir, es que en la actualidad  coexisten en la región  ofertas 

educativas  en distintas modalidades presenciales y no presenciales con uso de 

tecnología de distintas generaciones, para cada una de  las cuales es exigible la 

calidad  pero,  ello no implica que deban aplicarse idénticos patrones de medición 

de la misma. La existencia del sistema de educación a distancia en cada institución 

antes planteado, permitiría la adaptación de la evaluación a la heterogeneidad de 

propuestas e incluso a la diversidad cultural.   

c) En relación a  las agencias de evaluación y acreditación, en América Latina estas 
agencias se crearon a fin de evaluar  las instituciones de educación superior 
autorizando su funcionamiento  para la evaluación  de proyectos de carrera y su 
acreditación. Se destaca en estas agencias  como característica, la falta de 
homogeneidad en el grado de   obligatoriedad de la evaluación de las instituciones 
de nivel superior  en las  distintas legislaciones de la región.  

Diversos autores han considerado este aspecto y como plantean Barreyro et al 
(2010) se presentan diferencias desde la propia interpretación de los conceptos, tal 
es así que  expresan:  

                     “…en Brasil sólo se emplea el término “avaliação” (evaluación), y es 
aplicable tanto para instituciones como para carreras y alumnos. En Argentina y 
Paraguay, por el contrario, el uso del término “evaluación” se destina sólo para 
instituciones y el de “acreditación” se utiliza exclusivamente para carreras de grado 
y postgrado.” En Uruguay… sólo existe un procedimiento de “acreditación” en el 
sentido de “reconocimiento” de instituciones y programas de pregrado y de 
postgrado, pero sólo para instituciones privadas.”   

De igual manera, es disímil la exigencia para las acreditaciones de carreras la cual 
es condición tanto en Brasil como en Argentina, en tanto que en Uruguay sólo 
alcanza a las universidades privadas y en Paraguay a las consideradas carreras 
críticas cuyo ejercicio pueda significar daños a la integridad de las personas o a su 
patrimonio.  

Las Agencias de Evaluación y Acreditación en América Latina, si bien no pocas 
veces fueron cuestionadas por considerarse iban en contra de la autonomía 
universitaria, hay coincidencia en que hubo logros al  haber   generado  la cultura de 
la calidad,  superando el concepto de  autonomía responsable que combina la  
libertad académica  con la responsabilidad social (González, 2004),   impulsando 
reformas curriculares, propiciando  la mejora continua y generando acciones de 
cooperación internacional. Por otra parte, se impone la  pregunta en relación hasta 
qué punto  es relevante el  accionar de estas agencias en el momento actual : ¿son 
adecuados los modelos empleados a una educación virtual en permanente 
cambio?. ¿condicen con el proceso de innovación educativa y el modelo de 
organización de las instituciones educativas?,¿hasta qué punto consideran la 
diversidad inter e intrainstitucional?, ¿posibilitan o interfieren con una normativa 
específica de la propia institución ? 

d)En el caso de normativas a nivel  transnacional, si bien  se entablan acciones en 
América Latina,  aún no hay homogeneización en cuanto a criterios de calidad para 
la educación transfronteriza, siendo escasos los mecanismos regulatorios de la 
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misma. Esta es necesaria para garantizar al público en general y a los usuarios en 
particular, la seriedad y calidad de las ofertas educativas.    

Finalmente, se hace necesario destacar la necesidad de una adecuada 
complementación de las normativas fijadas a distintos niveles - de la institución, del 
gobierno, de entes evaluadores y transnacional- para regular las ofertas educativas  
en la diversidad  de modalidades que hoy las caracteriza. Todas estas normativas 
deben confluir a  que el concepto de calidad -aún con los matices propios de la 
heterogeneidad de las instituciones  y de las ofertas educativas- implique que los 
objetivos fijados sean coherentes con la misión social y las exigencias de las áreas 
de conocimiento, que los procesos educativos y  sus resultados sean eficientes y 
eficaces y que se arbitren controles que trasunten una búsqueda permanente de 
mejora. (Juárez Jerez ,2009)   

Es interesante plantear que en América Latina, el cambio cultural exigido por las 

tecnologías incorporadas al proceso educativo no se ha dado integralmente en las 

universidades, esto es, la innovación pedagógica no se da en igual grado y tampoco 

hay apoyo político generalizado ya sea en el presupuesto  que otorgan o en la 

normativa fijada. A esto se añade que  los modelos evaluativos vigentes no 

incorporan plenamente la educación no presencial, la diversidad como característica 

y la educación transnacional. 

 

Conclusiones 

-El debate de evaluar la calidad en América Latina aún continúa, no ya sobre la 

necesidad e importancia de incorporarla a los procesos educativos, sino en cuanto 

al alcance de los criterios y/o estándares  a fijar  en respuesta a las exigencias del  

paradigma educativo de estos tiempos.    

-En relación a las políticas educativas, aún hay tensiones que no están resueltas 

plenamente y esto repercute al momento de evaluar la calidad. 

-Es exigible  a la institución un sistema organizacional que garantice la calidad  y 

que atraviese todas las instancias del proceso educativo. Para ello es necesario 

promover y profundizar el cambio institucional en relación a los aspectos  

organizativo-administrativos requeridos por los nuevos paradigmas educativos  en 

los que las tecnologías de la información y la comunicación cobran relevancia.  

-Se deben mejorar los planes de estudio y los programas actualizándolos, a fin de 

que respondan al perfil académico/profesional buscado acorde a las competencias 

fijadas (conocimientos, actitudes, habilidades, valores); estimulando la 

interdisciplinariedad, la investigación, el pensamiento crítico y coadyuvando a la 

articulación entre universidad, sector productivo y sociedad      

-La función de evaluación se complejiza cuando se incorpora el tema de la 

regulación. Se deben afianzar y fortalecer  los esquemas regulatorios para la 

acreditación de la calidad a distintos niveles –institucional, gubernamental, de 

agencias externas, internacional- con la adecuada coherencia y complementación 
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de los mismos, en relación a los entornos virtuales de enseñanza y aprendizaje y 

particularmente en la educación transfronteriza; estableciéndose claramente las 

competencias de los organismos que evalúan. 

- Es necesario que cada institución tenga su propio sistema de educación en 

entornos virtuales de aprendizaje, en  el que expresen claramente los componentes 

del mismo  en relación al contexto en el que están inmersas. Por su parte los 

organismos  gubernamentales  deben fijar normativas  en  las que  los criterios y /o 

estándares  para evaluar sean flexibles para   adaptarse a la heterogeneidad y a la 

diversidad cultural y permitan evaluar con pertinencia y equidad. 

-En cuanto a los resultados del accionar de las agencias evaluadoras  en relación a 

coadyuvar con la calidad, se deriva a partir de la literatura, que son relativos  frente 

al cambio de paradigma educativo. Se observa que su accionar es lento tanto en los 

procedimientos como en la incorporación de cambios a normativas que las rigen. 

Están limitadas para evaluar los procesos de innovación pedagógica, las 

modalidades no presenciales, los roles diferenciales de los actores del proceso 

educativo entre otros. 

- El crecimiento continuo de ofertas educativas transfronterizas, lleva a la necesidad 
de convergencia entre los sistemas educativos de los países latinoamericanos. Sin 
duda los procesos de integración regional  son el espacio adecuado para dicha 
convergencia, tal el caso del Mercosur, al generar un protocolo de integración 
regional de la educación superior  a partir de un Sistema de Acreditación  de 
carreras universitarias para el reconocimiento de la calidad académica de las 
titulaciones. Aún no hay convergencia en los sistemas de la región. 

-Para finalizar las palabras de un experto  como Moreno Castañeda (2006) siempre 
vigentes,  sintetizan la idea de calidad subyacente en esta ponencia “La calidad sólo 
entendida como control estorba, y lo que se necesita es la calidad innovadora que 
propicie la creatividad y la capacidad para enfrentar lo nuevo e incierto que 
caracteriza a la vida real.”  
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Resumen 

 

En el periodo del 2012 al 2016 se desarrolló exitosamente en la Universidad de las 

Ciencias Informáticas la primera edición de la Maestría en Educación a Distancia. 

Constó de 76 créditos obligatorios, derivados de 12 cursos fijos y uno opcional, 3 

seminarios de tesis, y defensa de tesis, más un mínimo de 6 créditos por actividades no 

lectivas (artículos, ponencias y otras). Todos los cursos se diseñaron y gestionaron en 

el entorno virtual de aprendizaje de la universidad. Terminaron el período lectivo 16 

maestrantes, de los que 9 defendieron sus tesis. 

Las investigaciones desarrolladas aportaron significativamente a las dependencias 

en las que se desempeñan los egresados. Se partió de un buen diseño del 

Programa de la Maestría, basado esencialmente en el análogo de la Universidad de 

la Habana, garantía de buena calidad. El cronograma definido desde el principio 

tuvo una sola adecuación al final del primer período, consistente es incrementar el 

tiempo en que debían desarrollarse los restantes, para una mejor asimilación de los 

estudiantes y atendiendo planteamientos que estos hicieron. En los resultados de 

las encuestas realizadas a egresados de la maestría y sus empleadores se aprecian 

criterios muy favorables del Programa, de los profesores, y del avance como 

profesionales de los egresados. 

 

Palabras claves: Maestría, Educación a Distancia, Entorno virtual de aprendizaje, 

Programa de la maestría, Tesis defendidas 

 

Introducción 

 

La educación a distancia viene ocupando cada vez más un espacio de mayor 

envergadura en la formación profesional. En Cuba se acumulan experiencias en esta 

modalidad de enseñanza y aprendizaje, que sustentan las acciones que vienen 

desarrollándose al respecto, en correspondencia con las tendencias que en dicha 

modalidad se aprecian en distintos países; el avance en las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC) propicia este proceso. 
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La División Educación Virtual y a Distancia de la Vicerrectoría Académica (2016), de 

la Universidad El Bosque, en su orientación estratégica del nuevo Plan de 

Desarrollo proyectado para el periodo 2016-20121, estima como uno de sus pilares 

a la “Educación” que se innova, amplia y diversifica la oferta de programas y 

disciplinas a través de la educación virtual y a distancia. Es un plan muy detallado, 

bien concebido, que seguramente tenga éxitos considerables, del que saldrá 

fortalecida la modalidad de enseñanza aprendizaje a distancia, con la integración de 

las TIC. 

 

En Roja (2014) se les plantea a los estudiantes que deben tener siempre en cuenta 

que este sistema de estudios universitarios a distancia "tiene una exigencia 

personal que conlleva una autodisciplina y rigor en el estudio sistemático de las 

diferentes asignaturas" lo cual es válido tanto para la formación de pregrado como 

para la de posgrado. También Roja (2014) menciona explícitamente la importancia 

de la guía didáctica de cada materia, el que se constituye en un elemento central en 

el diseño vital de cualquier curso en la modalidad a distancia. 

 

Las nuevas estrategias y tendencias en las variantes de aprendizaje virtual, se 

analizan por Martini (2017); el autor se refiere a cómo la evolución del aprendizaje a 

distancia ha estado impulsada por el desarrollo de las TIC, tanto en software como 

en hardware, incrementando su efectividad; en su artículo se muestra una visión 

general sobre aspectos importantes del aprendizaje a distancia que pasa a través 

de la pedagogía, objetivos sociales, laboratorios virtuales y aprendizaje centrado en 

los estudiantes. 

 

Un ejemplo, dentro de los numerosos que se encuentran en diferentes países, lo 

constituye el programa de maestría en Ingeniería Petrolera de la Universidad Heriot-

Watt; en School of Energy, Geoscience, Infrastructure and Society Independent 

(2016) se asegura que la estructura y el contenido del programa "Independent 

Distance Learning, MSc/PG Diploma Petroleum Engineering " es casi idéntico al 

programa de maestría a tiempo completo, con modificaciones menores al contenido 

del programa en cuestión, requeridas para acomodarlo a la modalidad a distancia. 

Se especifica que los estudiantes que estudian a distancia se gradúan con el mismo 

grado que los estudiantes que emprenden el programa en esa universidad. 
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En de Aquino, Robertson, Allen & Withey, (2017) se identifican enfoques 

contemporáneos relacionados con el desarrollo de destrezas, la educación de 

adultos y los procesos de aprendizaje, a ponerse en práctica como caminos hacia 

niveles más altos de éxito profesional. El artículo proporciona a los interesados una 

discusión esclarecedora centrada en las aptitudes y competencias necesarias de 

adultos, que los profesionales necesitan para tener éxito en el mercado global. Las 

habilidades identificadas deben ser atendidas desde cualquier acción de formación, 

ya sea de pregrado o posgrado. En Diplomados, Maestrías y Doctorados, deben 

quedar identificadas las habilidades transversales hacia las que los distintos cursos, 

deben tributar acciones diseñadas con intencionalidad. Aspectos adicionales en el 

diseño de cursos de postgrado son apuntados por Díaz y Burguet (2010). 

En el plano nacional, la necesidad de seguir perfeccionando la formación 

posgraduada en Cuba fue señalada por el Ministro de Educación Superior, Saborido 

(2017), así como el propósito de un mayor y mejor uso de las TIC, al expresar los 

retos y proyecciones para el mediano plazo, 2021, a los que debe dar respuesta la 

universidad. 

 

Las breves reseñas anteriores fundamentan la pertinencia de los esfuerzos que se 

vienen realizando para el desarrollo de la educación a distancia. El objetivo de la 

presente ponencia es comunicar algunos de los resultados alcanzados durante el 

transcurso de la primera edición de la Maestría en Educación a Distancia, que tuvo 

lugar en la Universidad de las Ciencias Informáticas de La Habana. 

 

Desarrollo 

 

A finales del 2011 fue aprobada por el Ministerio de Educación Superior de Cuba, el 

inicio de la primera edición de la Maestría en Educación a Distancia de la Universidad 

de las Ciencias Informáticas (UCI), solicitada por el Centro de Innovación y Calidad de 

la Educación de la UCI, en estrecha alianza y contando con la valiosa colaboración del 

Claustro de la Universidad de La Habana (UH), de la misma maestría, quienes fueron 

los primeros en ofertarla en Cuba, y lo continúan haciendo exitosamente hasta el 
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presente. Así, con un cronograma que se extendía inicialmente del 2012 al 2015, se 

comenzó dicha edición en la UCI. 

 

La pertinencia está en consonancia con la tendencia internacional en la formación 

universitaria, en la que la modalidad a distancia tiene cada vez mayor presencia; 

además, la propia modalidad aplicada en cursos para trabajadores, se fortalece con 

las experiencias a alcanzar en la educación a distancia. Se decidió comenzar con el 

mismo plan de maestría que tenía la UH, lo cual fue una decisión apropiada, dado 

que al hacerlo nos favorecíamos de la cultura que al respecto había alcanzado 

dicha prestigiosa institución. 

 

Programa de la Maestría 

 

El objetivo general del Programa de la Maestría es: Los maestrantes serán capaces 

de elevar la calidad de su actividad práctica de forma creativa, y realizarán 

investigaciones educativas que les permitan influir en las acciones futuras que el 

centro o institución adopten para su desarrollo. 

 

El Programa de la Maestría (con 76 créditos obligatorios) se estructura en dos ciclos, 

con 13 y 17 créditos respectivamente. El primero, (6 cursos) tiene el propósito de 

complementar, profundizar y ejercitar los conocimientos relativos a los problemas 

fundamentales de la educación a distancia. El segundo ciclo (otros 6 cursos) tiene como 

objetivo la actualización, perspectivas e investigación de las direcciones principales en 

que se desarrolla esta modalidad educativa. Además, el Programa incluye 4 

asignaturas opcionales, a escoger al menos una (2 créditos). De estas se llegaron a 

ofertar dos: Recursos Multimedia en función de la Docencia Universitaria y Gestión del 

Conocimiento. 

 

Los cursos, de los cuales los autores de la presente ponencia, fueron los 

profesores, son: 

 

I CICLO 
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Bases teóricas de la Educación a Distancia 

 

Educación y Estudios Sociales de la Ciencia y la Tecnología El 

Aprendizaje en la Edad Adulta 

 

Metodología de la Investigación Educacional 

Sociología de la Educación 

 

La Educación a Distancia y los nuevos medios 

 

II CICLO 

 

Diseño de Módulos y la organización tutorial. La 

Evaluación en la Educación a Distancia 

Tendencias Pedagógicas Contemporáneas 

 

Las TIC en los Modelos de Educación a Distancia 

 

El Diseño Curricular en los Sistemas de Educación a Distancia 

Organización y administración de centros de Educación a Distancia 

 

Completan el Programa 3 seminarios de tesis (20 créditos) y la defensa de la tesis 

(18 créditos). Por Actividades no lectivas, estuvo previsto otorgar 6 o más créditos 

(Artículos publicados. Presentación de trabajos en eventos. Participación como 

asesor en programas de educación. Y Otras, refrendadas por el Comité 

Académico). 

 

Cumplimiento del Programa y el cronograma 

 

El Programa se cumplió con buena calidad. Fue un logro considerable el 

cumplimiento de los 12 cursos obligatorios y el opcional (a escoger uno de: 

Recursos Multimedia en función de la Docencia Universitaria, y Gestión del 

Conocimiento), en los 17 meses planificados para esta parte lectiva. Los profesores 
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prepararon con buena calidad sus cursos, para haberlo hecho por primera vez en la 

modalidad a distancia, en el entorno virtual de aprendizaje, que sirvió de apoyo a la 

impartición de la maestría. 

 

De inicio se trató de tener dúos de profesores al frente de cada curso, para poder 

asimilar cualquier contingencia que pudiera presentarse en el personal docente, y 

para propiciar la formación de más profesores integrando el claustro. Por distintos 

motivos solo se logró en la tercera partes de estos. En el transcurso del período 

lectivo fue necesario sustituir a los profesores previstos originalmente en dos de los 

cursos, lo que se resolvió con el tiempo suficiente para no afectar el cronograma de 

la parte lectiva. 

 

El segmento del cronograma correspondiente al período de tesis se extendió por 

encima de lo previsto, por dificultades diversas que presentaron los maestrantes, los 

que son conocedores de las regulaciones nacionales establecidas, en las que se 

establece que los créditos obtenidos en cursos, seminarios de tesis y otras 

actividades, poseen validez por cinco años. 

 

Tesis defendidas 

 

De 16 estudiantes que terminaron todos los cursos, 9 (56%) concluyeron la 

maestría. Los motivos de los que no defendieron sus tesis fueros varios, estando 

entre los principales, el de no continuar trabajando en la universidad. En la Tabla 1 

se relaciona la información de dichas tesis. Por año, fueron 4 en el 2014, 1 en el 

2015, y 4 en el 2016. Todas las tesis responden al objetivo general del Programa de 

la Maestría declarado antes. 

 

Tabla 1. Títulos de las Tesis y año de la defensa, 

 

 

 

Título Año 
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Indicadores para evaluar la calidad de los cursos virtuales para la formación 2016 

postgraduada en la Universidad de las Ciencias Informáticas.  

  

Materiales  didácticos  digitales  en  un  entorno  virtual  para  el  proceso  de 2016 

enseñanza aprendizaje de las ecuaciones diferenciales ordinarias de primer  

orden.  

  

Sistema de acciones para la dirección del Trabajo Independiente en el tema 2016 

Series Numéricas y de Funciones, desde la Educación a Distancia.  

  

Sistema  de  acciones  para  el  desarrollo  de  habilidad  seleccionar  enfoque, 2016 

modelo(s) y metodología en la asignatura de Ingeniería de Software  

  

Diseño del curso “Los problemas de la economía capitalista actual” en la 2015 

modalidad de Educación a Distancia  

  

Estrategia  metodológica  complementaria  al  proceso  de  enseñanza  y 2014 

aprendizaje del Álgebra y el Cálculo Relacional con apoyo en la Educación a  

Distancia y la evaluación automatizada.  

  

Sistema de tareas docentes a través de un entorno virtual, para el desarrollo de 2014 

la habilidad: implementar algoritmos.  

  

Diseño didáctico del entorno virtual de enseñanza – aprendizaje de la asignatura 2014 

Introducción a las Ciencias Informáticas.  

  

Sistema de formación de docentes universitarios venezolanos en la producción 2014 

de materiales educativos digitales.  

  

 

 

Se les aplicó una encuesta a los graduados de la maestría para recoger sus 

criterios en relación a distintos aspectos; los resultados se muestran en la Tabla 
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2. Se aprecia una valoración muy positiva. En términos de mediana resultaron 

diez aspectos calificados con 5; seis con 4,5; y tres con 4. Además se 

recogieron criterios de los empleadores sobre el avance profesional de sus 

egresados de la maestría, dando en todos los casos criterios muy favorables. 

Tabla 2. Resultados de la encuesta aplicada a los egresados (Escala: 2- Mal; 3-

Regular; 4- Bien; y 5- Excelente). 

 

 

 Aspecto  mediana 

1 Justificación del programa (en su conjunto)  5 

2 Calidad del programa (en su conjunto)  4,5 

3 Calidad del Claustro  4 

4 Desempeño de los Tutores  5 

5 Disponibilidad de bibliografía  4,5 

6 Calidad de bibliografía  4 

 Actualización  teórica  y/o  práctica  del  programa (en su 

7 conjunto)  4,5 

 Factibilidad de cumplimiento del cronograma de cursos y 

8 talleres  4,5 

 Cumplimiento  de  los  objetivos  generales  y  los de las 

9 actividades académicas del plan de estudio.  5 

 Flexibilidad en fechas de actividades ante necesidad del 

10 cursista  5 

 Influencia de los resultados de investigación y del trabajo 

11 científico metodológico vinculados al programa  5 

 Efecto del programa en los egresados: o en su desempeño 

 profesional o en su producción intelectual o en su prestigio 

12 profesional  5 

13 Desempeño del Claustro  4,5 

14 Calidad de los Tutores  5 
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 Apoyo a los maestrantes por parte de los Coordinadores 

15 (Tito y Alcides)  5 

16 Utilización de la plataforma MOODLE  4,5 

17 Búsqueda de información del cursista en internet  5 

18 Efectividad de las Talleres  4 

19 Calidad del acto de defensa de la Tesis  5 
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Conclusiones 

 

En su primera edición, el Programa de la Maestría en Educación a Distancia, se 

cumplió a plenitud. El ciclo lectivo lo terminaron 16 maestrantes; de estos 16 

defendieron 9, lo que representa el 56,2%. 

 

Se lograron diseñar todos los cursos en un espacio virtual para la maestría, en el 

portal de posgrado de la UCI, que atendía tanto las necesidades de cada curso, 

como de las demás actividades del Programa, espacio virtual este con cualidades 

funcionales valiosas, sustentado en foros para la necesaria comunicación, 

atendiendo diferenciadamente necesidades de estudiantes, profesores y entre 

ambos protagonistas, portador de la bibliografía de cada curso y otras de interés 

general. 

 

Se partió de un buen diseño del Programa, basado esencialmente en el análogo de 

la Universidad de la Habana, garantía de buena calidad. El cronograma estuvo 

definido desde el principio; tuvo una sola adecuación al final del primer período, 

consistente es incrementar el tiempo en que debían desarrollarse los restantes, para 

una mejor asimilación de los estudiantes y atendiendo planteamientos que estos 

hicieron. El cronograma se cumplió en tiempo y forma, lo cual es un logro relevante 

para esta maestría y cualquiera otra que lo haga. La baja de dos profesores fue 

prevista y resuelta antes de que tuviese efectos negativos. 

 

Las tesis defendidas trataron asuntos de interés para las distintas áreas a las que 

estaban dirigidas, con un impacto positivo en estas. La formación de los egresados 

se valora favorablemente por sus empleadores. 

 

El claustro que tuvo a su cargo el desarrollo de la maestría, realizó un esfuerzo 

encomiable, alcanzando buenos resultados, siendo merecedores del reconocimiento 

de la universidad. 
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ISUTIC de Luanda, Angola en los años 2013 y 2014 respectivamente). 
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Autor (o coautor) de los libros Introducción a la Computación, Técnicas numéricas, 

Optimización y Bioestadística. 

 

Últimas investigaciones realizadas: 

 

 Cumplimiento de la Misión y la Visión de la Escuela Latinoamericana de 
Medicina al término de su primera graduación.

 Formación emergente del claustro profesoral de la Facultad 5 de la UCI.

 Diseño de cursos en entornos virtuales con plataforma Moodle, para 
modalidades semipresencial y a distancia (Metodología de la Investigación 
Científica, Estadística, Diseño de Experimentos, Formas de evaluación 
centradas en el aprendizaje, Formación para el cambio de categorías docentes, 
y Dirección de centros de educación a distancia).

 Desarrollo de propuesta de Estrategia de Superación Pedagógica para el 
Claustro de la UCI.

 Diseño de primera edición de la Maestría en Educación a Distancia de la UCI.
 

Algunos trabajos personales disponibles en www.ebah.com.br y en 

https://www.researchgate.net/ 
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Acreditación de la Educación AD en 
todos los niveles educativos de la 

educación obligatoria y superior en 
Argentina 

 
Eje temático: La implementación de la Educación AD en el desafío de la 

acreditación institucional y los programas de calidad. 

Resumen: 
En argentina se implementan todos los niveles de la educación formal con la 

modalidad de Educación a Distancia. 

Así podemos encontrar: 

Nivel Inicial, Primario, Secundario, Secundario para adultos, Terciario, 

Universitario de Grado, Diplomaturas, Cursos de Posgrado, 

Especializaciones y Maestrías. 

Muchas de estas opciones tiene su raíz en la necesidad de asegurar el acceso a las 

familias y ciudadanos argentinos que se encuentran en el exterior cumpliendo 

alguna misión estatal, o en territorios inhóspitos de nuestro extenso territorio. Por 

ello se universalizo la oferta en un primero momento logrando el acceso a la 

educación formal obligatoria y del nivel superior. 

Con el transcurso del tiempo las ofertas fueron creciendo y el acceso se presentó 

con mayor facilidad gracias al avance de Internet y el empleo de las Redes 

Sociales, asumiendo una gran participación académica y asegurando calidad 

educativa. 

Sin embargo no en todos los casos el trayecto educativo era o es completamente a 

distancia, ya que los exámenes finales debían ser presenciales por una cuestión 

normativa y de asegurar la calidad educativa.  

Cuestión que actualmente se logra compensar con otras metodologías de 

evaluación en las que se logra evaluar el aprendizaje del alumno mediante 

evaluaciones tipo portfolio, Trabajos integradores finales con defensa vía skype y 

otras variantes. 

Es así que la educación AD logra completar totalmente una oferta AD y con ello 

colocarse en una posición más abarcativa que únicamente una nueva forma de 

estudiar. Ya que con esto logra ser también una herramienta de INCLUSIÓN. 
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Partiendo desde esta posición y teniendo en cuenta las formas de evaluación 

integradoras como los portfolios, los coloquios digitales y otros, es que se pueden 

asegurar mejores normativas y generando estándares para desarrollar el 

planeamiento de los programas de cualquier oferta de nivel en el formato de 

educación AD. 

Palabras claves: Evaluación AD, Normativas, Educación Inclusiva, Calidad 

Educativa, Estándares de calidad. 

 

Autor: Licenciado Javier CRUZ PUCA 

Email: javiercruzpuca@gmail.com 

 

Objetivo: Identificar el valor de la acreditación de los distintos niveles de la 

educación AD en Argentina, empoderando a la modalidad como una herramienta 

social, de inclusión y de derecho.  

 

 

1. Distintos niveles acreditados en Argentina, que se dictan en la forma de 

Educación A Distancia. 

En argentina podemos distinguir las ofertas de educación provenientes de 

Instituciones Educativas Privadas y las ofertas de educación provenientes de 

Instituciones Educativas Estatales o Públicas. 

Dentro de las ofertas que brindan las organizaciones del Estado, encontramos 

presente carreras de todos los niveles educativos, acreditados en la modalidad a 

distancia.  

Es así que desde el Nivel Inicial hasta el Nivel de Posgrado ya se encuentran 

presentes en esta modalidad. 

La acreditación de todos los niveles en la modalidad de la Educación AD en 

Argentina se ve impulsada, entre otras, por una cuestión socioeducativa. Muy 

valedera es la nota del Diario Digital “Soldados Digital” que comenta las causas que 

motivaron al Sistema de Educación A Distancia del Ejército Argentino a lanzar estas 

ofertas. 

  

mailto:javiercruzpuca@gmail.com
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16/6/2012 
Educar para salvar las Distancias 

 
El Servicio de Educación a Distancia del Ejército Argentino (SEADEA) lleva 23 años 
brindando escolarización a jóvenes que, por motivos varios, encuentran dificultades 
para estar insertos en situaciones tradicionales de enseñanza. 
“La ilustración y fomento de las letras es la llave maestra que abre las puertas de la 
abundancia y hace felices a los pueblos”. 
La frase pertenece a José de San Martín, y el Ejército Argentino no podría estar más de 
acuerdo. Así, el Servicio de Educación a Distancia que le pertenece, muestra la cita del 
libertador en su página web como una declaración de principios: abrir puertas de abundancia a 
través de la educación, superando todas las barreras para chicos que no pueden tener una 
regularidad presencial al colegio. 
El Servicio cuenta con 725 alumnos y aproximadamente 30 docentes, además de una 
estructura como cualquier otro colegio: nivel inicial, primario y secundario. No faltan tampoco 
las instancias evaluativas -algunas de las cuales sí son presenciales-; las exigencias en 
contenidos ni, por supuesto, los egresos y títulos. Entonces, ¿en qué difiere de la educación 
presencial que ya conocemos bien? Solamente en la forma que tienen los chicos de acceder a 
la misma información y los mismos requerimientos académicos. Los alumnos cuentan con un 
campus virtual, material multimedia y foros para resolver dudas. Deben presentar trabajos 
prácticos, algunos grupales, y mantenerse en contacto permanente con sus tutores. 
“Es importante entender que esto es un colegio. No es, por ejemplo, home-schooling o un 
sistema distinto”, explica la licenciada María Angélica Scarpelli, coordinadora académica del 
SEADEA, quien recibió a Soldados Digital con gran calidez para contarnos sobre el trabajo que 
realizan. En el escritorio de su oficina abundan fotos de caras sonrientes en primeros planos, 
con íconos culturales de fondo: las pirámides de Egipto, la Torre Eiffel, el hielo de la Antártida. 
Caras sonrientes, a destacar, muchas veces enarbolando banderas argentinas. 
Hay chicos argentinos desligados de su tierra natal que no desean perder la continuidad 
escolar y quieren preservar también la identidad nacional en su concepción de mundo. Muchos 
de ellos son hijos de militares destinados en el exterior, para los cuales el servicio significa 
mantenerse enlazados con su Patria, a la cual están representando en la distancia. Es así que 
gracias a este sistema, obtienen una educación rica, adaptada a sus circunstancias, mientras 
crecen en todos los aspectos que acompañan un viaje, una traspolación de culturas, una 
reevaluación de estructuras propias. Mediante un régimen educativo versátil, a través de 
internet y contenidos multimedia, los chicos no pierden su escolarización ni su nexo con el 
lugar que les es cuna. 
Ahora bien, el escritorio de la licenciada también muestra un conjunto inesperado de fotos que 
obligan a dirigir la atención y las preguntas hacia los alumnos que representan: bailarinas 
clásicas congeladas en equilibrios impecables, gimnastas profesionales pero de pocos años, 
concertistas de piano, seleccionados argentinos de hockey femenino, tenistas con remeras 
albicelestes, una nena alimentando un cordero. 
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FUENTE: SoldadosDigital.com (Disponible en: http://www.soldadosdigital.com/sitio/nota.asp?id=963) 

Se podría fácilmente asumir que el servicio solamente se brinda a hijos de efectivos del 
Ejército viviendo en países lejanos o en el continente antártico. Pero lo cierto es que ha 
crecido tanto -y con resultados tan efectivos- que lo que en un principio sí tenía como objetivo 
principal a la comunidad militar, hoy en día, ya ampliadas sus fronteras, apunta a todo aquel 
interesado en un sistema educativo no exclusivamente presencial. 
Esta ampliación acercó el servicio a deportistas y artistas jóvenes quienes, por la exigencia 
de sus rutinas, encuentran imposible asistir a un colegio como alumnos presenciales. Son 
muchas y reconocidas las personalidades que, por estos motivos, no pudieron terminar el 
secundario. Elegir continuar reproduciendo sus artes significaba para ellos no poder 
compatibilizar sus rutinas con una asistencia regular a un colegio tradicional. 
Así, el gran objetivo del SEADEA es que los chicos que de otra manera no estarían 
escolarizados no pierdan su continuidad de formación académica. Esto no solamente sucede 
con artistas y deportistas, sino que también es el caso de aquellos con problemas de salud o 
en situación de ruralidad, donde las grandes distancias y la falta de escuelas rurales dificultan 
su inserción. 
Hoy en día, el SEADEA alberga un sinfìn de personalidades que serán futuros profesionales 
deportivos o que ya están dando los primeros pasos en sus carreras como artistas. Existe un 
convenio educativo con la Asociación Argentina de Tenis, nexo que comenzó con Juan 
Martín del Potro, y que continúa hoy con una generación nueva de titanes. Las bailarinas más 
jóvenes del Colón, el seleccionado argentino de hóckey femenino, los chicos que viven en 
bases antárticas, los de Italia, Perú, la India, los de la ruralidad fueguina, los que están en 
giras o torneos de sus disciplinas, todos se encuentran enlazados. Es posible que incluso 
deban hacer trabajos prácticos juntos, a través del campus y los foros. Pueden leer de sus 
experiencias mutuas, ya que los chicos cuentan con un periódico virtual en el que muchos 
publican noticias del lugar en el que viven. 
Cabe la pregunta, entonces, de cuáles son las distancias que se salvan a través de esta 
educación. No es solamente la distancia geográfica en la que se encuentran los alumnos, la 
exigencia profesional, la situación de exclusión de los sistemas tradicionales, lo que el 
SEADEA busca acompañar. Los chicos están en etapas de sus vidas en las que deben 
respetar la pluralidad, aprender a manejar la flexibilidad, generando auto-disciplina y rigor 
educativo. Para estar al día con su escolarización, les es menester acomodar sus ya 
complicados horarios para poder dedicarle al estudio el tiempo necesario. Muchos también 
están adaptándose a culturas completamente nuevas, a idiomas y cosmovisiones diferentes. 
Gran parte de los alumnos del SEADEA son chicos que maduran pronto, estando preparados 
para lidiar con situaciones con las que otros chicos, tal vez, no deberán enfrentarse hasta 
mucho más tarde. 
“Están todos en la misma”, cuenta la licenciada mientras habla de cada foto y su historia. “Si 
no existiera un sistema así, es muy probable que esos chicos no hubieran permanecido en el 
sistema escolar”, agrega. 
La continuidad académica no siempre se da con fluidez. También es distante la igualdad de 
oportunidades si los chicos viven lejos de las escuelas o no pueden presentarse con 
regularidad. No hay muchos espacios que tengan la combinación de eficiencia y versatilidad 
del SEADEA, además de una extensión tan grande a la sociedad civil. Por eso, para estos 
casos tan peculiares y siendo el interés principal mantener a los chicos escolarizados con 
eficiencia, mientras también crecen en las experiencias que están afrontando, el SEADEA 
aplica un altruismo educativo puro: si el chico no puede ir al colegio, el colegio irá al chico. 
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Certificado de calidad y títulos: las imágenes muestran los títulos que se entregan y 

los premios recibidos a la excelencia educativa por el Consejo Iberoamericano en 

Honor a la Calidad educativa.  

 

 

 

 

 

FUENTE: DEADIA (Disponible en: http://www.iue.edu.ar/seade/) 

Niveles educativos acreditados: 

- Escuela AD que reúne: 

Nivel Inicial 

Nivel Primario 

Nivel Secundario 

- Bachiller para adultos que necesiten finalizar el nivel secundario. 

- Carreras de Pregrado 

- Carreras de Grado  

- Carreras de Postgrado 

El Bachiller para adultos es dictado por Universidades Nacionales, como por 

Universidades Privadas. 

Las carreras de Pregrado, Grado y Posgrado, también son ofertas que se 

encuentran en Instituciones públicas y privadas. 

Para ello cada Institución ofrece la carrera previa resolución que la avale 

correspondientemente la legalidad del título a emitir una vez que se finalice 

el trayecto educativo. 

Entre las ofertas académicas se pueden reconocer ofertas de carreras 

tradicionales como Abogacía, Contador Público, otras más contemporáneas 

como la Tecnicatura en Seguridad e Higiene, ciclos de Licenciaturas de 



20 al 30 de abril  
 
 

   297 

 

Administración de Empresa y hasta el Profesorado en Matemáticas para 

profesionales con experiencia y que estén en el ejercicio docente, entre otra 

gran variedad de carreras. 

Asimismo se hacen presentes Especializaciones y Maestrías de distintas 

disciplinas. 

 

2. Acreditadores en Argentina. 

Las carreras son acreditadas por el Ministerio de Educación, esta cuenta con 

organismos que acreditan todas las carreras por igual sin diferenciar si la 

misma proviene de una institución educativa privada o pública. Si bien al 

momento de hacer el análisis se tienen en cuenta cuestiones particulares, 

ambos deben pasar pruebas específicas y normadas en igualdad. 

Específicamente para acreditar las carreras ofertadas por las Universidades 

existe la CONEAU (Comisión Nacional de Estudios y Asuntos 

Universitarios), que realiza un análisis distinto al del nivel medio, primario e 

inicial. 

 

Niveles  

Para los niveles Inicial, Primario y Medio o Secundario y Superior no 

Universitario, las acreditaciones se harán mediante las direcciones 

provinciales de educación, estas dirección deberán solicitar la validez 

nacional al Ministerio de Educación de la Nación quienes evaluaran en cada 

dirección si las solicitudes cumplen con los requisitos mínimos.  

 

Nivel Superior Universitario - CONEAU 

 

FUENTE: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación 

(Disponible en: http://portales.educacion.gov.ar/spu/evaluacion-y-acreditacion/) 

“… La Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria es 

un organismo descentralizado que funciona en jurisdicción del 

Ministerio de Educación de la Nación. 

Fue creada con la finalidad de contribuir al mejoramiento de la educación 
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universitaria. Son sus funciones principales: 

o Evaluación de proyectos institucionales de nuevos establecimientos privados 

y estatales. 

o Evaluación externa de instituciones. 

o Acreditación de carreras de grado reguladas por el Estado. 

o Acreditación de carreras de posgrado. 

o Evaluación para el reconocimiento de entidades privadas de evaluación y 

acreditación universitaria. 

 

La evaluación de la calidad en la educación universitaria constituye uno de los 

temas claves en la agenda de reformas que se comienzan a implementar en 

este sector hacia mediados de la década del ‘80 en casi todas las regiones 

del mundo. Existen entidades dedicadas a la evaluación de instituciones y 

carreras universitarias mucho más antiguas radicadas en Estados Unidos e 

Inglaterra; la novedad que se señala es la generalización de la evaluación 

en la política universitaria tanto en países centrales como Francia como en 

países latinoamericanos. 

La nueva agenda de la educación universitaria ha sido el producto de distintos 

factores políticos, sociales y económicos que motivaron revisar el vínculo 

entre el Estado, las universidades y la sociedad civil. La evaluación se 

presentó como un instrumento adecuado para establecer una forma de 

regulación de las instituciones universitarias orientada a mejorar la calidad 

de la formación proporcionada por ellas. 

La aprobación de la Ley 24.521 de Educación Superior estableció en Argentina un 

marco regulatorio que modificó el tradicional control burocrático que ejercía 

el Estado sobre las instituciones universitarias al introducir la evaluación y el 

aseguramiento de la calidad como nuevo eje de la política universitaria. 

En el contexto de las tendencias internacionales, durante la última década y en 

casi todos los países latinoamericanos han surgido agencias públicas o 

privadas de evaluación cuyos objetivos generales son asegurar y mejorar la 

calidad de la formación universitaria. En el caso de la Argentina, la 

legislación prevé el funcionamiento de ambos tipos de agencias. La 

CONEAU, como agencia del Estado, tiene intervención en la autorización de 

las demás agencias. 

La CONEAU ha institucionalizado las funciones que le corresponden 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25394/texact.htm
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legalmente: desde 1996, evalúa proyectos institucionales; desde 1997, 

evalúa informes anuales de instituciones universitarias con autorización 

provisoria, realiza evaluaciones externas y acredita posgrados; desde 1999, 

evalúa solicitudes de reconocimiento definitivo y de agencias privadas de 

evaluación y acreditación de carreras de grado…” 

 

 

 

3. La educación AD como una herramienta social. 

Como vimos en el punto 1. la necesidad de acreditar carreras de los distintos 

niveles y con la calidad correspondiente, se da por varias cuestiones, entre 

ellas porque en muchos casos es necesario que la escuela vaya a los 

chicos, como así también a los futuros profesionales. 

De esta forma la Educación AD se transforma en una herramienta social que 

abre a todos los ciudadanos argentinos una oportunidad de acceder al 

sistema educativo de calidad y público, sin que las fronteras físicas, 

limítrofes u otras se opongan a ello. 

Es así que también se puede observar que varias Universidades Nacionales 

han decidido adoptar esta modalidad para llegar con sus carreras a toda 

aquella población que no puede llegar por uno u otro motivo a las casas de 

estudios. 

Algunas Universidades como la Universidad Nacional de la Patagonia Austral 

implemento Centros Regionales de Estudio. Y allí garantiza el acceso a 

todas las carreras que ofrece para toda la provincia de Santa Cruz. 

La Universidad Nacional de La Plata, implemento carreras tradicionales de su 

cartera presencial pero en la modalidad AD para llegar a aquellos lugares de 

la Argentina en donde no se dicta la carrera o no se ofrece la oportunidad de 

acceder a las mismas desde una oferta pública. 

 

4. Acreditar la carrera partiendo desde una perspectiva del Derecho. 

El acceso a la educación es un derecho, todo argentino debe tener acceso a la 

educación libre y gratuita. Y el estado debe generar las opciones para 

garantizarles a todos sus ciudadanos el acceso. Por ello desde las 

Universidades Nacionales y otros Organismos autárticos se ha optado 

desde hace más de 20 años por generar ofertas acreditadas con títulos y 
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validez nacional que lleguen hasta los lugares más recónditos de nuestro 

extenso territorio. 

Esto sin duda alguna garantiza a los ciudadanos y habitantes del país acceder 

al derecho a la educación y poder expresarse en su más libre expresión 

acerca de la formación que desea recibir, sin depender del lugar en donde 

vive. 

 

5. Acreditar la carrera partiendo desde una perspectiva de Inclusión. 

Pensar en generar este tipo de carreras con validez nacional es una manera de 

genera inclusión. De esta forma todos podremos acceder al sistema 

educativo gratuito y de calidad que ofrece el Estado. 

Esto es aplicable a todos los niveles educativos, generando inclusión tanto a 

aquellos que tienen que residir en lugares alejados a los centros urbanos, 

como a aquellos que han decidido explotar su inteligencia artística, física 

entre otros talentos, dándoles la oportunidad de que su desarrollo personal y 

profesional no limite su continuidad educativa. Agregamos a esta Inclusión a 

aquellos que por obligaciones laborales o familiares no pueden acceder o 

también porque viven lejos de los campus o a aquellos que antes debían 

emigrar para acceder al estudio secundario o superior. 

Por último es también inclusión darles la oportunidad de cursar el nivel inicial a 

todos los niños que por su lugar de residencia no cuentan con este nivel. 

 

6. Formas de evaluación interna de cada carrera. 

Actualmente no todas las carreras son completamente AD, algunas materias de 

ellas o tramos requieren exámenes presenciales. Sin embargo es menester 

recordar otras formas evaluativas que ya se están llevando adelante en los 

niveles Inicial, Primario y Secundario AD, pero no en su totalidad en el Nivel 

Superior 

Algunos de ellos son: 

El Portfolio: Un portafolios es una colección de documentos del trabajo del 

estudiante que exhibe su esfuerzo, progreso y logros. 

El portafolio es una forma de evaluación que permite monitorear el proceso de 

aprendizaje por el profesor y por el mismo estudiante, permite ir 

introduciendo cambios durante dicho proceso. 

Es una forma de recopilar la información que demuestra las habilidades y logros 
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de los estudiantes, cómo piensa, cómo cuestiona, analiza, sintetiza, produce 

o crea, y cómo interactúa (intelectual, emocional y socialmente) con otros, 

es decir, permite identificar los aprendizajes de conceptos, procedimientos y 

actitudes de los estudiantes. Puede utilizarse en forma de evaluación, co-

evaluación y de autoevaluación. 

 

El coloquio a través de videoconferencias: Es una conversación, diálogo entre 

dos o más personas, reunión organizada en que un número limitado de 

personas debaten y discuten sobre un tema elegido previamente. El mismo 

se lleva adelante sobre una plataforma de videoconferencia vía Internet. 

  

Trabajos de campo con exposición a través de videoconferencias: La defensa 

de trabajos es muy común en las evaluaciones finales. La misma puede ser 

a través de programas como Skype por ejemplo, ya que el centralidad de la 

evaluación se centra en como el expositor defiende el trabajo anteriormente 

evaluado frente a preguntas de los evaluadores. 

 

Defensas de Investigaciones a través de videos: Muchas temas en la 

Educación AD se dan a forma de teleclase, de igual manera como el 

docente puede enseñar su tema, el alumno puede defender su 

investigación.  

 

7. Ejemplos de carreras de Nivel Superior acreditadas en Argentina que 

garantizan un Derecho, dan inicio a un proceso de Inclusión y distribuyen 

calidad educativa. 

Sin duda la calidad educativa es algo buscado por todas las instituciones, a 

su vez a la mayoría de los alumnos les gusta el prestigio de su escuela o 

instituto, pero no todos se pueden trasladar a la UBA, UNNE O LA UNLP. 

Es por ello que estas casas de altos estudios, y otras, han implementado 

formas de educación a distancia que permiten que todos los ciudadanos 

puedan acceder a carreras con la calidad que respalda su propia institución 

como así también a carreras con amplia salida laboral. 

La Universidad de Buenos Aires creo el UBA XXI, de esta forma aquellos 

ingresantes que deben hacer el CBC (1 año) de las carreras lo pueden hacer 
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a distancia, sin tener que sufrir el desarraigo o reduciendo los costos de 

mudarse y radicarse a Bs As 

El Instituto de Enseñanza Superior del Ejército dicta la Tecnicatura en 

Seguridad e Higiene AD para que todos puedan acceder a esta carrera con 

amplia salida laboral, asumiendo también que el nivel académico es 

reconocido por la comunidad educativa.  

La Universidad Nacional de La Plata  llego hasta en Río Gallegos, en el 

extremo Sur del Continente, con su carrera de Abogacía  AD. Dando acceso 

a esta oferta que no se encuentra en la región y llevando la calidad que se 

respalda con la historia y acreditaciones de la Casa de Altos Estudios a nivel 

Internacional. 

La Universidad Nacional de Río Negro dicta Profesorados para Profesionales 

AD (BIOLOGIA, MATEMATICAS, FISICA Y QUIMICA), para que los mismos 

accedan a las herramientas pedagógicas necesarias para su desempeño en 

el área de la educación. 

 

El propio Ministerio de Educación de la Nación dicta Especializaciones de 

Nivel Superior y el Trayecto Pedagógico Formativo a todos los docentes y 

profesionales que ejercen la docencia. Creando así el acceso a educación de 

calidad y de postgrado en el formato a distancia, lo que le permite llegar a 

todos los rincones del país. 

 

La Universidad Nacional de Quilmes dicta la Maestría en Administración AD 

para que todos puedan acceder a carreras de posgrado sin tener que 

abandonar sus lugares de origen y continúen con su desempeño laboral. 

 

Existen muchos otros ejemplos y universidades, entre la otras universidades 

estatales que llegan a todo el país con variada oferta podemos encontrar a la 

Universidad de Buenos Aires, Universidad Nacional de Rosario, Universidad 

Nacional del Nordestes, Universidad Tecnológica Nacional, Universidad 

Nacional de la Defensa, Universidad Nacional de Tres de Febrero, 

Universidad Nacional de San Martin, Universidad Nacional del Litoral, 

Universidad Nacional de Mar del Plata, Universidad Nacional de Rio Cuarto, 

Universidad Nacional del Cuyo, Universidad Nacional de Lanús, Universidad 

Nacional del Centro de la Provincia de Bs As, Universidad Nacional del Sur, 
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Universidad Nacional de Córdoba, Universidad Nacional de Santiago del 

Estero, Universidad Nacional de La Plata. 

 

8. Conclusiones 

Luego de abordar los distintos puntos explayados, se entiende que el acceso a 

la educación es un Derecho que se les debe garantizar a todos, a su vez 

este acceso brinda un proceso de inclusión social en todos sus niveles y 

modalidades. El mismo debe ser acompañado de una calidad pertinente 

para que se produzcan los efectos transformadores propios de la educación. 

Y esa calidad se garantiza a partir de que las distintas ofertas logren la 

correspondiente validez ante los ministerios correspondientes. 

A su vez la Educación A Distancia, en los distintos niveles de educación, es una 

herramienta que permite llegar hasta los lugares más recónditos, cruzar 

fronteras físicas y abstractas, para que cada persona logre el acceso a los 

distintos niveles educativos. 

Entonces la Educación A Distancia es una herramienta más, que asegura el 

Derecho y genera Inclusión Social.  

Esto nos permite observar el valor de la Educación A Distancia, a través de la 

acreditación de los distintos niveles de la educación AD en Argentina, 

empoderando así a la modalidad como una herramienta fundamental. 

Por último es necesario pensar en la acreditación de las distintas propuestas de 

educación AD, también como una herramienta con características sociales y 

necesarias. 
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Resumen:  

El presente trabajo tiene como propósito principal socializar las acciones que la 

Dirección de Tecnología Educativa de la Universidad Nacional de La Rioja está 

llevando a cabo para el diseño, desarrollo e implementación de procesos educativos 

que promuevan, en forma paulatina y sistemática, la posibilidad de instaurar 

carreras de pregrado, grado y postgrado en modalidad Virtual y a distancia, 

respetando los lineamientos y normas establecidas en el Programa de Calidad 

Educativa de la Secretaría de Políticas Universitarias y el trabajo mancomunado con 

la Red Universitaria de Educación a Distancia de Argentina – RUEDA. 

Desde este posicionamiento y en prospectiva, se presenta el programa de mejora y 

fortalecimiento en el uso de la Tecnología Educativa en la Educación Virtual y a 

Distancia, que intenta dar respuesta a uno de los actuales desafíos de la educación 

universitaria: “asegurar que la educación llegue a toda la comunidad, avanzando 

hacia una sociedad más justa e igualitaria”. 

El programa se asocia a la gestión y al desarrollo de procesos educativos mediados 

con tecnología que requieren de la incorporación y adquisición de componentes que 

se consideran prioritarios para dar respuestas a las necesidades institucionales 

referidas a la educación virtual y a distancia. 

La concreción del programa de Mejora y Fortalecimiento (FoTEaD) permitirá el 

desarrollo de una propuesta pedagógica, comunicacional y metodológica, que 

haciendo uso de la tecnología aplicada a los procesos de enseñanza, aprendizaje y 

desarrollo, promueva a futuro la diversificación de la oferta educativa para favorecer 

el Proyecto Educativo Institucional de la Universidad Nacional de La Rioja. 

 

Palabras clave: Educación, educación virtual y a distancia, gestión, prospectiva, 

Universidad. 
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Presentación 

El Programa tiene como objetivo mejorar y fortalecer los dispositivos y estrategias  
necesarias para el diseño,  desarrollo e implementación de procesos educativos que 
incluyan tecnología educativa y que promuevan, en forma paulatina y sistemática, la 
posibilidad de instaurar en la Universidad Nacional de La Rioja (UNLaR) carreras de 
pregrado, grado y posgrado en modalidad a distancia, respetando los lineamientos y 
normas establecidas en el Programa de Calidad Educativa de la Secretaría de 
Políticas Universitarias. (Referencia: Resolución Nº 1717/04 “ARTÍCULO 3º.- La 
institución que se proponga desarrollar ofertas educativas a distancia deberá 
asegurar una organización académica de seguimiento, gestión y evaluación 
específicas, que permita tanto identificar la demanda, realizar la oferta y 
consecuentemente implementar la enseñanza, cuanto acompañar pedagógicamente 
el desempeño de los alumnos y evaluar el proceso y los resultados, en forma 
flexible, superando las barreras de espacio y tiempo”). 
Desde este posicionamiento y en prospectiva, se presenta a continuación el 
programa FoTEaD-UNLaR sostenido en sus fundamentos y en propuestas de 
mejora y fortalecimiento. La propuesta se  asocia a la gestión y al desarrollo de 
procesos educativos mediados con tecnología que requieren de la incorporación y 
adquisición de componentes que se consideran prioritarios para dar respuestas a 
corto plazo  a las necesidades institucionales a través de la concreción del presente 
Programa. 
 

Fundamentación 

Actualmente es posible identificar los impactos y repercusiones  de los procesos 
que integran tecnologías digitales en los distintos espacios educativos. Las prácticas 
sociales, potenciadas con las tecnologías de la información y comunicación, 
optimizan los procesos de enseñanza, aprendizaje y desarrollo.  Las instituciones de 
formación Universitaria se encuentran inmersas en los procesos derivados, tanto de 
las políticas educativas como de las iniciativas de asegurar una mayor inclusión y 
equidad educativa. Es por ello que la  educación  a distancia constituye la 
modalidad de mayor nivel de expansión a escala global,  permitiendo niveles de 
flexibilidad en los procesos de aprendizaje, ampliación de los accesos geográficos y 
participación de nuevos grupos sociales, como las personas privadas de libertad o 
de personas con discapacidad que viabilizan una mayor democratización 
universitaria. 
La tecnología educativa se convierte en una excelente herramienta para que la 
Universidad pueda generar y transmitir conocimiento, convirtiéndose en un agente 
de transformación social.  
La Universidad Nacional de La Rioja, al igual que un alto porcentaje de 
Universidades del País, asume la necesidad de contar con un área de Tecnología 
Educativa  que permita no solo potenciar los procesos de enseñanza, aprendizaje y 
desarrollo, sino también ampliar y diversificar las ofertas educativas, tanto externas 
como internas, considerando su estructura funcional conformada por Sedes 
Académicas y Delegaciones en todo el interior de la provincia de La Rioja. 
Nos encontramos hoy en pleno proceso de expansión debido a la globalización y a 
las demandas dinámicas de la sociedad. La premisa de aprender a aprender y de la 
educación permanente, aunado al desarrollo de los medios de comunicación y el 
afianzamiento de la tecnología educativa, nos obligan como Universidad al 
planteamiento radical de los desafíos de la educación, mostrando nuevas 
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oportunidades democráticas, humanistas, autónomas, flexibles y mediatizadas, que 
sustentadas en un Proyecto Pedagógico, permitan generar la interactividad entre 
docentes y alumnos desde la perspectiva sociocultural. 
La oferta educativa a distancia o virtual que genere la Universidad Nacional de La 
Rioja, caracterizada por ser pública, gratuita y laica, deberá contemplar las 
dimensiones pedagógicas, comunicacionales y tecnológicas y,  responder a los 
lineamientos y criterios específicos del marco regulatorio de la Ley de Educación 
Superior N° 24.521,  para alcanzar el reconocimiento oficial y el otorgamiento de la 
certificación con validez nacional.  
Nuestro reto como Universidad es crear, a partir de la implementación de la 
Educación a Distancia, puentes transnacionales e interculturales, que permitan 
generar procesos de comunicación entre instituciones del mundo, con la finalidad de 
compartir experiencias, perspectivas y conocimiento, recordando que la Educación 
a Distancia es una Educación para la vida y en la vida. 

Objetivos generales 

. 

● Mejorar y fortalecer la oferta en la modalidad a distancia en todos sus niveles: 
pregrado, grado y postgrado. 
 

● Favorecer procesos institucionales que promuevan la consolidación y 
fortalecimiento del espacio institucional dentro de la estructura organizacional 
de la UNLaR para el desarrollo del área de gestión que llevará  a cabo acciones 
educativas -mediadas con tecnología- en ambientes digitales. 

 
● Promover  la profesionalización y la consolidación de equipos docentes y no 

docentes para llevar a cabo acciones educativas -mediadas con tecnología- en 
ambientes digitales. 

 
● Fortalecer la infraestructura y equipamiento tecnológico para el diseño e 

implementación de acciones que incluyan en sus procesos tecnología educativa 
y promuevan proyectos Educativos con modalidad Virtual o a  Distancia 

 

Objetivos  específicos: 

● Crear espacios institucionales para el desarrollo de actividades educativas 

mediadas con tecnología así como la organización y el fortalecimiento de las 

áreas ya existentes, a través de: 

■ la profesionalización de los equipos técnicos y pedagógicos 

■ conformación de equipos interdisciplinarios  que comprenda especialistas en 

informática y campos afines, educadores y pedagogos, comunicadores 

visuales (diseñadores) y audiovisuales, comunicadores sociales, gestores y/o 

administradores, profesionales de ciencias sociales, de letras, de leyes, 

bibliotecólogos y otros campos que estime incorporar  

■ la capacitación en TIC (Tecnologías de la Información y comunicación) de los 

docentes y no docentes  

● Adquirir equipamientos que puedan fortalecer el Sistema institucional de 

Educación a Distancia y optimización del uso de la Tecnología Educativa en las 

aulas físicas de la UNLaR. 
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● Fomentar la producción de contenidos con base en los materiales académicos, 

científicos y culturales que se producen en las universidades. 

● Generar acciones de intercambio y cooperación académica entre  diferentes 

unidades académicas. 

 

Dimensiones del programa FoTEaD-UNLaR 

Se definen cuatro dimensiones para describir las necesidades del Área 

5) Dimensión estructural-organizativa: fortalecimiento de la estructura 

organizacional para la gestión, administración y desarrollo de propuestas 

mediadas por tecnologías y articulación con las estructuras en la 

organización universitaria. A su vez la posibilidad de apertura de concursos 

para cargos docentes y no docentes que como se ha mencionado es un tema 

postergado en las discusiones al interior de las universidades. Asimismo, la 

visibilización de la virtualización de las actividades de formación y fuera de 

las comunidades universitarias, implica concientizar a las instituciones 

universitarias que cuentan con un campo estratégico de desarrollo dentro de 

sus estructuras, lo que  requiere de una profesionalización sostenida.  

 

La incorporación de la tecnología en la vida universitaria supone repensar la oferta 
educativa y las prácticas de enseñanza que se brindan, junto a la necesidad de 
contar con un soporte capaz de implementar y sostener en el tiempo las propuestas 
educativas.   
Esto implica la necesidad de revisar el espacio institucional en términos 
organizativos, de infraestructura y equipamiento, en el que estas actividades se 
desarrollan o desarrollarán, generando estrategias que permitan la incorporación de 
la gestión de la EaD en su organigrama y planes estratégicos. 
La incorporación de la EaD en Universidades Nacionales de Argentina, ha sido un 
proceso heterogéneo y con normativas propias. Sin embargo todas ellas advirtieron, 
como la UNLaR,  la necesidad de implementar en su estructura un Área de Gestión. 
En este caso la UNLaR cuenta actualmente con  la Dirección de Tecnología 
Educativa, que depende de la Secretaría de Asuntos Académicos. (RUEDA 2016 - 
De una muestra de 38 Universidades  Nacionales, el 26% corresponde a 
Direcciones – 10 Universidades)  
La Dirección de Tecnología Educativa está vinculada con toda la estructura 

Institucional de la Sede Capital, con Sedes y delegaciones del Interior  y con 

entidades externas como son la Obra Social de la Universidad Nacional de La Rioja 

(OSUNLAR) de Capital, Córdoba y CABA; la Fundación Universidad La Rioja 

(FUNLaR) y los Gremios Docentes. 

Se presenta la estructura actual, aprobada por Resolución Rectoral 024/2014, el 30 

de Julio de 2014. 
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Misión 

Contribuir a la diversificación de la oferta educativa de la UNLAR a nivel regional, 
nacional e internacional, mediante la implementación integral de un sistema de 
educación virtual. 
Garantizar mayores niveles de equidad educativa para la población, al mejorar la 
posibilidad de acceso a su oferta académica, haciendo uso de la virtualidad. 
Contribuir al proyecto institucional de la UNLAR acrecentando su expansión 
territorial, haciendo uso de la educación virtual 
 

Visión 

Ser la dirección que consolide el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación como herramienta de innovación en los procesos educativos 

manteniéndolos a la vanguardia de la cultura digital, con liderazgo participativo, 

trabajo conjunto, disciplina y calidad 

 

Por el volumen de actividades que se desarrollan, las que se intensifican día a día, 

se elaboró y presentó un proyecto para refuncionalizar el área: “Subsecretaria 

Educativa y Educación a Distancia”, creando nuevos espacios con funciones y 

tareas específicas, que permitan asumir con éxito los nuevos desafíos educativos  

En base a la estructura Jerárquica existente, se propuso: 
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6) Dimensión formativa: profesionalización de los diferentes actores 

involucrados. Esto supone fortalecer la conformación de equipos técnicos y 

de gestión con perfiles específicos que permitan llevar a cabo las propuestas 

educativas.  

Por otra parte, la integración de las TIC en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje y la convergencia de las modalidades educativas no implica 

solamente una transformación tecnológica y organizativa de la institución, 

sino fundamentalmente un cambio cultural de estudiantes, docentes, 

administrativos y autoridades.  La convergencia de las modalidades 

educativas debe estar orientada a perder la fijación por los recursos 

tecnológicos y trascender para hacer más visibles la generación de los 

aprendizajes, con docentes con competencias digitales y pedagógicas, 

capaces de utilizar diferentes herramientas  para ejercer su rol docente en 

cualquier entorno de aprendizaje. 

Por ello, es necesario involucrar a los docentes en repensar su actividad 

mediada con tecnología. Ello implica necesariamente fortalecer las 

actividades de capacitación y formación docente y no docente, a través de 

diferentes cursos/Talleres con modalidad presencial o virtual sobre las 

temáticas desarrolladas por el área de Tecnología Educativa (Actualmente 

los Talleres de: Aulas virtuales, cuestionarios y aplicaciones WEB),  y por 

otras que pudiesen desarrollarse a futuro, incorporando espacios de 

formación pedagógica que permitan adaptar y vincular los contenidos con la 

Tecnología Educativa a  utilizar.  
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En el caso específico de la Dirección de Tecnología Educativa, los regentes 

de Departamentos Académicos, Sedes y Delegaciones del Interior, el 

Concejo de Investigaciones Científicas y Tecnológicas  (SECYT) y no 

docentes, en un total de 12 personas, llevan a cabo las actividades de 

Formación y Capacitación, auto capacitación permanente, administración de 

los Entornos Virtuales de aprendizaje de la Universidad Nacional de La Rioja 

(EVAUNLAR y VIRTUAL UNLAR), participan activamente de las instancias 

de transferencia de la Dirección de Tecnología Educativa hacia la comunidad, 

desarrollan Tutorías, participan en proyectos de investigación y extensión, y 

son los encargados de supervisar las instancias de Video Conferencias 

solicitadas y a su cargo. 

Es importante aclarar que este equipo técnico es estable en su relación 

laboral, aun cuando ésta debería ser mejorada, teniendo en cuenta la 

diversificación y volumen de tareas que realizan. Sería importante considerar 

la posibilidad de sustanciar concursos para el personal docente, no docente y 

técnico en la oferta a distancia o virtual, pudiendo incluir a los regentes que 

en la actualidad conforman el Consejo Consultivo como Gestores de Objetos 

Didácticos Digitales.  

 

7) Dimensión de prototipado y desarrollo: diseño y producción de recursos 

para el currículum y de  ambientes digitales.  

 

8) Dimensión de Infraestructura y servicios informáticos: la 

institucionalización implica la creación o mejoramiento de los espacios 

dotados con tecnología e infraestructura adecuada y actualizada como lo 

son:  

a) la conformación de una única RED wifi para toda la UNLaR de libre 

acceso, estabilidad y optimización del uso de Internet con la 

implementación de servidores PROXY. 

b) fortalecimiento de la conectividad en todas las sedes y delegaciones 

de la UNLaR 

c) nuevas salas de Videoconferencias 

d) habilitación de 20 Aulas equipadas con proyectores digitales, 

pizarrones interactivos, pantallas y equipos de audio. 
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Por último, el presente programa FoTEaDUNLaR  prevé la presentación de la 

UNLaR en la primera convocatoria que  lleve a cabo la Secretaría de Políticas 

Universitarias en lo referido al fortalecimiento/mejora de las áreas de Tecnología 

Educativa y Educación a Distancia en los siguientes ejes temáticos: 

● Estructura organizativa: Creación o adecuación de las estructuras 

organizacionales para la gestión, administración y desarrollo de propuestas 

mediadas por tecnologías. La Nueva Estructura de la Dirección de 

Tecnología Educativa contempla las tres dimensiones – Gestión, 

Administración y desarrollo de propuestas educativas. 

 

● Profesionalización de los equipos técnicos y administrativos   

Brindar capacitación permanente y sistemática a los equipos técnicos y 

administrativos, propiciando instancias de transferencia en distintos eventos 

que permitan evaluar el posicionamiento de la UNLaR con respecto a otras 

instituciones, potenciando  conocimientos innovadores a través del 

intercambio de experiencias.   

 

● Formación Docente en la virtualidad: desarrollo de actividades de 

formación en línea con procesos de internacionalización virtual de la 

educación superior. 

 

Desarrollar capacitaciones virtuales internas y externas a nuestra institución, 

donde se incluyan los aspectos Técnicos, pedagógicos y comunicacionales, 

que propicien mejorar permanentemente las acciones educativas virtuales en 

procura de alcanzar la calidad. 

 

● Diseño, desarrollo y mejora de infraestructura y de ambientes digitales.  

 

El proyecto contará con los siguientes componentes y actividades posibles de 

ser financiados: 

4. Componente organizacional: Incluye actividades relacionadas con la creación, 

fortalecimiento, visibilización de espacios institucionales de áreas de gestión EaD: 

 

1.1: Incorporación de personal técnico profesional no docente capacitado para el 

desarrollo y fortalecimiento de las tareas 

1.2: Incorporación, jerarquización y/o aumentos de dedicaciones de personal 

docente 
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1.3: Incorporación de personal técnico administrativo para el desarrollo y 

fortalecimiento de las tareas 

5. Componente docencia en la virtualidad: Sabemos que la eficacia y eficiencia 

de las instituciones educativas depende en gran parte de la formación, 

capacidades y actitudes de sus docentes. En la Educación a distancia la 

docencia no es directa, se utilizan diferentes recursos  y un proceso tecnológico 

que permita la comunicación bidireccional. 

Por ello el proyecto  Incluye actividades relacionadas al apoyo de iniciativas de 

innovación educativa mediadas con Tecnología, al fortalecimiento de la oferta en 

la modalidad a distancia y la producción de contenidos de acceso libre en 

soportes digitales: 

 

2.1: Capacitación al personal docente y no docente en el uso de TIC.  

2.2: Desarrollo de nuevas ofertas en la modalidad a distancia.  

2.3: Desarrollo de actividades educativas innovadoras (prototipado y 

producción) en la virtualidad, en propuestas híbridas y como complemento de 

la enseñanza presencial. 

2.4: Desarrollo de materiales y recursos para sumar a repositorios virtuales 

académicos. 

6. Componente tecnológico: Incluye actividades relacionadas a mejorar el 

equipamiento físico de las dependencias y a aumentar el desarrollo de software 

que permita articular los Sistemas Institucional de EaD en la misma universidad 

(Sedes y delegaciones) y con otras universidades del país: 

 3.1: Adquisición de equipamiento para soportar los sistemas digitales de EaD 

3.2: Desarrollo y mantenimiento de  ambientes digitales educativos. 

 3.3: Desarrollo de soportes digitales en articulación con otras dependencias 

de la universidad (editoriales, bibliotecas, etc.) 

 3.4: Desarrollo de repositorios virtuales académicos 

 

Conclusiones 
 
El desarrollo del presente Programa se sostiene en la concepción de que la 
educación virtual y a distancia es un tema de actualidad y una forma de 
responder a  políticas educativas que tienden a promover una educación inclusiva 
a través de tecnologías aplicadas a la educación.  
Existe una conciencia creciente sobre la necesidad de educar a todos los 
ciudadanos, en donde la educación es concebida como un derecho y un proceso 
permanente a lo largo de toda la vida. La expansión de la demanda de servicios 
educativos puede potenciarse con una nueva modalidad: la Educación virtual y a 
Distancia, que usando las nuevas tecnologías de la información y la 
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comunicación,  permite llegar democráticamente a todo ciudadano, sin límite de 
tiempo y espacio. 
Se puede presumir que los beneficios que trae aparejado la implementación de la 
educación a distancia constituyen una oportunidad formativa de calidad, mediante 
el  diseño de ofertas alternativas que promueven la incorporación de recursos 
modernos y eficientes, para actualizar e impulsar el proceso formativo de quienes 
recurren a esta modalidad, desde cualquiera de los estratos de la sociedad. 
Bajo esta perspectiva, la implementación de la Educación virtual y a distancia en 
la Universidad Nacional de La Rioja, no solo creará puentes entre las regiones de 
la provincia y del país, sino también redes transnacionales e interculturales a 
través de procesos de comunicación entre instituciones del mundo, promoviendo 
mayores niveles de equidad educativa para la comunidad y ofreciendo una mejor 
posibilidad de acceso a su oferta académica, haciendo uso de la virtualidad y la 
educación a distancia. 
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TÍTULO: 

AUTOEVALUACIÓN COMO EJE DINAMIZADOR DEL MEJORAMIENTO 
CONTINUO EN LA ACREDITACIÓN DE PREGRADO CON MODALIDAD A 

DISTANCIA 

Eje temático: 2. La implementación de la EaD en el desafío de la acreditación 
institucional y los programas de calidad  

Nombre completo: Enalbis Esther Espitia Cabralez, Amparo Pitalúa De Valle 

Institución: Universidad de Córdoba-  

País: Colombia  

Correo electrónico: eee669@hotmail.com 
 
Introducción 

El proceso de autoevaluación es legalmente establecido por el estado Colombiano y 
por la Universidad de Córdoba como un instrumento estratégico para el 
aseguramiento de la calidad. A partir de la promulgación  y en el marco del Plan 
Estratégico Institucional –PEI la Universidad de Córdoba define su proyecto de 
Autoevaluación Institucional como “un ejercicio valorativo, con el fin de indagar, 
mediante procesos investigativos y participativos, su situación respecto a los 
estándares de calidad aplicables en el territorio colombiano para emprender planes 
de mejoramiento institucional y por programa en la búsqueda de la excelencia 
académica y al logro del reconocimiento por los pares académicos y por el Estado” 
(Documento Autoevaluación Institucional, 1999, cap. 12 p.5).  
 
El Programa Administración en Salud que ofrece la Universidad de Córdoba es de 
formación universitaria de pregrado en la modalidad a distancia, creado de 
conformidad con los Acuerdos del Consejo Superior y registrados en el Sistema de 
Información del Ministerio Nacional de Educación _SNIES. En el momento de su 
apertura y oferta se garantizaron ciertas condiciones mínimas de calidad en la que 
todos los estamentos universitarios han estado comprometidos para alcanzar y 
mantener con el fin de  asegurar el tránsito hacia la calidad. El programa obtuvo el 
registro calificado a través de Resolución 1660 del 13 de marzo de 2008 y realizó su 
primer proceso de autoevaluación 2011-2012-1, posteriormente realizó el segundo 
proceso de autoevaluación en el año 2014-1 y finalmente obtuvo la renovación del 
registro calificado a través de la resolución 14341 de 6 de octubre de 2015 , para 
ser desarrollado por 7 años en metodología a distancia.  

 
 
Dadas las particularidades de la modalidad abierta y a distancia, es importante 
evaluar a través de la adaptación del Modelo de Autoevaluación Institucional, que 
evidencia las fortalezas y debilidades que tiene el programa, en el cumplimiento de 
sus funciones sustantivas, de cara a la realidad nacional y local, sin desconocer el 
contexto que nos ofrece un mundo globalizado, a través de un proceso sistemático, 
participativo y permanente que posibilita la sistematización de la información, 
necesaria para la orientación de planes de mejoramiento anidados al Plan de 
Desarrollo Institucional. 

mailto:eee669@hotmail.com
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Orientado por esa política institucional, el presente documento tiene como objeto 
documentar la experiencia del primer proceso de autoevaluación del programa 
Administración en Salud con fines de acreditación de calidad, el cual se convertirá 
en un elemento impulsador del mejoramiento continuo. 
 

Objetivos 

Evaluar la calidad de los procesos de formación del Programa Administración en 
Salud que se desarrolla en la Universidad de Córdoba, teniendo en cuenta los 
lineamientos del Consejo Nacional de Acreditación para programas a distancia, 
mediante la participación de la comunidad y  con el fin de garantizar la calidad y el 
mejoramiento continuo. 

ESPECÍFICOS  

 Fortalecer  la cultura de la autoevaluación y el mejoramiento continuo de la 
comunidad académica, teniendo en cuenta la naturaleza y modalidad 
educativa del programa.  

 Identificar la metodología de autoevaluación según los lineamientos institucionales. 

 Identificar las fortalezas y debilidades en cada una de las condiciones y factores del 
programa mediante la búsqueda activa de información a través de instrumentos de 
evaluación. 

 Diseñar e implementar planes de mejoramiento tendientes a obtener la  acreditación 
de calidad. 

 

Métodos 

Dado que el programa cuenta con una población de 2.070 estudiantes, 52 docentes 
y 10 administrativos, se recomienda el diseño muestral “estratificado proporcional al 
tamaño de la zona”, que para el caso corresponde al número de estudiantes 
matriculados en los diferentes Centros Universitarios Zonales en los que se 
desarrolla el programa que comprende los Municipios de Montería, Lorica, Ciénaga 
De Oro, Sahagún, Planeta Rica, Moñitos y Montelíbano .  

El cálculo de la muestra se realiza mediante tamaño de muestra para población 
finita en muestreo estratificado y la distribución en los estratos se realizará por el 
método de la Afijación de Neymann, que se utiliza cuando la distribución del tamaño 
de la muestra se hace de forma proporcional al valor de la dispersión en cada uno 
de los estratos, como se muestra en la fórmula referenciada36:  

 Para el cálculo de la muestra se tiene en cuenta, el tamaño del estrato, el tamaño 
de la población  total y la varianza poblacional estimada. El muestreo incluye 
muestras significativas de estudiantes, egresados y empleadores. A los docentes se 
les debe  aplicar en su totalidad bajo el criterio de docentes que se les ha realizado 
asignación laboral en el último año en la modalidad de planta, ocasional y 
catedráticos de los diferentes departamentos de origen. Administrativos y directivos 
en su totalidad.   

Recolección de la información primaria y secundaria 

                                                           
36

 Vivanco, M. (2005). Muestreo Estadístico: Diseño y Aplicaciones. Ed. Universitaria  p. 229 
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Toda la información del proceso de Autoevaluación será recolectada mediante los 
instrumentos y métodos definidos para tal fin, para ello los integrantes del comité y 
los grupos por factores de Autoevaluación, tendrán la responsabilidad de ejecutar 
diseñar y acopiar o recoger la información, previa capacitación en autoevaluación y 
diligenciamiento de los formatos, para que la información que se obtenga sea 
objetiva, clara, transparente, participativa, de consenso y de calidad, con la 
coordinación directa y activa del comité de Acreditación37. 

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL 

La información documental y descriptiva, necesaria dentro del proceso, a nivel 
institucional se acopiará en la oficina del Comité de Acreditación Institucional y de la 
Facultad Ciencias de la Salud. La información recolectada a nivel institucional y en 
el programa es organizada de tal manera que cumpla todos los requerimientos del 
Modelo de evaluación, al dar cuenta de todos los indicadores de evaluación. Se 
realizará la calificación documental teniendo en cuenta el criterio del indicador , la 
puntuación individual de cada miembro del Comité para finalmente realizar el 
promedio de la calificación. La recolección de información evaluativa sobre todos los 
Factores, características e indicadores que conciernen al programa, se hará a 
través de encuestas, entrevistas, talleres en las diferentes sedes, consultas, 
reuniones e información documental. 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE BASES DE DATOS 

El  diseño, construcción y alimentación de las bases de datos para las diferentes 
encuestas, así como la presentación de los resultados, estará apoyada en la 
secretaria del Comité de Acreditación de la facultad, auxiliares de sistemas y 
funcionarios responsables del software creado para este fin. 

 

PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

PONDERACIÓN. 

La evaluación o examen de la calidad desde la perspectiva interna implica 
establecer los estándares de comparación, por los tanto basados en una discusión 
académica, en el comité se definirán los estándares propios que se utilizarán en la 
interpretación de los resultados. 

Un primer paso metodológico consiste en asignar un valor ponderado a cada Factor 
de Acreditación respecto al total de la escala de medición de la calidad. Ese valor 
será el resultado de obtener el peso relativo de cada factor en la sumatoria de los 
valores individuales que se asignen a cada característica. 

Para realizar este proceso es necesario el formato de Ponderación de Factores. 
Según la calificación de las características se hará la ponderación de cada uno de 
los 10 factores que se evalúan para la acreditación de calidad del programa. Las 
calificaciones individuales que haga cada actor, serán analizadas en grupos, para 
llegar a un consenso sobre el peso relativo de los factores definidas por el Consejo 
Nacional de Acreditación y agrupadas en los siguientes factores de análisis: 1) 
Misión, Proyecto Institucional y del Programa (Características 1 a 3). 2) Estudiantes 
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 Universidad de Córdoba. 2002. Autoevaluación de los Programa con fines de Acreditación. 
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(Características 4 a 7). 3) Profesores (Características 8 a 15). 4) Procesos 
Académicos (Características 16 a 26). 5) Visibilidad Nacional e Internacional 
(Características 27 a 28) 6) Investigación, Innovación y Creación Artística y 
Cultural(Características 29 a 30) 7) Bienestar Institucional (Características 31 a 32) 
8) Organización, Administración y Gestión (Características 33 a 35) 9) Egresados e 
Impacto sobre el Medio (Características 36 a 37) 10) Recursos Físicos y Financieros 
(Características 38-40).38 

Columna 1. FACTORES. Se indica el nombre de cada factor 

Columna 2. CARACTERÍSTICA. Se refiere al número de orden y nombre de la 
característica, identificada en el modelo de autoevaluación propuesta por el C.N.A. 

Columnas 3. Se ANOTARÁ el valor que cada participante asigne como importancia 
de la característica en la totalidad del programa sin tener en cuenta al factor al cual 
pertenece Columna 4, 5, 6 y 7. Corresponden al cálculo posterior a la obtención de 
la información y su calificación de cada característica como medida del grado de 
cumplimiento. 

Para valorar la importancia de cada característica se utilizará la siguiente escala; 

_ Si la característica es INDISPENSABLE para la calidad del programa, se debe 
asignar un valor en el rango de 8 a 10. 

_ Si la característica es IMPORTANTE para la calidad del programa, se debe 
asignar un valor en el rango de 4 a 7. 

_ Si la característica es DESEABLE para la calidad del programa, se debe asignar 
un valor en el rango de 1 a 3. 

Es necesario aclara que la valoración se hará teniendo en cuenta la influencia de la 
característica en la calidad, independiente de si lo expresado en su descripción se 
cumple o No en el programa.  

Para efectos de unificar criterios respecto al peso relativo de cada factor en la 
medida global de la calidad de cada programa académico, el comité ha propuesto 
que la valoración de las características, se ajuste al peso de cada factor de acuerdo 
con la estandarización institucional. 

 PROCESAMIENTO E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

Evaluación del grado de cumplimiento de las características 

El comité del programa, debe hacer el análisis de la calidad de sus características, 
con base en la información recolectada, tanto a nivel documental, como a través de 
la encuesta de opinión de los diferentes estamentos de la comunidad que la 
conforma sobre la calidad del programa. El juicio interno del programa sobre el 
grado de cumplimiento de cada característica puede expresarse en una escala de 0 
a 5, e incluir los valores en la columna de acuerdo con el formato diseñado para tal 
fin. 

Para la interpretación del grado de cumplimiento, se utilizara lo siguiente: 

5 = Se cumple plenamente. 
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4 = Se cumple en alto grado. 

3.5 = Se cumple satisfactoriamente. 

3 =Se cumple en un nivel medio- bajo 

2 = Se cumple en un nivel muy bajo 

1 - 0 = no se cumple. 

El grado de cumplimiento del calidad de los factores y en general el programa se 
interpreta en la siguiente escala 

95% a 100% = Excelencia, es acreditable 

95% a 80% = Muy satisfactorio, es acreditable 

80% a 70% =Satisfactorio, es acreditable 

<70% = No Satisfactorio, es No acreditable 

Validación de los resultados de Autoevaluación. 

Para discutir, difundir y socializar los resultados del proceso de Autoevaluación se 
organizarán reuniones de trabajo, con cada uno de los siguientes grupos:  

a)Directivos de la Universidad, Facultad y Programa 

 b)Personal Administrativos, dinamizadores 

 c) Trabajadores, 

 d) Profesores,  

e) Estudiantes  

 f) Egresados.  

INFORME FINAL Y PLAN DE MEJORAMIENTO 

 La información obtenida será consolidada, para elaborar el informe final de la 
Autoevaluación del programa. Se programarán sesiones con los actores 
involucrados para dar a conocer los resultados del análisis de la información 
obtenida y su validación ante la comunidad académica del Programa. Finalmente se 
realiza el diseño del plan de mejoramiento para cumplir las metas planteadas de 
acuerdo con las oportunidades de mejora detectadas en el proceso y que se 
convierten en el punto de partida para el desarrollo del programa y la segunda 
autoevaluación en el tiempo determinado. El Plan de acción del programa define las 
estrategias, metas, actividades, responsables y recursos  requeridos para 
desarrollar el mejoramiento de la calidad del mismo.  

VALIDACIÓN DEL PROCESO 

El proyecto inicia al ser avalado por los grupos focales que intervinieron en el 
proceso, posteriormente a las instancias administrativas y diferentes Comités y 
Consejos, cumpliendo con el ciclo de institucionalización. 

Resultados 
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Como producto de los procesos de acreditación y mejoramiento se han realizado 
dos procesos de autoevaluación con un intervalo de dos años entre cada proceso, 
lo que ha permitido generar planes de mejoramiento continuo a partir de las 
debilidades y oportunidades de mejora. En la gráfica 1 se puede observar los 
resultados. 

 

Grafica 1. Resultados del proceso de autoevaluación. 

 

Fuente: Informe de autoevaluación 2011 y 2013. 

La aplicación del plan diseñado ha permito desarrollar un taller de ponderación en el 
cual intervienen los diferentes actores, los cuales han logrado desarrollar la 
habilidad de identificar el punto aproximado para establecer el nivel de cumplimiento 
en cuanto a opinión y documentación de cada característica evaluada y esta 
valoración permite obtener una ponderación global de cada factor. 

Los factores cuyo nivel de cumplimiento se considera bajo son los procesos 
académicos, específicamente en la característica de internacionalización e 
investigación y el factor de egresados. 

El plan de mejoramiento ha permitido convertir debilidades en fortalezas, 
especialmente con estrategias que conducen a fortalecer las políticas institucionales 
de movilidad, creación de espacios formales para los egresados, mejoramiento de la 
infraestructura física y soporte tecnológico a través de la plataforma virtual 
MOODLE, mejorando la accesibilidad, interacción y disponibilidad.  Igualmente ha 
permitido establecer matrices particulares para la recolección permanente de 
información y el análisis de indicadores, particularmente se han diseñado formatos 
para mejorar el seguimiento a la actividad docente y a la satisfacción de los 
estudiantes con el desarrollo curricular.    
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Conclusiones 

Dadas las particularidades de la modalidad abierta y a distancia, es importante 
evaluar a través de la adaptación del Modelo de Autoevaluación Institucional, que 
evidencia las fortalezas y debilidades que tiene el programa, en el cumplimiento de 
sus funciones sustantivas, de cara a la realidad nacional y local, sin desconocer el 
contexto que nos ofrece un mundo globalizado, a través de un proceso sistemático, 
participativo y permanente que posibilita la sistematización de la información, 
necesaria para la orientación de planes de mejoramiento anidados al Plan de 
Desarrollo Institucional en búsqueda de la Acreditación de programas con 
metodología a distancia. 

La aplicación de la metodología propuesta permite evidenciar las debilidades del 
programa y diseñar matrices que midan en forma oportuna y eficiente la calidad, lo 
cual contribuye al mejoramiento continuo en búsqueda de la acreditación. 

El proceso de autoevaluación en pregrado a distancia de la Universidad de 
Córdoba, permite la participación de todos los actores, quienes a través de 
reuniones de grupos focales hacen visibles sus necesidades sentidas, lo que 
permite además del mejoramiento continuo entre un proceso y otro la creación de 
una cultura del reporte y la calidad. 

Los planes de mejora soportados en estrategias clave se han  implementado y  
resuelven en buena forma las debilidades detectadas. 
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Resumen:  
 
El presente trabajo tiene como objetivo describir los procesos de institucionalización 

del Departamento de Educación Virtual de la UCCuyo. 

Para esto se proponen tres etapas denominadas prehistoria institucional,  

nacimiento y crecimiento del Departamento de Educación Virtual y  la última es 

la de afianzamiento y prospección una mirada hacia el futuro, nuevos desafíos. 

 La metodología de investigación responde a un estudio hermenéutico documental  

constituido por dos instancias, una exploratoria en la que se indagarán los marcos 

normativos nacionales e institucionales y la otra descriptiva. 

 
Palabras Clave: Institucionalización- Etapa prehistórica, nacimiento y 
crecimiento y prospección -Departamento de Educación virtual. 
 
 
Introducción 
El nuevo contexto de la Sociedad de la Información y el desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación inciden en los ámbitos económico, 
político, social, cultural y educativo. Por esta razón las universidades han tenido que 
adaptarse a los cambios que el contexto les demanda. Esto ha llevado que 
progresivamente han incorporado modificaciones que incidieron  en la cultura 
institucional y  que atraviesan todas las dimensiones de la institución universitaria el 
currículo, la pedagogía, la evaluación, la administración, la organización y el 
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desarrollo profesional de profesores, la manera de aprender y de enseñar 
mediatizada por la tecnología,  de comunicarse entre los actores institucionales.  
 En nuestra universidad responder a los requerimientos del momento  implicó 
incorporar progresivamente los avances que la sociedad de la información 
generaba, fue un proceso que tuvo como una de sus consecuencias la 
institucionlización del Departamento de Educación virtual. 
 
Marco teórico 
 
Antes de comenzar a por describir los proceso de institucionalización del 
departamento de Educación virtual es necesario definir el término instituciones. 
Siguiendo los aportes de Lucía Garay (2010) estas pueden ser entendidas como 
“formaciones sociales y culturales complejas en su multiplicidad de instancias, 
dimensiones y registros. Sus identidades son el resultado de procesos de 
interrelaciones, oposiciones y transformaciones de fuerzas sociales y no de una 
identidad vacía… desarrollan sus propias lógicas según la diversidad de funciones 
que adquieren, tanto para la sociedad en su conjunto  y para los sectores sociales 
que la sostienen y promueven. Como para los individuos singulares que son sus 
actores, quienes con sus prácticas cotidianas, las constituyen, las sostienen y las 
cambian” (Garay, 2010). En el caso de las Instituciones educativas como la 
universidad, son consideradas por la misma autora como “instituciones de 
existencia porque “se centran en las relaciones humanas en la trama simbólica e 
imaginaria donde éstas se inscriben…operan con seres humanos a los que 
posibilitan, o no vivir, trabajar, educarse…y tal vez crear el mundo  a su imagen” 
(Garay, 2010). 
Desde la Psicosociología otro concepto fundamental para estudiar las instituciones 
es el de dinámica Institucional entendiendo por “dinámica” la forma en que se 
desarrollan los hechos institucionales como  procesos a lo largo del tiempo. Esta 
dimensión institucional permitirá ahondar la historia institucional. Parafraseando a 
Lucía Garay (2010) se tomará la historia objetiva para ser reconstruida a través de 
documentos pero también  las historizaciones centrándome en el sentido que las 
personas otorgan a los sucesos en relación con la subjetividad a través de la cual se 
perciben  también  los contextos que los producen, es decir, trataré de darles 
significado a las significaciones construidas a través del tiempo por los actores 
institucionales. 
Para poder lograr esto comenzamos tomando como eje  centrar la cronología de los 
hechos históricos que se pudieron reconstruir en documentos institucionales. 
En este  relato de los hechos un debate que implicó un posicionamiento por parte de 
la institución y  que es necesario hacer la aclaración conceptual es la diferenciación 
entre Educación virtual y Educación a Distancia. La Educación a Distancia  está 
definida  en la Resolución Nº 1717/04 del Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación, la cual en su artículo nº 2 expresa: "entiéndase por educación a distancia a 
la modalidad educativa no presencial, que propone formas' específicas de 
mediación de la relación educativa entre los actores del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, con referencia a determinado modelo pedagógico. Dicha mediatización 
se realiza con la utilización de' una gran variedad de recursos, especialmente, de 
las tecnologías de la información y redes de comunicación, junto con la producción 
de materiales de estudio, poniendo énfasis en el desarrollo de estrategias de 
interacción."   
Se entiende por Educación a Distancia, tal lo expresado en el artículo 105 de la Ley 
Nacional de Educación N° 26206: “la opción pedagógica y didáctica donde la 
relación docente-alumno se encuentra separada en el tiempo y/o en el espacio, 



20 al 30 de abril  
 
 

   327 

 

durante todo o gran parte del proceso educativo, en el marco de una estrategia 
pedagógica integral que utiliza soportes materiales y recursos tecnológicos 
diseñados especialmente para que los/ as alumnos/as alcancen los objetivos de la 
propuesta educativa.”  
La Resolución Ministerial 1717/04 se refiere a la modalidad educativa no presencial, 
que propone formas específicas de mediación de la relación educativa entre los 
actores del proceso de enseñanza y de aprendizaje, con referencia a determinado 
modelo pedagógico. Dicha mediatización se realiza con la utilización de una gran 
variedad de recursos, especialmente, de las tecnologías de la información y redes 
de comunicación, junto con la producción de materiales de estudio, poniendo 
énfasis en el desarrollo de estrategias de interacción.  
La Educación Virtual se configura como una nueva modalidad de educación a 
distancia, caracterizada por la integración de la tecnología al proceso educativo. A 
este modelo adhiere la Universidad Católica de Cuyo, definida la Educación Virtual 
como un proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla fuera de un espacio 
físico, temporal y a través de internet, ofreciendo diversidad de medios y recursos 
para apoyar la enseñanza. No obstante, la Educación Virtual no determina los 
modelos ni las estrategias didácticas a implementar, ya que el conocimiento o 
acceso a estos recursos no exime al docente del conocimiento profundo de las 
condiciones de aprendizaje, ni el adecuado diseño y planificación docente. 
 
Etapas  en el proceso de  institucionalización del Departamento de Educación 
Virtual 
Algunos investigadores como Lidia Fernández (2013) acuerdan en dividir la historia 
institucional en tres fases: prehistoria, historia, prospectiva. En particular el 
ordenamiento de los hechos históricos que responden a las características 
institucionales pero también al contexto que acompaña los acontecimientos que  se 
van sucediendo en la universidad. 
Reconstruir el proceso de institucionalización del Departamento de Educación virtual 
implica hacer explícito un proceso de varios años en el que han incidido diversos 
aspectos que favorecieron el surgimiento de éste espacio virtual. 
Es por esto que la institucionalización del Departamento de Educación Virtual,  se 
ha organizados en tres períodos. El primer período referido a la prehistoria 
institucional, es decir es el momento de proceso y sucesos previos a la creación 
del departamento de educación virtual, es la etapa que constituye el antecedente,  
es vivido como  un pasado reciente de fuerzas instituyentes. De acuerdo al relato de 
los actores institucionales y los registros escritos encontrados (el informe de 
autoevaluación de CONEAU y de las memorias de la Universidad  del 2007 al 2009) 
se ha podido reconstruir  este momento. A partir de 2007 comienzan a utilizarse las 
primeras herramientas informáticas en la que permiten pensar en la enseñanza y 
aprendizaje podían en la UCCuyo ser mediatizadas por la tecnología, además de la 
utilización de tareas vinculado a lo administrativo.  Así se puede apreciar en las 
memorias del  2007 “la UCCuyo tiene…su propio sistema informático con fines 
académicos, denominado con la sigla SIUCC (Sistema Informático de la UCCuyo); 
se utiliza para el procesamiento de la información académica y arancelaria. Cuenta 
con el Sistema de Trámites de los Alumnos (SITRA) que se complementa con los 
sistemas de autogestión de alumnos y de docentes… El sistema SICER para el 
procesamiento de las certificaciones académicas. Además los responsables del 
área de sistemas planean el desarrollo de una plataforma de educación a distancia 
propia”. Se puede observar  también en las  Memorias de este mismo año  que la 
Unidad de Perfeccionamiento Docente Superior  perteneciente por esos años a la 
Facultad de Filosofía y Humanidades “… realizó  la gestión académica y actividad 



20 al 30 de abril  
 
 

   328 

 

tutorial de la carrera de postgrado Especialización en Enseñanza de la Educación 
Superior (carrera que fue la primera en la modalidad a distancia de la universidad 
acreditada por Coneau  con la RESOLUCIÓN Nº 951/14)”. 
 También en esta etapa comienza a utilizarse las cátedras virtuales como soporte de 
la enseñanza en muy pocas materias, es por esta razón que ya en esta época se 
promueve  su uso desde las autoridades. Sin embargo  en el año 2009 se menciona 
en las Memorias la existencia de 371 cátedras virtuales. Siendo la primera 
plataforma utilizada  Claroline que es una plataforma de aprendizaje (o LMS: 
Learning Management System) y Software colaborativo de código abierto(GPL) y 
permite a  instituciones  educativas crear y administrar cursos y espacios de 
colaboración en línea. 
Posteriormente vendría un cambio de plataforma de Claroline por Moodle.  La 
instalación fue en 2012 como plataforma de elearning que implicó también que fuera 
acompañada de instancias de formación a docentes. Estos procesos de innovación 
apuntaron a una mejora en el servicio y requirieron manejo instrumental por parte de 
los actores institucionales involucrados. Estos constituyeron momentos de cambios 
e innovación en la modalidad  que implicaron reajustar y reorganizar  lo establecido. 
 
La segunda etapa es denominada como de nacimiento y crecimiento, comenzó en  
el  2015 y 2016,  es en éste período que se realizaron  cambios en la gestión de la 
universidad. Las nuevas autoridades definieron como una meta de esta nueva etapa 
la Integración institucional planteándose no solo la integración de las diferentes 
unidades académicas sino también de las sedes que pertenecen a la UCCUyo.  
Todo esto fue acompañado de nuevos lineamiento en las políticas educativas 
institucionales como por ejemplo crear un Departamento de Educación Virtual y 
fortalecer de Evaluación y Acreditación Institucional  a través de convertir éstas área 
en departamento ambos como ejes transversal a todas las unidades académicas.  
Esto tuvo como consecuencia la aprobación por parte del Consejo Superior de una 
serie de resoluciones que  regula y reglamentan los lineamientos generales del 
Departamento: 
- Creación Departamento de Educación Virtual (Res. 0029-CS-2015). 
- Detalle de funciones equipo Departamento de Educación Virtual y designación del jefe de 

departamento y Otros miembros (Res.0032C.S. 2015) y (Res. 0038 C.S. 2015) 
-  Se definió el Modelo Institucional del Educación virtual, con los objetivos, organigrama, el 

modelo de referencia, funciones docentes, alumnos y tutores en entornos virtuales de 
UCCuyo. 

-  También se trabajaron en los procedimientos académico – administrativo vinculados con 
la actividad virtual. 

Esto significó  que se fueron desarrollando diferentes propuestas de capacitación 
para docentes, siendo algunas de ellas: 

 Aprendiendo el uso de Moodle 
 Curso introductorio Moodle 
 Introducción al uso de la plataforma virtual 
 Moodle Introductorio 
 Moodle Evaluación  
 Moodle: Herramientas I 
 Moodle Herramientas II 

Estas primeras capacitaciones tenían una visión  más técnico instrumental del uso 
de la plataforma ya que esos eran requerimiento y demanda de docentes y alumnos  
en un principio. En etapas posteriores las  propuestas educativas de formación 
docente   no solo se proponían que los actores pudieran aprender a utilizar la  
plataforma sino además reflexionar sobre las tecnológicas y pedagógicas  que 
apunten a la formación virtual con calidad. 

https://es.wikipedia.org/wiki/LMS
https://es.wikipedia.org/wiki/Software_colaborativo
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Además el diseño y elaboración de una nueva carrera a distancia la “Tecnicatura en 
Secretariado Ejecutivo” perteneciente a la Facultad de Filosofía y Humanidades 
(actualmente en procesos de aprobación). 
Simultáneamente se elaboraban experiencias de cursos de postgrado a distancia y 
el crecimiento exponencial del uso de cátedras virtuales por parte de docentes 
(llegando a 551)  como estrategia para acompañar las clases presenciales. 
Este crecimiento en la Modalidad comenzó a mostrar que había aspectos o 
indicadores que debían ser ajustados y que era momento de apuntar  incorporar  en 
la formación a docentes no solo aspectos instrumentales sino además formación en 
Modelos pedagógico- didácticos acordes a la modalidad, por esta razón se 
planificaron instancias de formación con especialistas  del Departamento y también 
externos a la institución como el Mg. José Luis Córica que presentó como propuesta 
de formación la siguiente: "Práctica reflexiva desde un modelo pedagógico acorde a 
la educación a distancia" resolución del Ministerio de educación de la provincia de 
San Juan (Res N° 19730- ME). 
Así mismo  comenzaron  los miembros del Departamento a formar parte del 
proyecto  de Investigación del Redes Internacionales VIII de la Secretaria de 
Políticas Universitaria “Proyecto de acciones de cooperación para una región 
binacional educativa- UCCUYO-UNSJ(Argentina)-  Universidad de La Serena – 
Chile)”-Teniendo como una de sus dimensiones de investigación acciones de 
cooperación respecto a la Educación a distancia.  

 
La última etapa es la de afianzamiento y prospección, que  apunta al estudio de 
las posibilidades futuras del Departamento de Educación Virtual. Es un momento de 
reorganización que luego del crecimiento al interior en la universidad de este 
departamento se propone a  pensar en mejorar la calidad  de la Educación virtual en 
diversos aspectos, para ello se han realizados, encuestas a través de la plataforma, 
entrevistas a informantes claves y otros instrumentos que apunta a establecer un 
diálogo con quienes  participan en la plataforma en las tres sedes de la Universidad, 
con la finalidad de: 

- Dar respuesta a cada una de las demandas de los docentes, alumnos y otros 
actores institucionales vinculados a la educación virtual. 

-  Indagar las competencias de los alumnos que participan en las aulas virtuales. 
- Explorar las competencias de los docentes bimodales (virtual y presencial). 
- Analizar el rendimiento del alumno virtual. 
- La interactividad. 
- La formación de docentes, tutores, coordinadores y administrativos que tienen 

funciones en la plataforma. 
- Los modelos pedagógico-didáctico que sustentas estas prácticas en la plataforma. 
- Los instrumentos de evaluación  que se utilizan durante los procesos de enseñanza 

y aprendizaje del aula virtual. 
- Los agentes de evaluación de la plataforma y de las cátedras virtuales. 

 
Así mismo se apunta desde el departamento acompañar a las facultades a ampliar 
la oferta educativa en la modalidad virtual, de carreras y cursos de grado y 
posgrado. 
Y finalmente otro propósito es la vinculación con otras instituciones teniendo como 
intención ser una universidad abierta. Por esta razón  este año se lleva adelante un 
proyecto de investigación en el marco Redes Universitarias IX, convocatoria de la 
Secretaria de Políticas Universitaria de Argentina. Este proyecto se ha denominado: 
“Red de integración y cooperación académica argentino-mexicana para el desarrollo 
de proyectos de formación y actualización de docentes en educación virtual” entre 
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las universidades UNSJ y UCCUYO San Juan y Universidad La Salle de Pachuca 
México. (Resolucion_SPU_2260-10). Tiene como objetivo “generar acciones 
cooperativas, en el marco de un  programa de formación y actualización docente 
universitaria en modalidad virtual en los ámbitos de las Universidades Nacional de 
San Juan, Católica de Cuyo (Argentina) y La Salle, Pachuca (México)”. Además 
“consolidar una red iberoamericana  de formación y actualización docente e  
investigación  en la temática para dar continuidad a la cooperación interinstitucional 
para el fortalecimiento de la internacionalización  de la educación”. 
 
Conclusión  
Reconstruir el proceso de  institucionalización del Departamento de Educación 
virtual de la UCCuyo implicó atravesar las diferentes etapas  en la que se 
explicitaron los hitos fundamentales  del surgimiento, el crecimiento y  afianzamiento 
de la modalidad. Hoy se presentan nuevos retos y desafío vinculados a  procesos  
de fortalecimiento de la Educación mediada por las tecnologías de la información y 
comunicación respecto a evaluar la calidad,  incrementar las propuestas  educativas 
virtuales y potenciar la  cooperación interinstitucional, como formas de integración 
nacional e internacional y de este modo promover la consolidación de una red de 
interacciones científico-académica de modo a constituir una red de cooperación con 
otras  instituciones extranjeras y nacionales en la modalidad. 
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Resumen 
El trabajo presenta un panorama de la complejidad de aspectos que participan en el 

tema de la accesibilidad en una Institución educativa. En particular se centra en los 

recursos educativos en un entorno virtual y específicamente en los metadatos que 

describen los recursos y los trayectos que se realizan entre los entornos virtuales y 

los repositorios.  

El concepto de accesibilidad 2.0 se define a partir de la participación de los distintos 

actores que interactúan con los recursos educativos y su valoración en cuanto a la 

accesibilidad, promoviendo un proceso colaborativo de mejoramiento y adecuación 

a las distintas situaciones que se dan tanto en los entornos virtuales como en los 

repositorios. Este concepto se corporiza en un prototipo que se aplica a Moodle y se 

dispone como software libre. 

El mejoramiento de los aspectos de accesibilidad de los recursos educativos 

constituye un factor de calidad en la educación inclusiva 

 
Palabras clave: accesibilidad, entornos virtuales, accesibilidad 
2.0 
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Introducción 

El tema accesibilidad en entornos virtuales puede ser abordado desde muchas 
ópticas, facetas y disciplinas, tales como la informática, la política y la sociología por 
nombrar algunos de los grupos de interés. Los ámbitos de alcance de algunos de 
estos enfoques y el entramado de los actores y los niveles en los que actúan 
generan  un panorama complejo con abordajes diversos, con distintos niveles de 
acción, vinculación y forma de interacción en una urdimbre intrincada. 

Para esclarecer este panorama se plantean los distintos aspectos del mapa mental 
de  la figura 1. 

Las políticas de acceso y calidad en la educación se fundan en que un 
fortalecimiento en estas áreas favorece la disminución de la desigualdad económica 
y social, formando un capital humano cohesivo que sea una reserva de valor y 
contenga a los miembros más desfavorecidos de la sociedad. [1] 

Las políticas educativas subyacen en cualquier planteamiento de accesibilidad y se 
trasuntan además en un marco legal específico que está operando sobre el tema. 
Estas políticas educativas forman parte de un planteo estratégico que se corporiza 
en una agenda de gobierno y específicamente en el marco del gobierno electrónico 
en agendas digitales que pautan elementos que están estrechamente ligados al 
acceso a los entornos virtuales de aprendizaje como los aspectos de infraestructura: 
la conectividad y  el ancho de banda. A su vez dentro de los aspectos que señala el 
marco legal pueden estar las certificaciones. Aún si no existe en el país una política 
de calidad que se trasunte en un requisitorio legal o en directivas de buenas 
prácticas,  entonces la certificación operará en un marco regional o internacional y 
estará regido por el reconocimiento de la comunidad académica internacional con la 
cual naturalmente se vincula y por tanto compartirá criterios. 

Los entornos virtuales deben ofrecer un servicio inclusivo y personalizado 
considerando las necesidades y preferencias de cada alumno. Esto involucra 
transformaciones en la forma en que se planifican, ejecutan y evalúan los cursos y 
programas formativos con calidad y accesibilidad y en ese sentido la Guía del 
Proyecto Esvial [2] es un modelo de transformación y una propuesta de buenas 
prácticas.  

ESVIAL afirma39:  

La guía se constituye en un instrumento de evaluación y certificación de 
cursos virtuales, pero considerando criterios de accesibilidad, la misma se 
presenta de manera efectiva y sistemática con el fin de proporcionar a 
quienes deseen evaluar estos cursos las herramientas y técnicas necesarias 
para la autoevaluación, evaluación externa y certificación, orientadas a 
mejorar la calidad de la oferta de cursos virtuales accesibles.  

La Guía ha sido diseñada como una ampliación la “Guía de evaluación de 
cursos virtuales de formación continua” del Instituto Latinoamericano y del 
Caribe de Calidad en Educación Superior a distancia (CALED), tomando 
como base la Guía Metodológica para la implantación de desarrollos 
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curriculares virtuales accesibles, desarrollada por quienes participan en el 
proyecto ESVIAL 

Respecto a la plataforma, al entorno virtual de aprendizaje específicamente, hay dos 
aspectos claramente delimitados y aunque se vinculan, operan en forma diferente. 
Por un lado está la accesibilidad de la propia herramienta, lo que se señala como 
los aspectos generales de la plataforma. Esta plataforma puede verse como un 
dispositivo para generar cursos tiene en si misma aspectos específicos, por ejemplo 
el cumplimiento de las WCAG2.0. [3]   

Por otra parte están los cursos generados por la herramienta y este es un aspecto 
que está vinculado a las características de la aplicación, pero que tiene un grado de 
libertad muy grande que le es propio y no depende de éste.  Sobre este concepto de 
la implicancia del curso en forma individual respecto a la accesibilidad es que se 
ocupa esta ponencia. 

Figura 1. Elementos de la accesibilidad 

 

Otro asunto a considerar –como se detalla en la figura 1- es que a nivel de una 
Institución educativa específica, van a existir políticas educativas institucionales que 
se apoyarán en una estructura académica y que si bien están bajo el alcance de las 
políticas educativas a nivel nacional, tienen su propia impronta y alcance en la 
Institución. 

La formación docente si bien es un aspecto general y está también vinculada a las 
políticas educativas del país y su regulación, en una Institución en particular, tendrá 
una adecuación y moldeado propio tal como se señala en el vínculo del mapa 
mental. 
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La estandarización, la búsqueda de elementos consensuados o metadatos que 
provean la interoperabilidad entre todos los aspectos y los actores es un elemento 
infraestructural insoslayable.  Este aspecto no se visualiza en un nivel de análisis 
macro, pero es el ladrillo que nos permite edificar la articulación de este sistema 
complejo. Un recurso educativo que se deposita en una plataforma para un 
determinado curso, puede ponerse también en un repositorio de objetos de 
aprendizaje para que pueda ser reutilizado en otro curso. Los aspectos 
organizativos, legales, de infraestructura informática son importantes, pero los 
aspectos de acoplamiento también. El repositorio puede poner los objetos de 
aprendizaje bajo una licencia abierta y compartir su enlace con otros repositorios 
temáticos operando en red y permitiendo que los recursos accesibles que 
demandaron adaptaciones para que cumplieran con la accesibilidad universal 
puedan ser efectivamente accedidos  por  otras comunidades. La interoperabilidad 
en definitiva es un aspecto fundamental para el logro de una educación accesible y 
de calidad. 

No hay ningún aspecto educativo que no tenga vinculación con las políticas 
educativas en sus diversos contextos: nivel país, nivel institución.   

Es importante determinar cuales son las políticas educativas a nivel de accesibilidad 
y de calidad en cada país. En muchos casos no existe un lineamiento específico de 
accesibilidad, pero si lineamientos de índole general que tienen su anclaje en 
aspectos de accesibilidad.  Si la política educativa, se plantea incidir en las 
poblaciones indígenas, entonces se puede considerar que la accesibilidad 
lingüística está detallada en el contexto general de una política educativa nacional. 

En Uruguay podría considerarse que hay lineamientos respecto a la inclusión digital. 
El plan Ceibal40 es una corporización de esa política. 

Cada institución educativa que pertenece a un nivel (primaria, secundaria, terciaria) 
y a un ámbito de actuación (educación pública, educación privada) tiene sus propias 
políticas que de acuerdo al marco legal, al nivel de independencia o área de 
actuación que posea y por tanto tendrán sus características propias. Es en los 
aspectos operativos en los que más se destacará la singularidad, no obstante 
adscribirán al marco general.  Respecto a la accesibilidad, la Institución, puede 
tener lineamientos específicos institucionales que pueden manifestarse en forma 
implícita o en forma explícita dando cuerpo a estructuras académicas 
institucionales. Es importante promover la formulación de políticas educativas 
institucionales referidas a la accesibilidad. Estas políticas,  para encarnar acciones 
específicas deben concitar primero la adherencia de las autoridades institucionales 
y luego el interés y la adhesión del cuerpo docente a través de acciones de difusión 
y sensibilización. Más adelante,  naturalmente la institución generará estructuras 
que den cuerpo y apoyo a estas políticas. 

Un aspecto de importancia es la accesibilidad que brinde la propia plataforma 
educativa.  Este es un aspecto de diseño técnico formal porque la plataforma brinda 
la infraestructura sobre la cual se generan los cursos a impartirse. 

El entorno virtual de aprendizaje constituye la herramienta con que se diseñarán y 
ejecutarán los cursos, por lo cual el análisis de la herramienta procede en cuanto a 
que sobre ella se construirá  y gestionará el curso. No obstante su papel  en cuanto 
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a plataforma de colocación de recursos y actividades, constituye una herramienta de 
flexibilidad que puede dar lugar a instanciaciones accesibles o no accesibles. 

El análisis de la plataforma se hace entonces en cuanto a la oferta de prestaciones 
susceptibles de ser accesibles y en cuanto a su diseño en general. La accesibilidad 
de la plataforma se realiza comprobando la adecuación a las normas y estándares 
de accesibilidad, como WCAG [3], ATAG [4], UUAG [5] o WAI-ARIA [6]. 

En este sentido cabe consignar estudios de accesibilidad de las plataformas de 
aprendizaje de mayor uso que revelan que si bien no hay un cumplimiento total de 
todas las recomendaciones de accesibilidad  Atutor y Moodle son las mejores 
posicionadas y con mayor preocupación de tomar en cuenta los aspectos de 
accesibilidad. [7] [8] 

El diseño instruccional, los objetivos, la secuenciación, los métodos, las actividades 
y la evaluación deberán tomar en cuenta los aspectos de accesibilidad, la 
integración de la diversidad como un elemento incorporado a los métodos y las 
actividades con objetivos diferenciados para los distintos actores. [2]  

El objetivo educativo se presenta contextualizado, y es en el reconocimiento de la 
diversidad, la ejercitación de la tolerancia, la solidaridad, la colaboración y la 
reflexión sobre situaciones distintas que se produce el aprendizaje con un diseño 
instruccional que se lleva a cabo en un ambiente de aprendizaje que contempla 
todas las situaciones que se presentan y plantea actividades de refuerzo y apoyo 
junto con interacciones de pares. 

La noción de contexto del constructivismo tiene una impronta especial orientada a la 
accesibilidad buscando estimular y generar espacios para que se produzcan 
situaciones de aprendizaje en la ejecución del diseño instruccional. Este aprendizaje 
es diferente para cada actor, hay aprendizaje de valores, hay aprendizaje de 
contenido, hay elementos de motivación, etc. Los procesos de interacción propician 
andamiajes de sostén inclusivo y en su construcción se aprenden valores y se 
redescubren los conocimientos desde el apoyo y el soporte donde el docente 
encuentra también un campo fermental para su propio aprendizaje de cómo guiar y 
estimular situaciones de aprendizaje. 

El papel de las tutorías en un curso a distancia tiene gran relevancia porque permite 
encarnar la idea del constructivismo pedagógico brindando espacios para la 
interacción entre los estudiantes y el docente, generando sinergia y abriendo una 
instancia dialógica, práctica, de discusión fermental y de compartir saberes. 

En un curso con perfiles de diversidad, esta actividad resulta imprescindible para 
determinar los problemas de accesibilidad, la adecuación de los contenidos o el 
diseño instruccional, las necesidades del educando en cuanto a la adaptación en la 
currícula o las expectativas de inserción social o práctica. La tutoría es una tarea de 
importancia primordial para detectar problemas y subsanarlos en tiempo de 
ejecución del curso, realizar modificaciones, adaptaciones, o apoyo especial. La 
tutoría tiene además un sentido de integración de los estudiantes, cada cual con su 
peculiaridad y su rol, y es el tutor el encargado de guiar y encauzar este proceso. 

La evaluación del curso por parte del estudiante respecto a los aspectos de 
accesibilidad es una fuente de valoración principal a los efectos de plantear 
indicadores, porque nadie más indicado que el sujeto con necesidades especiales 
en la evaluación de la satisfacción de éstas. Asimismo esta evaluación resulta  
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fundamental como valor de auditoría práctica del curso a los efectos de detectar 
debilidades, establecer buenas prácticas y acciones correctivas para los problemas 
que se detectan. 

Con los elementos de la evaluación del estudiante y el análisis del curso en todos 
los aspectos, el docente está en situación de realizar un registro objetivo de 
variables significativas y una reflexión que permita mejorar, adecuar, y establecer en 
definitiva un aprendizaje sobre las situaciones de accesibilidad y como resolverlas 
de la mejor manera. 

Esta evaluación es un registro que permite establecer un ciclo de mejoramiento con 
propuestas de adecuaciones. 

La calidad docente  es un factor de importancia tanto en el diseño como la ejecución 
de los cursos. Los aspectos de accesibilidad son elementos que forman parte de 
una especialidad que no es la de la materia o asunto sobre el que versa el curso y 
por tanto es de importancia que el docente se forme en estos aspectos y que tenga 
una estructura académica que pueda brindarle orientación  y sea un  referente para 
consulta y actualización. 

Esta formación docente especial tiene una vinculación clara con las políticas 
institucionales, que son el marco en la cual se efectúa. A través de la capacitación, 
el docente, puede llevar a cabo un proceso autogestionado de mejoramiento de sus 
cursos virtuales en los aspectos de accesibilidad. Este proceso de mejoramiento 
continuo es monitoreado por el docente y puede usar las estructuras institucionales 
como apoyo si estas existen. 

Es de importancia que las instituciones educativas a través de sus jerarquías se 
alineen con una política de promoción de la accesibilidad. El establecimiento de 
políticas educativas que contemplen el compromiso de la institución con la 
accesibilidad es una declaración política. Esta declaración se corporiza en acciones 
administrativas como el establecimiento de un área académica de apoyo en la 
generación de cursos accesibles que tenga como cometido ser un referente y un 
apoyo para el cuerpo docente en estos temas.  Las primeras acciones de esta área 
serán las de difusión y sensibilización de la temática, la organización de talleres y 
seminarios. Conjuntamente la elaboración de manuales y compendios de buenas 
prácticas serían un instrumento práctico de utilidad. Estos manuales, guías, 
ejemplos puede subirse a la plataforma para que queden disponibles para su 
consulta. En la medida que el diseño accesible se haga una práctica estándar los 
materiales empiezan a nacer accesibles con la consiguiente ventaja de que es 
menos trabajoso crear accesible que modificar un diseño o contenido existente [9] 
[10] [11]. 

 Existen varios aspectos en el apoyo a la generación de materiales y diseño 
instruccional accesible: 

 Aspectos pedagógicos 

 Aspectos de diseño de recursos con complejidad baja 

 Aspectos de diseño de recursos con complejidad alta o con predominancia 
de aspectos tecnológicos 

Estos últimos aspectos tecnológicos pueden dar lugar a la creación de un área más 
tecnológica o una coordinación con el área tecnológica del entorno virtual, pero 
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claramente atienden a temas de un nivel que requiere el fortalecimiento de personal 
informático y pueden implementarse ad hoc o ser una estructura fija. 

Es de importancia la vinculación estrecha con las asociaciones o agrupaciones de 
personas con diversidad, ya que a través de esta vinculación se podrán establecer 
enlaces con las personas que tienen la experiencia y el conocimiento para adecuar 
los materiales educativos. Por ejemplo, si es necesario incorporarle lengua de señas 
a un video, quien lo hace, cuáles son las recomendaciones al respecto, etc. son 
conocimientos que tendrá la organización de sordos o similares.  Estas 
organizaciones y vínculos pueden aparecer en la plataforma para guiar en la 
elaboración de materiales accesibles. 

Otro aspecto de interés es vincular los estudiantes de un curso con otros 
estudiantes de la institución que tengan la misma dificultad, con lo cual puede 
generarse una “tutoría accesible entre pares” compartiendo estrategias, métodos, 
dispositivos, etc. Si la plataforma permite la generación de redes, donde puedan 
darse estos vínculos estaremos facilitando estas estrategias de solución de 
problemas comunes. 

Los recursos educativos abiertos (REA)  depositados en un repositorio, tienen que 
permitir operaciones de búsqueda y descubrimiento para poder ser reutilizados.  Las 
búsquedas contemplarán características específicas, pero también es importante 
consignar características de accesibilidad para que los resultados puedan ser 
identificados de acuerdo a las necesidades requeridas. 

La  accesibilidad en los entornos virtuales de aprendizaje puede analizarse 
considerando la accesibilidad de la propia plataforma del entorno virtual de 
aprendizaje. Esto plantea si el entorno virtual de aprendizaje es en sí mismo 
accesible. Este análisis ha sido estudiado hasta cierto punto y puede establecerse 
que las plataformas de entornos virtuales son análogas en cuanto a este enfoque. 

Otro  enfoque,  es analizar si los cursos que se modelan con una plataforma 
específica son accesibles. Hasta cierto punto hay una implicancia de la plataforma 
en este asunto, pero hay una determinación más importante del creador del curso 
en cuanto a producir un curso accesible con los recursos de la plataforma. La 
plataforma permite crear un curso accesible y uno no accesible. Es responsabilidad 
primordial del creador del curso generar un curso accesible mientras que la 
responsabilidad de la  plataforma al respecto es más relativa sobre la base de 
ofrecer herramientas accesibles. De alguna manera el entorno virtual de aprendizaje 
es mirado bajo la perspectiva de ofrecer elementos constructivos, estos elementos 
constructivos son en principio contenedores vacíos. Estos contenedores, una vez 
que se cargan de contenido pueden ser analizados desde otra mirada,  diferente a 
la del porta contenedor. 

El  curso que creamos en un entorno virtual es entre otras cosas una sumatoria de 
recursos y actividades en un diseño instruccional: archivos, links, videos, ejercicios, 
foros, etc.  Una primera aproximación es ver si los objetos que forman el curso son 
accesibles. 

Esto es una simplificación ya que no se considera en este razonamiento el diseño 
instruccional, pero el diseño instruccional se hace sobre la base de actividades y 
objetos concretos, de modo que la accesibilidad de los objetos de contenido o 
recursos es el elemento de mayor granularidad. 
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Tomando para el análisis, el entorno virtual de aprendizaje  Moodle, se presentan en 
una instalación estándar los objetos pasibles de ser incorporados en un curso. 

 

 
Figura 2. Objetos Moodle 

El mapa mental de la figura 2 detalla algunos de los objetos que pueden incrustarse 
en Moodle y que vienen por defecto. Cada uno de estos objetos tiene sus propios 
metadatos que son específicos y no agregan al desarrollo, pero todos comparten un 
nombre y una descripción. Algunos de estos objetos, están compuestos a su vez 
por otros objetos, por ej., una encuesta tiene sus atributos pero está formada por 
preguntas las cuales a su vez tienen una identificación, un tipo, etc.  Podemos 
modelar la situación con el siguiente MER. 

 
Figura 3. Autorelacionamiento de recursos 

De modo que analizar la accesibilidad de un recurso en caso de que el recurso esté 
formado por otros, requerirá analizar la accesibilidad de cada uno de sus recursos 
componentes como se indica en la figura 3. 
Catalogación de recursos educativos y repositorios 

Los recursos educativos dispuestos en los entornos educativos tienen un objetivo 
pedagógico particular en una planificación educativa y desde allí son recuperados 
por los estudiantes. Por otra parte los repositorios de recursos educativos 
almacenan los recursos para que puedan ser reusados y mejorados generando 
trayectos entre los repositorios y los entornos virtuales en ambos sentidos. Estos 
recursos educativos deben ser  adecuadamente descriptos para que puedan ser 
recuperados y reutilizados en un ciclo de continuo mejoramiento. La reutilización de 
estos recursos permitirá aumentar la calidad y productividad en los entornos 
virtuales de aprendizaje y es una estrategia para dar solución a la masificación de la 
educación a distancia [13].  
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Los metadatos que describen los recursos son fundamentales para facilitar el 
proceso de mejora y reutilización  tanto como los tránsitos entre repositorios y 
entornos virtuales. 

El recurso educativo tiene atributos específicos que consignan los aspectos 
educativos y si bien pueden ser catalogados con metadatos generales como Dublin 
Core, estos aspectos no pueden ser consignados con facilidad.  

Los metadatos de recursos educativos más ampliamente usados son LOM, su perfil 
LOM-ES, los metadatos OBAA y el anexo VII de accesibilidad de LOM-ES [14] [15] 
[16] [17]. 

Accesibilidad 2.0 

Lo ideal es que se generen recursos educativos accesibles con todas las 
adaptaciones posibles, pero en la realidad de acuerdo al panorama establecido en 
la introducción muchos factores confluyen para que esto no se cumpla.  

 

Figura 4. Accesibilidad  2.0.Extraída de Temesio, Silvana. (2016). Educación 
inclusiva: Retos y oportunidades. RED.Revista de Educación a Distancia,51. 

Consultado el (dd/mm/aaaa) en http://www.um.es/ead/red/51 

Esto no significa que esperemos hasta que se establezcan las políticas 
institucionales y  las estructuras de apoyo a la labor docente puesto que es 
necesario ofrecer ya una educación accesible adecuada a las necesidades actuales.  

Lo que entonces se plantea es trabajar en la accesibilidad como un proceso de 
mejoramiento y adecuación en el cual participen todos los actores involucrados, los 
docentes, los tutores y especialmente los estudiantes a través del uso de espacios 
de interactividad que habiliten canales para expresar las necesidades. 

Esta interacción significativa en tiempo de ejecución del curso respecto a un recurso 
no desaparece al exportarse el mismo a un repositorio sino que acompaña al 
recurso en forma de metadatos.  
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En la figura 4 se muestra el inicio de este proceso: un docente coloca un recurso 
que tiene imágenes en un documento y le aporta el metadatos modo de 
acceso=”texto”. Como el modo de acceso es texto, un estudiante con dificultades 
visuales lo podrá acceder a través de un lector de pantalla. No obstante como el 
recurso tiene imágenes las cuales no cuentan con adaptaciones accesibles como 
por ejemplo  una descripción corta de la imagen, entonces el estudiante no puede 
acceder a todo el documento y realiza un comentario en el que corrige el modo de 
acceso que puso el docente y establece que el modo de acceso es también visual y 
esta parte el estudiante no la puede acceder. 

Esta situación puede disparar procesos de mejoramiento de la accesibilidad en 
tiempo de ejecución del curso o a posteriori cuando se realice una evaluación. Por 
otra parte si el recurso no accesible viaja al repositorio con sus metadatos otro 
docente en el repositorio puede realizar una adaptación accesible y colocarla para 
su uso posterior favoreciendo una serie de procesos de participación y 
mejoramientos “2.0” 

Esta idea está plasmada en un plugin para Moodle disponible como software libre 
descargable de: 

https://sourceforge.net/projects/accinformacinrecursos/?source=directory 

https://sourceforge.net/projects/accinf/?source=directory 

Conclusiones 

La adaptación de los recursos educativos abiertos en cuanto a los aspectos de 
accesibilidad específicamente y en general en cualquier otro aspecto se puede 
implementar a través de un proceso colaborativo y social  y constituye una forma 
natural que ya ha sido usada con éxito en el software libre, el acceso abierto y las 
licencias abiertas. 

Esta adaptación “colaborativa” tiene una ventaja especial en cuanto a que adecúa 
los recursos de acuerdo a las necesidades de cada estudiante con las 
particularidades de cada caso lo cual se alinea con la concepción de accesibilidad 
para todos. 

El ciclo de mejoramiento no se circunscribe a un curso, a un entorno virtual, se 
proyecta a los repositorios de recursos educativos y desde allí salta a otros entornos 
virtuales y a otros cursos favoreciendo además la reutilización y el mejoramiento de 
una manera natural. 

La catalogación colaborativa de recursos educativos como el caso de REMAR 
(llamado) y el etiquetado social a través de los metadatos que se destaca en este 
trabajo son distintas estrategias para abordar la enorme y necesaria tarea de la 
catalogación de los recursos educativos para favorecer el descubrimiento, la 
recuperación y la reutilización de los mismos en pos de una educación inclusiva. 

El logro de la accesibilidad en la educación a distancia es no solo un imperativo 
ético o político estratégico sino también un aspecto ineludible en la consideración de 
la calidad educativa. La inclusión educativa bajo la mirada social de la accesibilidad 
constituye una visión educativa integradora. 
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La presente publicación corresponde al informe de avance del proyecto de 

Investigación “Indicadores para evaluar la calidad de carreras en la modalidad de 

Educación a Distancia” correspondiente a la convocatoria 2013 de Investigación de la 

Secretaría de Investigación y Vinculación Tecnológica de la Universidad Católica de 

Cuyo.  

Los objetivos enunciados para el trabajo son:  

Desarrollar indicadores de calidad que permitan mejorar el proceso de acreditación 

de carreras dictadas bajo la modalidad de Educación a Distancia 

Desarrollar una estrategia que, tomando en cuenta los indicadores desarrollados, 

permita generar un proyecto educativo para ser presentado a la agencia evaluadora. 

Para ello se plantearon los siguientes contenidos específicos: 

Determinar el concepto de calidad que mejor se adapta a la Educación  a Distancia 

Identificar las dimensiones de calidad aplicables en Educación a Distancia bajo este 

concepto. 

Describir los indicadores que permitan cuantificar cada una de las dimensiones 

Utilizar estos indicadores en propuestas de Educación a Distancia 

 

Desarrollo 

En esta indagación empleamos la hermenéutica documental como herramienta de análisis 

para determinar cual es el estado actual de la normativa que regula la Educación a 

Distancia (en adelante EaD) en la Argentina, así como el concepto de calidad, en un primer 

momento se hizo una revisión por las leyes y reglamentaciones que se aplican a esta 

modalidad educativa y a continuación revisamos algunas de las definiciones de calidad y 

cual es el estado actual de este concepto en la educación a distancia.  

Debido a que estamos en una Universidad, en esta exploración comenzamos con la Ley de 

Educación Superior (LES) sancionada en el año 1995, y todavía vigente,  que regula el nivel 

superior del sistema educativo argentino; esta norma establece que solamente las 

universidades o los institutos universitarios autorizados pueden brindar educación superior 

(Republica Argentina, 1995); de esto se desprende que recae en las universidades el poder 

emplear las distintas modalidades de enseñanza para poder emitir títulos reconocidos; esta 

ley no mencionaba específicamente a la EaD como modalidad educativa pero si prevé en 

su articulo 74 que puedan emplearse otras opciones de enseñanza que respondan a 

modelos diferenciados de diseño de organización institucional y de metodología 

pedagógica, y dado que la enseñanza la imparten las universidades, deben acatar las 

reglamentaciones existentes como cualquier otra carrera. 

En el año 1998 el Ministerio de Educación atendiendo a lo mencionado anteriormente, en 

cuanto a que no existían diferencias entre lo que debía cumplir una carrera dictada a 
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distancia de una realizada en forma presencial, libera la resolución 1423/98 que fija las 

pautas mínimas que debían contar las carreras que emplearan esta modalidad (Ministerio 

de Educación, 1998). Esta resolución contiene una definición para la EaD, a la cual citaba 

como “el proceso de enseñanza aprendizaje que no requiere la presencia física del alumno 

en aulas u otras dependencias universitarias, salvo para trámites administrativos, reuniones 

informativas, prácticas sujetas a supervisión, consultas tutoriales y exámenes parciales o 

finales de acreditación, siempre que se empleen materiales y recursos tecnológicos 

específicamente desarrollados para obviar dicha presencia y se cuente con una 

organización académica y un sistema de gestión y evaluación específico diseñado para tal 

fin”,  

Avanzando en el tiempo en el año 2004 el Ministerio de Educación, que es el ente 

encargado de emitir las normativas específicas que controlan esta modalidad, emitió la 

resolución que actualmente regula a la EaD y que es la resolución 1717 (Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología, 2004). Esta resolución da una nueva definición de EaD, 

en su articulo 2 especifica que se entiende por EaD  “…a la modalidad educativa no 

presencial, que propone formas específicas de mediación de la relación educativa entre los 

actores del proceso de enseñanza y de aprendizaje, con referencia a determinado modelo 

pedagógico…”, en esta declaración vemos que la EaD ya ha sido asimilada a las 

modalidades educativas que enuncia la LES y además establece pautas especificas que 

deben cumplir las carreras que se dicten por esta modalidad. 

Luego del paso de la Ley Federal de Educación que regulo el sistema educativo desde el 

año 1993 entró en vigencia La Ley de Educación Nacional sancionada en el año 2006, la 

cual define en su articulo 105 a la Educación a Distancia “…como la opción pedagógica y 

didáctica donde la relación docente-alumno se encuentra separada en el tiempo y/o en el 

espacio, durante todo o gran parte del proceso educativo, en el marco de una estrategia 

pedagógica integral que utiliza soportes materiales y recursos tecnológicos diseñados 

especialmente para que los/as alumnos/as alcancen los objetivos de la propuesta 

educativa” (República Argentina, 2006), ahora podemos observar que la EaD esta 

contemplada dentro del marco legal argentino. Esta es la estructura normativa que regula la 

EaD en la actualidad, a pesar que hay propuestas de actualizar la normativa (Steiman & 

Martin, 2015), no existen ninguna modificación visible en el corto plazo, y con el cambio de 

gobierno no esta claro cuales serán los cambios, si es que los hubiera. 

Objetivo 1. Determinar el concepto de calidad que mejor se adapta a la Educación  a 

Distancia 

A continuación vamos a realizar un análisis del concepto de calidad que se pueda aplicar en 

esta modalidad.  

El lograr brindar una educación de calidad esta en la agenda de los gobiernos y de distintos 

organismos desde hace bastante tiempo. La Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación y Diversificación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha propiciado diversas, 

declaraciones y reuniones mundiales, en las cuales se trataron distintos temas que atañen 

a la educación en todo el mundo, incluido claro la calidad. En la conferencia de Jomtien de 

1990,se identificaba a la calidad como el prerrequisito para alcanzar la meta fundamental de 

equidad (UNESCO, 1990), pero a pesar de esta necesidad, el concepto de calidad en la 

educación no fue plenamente desarrollado. En la reunión del 2000 (UNESCO, 2000) se 

establecía que educación de calidad era el derecho de cada niño y además que la calidad 
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esta en el corazón de la educación; también describió una serie de 

características/dimensiones de calidad deseables, las cuales incluían los estudiantes 

(saludables, motivados), el ambiente, el proceso (profesores competentes usando 

pedagogías activas), el contenido (por medio de currículo relevantes) y del sistema (por 

medio de la buena administración y distribución equitativa en la asignación de los recursos). 

A pesar de estas propuestas la definición de calidad educativa continua siendo un concepto 

difícil de definir(Unesco & Education for All, 2004). 

UNESCO también ha definido características que debiera poseer la enseñanza en el nivel 

superior, para mejorar la calidad de la misma(UNESCO, 1998), en esta se reconoce a la 

calidad como un concepto pluridimensional que debe comprender todas las funciones y 

actividades de las universidades: la enseñanza y los programas académicos, la 

investigación y el vinculo con la comunidad, pero además también otros aspectos a tener en 

cuenta como becas, personal, estudiantes, edificios, instalaciones, equipamiento y servicios 

a la comunidad y al mundo universitario. 

De lo visto anteriormente, podemos comprobar que la calidad es un concepto difícil de 

determinar, pues es un concepto polisémico, no es posible encontrar un enunciado de 

calidad debido a la gran variedad de definiciones existente; y además según la disciplina en 

la cual se aplique el enfoque de la calidad será diferente (Montaudon Tomas, 2010). Una de 

las principales razones para esta variabilidad respecto al concepto calidad es que esta tiene 

un carácter subjetivo, lo que se considera bueno o malo varía de unos lugares a otros y en 

los diversos momentos históricos, además puede ser conceptualizado en diferentes 

dimensiones; diferentes significados de calidad, diferentes perspectivas de calidad (Ehlers, 

2004) y diferentes niveles del proceso educacional en los cuales se puede aplicar calidad; 

pero pese a esta subjetividad, existe un permanente esfuerzo por intentar cuantificarla 

(Sánchez Pérez, 2003), entonces a pesar que no exista una definición de calidad, si 

podemos . 

Objetivo 2 Identificar las dimensiones de calidad aplicables en Educación a Distancia 

bajo este concepto. 

Así como se dificulta definir que es calidad, ocurre otro tanto cuando se trata de precisar 

que es calidad de la educación; algunos investigadores sostienen que la calidad en la 

educación se define mediante un sistema de coherencias múltiples cuyas notas son 

funcionalidad, eficacia, eficiencia e integridad. La coherencia es la necesidad de que todos 

y cada uno de los elementos actúen ordenadamente, relacionados y de acuerdo con la 

importancia que les corresponda, la funcionalidad se entiende como la respuesta dada a las 

necesidades de formación de la sociedad; será eficaz si logra las metas educativas de 

calidad que se había propuesto,  será eficiente si hace un uso correcto de sus recursos y 

será integra si logra el desenvolvimiento de toda la potencialidad del sujeto, satisfaciendo 

sus necesidades y exigencias desarrollando sus aptitudes y posibilidades. La calidad 

educativa abarca pues a todas las funciones y actividades de la institución y debe estar 

además vinculada a las necesidades relevantes de la sociedad en un ámbito y contexto 

dado (García Hoz, 1980; Martínez Mediano & Riopérez Losada, 2005).  

Todas las instituciones educativas orientan su accionar a conseguir una educación de 

calidad; pero como vimos el tratar de encontrar una definición de calidad en la educación es 

una tarea difícil, entonces para poder comprobar si se logra este cometido se puede realizar 

el control de calidad que es el procedimiento encaminado a garantizar que el desarrollo del 
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servicio (educativo) se adhiere a los criterios de calidad especificados de acuerdo con las 

necesidades del cliente (Montaudon Tomas, 2010). 

Así es como en los últimos tiempos ha arribado el concepto de calidad total, una teoría 

surgida en el seno de la administración empresarial enfocada en la satisfacción de los 

deseos y expectativas del cliente, y en la que además se destaca la importancia de la 

mejora continua como forma de garantizar la competitividad (Arocho, 2011), estas 

concepciones respecto a la calidad también han influido en el ámbito de la educación 

(Seibold, 2000); estos modificaciones han provocado, que aunque no se ha llegado a una 

definición concreta de calidad, menos aún en calidad en educación. Ante esta situación y 

junto con el surgimiento de las agencias evaluadoras (como CONEAU), ha tomado 

preeminencia el concepto de Aseguramiento de la Calidad de la Educación, que es la 

revisión sistemática de los programas educativos para asegurar que se mantienen 

estándares aceptables y reconocidos. El aseguramiento de la calidad, conocido también 

como garantía de calidad, son todas aquellas actividades que se llevan a cabo para 

garantizar que el resultado obtenido cumpla con las especificaciones requeridas, estos 

procesos también ha empezado a emplearse en la educación y es así como ya no tratamos 

de encontrar el concepto de calidad en la educación, o por lo menos no con tanto fervor y si 

se empieza a buscar, conocer, determinar las dimensiones, indicadores que nos permitan 

cuantificar la calidad educativa. 

Posibles dimensiones de la calidad en la educación. 

En esta línea de ideas, a continuación veremos algunas propuestas de autoras tendientes a 

establecer algunas categorías en las cuales puede ser asegurada la calidad de EaD. 

En la conferencia de Dakar de la UNESCO del año 2000 se estableció que una educación 

de calidad era el derecho de cada niño y que la calidad esta en el corazón de la educación. 

También describió una serie de características/dimensiones de calidad deseables, las 

cuales eran los estudiantes (saludables, motivados), el ambiente, el proceso (profesores 

competentes usando pedagogías activas), el contenido (por medio de currícula relevantes) 

y del sistema (por medio de la buena administración y distribución equitativa en la 

asignación de los recursos) (Unesco, 2000). Entonces las dimensiones posibles serían 

 Estudiantes 

 Ambiente 

 Profesores (Proceso) 

 Contenido  

 Gestión Administrativa 

El informe sobre la calidad en la EaD, Quality on the line (Phipps & Merisotis, 2000), plantea 

referencias, principios o guías  que debieran cumplir las instituciones para asegurar la 

calidad de la EaD que imparten. 

Estas referencias están agrupadas en las siguientes categorías. 

 Referencias de Apoyo Institucional. 
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 Referencias del Desarrollo del curso. 

 Referencias de Enseñanza/Aprendizaje 

 Referencias Estructura del Curso 

 Referencia Apoyo a los estudiantes 

 Referencia de apoyo del cuerpo docente. 

 Referencia de evaluación y valoración 

 

Albert Sangrà, Director del Centro de e-learning de la Universida Oberta de Catalunya en 

Barcelona España,  plantea en su estudio un conjunto de aspectos o criterios que debieran 

tenerse en cuenta para el análisis de la calidad en propuestas de EaD (Sangrà, 2001), los 

cuales son 

 Criterios en cuanto a la oferta educativa 

 Criterios en cuanto a la organización y a la tecnología. 

 Criterios en cuanto a los materiales. 

 Criterios en cuanto a la docencia 

 Criterios en cuanto a la creación de conocimiento. 

 

En el informe de Ulf Ehlers, sostiene en su estudio que los proyectos de EaD, para poder 

tener éxito, deben estar  basados en las necesidades de los alumnos, de esto se desprende 

que la calidad de los proyectos de EaD, entonces también deben estar basados en la 

perspectiva de los alumnos (Ehlers, 2004). Este enfoque como ya mencionamos es también 

el sostenido en las normas de calidad ISO, pues en ellas el punto de vista del cliente (el 

alumno de EaD en nuestro caso) es primordial y lo que se busca es aumentar la 

satisfacción del cliente (ISO International Organization for Standardization, 2010); sin 

embargo el emplear este enfoque no implica que solamente la perspectiva del alumno sea 

tomada en cuenta; pues existen regulaciones económicas, organizacionales e incluso 

legales deben ser consideradas. Como este enfoque plantea cada alumno, puede tener su 

propia (subjetiva) percepción de calidad; en este documento, Ehlers postula 7 campos en 

los cuales los requerimientos de la calidad subjetiva pueda ser estructurada. 

 Campo 1: Apoyo del tutor. 

 Campo 2: Cooperación y comunicación en el curso. 

 Campo 3: Tecnología. 

 Campo 4: Costos -  expectativas – valor 

 Campo 5: Transparencia de la información. 
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 Campo 6: Estructura del curso. 

 Campo 7: Didáctica 

 

 Figura 1Model of subjective quality requirements (Ehlers, 2004) 

El Online Learning Consortiun (OLC – Consorcio de  Aprendizaje En Línea) anteriormente 

conocido como Sloan-C es un consorcio formado por instituciones e individuos 

comprometidos con la calidad en la enseñanza en línea. Han desarrollado una metodología, 

las Tarjetas de Valoración  de la Calidad para Programas En-Línea que permite conocer las 

fortalezas y debilidades de los programas de EaD en nueve áreas de calidad, esto lo realiza 

mediante la evaluación de indicadores en cada una de estas áreas («El Proceso de 

Garantía de Calidad para la Educación en Línea de Sloan-C/CALED (SCCQAP)», 2013). 

Las categorías en las que evalúa OLC son: 

 Categoría de Apoyo Institucional 

 Categoría de apoyo tecnológico. 

 Categoría desarrollo y diseño instruccional de los cursos en línea. 

 Categoría estructura de los cursos en línea 

 Categoría enseñanza y aprendizaje. 

 Categoría participación social y estudiantil 
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 Categoría apoyo a los docentes. 

 Categoría apoyo a los alumnos. 

Mediante este análisis se evalúa el estado de los programas/instituciones dedicados a 

impartir EaD y de esta valoración propone mejora en forma continua la calidad de los 

programas. 

Junto con esto no podemos obviar la reglamentación vigente, la resolución 1717/04 define 

un marco de referencia general que sirve para la evaluación de carreras que se realicen 

empleando esta modalidad. En el mismo se definen 7 componentes a tener en cuenta, 

tomaremos esta normativa como comienzo para el análisis de las dimensiones de la calidad 

a buscar; los componentes enunciados por la normativa son 

 Modelo educativo de referencia. 

 Perfil y desempeño de los docentes. 

 Interacción entre los docentes y los alumnos y entre los alumnos 

 Materiales para el aprendizaje 

 Tecnologías de la información y comunicación 

 Tipos y formatos de evaluación 

 Centros de apoyo distantes de la institución. 
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Figura 2 componentes y requisitos mínimos de la Educación a Distancia.  

Fuente Res. 1717/04 Min. de Educación 

Estos componentes deben ser contextualizados a la realidad de cada institución, dada la 

complejidad de cada componente haremos una primera aproximación, centrándonos 

solamente en algunos de los componentes y tratando de comprobar cual es la situación en 

la UCCuyo. 
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Objetivo 3 Describir los indicadores que permitan cuantificar cada una de las 

dimensiones 

Como vemos aun cuando no se ha podido consensuar un concepto de calidad para la 

educación a distancia, si se ha avanzado en cuanto al tema del aseguramiento de la calidad 

en esta modalidad, y en el cumplimiento de indicadores que permitan realizar una 

evaluación inicial de los programas de EaD y que servirá para cuantificar la calidad de los 

mismos en la medida en que se puedan cumplir con los mismos. 

Debido a que como dijimos se debe cumplir con la resolución ministerial 1717/04, 

analizaremos someramente los componentes que señala la misma y consideraremos 

indicadores que puedan emplearse para evaluarlos. 

1. Modelo Educativo de Referencia. 

En la EaD los contenidos impartidos en esta modalidad son importantes para el aprendizaje 

de los alumnos, pero también es esencial lograr que estos puedan profundizar en los 

procesos de análisis, síntesis y ampliación de los conocimientos. En esta modalidad se 

necesita de docentes que ayuden a los alumnos a aprender a través de las tics, es aquí 

donde el constructivismo puede tener cabida al atender a un aprendizaje construido 

permanentemente y en trabajo colaborativo (González Guerrero & Esteban Ojeda, 2013). 

Aun cuando puedan aplicarse otros modelos (ESCONTRELA MAO, 2003), es el modelo 

cognitivista el que actualmente mejor se adapta a la creación del contenido que deba 

distribuirse  en la EaD(Arcega, Fraga, & Celis, 2009). 

Para este componente podemos emplear el indicador 

*-La institución ha definido el valor estratégico del aprendizaje en línea, para su propia 

institución, y para las partes interesadas.   

*-Se revisa periódicamente el plan estratégico del programa con el fin de asegurar su 

actualización y mejora continua. 

2. Perfil y Desempeño de los Docentes 

Es necesario que exista un programa de capacitación permanente que mantenga al tanto a 

los docentes de los nuevos adelantos tanto metodológicos como en los tecnológicos 

además de la formación académica disciplinar, de competencias relacionadas con una 

formación específica en EaD, tanto en los aspectos metodológicos, como en los 

tecnológicos. 

Los indicadores que útiles para este componente podrían ser. 

* - Se les brinda a los docentes asistencia técnica específicamente orientada al desarrollo 

del programa en línea y al aprendizaje en línea. 

*- Los docentes reciben capacitación y materiales relativos al uso legítimo de obras, plagio y 

otros conceptos legales y éticos relevantes. 

*- Se ofrecen talleres para docentes destinados a mantenerlos informados acerca de las 

tecnologías emergentes, la elección y uso de estas herramientas. 
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3. Interacción: Docentes y estudiantes y estudiantes entre si. 

Se debe estimular la interacción entre los docentes y estudiantes y de lo mismos 

estudiantes entre sí, en los entornos de aprendizaje. Para lograr esto debe emplearse la 

potencialidad que brindan las tecnologías de comunicación, tratando de mitigar sus 

debilidades y seleccionando las herramientas más apropiadas para la realización de la 

función docente, no sólo con relación a los aspectos disciplinares, sino a la promoción de 

actitudes y valores relacionados con el perfil deseable del egresado. 

Los indicadores que podrían emplearse serían. 

*- La interacción alumno-alumnos y docente-alumno es una característica fundamental y se 

facilita de diferentes maneras. 

*- Debe ofrecérseles a los alumnos un medio para interactuar con otros alumnos en una 

comunidad en línea (fuera del curso). 

4. Materiales para el aprendizaje 

Se debe explicitar la descripción de los materiales que serán utilizados para el desarrollo de 

los programas de EaD, los cuales deben ser pertinentes al dictado. 

Los posibles indicadores serían 

*-Los alumnos pueden acceder fácilmente a los materiales instructivos y estos son fáciles 

de usar. 

*- Los documentos que se adjuntan a los módulos se encuentran en un formato que permite 

un acceso fácil con diferentes sistemas operativos y software de productividad. 

5. Tecnologías de información y comunicación 

Se debe hacer énfasis en prioridad que le asigna la institución y por ende que los sistemas 

que sustentan esta modalidad son considerados como de misión crítica y cuentan con el 

soporte adecuado a esta realidad(OLC, 2013). 

La institución debe proveer y demostrar que capacita tanto a los docentes como al personal 

de apoyo y a los alumnos en el adecuado uso de las Tics empleadas en la EaD.  

Los posibles indicadores a emplear en esta componente serían. 

*- La tecnología que sustenta el desarrollo de los cursos se considera como un sistema de 

misión y prioridad crítica y, como tal, cuenta con el soporte necesario. 

*- El cuerpo docente, el personal administrativo y los alumnos reciben ayuda para el 

desarrollo y el uso apropiado de las nuevas tecnologías y habilidades. 

6. Formatos de evaluación 

Se debe informar tanto las evaluaciones que se realizan para la evaluación de los alumnos 

como así también aquellas que se realicen para la valoración de los programas de EaD. 

Los indicadores posibles para este componente serían 
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*- Se revisan regularmente los resultados de aprendizaje previstos en el curso y en el 

programa a fin de garantizar su claridad, utilidad e idoneidad. 

*- El programa se pone a prueba a través de un proceso de evaluación que aplica normas 

establecidas específicas.  

*- Se evalúa regularmente el desempeño de los docentes. 

7. Centros de apoyo distantes de la institución 

Se debe considerar la existencia de características académicas en los centros de apoyo 

externos a la universidad. Dado que este componente no es necesario que se desarrolle si 

no se posee, entonces no se debería incluir en las propuestas iniciales. 

Las personas que participen en el dictado en estas sedes también deben recibir la 

capacitación que el personal de la sede central.  

Algunos de los posibles indicadores pueden ser. 

*- La estructura organizativa del programa de EaD apoya la política, plan estratégico, 

valores y cultura de la institución. 

 

Metodología 

Luego de la análisis documental, se busca determinar cual es estado de la EaD en la 

Universidad Católica de Cuyo. 

Para conocer el estado de situación de indicadores, se eligió realizar una entrevista a dos 

actores claves de esta modalidad en la universidad. Entrevistamos a las coordinadoras de 

dos carreras impartidas en esta modalidad, la primera es la sra. Rita Quiroga, coordinadora 

de la Especialización en Enseñanza de la Educación Superior, carrera que se esta dictando 

Modelo 

Educativo

Perfil docente

Interacción

Materiales

TICs

Evaluación

Centros de 

apoyo
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y que ha sido acreditada por CONEAU según res. Nº 951/14 y a la sra. Liliana Gutiérrez 

coordinadora del Secretariado Ejecutivo en su modalidad a distancia, esta carrera ha sido 

presentada para que pueda ser habilitada para ser dictada en esta modalidad. Estas dos 

carreras están enfocadas a distintos tipos de alumnos, esto nos permite conocer cual es 

enfoque aplicado a cada categoría en particular. La especialización es una carrera de 

posgrado (destinada a profesionales ya recibidos), mientras que el secretariado es una 

carrera de pregrado (destinados a alumnos recibidos del secundario y que buscan una 

carrera corta con una rápida salida laboral); debido a esto las carreras deben cumplimentar 

distintos requisitos. La especialización al ser un posgrado acreditado por CONEAU debe 

cumplimentar todos los requisitos exigibles a esta clase de carreras. Además al ser una 

carrera impartida en la modalidad a Distancia también debe cumplir con lo dispuesto en la 

resolución 1717. Por el contrario el secretariado al ser una carrera que no esta incluida en 

el art. 43 de la LES, no debe acreditar ante CONEAU y solamente debe cumplir con lo 

especificado por la resolución 1717 para que pueda ser impartida.  

Sobre el secretariado, la coordinadora nos comenta que tuvo el apoyo de las autoridades 

de la facultad, quienes impulsaron la presentación de esta carrera para ser dictada en la 

modalidad no presencial. Comenta que reunió un grupo de docentes con los cuales encarar 

el armado de la carrera, pues esta debe estar lista para que pueda ser evaluada por el 

ministerio de educación de la nación. Como el Departamento de Educación de Educación 

Virtual ya estaba creado contaron con la ayuda especifica de este organismo para resolver 

cuestiones técnicas. La especialización al realizar la acreditación tuvieron que generar ellos 

mismos, la mayor parte de la documentación a presentar, debido a que fueron la primera 

carrera en esta modalidad en la universidad y no se contaba con ningún área específica 

dedicada a esta temática en la misma. 

Uno de los problemas que se enfrentan es el incorporar nuevos docentes, pues debido a 

que no existen mas carreras en esta modalidad, se complica el encontrar profesores que 

tengan experiencia. A su vez, esto se ve amplificado pues ellas no pueden capacitarlos. En 

este punto les sirve a apoyo el hecho que el Departamento de Educación Virtual brinde 

cursos de capacitación a los docentes en el manejo del entorno virtual de aprendizaje con 

que cuenta la universidad, pero el pasar de la modalidad presencial a la virtual implica 

grandes cambios. 

Otro problema es su éxito, pues debido a políticas de promoción de la universidad, la 

cantidad de alumnos se ha visto incrementada, lo que ha provocado que entre las distintas 

cohortes exista una numerosa base de alumnos, pero los recursos humanos, materiales y 

financieros no se han ampliado, entonces esto implica que los absorbe el realizar tareas 

administrativas y/o tutorías, lo que les resta el dedicarse a detectar y/o mejorar aspectos de 

la propuesta. 

También se detecta una dificultad  que es  la comunicación con los alumnos, la cual no es 

lo suficientemente fluida como debiera ser, pues se les ha pedido que realicen las consultas 

por medio de la plataforma, pero no emplean los foros de soporte, esto ocasiona que estas 

consultas sean realizadas por otros medios, telefono, email, etc., lo que consume tiempo 

para los tutores. 

Referidos a  la evaluación, sobre el desempeño de los profesores  existen instancias donde 

se consulta a los alumnos respecto a la propuesta ofrecida por el docente, pero no cuales 

han sido las dificultades que encontró el alumno. Estas encuestas se realizan desde la 
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plataforma, los docentes tienen acceso a los resultados de estas, pero no hay luego una 

instancia de revisión donde se compruebe si ha habido cambios que reorienten el dictado 

de los módulos. 

Un punto en el que detectan que no se está haciendo todo el esfuerzo necesario, tiene que 

ver con el abandono de los alumnos; en la especialización tienen un estimado de alrededor 

del 35% de deserción por cohorte. Los alumnos aducen distintas razones, pero no se 

realiza un control sistemático como para conocer a ciencia cierta las motivaciones que 

provocan la renuncia por parte de estos y si hay alguna forma de retenerlos. 

Luego de conocer las problemáticas que ven estos actores claves y a su vez como forma 

de conocer mas en profundidad la opinión de aquellos participantes de esta modalidad se 

realiza una consulta para determinar cuales son los conceptos que manejan respecto a la 

EaD y cual es su situación en la UCCuyo. 

Como ya dijimos estas dos carreras son las únicas que han sido desarrolladas para ser 

dictadas íntegramente a distancia en la universidad, pero además existen una gran cantidad 

de carreras que promueven el blended-learning en el dictado de sus asignaturas, es de esta 

base de docentes a quienes se les ha preguntado, para conocer su opinión. 

Las consultas que se realizaron y los resultados obtenidos son los siguientes. 

En la pregunta inicial se trato de establecer si los entrevistados han tenido un acercamiento 

con la EaD. 

¿Tiene conocimiento de alguno de estos términos referidos a la Educación? 

 

Se presentaban distintos términos asociados a la educación no presencial, estos fueron los 

resultados que se obtuvo. 

 

Nota: En esta opción los participantes podían elegir mas de una opción, por eso es que la 

suma de los porcentajes da mas del 100%. 

 

¿En qué Unidad Académica realiza sus actividades? 

Vemos que se consiguieron respuestas de representantes de las distintas facultades que 

componen la UCCuyo. 
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En la pregunta respecto a ¿Cuál es el rol que desempeño en estas actividades?  

se encontraron las siguientes respuestas 

 

 

 

 

Donde vemos que la mayoría de 

las personas que contestaron la encuesta son docentes y el resto tutores o coordinadores. 

Cuando se les consulto respecto a cuál fue su experiencia con la EaD. en la universidad se 

obtuvieron los siguientes resultados. 

¿Cómo calificaría su vivencia con la educación no presencial en la UCCuyo? 

 

 

Respecto a la política y los lineamientos de la enseñanza de la educación virtual 

propuesta por la universidad 

Se consiguieron los siguientes datos. 
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En la siguiente pregunta, se evaluaba cual es el concepto sobre la comunicación de los 

docentes con los alumnos. 

Respecto a la comunicación con los alumnos, considera que la UCCuyo 

 

En la próxima consulta, donde tratamos de averiguar sobre la capacitación de los docentes 

Ha participado de los cursos de capacitación respecto al uso de las herramientas 

disponibles en la universidad dedicadas al uso en esta modalidad. 

 

 

 

 

 

En la pregunta donde se indagaba sobre el correcto uso de los materiales 

Respecto al uso legítimo de obras, plagios, licencias de uso de los materiales, 

considera que 
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Por último se les consulto referido a las políticas que emanan de la universidad y cual es su 

postura al respecto al manejo de obras con derechos de autor. 

¿Como considera que existan directrices respecto a las normas mínimas para el 

desarrollo, diseño y realización de los cursos? 

 

Podemos comprobar que la totalidad de los docentes estima que es necesario contar con 

normas que guíen las formas de presentar la información de los cursos a ser dictados, pues 

la consideraron desde importante a muy importante. 

Además se les pidió a los participantes de la consulta si querían expresar su opinión sobre 

la EaD en la universidad, así es como se obtuvieron opiniones respecto a distintos temas 

referidos a la EaD. 

 Fortalecer la preparación de los docentes. 

 Ponderan que sea una opción útil para el posgrado, pero para las carreras de grado 
preferiblemente la modalidad semipresencial. 

 El equipo de dirigencia, tanto a nivel universidad como a nivel facultad deben ser 
facilitadores para aplicar esta modalidad. Es decir que el convencimiento respecto al 
empleo de  a esta practica debe comenzar desde el estrato superior y volcándose a 
todos los actores que componen la universidad.  

 La remuneración de los docentes que participan de esta modalidad. 

 Los alumnos demandan el empleo de la tecnología en la enseñanza. 

 La base tecnológica y accesibilidad de comunicaciones, con que cuenta la 
universidad. 
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Conclusión 

Iniciamos esta tarea tratando de buscar una definición de calidad que se aplicara a la EaD, 

durante la misma vimos que esta búsqueda, seria casi imposible debido a todas las 

variables que intervienen y a las subjetividades existentes referidos a este concepto. A 

pesar de esto vimos que si ha surgido el concepto de Aseguramiento de la Calidad, que nos 

permite cuantificar la calidad de un proceso, mediante el uso de indicadores de calidad. 

A su vez comprobamos que existen varias categorías en que pueden ser aplicados los 

indicadores de calidad para la EaD; y debido que en la argentina las universidades que 

imparten carreras en esta modalidad deben cumplir con lo especificado en la resolución 

1717/04, nos enfocamos en aquellas categorías definida por esta misma normativa.  

Teniendo en cuenta esto, realizamos un análisis de cuál es el estado de algunos aspectos 

de esta modalidad en la universidad. Para esto se consultó tanto a actores claves como 

demás participantes involucrados en impartir esta modalidad de enseñanza. De los 

resultados que se obtuvieron de esta consulta podemos inferir que: 

Un grupo importante de los profesores tienen conocimiento de esta modalidad de 

enseñanza, la mayoría referido a la educación semipresencial. Su experiencia en la misma 

la califican como muy buena. Aunque este grupo es numeroso, comparado con el universo 

total de docentes de la universidad representa un porcentaje bajo. Esto se debe a que 

existe una fuerte impronta del dictado presencial de las clases en las distintas carreras con 

que cuenta la institución. 

La universidad ha promovido políticas tendientes a fortalecer esta modalidad entre las 

cuales la creación del Departamento de Educación Virtual ha sido una de las mas 

importantes, pues concentró recursos y le dio identidad propia a esta modalidad;  la 

mayoría de los actores consultados aprueba las mismas; sin embargo estas no han tenido 

suficiente eco en el cuerpo docente, debido en parte a un pobre canal de comunicación, a 

una falta de motivación e incentivos para participar. De la investigación también surgió que 

los canales de comunicación es un área donde se debe mejorar, pues actualmente se 

percibe exiguo o pobre; tanto con los docentes como con los alumnos. 

En esta investigación se vió que un punto importante a tener en cuenta es la capacitación, 

no solo en el manejo de las herramientas tecnológicas, sino también en el uso apropiado de 

las obras de terceros, en lo que respecta a derechos de autor y el uso de imágenes y 

documentos publicados online. 

La modalidad virtual es un área importante donde debe focalizarse la institución, pero para 

lograr el éxito en la misma debe tener en cuenta cual es la demanda actual de los distintos 

actores del proceso educativo, ya sean alumnos, docentes, sociedad, gobierno, etc. Si se 

aspira a conseguir una educación de calidad. 
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RESUMEN 

En la actualidad, empresas, instituciones educativas, centros de investigación y organizaciones de 

índole lucrativa o no lucrativa requieren profesionales que se adapten a las condiciones cambiantes 

de los mercados, que incorporen saberes/habilidades desde su bagaje previo y que a su vez, 

propongan alternativas de operación tendientes a los procesos y productos ya instalados en las 

mismas. El crecimiento vertiginoso de fuentes de información permite que cualquier individuo 

acceda a conocimiento que puede ser utilizado, cuestionado o moldeado para abrir paso a nuevos 

esquemas y modelos de innovación al interior de las organizaciones. Es por ello que el profesional 

egresado debe concebir las posibilidades otorgadas en estas fuentes y ser capaz de discernir 

estrategias para proponer soluciones viables acordes a los contextos en los cuales se desenvuelven: 

ello implica aprender para toda la vida.  

El presente texto expone parte de los resultados de una investigación educativa a través del método 

Investigación Basada en Diseño, la cual tiene como objetivo principal el planteamiento de un modelo 
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pedagógico para E-Learning en la Universidad Iberoamericana León (Ibero León), el cual aborda de 

manera directa las habilidades que un estudiante debe demostrar como ciudadano en la sociedad 

del conocimiento. Mediante los resultados preliminares resulta evidente la simbiosis de las 

Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) con una pedagogía pertinente que operen para 

lograr aprendizajes de calidad en los discentes. 

 

PALABRAS CLAVE 

E-Learning, Investigación Basada en Diseño, Educación Superior, Modelo pedagógico, Diseño 

Instruccional. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

A nivel académico, la alta conectividad de los usuarios provee escenarios directos de participación 

de los mismos en la producción de contenidos digitales, convirtiéndose entonces en Ciudadanos de 

la Sociedad del Conocimiento. La labor de la Ibero León consiste en formar personas comprometidas 

con su realidad social, siendo partícipes activos y promoviendo la criticidad y la reflexión en temas 

profesionales (Comisión de Homólogos de Revisión Curricular del Sistema Universitario Jesuita, 

2012). Las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) proveen el entorno adecuado para que 

las intervenciones y las participaciones de los alumnos y el cuerpo académico, demuestren 

trascendencia global. 

Desde su propuesta inicial en 2007, el esquema de diseño de cursos y materias E-Learning de la 

Ibero León privilegia la consulta, el procesamiento y el planteamiento de evidencias de aprendizaje 

de los alumnos a partir de la metodología de Diseño Inverso (Wiggins & Mctighe, 2005) y del modelo 

de Diseño Instruccional Ampliado (Dick, Carey, & Carey, 2001), desde un enfoque por competencias 

(Comisión de Homólogos de Revisión Curricular del Sistema Universitario Jesuita, 2012). Dichas 

fuentes documentales proveen fortalezas pedagógicas y sustentos administrativos para el diseño y 

la producción de ambientes virtuales para E-Learning.  

En tiempos de destacada actividad informativa, es necesaria la rápida evaluación del conocimiento 

cuando el conocimiento en sí mismo es abundante (Siemens, 2005). Actualmente los principales 

actores del proceso educativo (docentes, aprendices y gestores) se desenvuelven en un mundo 

altamente informativo y dinámicamente cambiante. Por ello, resulta pertinente que tanto los 

profesores como los estudiantes desarrollen habilidades que les permitan ser consumidores 

responsables de información y productores conscientes de nuevo conocimiento.  

Se busca que la investigación propuesta se fundamente en la Teoría del Conectivismo (Siemens, 

2005), en la cual se establece que en la era digital actual cada persona aprende en red, 

interconectando nodos de información y ponderando aquellos que son significativos según el interés 

y el análisis pertinente que pondera a cada uno de ellos. Las Tecnologías de Información y 

Comunicación favorecen que el aprendizaje adquiera la característica de ubicuidad presente en 

escenarios altamente conectivos, la cual puede ser intencionada a través de procesos formales, no 
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formales e informales. De ahí la inclusión necesaria del uso de las TIC en procesos de aprendizaje 

para el desarrollo de habilidades para el consumo y producción de información en contextos de alta 

conectividad. 

 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Actualmente la sociedad, a través de sus diversas organizaciones y núcleos poblacionales, necesita 

planteamientos de mejora que constantemente cuestionen sus procedimientos y metas para 

determinados escenarios. Las instituciones educativas no son la excepción. La finalidad de este tipo 

de organizaciones es la búsqueda de conocimiento que decante en el desarrollo de aprendizajes en 

los estudiantes y, por consecuencia un mejor actuar como profesionistas egresados. En el siglo XXI 

dichas instituciones se enfrentan a retos que permean directamente en sus formas de operación e 

inclusive, en sus resultados hacia el aprendizaje. 

Actualmente vivimos en una “modernidad líquida, donde lo inmediato y lo efímero prevalecen por 

doquier” (Bauman, 2010). Las nuevas conformaciones sociales, la inclusión tecnológica y la 

información son claros ejemplos de ello. Cada día, las instituciones educativas requieren asumir y 

comprender cómo trabajar a partir de la configuración de estos nuevos escenarios. Cada día surgen 

nuevos conocimientos, nuevas experiencias, nuevas problemáticas derivadas de una sociedad 

altamente inmersa en medios de información y comunicación. Con este escenario, el alumno de 

modalidad E-Learning de la Ibero León requiere desarrollar habilidades que le permitan 

desenvolverse apropiadamente en este tipo de contextos y no exclusivamente ser consumidores de 

información. Institucionalmente, la Ibero León debe proponer esquemas de trabajo para el diseño y 

producción de programas E-Learning que potencien primordialmente la habilidad de los alumnos 

para desenvolverse profesionalmente, enfatizando que los actores del proceso educativo se 

encuentran inmersos en una Sociedad del Conocimiento. Los docentes juegan un rol fundamental, 

pues son quienes median los contenidos para lograr el aprendizaje, trabajando sus técnicas 

didácticas utilizando TIC y desarrollando sus habilidades de orientación de grupo. A su vez, los 

gestores de programa son quieren definen y reformulan los alcances de los planes y programas 

educativos; resulta necesario que estos últimos estén involucrados directamente para favorecer el 

planteamiento de una solución que logre un equilibrio entre lo curricular, lo administrativo, lo 

didáctico y lo tecnológico. En la Figura 1 se grafican las situaciones que constituyen el objeto de 

intervención del presente estudio. 
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Figura 1. Ámbitos de acción del presente estudio (Fuente: elaboración propia) 

 

A partir de la experiencia de la forma de diseñar y producir contenidos online en la Ibero León desde 

el año 2007, resulta apremiante entablar un estudio que proponga un renovado modelo pedagógico 

que provea lineamientos para la creación de ambientes E-Learning contextualizados, pertinentes y 

sustentables y que, a su vez, sean tecnológica y didácticamente operados de forma asertiva tanto 

por estudiantes como por profesores, siempre en el marco del aprendizaje ubicuo que proporcionan 

las TIC.  

 

 

 

III. PLANTEAMIENTO TEÓRICO 

 

La Ibero León inició sus actividades de formación a través de E-Learning para programas curriculares 

desde el año 2007. Actualmente, se establece que cada programa de estudio debe impartir al menos 

una materia en línea obligatoria para sus alumnos (Desarrollo-Educativo, 2010). En la encuesta de 

salida para estudiantes de licenciatura aplicada en julio de 2016, se apuntala que los alumnos de 

estos planes han cursado más materias en línea en el último año (ver Tabla 1). 

 

 Promedio materias en línea por 
alumno 

Total de encuestados 

2015 1.43 107 

2016 2.10 130 

Tabla 1. Incremento anual de alumnos en línea para Licenciatura 
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El Diseño Inverso (Wiggins & Mctighe, 2005) es la metodología utilizada para la producción de las 

aulas virtuales de todos los programas en línea, tomando como base la ruta sistemática del Diseño 

Instruccional Ampliado (Dick et al., 2001) para el análisis y la conformación de los proyectos 

educativos virtuales. Adicionalmente se retoma el enfoque por Competencias Socioformativas 

(Tobón Tobón, 2010) para el diseño de unidades de aprendizaje. Esta forma de operar se consolidó 

en 2012, estableciendo una didáctica mediada por TIC acorde al contexto de aquellos años 

(personas, infraestructura, tecnología, políticas). En la Figura 2 se ilustran los ámbitos de acción de 

cada metodología. 

 

Figura 2. Metodología para el diseño de Cursos/Materias en Línea 

 

“La tecnología y distintas formas de comunicación contemporánea crean un clima 

mental, afectivo y de comportamiento diferente del que ha vivido las generaciones 

anteriores. Cambian las formas de pensar y de aprender. Crean nuevos ambientes 

de aprendizaje a partir de los cuales las personas ven el mundo, se comunican, 

comparten información y construyen conocimiento, establecen nuevas relaciones 

con el tiempo y el espacio y exigen una nueva epistemología y nuevas formas de 

concebir el aprendizaje” (Conferencia de Provinciales Jesuitas de América Latina, 

2005).  

Es claro y evidente cómo la tecnología permea en la ejecución de actividades humanas, sobre todo 

en procesos de adquisición y transmisión de información. Una persona puede acceder a contenidos 

digitales y a conversaciones (sincrónicas o no) prácticamente de cualquier parte del mundo y a 

cualquier hora. Es entonces cuando el E-Learning, en conjunto con el uso de dispositivos móviles, 

adquiere la característica de ubicuidad para lograr aprendizajes prácticamente en cualquier lugar y a 

toda hora. 
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Repensar el trabajo institucional es una tendencia clave a largo plazo para incorporar de forma 

natural y culturalizada el uso de Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) en procesos 

educativos (Johnson et al., 2016).  El trabajo en el aula, el rol del aprendiz, los medios, la didáctica, la 

gestión de lo educativo, los lineamientos institucionales por mencionar algunos elementos, son 

insumo base de análisis para proponer proyectos de intervención acordes a las necesidades actuales 

según la problemática detectada. En este caso, la falta de un modelo que entreteja los anteriores 

elementos resulta una necesidad coyuntural para la Ibero León.  

 

 

IV. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Objetivo general: 

Diseñar y validar un modelo pedagógico para la implementación efectiva de programas educativos 

en línea en la Universidad Iberoamericana León (Ibero León) a partir de los lineamientos 

institucionales que impactan en el aprendizaje en línea. 

Objetivos específicos:  

• Construir estrategias para el diseño de ambientes educativos virtuales que 

promuevan la adquisición de aprendizajes de los estudiantes en línea de la 

Ibero León tomando como base el modelo pedagógico de dicha institución. 

• Crear los procedimientos relacionados a la gestión curricular que dan soporte a 

las actividades académicas de los estudiantes en línea. 

 

 

 

V. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

 
Se utiliza el enfoque metodológico de Investigación Basada en Diseño (IBD) (De Benito Crosetti & 

Salinas Ibáñez, 2016), en el cual se requiere de una intervención participativa y colaborativa entre 

los investigadores, los expertos en el tema y los usuarios finales. Dadas las características de la 

situación detectada en los programas E-Learning de la Ibero León, es indispensable estudiar el 

escenario actual y proponer una alternativa innovadora para atender las necesidades derivadas de 

las problemáticas encontradas. En este tipo de investigaciones se establece que parte de la finalidad 

de la IBD aplicada en contextos educativos mediados por TIC, es orientarse a la innovación a partir 

de la construcción de productos o a la propuesta de soluciones viables con miras a la mejora. Por sí 

mismo, el modelo pedagógico virtual para la Ibero León responde como solución para la 

problemática planteada. La IBD establece un número de etapas que incluirá una serie de acciones 

comunes para el planteamiento de la solución, las cuales son definición del problema, diseño, 

desarrollo, implementación y evaluación (De Benito Crosetti & Salinas Ibáñez, 2016). Son dichas 

etapas las que se utilizan como eje neural de la investigación. 

Dado el escenario en donde se elaborará este estudio, el contexto en el que se desenvuelve la 

problemática previamente detectada y el tipo de producto tendiente a una innovación en 

Tecnología Educativa, es como se selecciona la metodología de Investigación para el Diseño como 

eje de la presente propuesta. 
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Los resultados de la investigación se enlistan a continuación en la Tabla 2, de acuerdo a los objetivos 

planteados para el proyecto de investigación: 

 

 

Tabla 2. Objetivos y resultados del proyecto de investigación. 

Objetivo Resultado 

Construir estrategias para el diseño de ambientes 
educativos virtuales que promuevan la adquisición de 

aprendizajes de los estudiantes en línea de la Ibero 
León tomando como base el modelo pedagógico de 

dicha institución. 

Modelo didáctico para E-Learning. 

Crear los procedimientos relacionados a la gestión 
curricular que dan soporte a las actividades 

académicas de los estudiantes en línea. 

Modelo operativo y administrativo para E-Learning 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

La metodología para el presente estudio es la Investigación para el Diseño. En la Tabla 3 se 

mencionan las etapas y actividades con los respectivos métodos de investigación: 

 

Tabla 3.  Etapas, actividades y productos de la investigación 

ETAPAS Actividades – Productos esperados 
Definición del problema Recolección de Información – Estrategias para el diseño de ambientes 

educativos virtuales 
Diseño Diseño de curso en línea – documento de diseño de curso E-Learning 
Desarrollo Producción de curso en línea – curso E-Learning 
Implementación Impartición de curso en línea – Lineamientos operativos para el diseño 

asignaturas E-Learning 
Evaluación Evaluación del modelo pedagógico – Propuestas de acciones subsecuentes 
Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, en la Tabla 4, se desglosan las actividades y productos esperados. 

Tabla 4. Desglose de actividades y productos esperados 
Fases – Productos 

esperados 

Actores del 
estudio 

Subproductos esperados Instrumentos 

Recolección de 
Información – 
Estrategias para el 
diseño de ambientes 
educativos virtuales 

Docentes Habilidades y experiencias en 
didáctica totalmente mediada por 
TIC. 

Observación no 
participante 
Entrevistas estructuradas 

Estudiantes Habilidades de interés en el uso de 
TIC y listado de Tecnologías 
potenciales, por generación. 

Entrevistas estructuradas 
y Cuestionarios 

Diseñadores 
curriculares 

Lineamientos institucionales para la 
planeación, diseño y evaluación de 
asignaturas E-Learning con enfoque 
en competencias. 

Análisis de documentos y 
bibliografía. 
Marco Pedagógico para 
la Estructura Curricular 
(Comisión de Homólogos 
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de Revisión Curricular del 
Sistema Universitario 
Jesuita, 2012) 
Marco conceptual para el 
diseño de planes de 
estudio del Sistema 
Universitario Jesuita 
(Consejo Académico del 
Sistema Universitario 
Jesuita, 2010) 

Diseño de curso en 
línea – documento 
de diseño de curso 
E-Learning 

Diseñador 
técnico y 
diseñador 
instruccional 

Lineamientos para el diseño de 
ambientes E-Learning 

Análisis de documentos y 
bibliografía 
Conectivismo (Siemens, 
2005) 
Competencias 
Socioformativas (Tobón 
Tobón, 2010) 
Diseño Inverso (Wiggins 
& Mctighe, 2005) 
Diseño Instruccional 
Ampliado (Dick et al., 
2001) 
Competencias 
Informativas (American 
Library Association, 
2000) 
Tendencias tecnológicas 
en procesos educativos 
(Johnson et al., 2016) 
Observación no 
participante 
Entrevistas 

Producción de curso 
en línea – curso E-
Learning 

Productor de 
contenidos 

Lineamientos técnicos para la 
producción técnica de ambientes E-
Learning 

Diseño de dispositivos. 
Diseño por perfiles 
(Guzmán Flores & 
Escudero Nahón, 2016) 

Impartición de 
curso en línea – 
Lineamientos 
operativos para el 
diseño asignaturas 
E-Learning 

Gestores de 
programa 
curricular 

Requerimientos institucionales para 
el diseño de asignaturas E-Learning. 

Observación participante 
(curso de formación) 

Diseñadores 
curriculares 

Lineamientos para el rediseño de 
asignaturas E-Learning. 

Observación participante 
(curso de formación) 

Evaluadores 
curriculares 

Evaluación de las asignaturas E-
Learning. 

Observación participante 
(curso de formación) 

Evaluación del 
modelo pedagógico 
Propuestas de 
acciones 
subsecuentes  

Investigadora Ajustes a las “Estrategias para el 
diseño de ambientes educativos 
virtuales” 

Análisis de documentos 
Benchmark de éxito para 
Educación a Distancia 
(THE INSTITUTE FOR 
HIGHER EDUCATION 
POLICY, 2000) 

Fuente: Elaboración propia 
 

VI CONCLUSIONES 
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El resultado del presente estudio es un modelo pedagógico aplicable a las asignaturas y cursos E-

Learning de la Universidad Iberoamericana León, desarrollado para la Sociedad del Conocimiento. Se 

pretende que a partir del mismo, los módulos en línea planeados, diseñados, producidos e 

impartidos por la Ibero León sean pedagógica y técnicamente innovadores y estén basados en un 

Enfoque Conectivista y tendientes al Desarrollo de Competencias Informativas. 
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Resumen: En la siguiente comunicación se desarrolla una experiencia inicial de 

desarrollo e implementación de Smart G-Plane un laboratorio de experimentación 

remota que implementa el plano inclinado galileano automatizado para la 

consolidación de experiencias técnicas y científicas para estudiantes de carreras 

universitarias de ciencias e ingeniería. Y se desarrolla una propuesta de emplear 

principios de diseño instruccional de e-Learning multimedia aplicados al criteria 3 de 

ABET para acreditar internacionalmente estos ambientes educativos, como una 

estrategia de aproximación para divulgar y legitimar su uso común en contextos de 

formación universitaria en ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas (STEM). 
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La Experimentación. 

El momento en el que el hombre empezó a experimentar se pierde en la oscuridad de 
los tiempos, y lo hizo primigeniamente, entre otras muchas razones, por su sentido de 
curiosidad, de entender su entorno, con las más básicas de las herramientas [23], y sin 
más guía que su propia intuición; que evolutivamente son algunos de los rasgos base 
que caracterizan, y finalmente determinan a un SAPIENS. 

La acción de experimentar lo llevó al espacio 
de experimentación y de las herramientas a 
las técnicas y tecnologías que manipulaba 
solamente con sus manos y le permitían 

apreciar, como un gran microscopio/telescopio, cosas muy grandes o muy 
pequeñas, que no podía percibir directamente con sus sentidos [5], este es el lugar 
que permitía al hombre descubrir cosas a las que de otra forma, sencillamente no 
tendría alcance.  
Experimentos famosos hay muchos, en realidad, no tantos; porque aunque si hay 
una larga lista de experimentos importantes y determinantes en la historia de la 
ciencia, incluso unos ligados técnica, social, científica y temporalmente a otros, en 
realidad, son mínimos y hasta nulos los que un estudiante de cualquier disciplina 
puede enumerar. 
Pueden recordar nombres de hombres y mujeres de ciencia famos@s, pero las 
acciones –los experimentos– que los volvieron famosos, no. Muchos recuerdan a 
Galileo; pero pocos conocen sobre su vida al lado del plano inclinado, y menos 
sobre las montañas lunares; Más evocan a Newton y la historia de su famosa 
manzana pero casi nadie sabe que esta historia nunca fue verdad. 
 

No se diga sobre los espacios en los que 
realizaban todas estas experiencias, que se 
realizaban para saciar la curiosidad de 
propios y extraños. La casa del experimento 

[26], el laboratorio, es en la historia de la civilización un lugar que ha pasado 
paradigmáticamente inadvertido por la conciencia colectiva. No era un lugar 
conceptualmente necesario, los experimentos podían ejecutarse y finalmente 
consumarse donde fuera, fueran sus fines ilustrativos o demostrativos; ni siquiera 
era común denominar laboratorio –elaboratorio– ó laboratorium a los espacios de 
experimentación del siglo XVII, época del nacimiento de la ciencia moderna [27].  
Francis Bacon, padre del método científico nunca usó la palabra, a pesar de 
escribir extensas descripciones sobre los sitios ideales para la experimentación. Ni 
su contemporáneo, Galileo, padre de la ciencia moderna y arquetipo del 
experimentador [7], escribió sobre un lugar tal [11]. Esto no sucedió hasta ya bien 
entrado el siglo XVIII. 
Y no es ésta, una cuestión de simple anacronismo, sencillamente el recinto no 
tenía relevancia sino el experimento en sí. Que podía llevarse a cabo en la más 
privada intimidad del hogar o en el más público de los sitios, según el interés y 
fines del experimentador o los de sus patrones.   
Con el tiempo, el aula fue uno de los ambientes que determinaron el modelado de 
un espacio apropiado para la experimentación. Se desarrollaron espacios públicos 
y privados para la experimentación tanto en universidades y escuelas, como en 
institutos de investigación y aún en hogares domésticos.  
Los modelos y paradigmas de estos espacios tomaron varias formas que han 
evolucionado hasta nuestros días en lo que ahora conocemos bien, en 

De Laboratorios y Experimentos 

Del Elaboratorioal ilab 
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modalidades presenciales o a distancia, principalmente en la de e-Learning [8], 
donde el laboratorio remoto encuentra su cuna, un nicho natural para su desarrollo 
y una disciplina rectora con su propio cuerpo de principios de diseño tecnológico e 
instruccional. 

Aunque no todo estudiante ha tenido a lo largo de este progreso, la oportunidad de 
acceder y apreciar, manipular los artefactos y parafernalia o producir los artilugios, 
efectos y frutos que se pueden lograr en un lugar como el  laboratorio. Es muy deseable 
mostrar al que aprende, no sólo en la escuela, que la experimentación es parte de la 
vida, experimentamos en todo y siempre, y que como la vida, un buen experimento es 
aquel que se diseña con un final abierto, un final sin determinar. 

Por cultura, vocación o trabajo, el binomio laboratorio- experimentación deberían 
ser actividad y lugar cotidianos de cualquier persona. Es, de hecho, una 
característica natural del ser humano –simplemente sin ella ni estaríamos aquí ni 
llegaremos a ningún otro lado– desde temprana edad manifiesta su condición, 
pero al día de hoy, por varias razones que van desde lo social y cultural hasta lo 
económico y tecnológico, en nuestra sociedad no se fomenta esta competencia. 
Ni siquiera en el sistema educativo, que sería en la más minúscula de las lógicas, 
el lugar ideal de la experimentación, el bastión mínimo de defensa, el baluarte 
desde donde se propicien, fomenten y consoliden estas artes, suceden tales 
acciones. 
Existen muchas razones válidas para que vivamos estas circunstancias, pero ya 
desde hace algún tiempo, muchos educadores, tecnólogos y toda clase de 
combinaciones entre ellos, con ese espíritu de mejora y búsqueda constante que 
identifica bien su género, están diseñando, desarrollando, probando e 
implementando ideas y proyectos accesibles y viables que están siendo validados 
y cimentados para cambiar esta condición en la educación de la ciencia y la 
tecnología, tanto en lo local como en lo global. 

Smart G-Plane [3,4,6,11,12] 
G-Plane es un esfuerzo de CIIMTEC por aportar y experimentar con ambientes 
educativos remotos de experimentación en STEM, aplicando la tecnología de 
punta disponible, buscando que sus desarrollos sean lo más accesible posible 
tanto en lo económico como en lo tecnológico, para que centros educativos y 
museos interactivos de ciencias, así como estudiantes interesados, puedan 
replicar las experiencias, incluso en su propia casa. 
G-Plane nació a principios de 2016, como un experimento educativo de 
experimentación didáctica en el plano inclinado (FIGURA 1). Un grupo de dos 
ingenieros y algunos alumnos voluntarios de ingeniería trabajaron en las primeras 
pruebas con tecnología tipo Smart-IoT para generar la base desde donde se 
pudiera lograr la primera aproximación de lo que se podía llamar laboratorio 
remoto. 
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FIGURA 1. Pantalla de acceso al G-Plane. El primer botón es para soltar una 
pelotita para que baje a lo largo del plano inclinado galileano. La pareja de botones 
siguientes son para subir o bajar el plano, para cambiar la altura de 
experimentación y por tanto el ángulo. Después se observan los 4 tiempos 
medidos experimentalmente al cruzar la pelotita los sensores colocados a lo largo 
del plano y las ecuaciones de movimiento obtenidas después del proceso de 
experimentación. Se muestran en cero al arranque todos ellos. 
El proyecto se desarrolló intermitentemente, según tiempos y recursos económicos 
lo permitían, y se retomaron partes de otros proyectos sobre plano inclinado, 
teóricas y hardware, que se habían desarrollado a lo largo de una década para 
otros fines y otros contextos. La primera parte consistió en automatizar 
mecatrónicamente (FIGURA 2) todas las funciones del plano y su control remoto 
telemático y sensado (FIGURA 3) por medio de internet. 
La experiencia con G-Plane aunque ha generado excelentes resultados internos, 
que incluyen principalmente pero no se restringen a la experimentación física y el 
modelado matemático, donde se demuestra A) el proceso de instrumentación de 
adquisición de datos desde el experimento (caída libre), y B) el manejo de 
herramientas matemáticas: matrices, mínimos cuadrados, derivación, no se ha 
consolidado como una herramienta pública, debido a varias limitantes como la falta 
de un modelo de interacción con la sociedad, lo que incluye un modelo de 
monetización y uno de autenticación y seguridad, entre otras cosas.  
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El desarrollo tecnológico, aunque un tanto largo y costoso, no fue la parte difícil del 
proceso de lograr legitimar en la sociedad, por lo menos en la educativa, la 
experimentación en un ambiente de experimentación didáctica remota por medio 
del tecnólogo educativo, sino el didáctico. 
Después de toda la experiencia del diseño, desarrollo, prueba, implementación y 
evaluación técnica y didáctica de G-Plane, parece lo más lógico, para lograr esa 
legitimidad, que el camino de formalización debe hacerse en el sentido 

instruccional y no el tecnológico, ya que en realidad aunque la tecnología 
aplicada en su desarrollo es muy moderna y nueva, no presenta 

problemas de conocimiento de frontera, a diferencia de la faceta 
educativa, el campo de investigación sobre la experimentación 

remota y su espacio de realización, es virtualmente virgen. 
 

FIGURA 2. Diagrama general de G-Plane, el 
prototipo de experimentación de plano 
inclinado galileano donde se marcan las 

posiciones relativas de los sensores a lo largo del canal y la columna para 
modificar la altura. 
La perspectiva es, que logrando la acreditación en un contexto internacional como 
ABET, marcará la diferencia y reducirá esfuerzos en logar que el laboratorio 
remoto como ambiente educativo y de formación en áreas de STEM se 
institucionalice al mismo nivel que el tradicional laboratorio presencial, hands-on, 
físico, según sea como se conceptualice y se le requiera denominar. 

  

FIGURA 3. Diagrama de la posición de los sensores a lo largo del canal de 
desplazamiento de la pelotita donde se marcan las variables involucradas, 
distancias, tiempos, velocidades y aceleraciones. 
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¿Qué legitimidad instruccional detentan los Laboratorios Remotos? 

Hoy por hoy, no hay persona, involucrada en la educación o no, que ponga en duda la 
necesidad o utilidad del laboratorio en cualquier nivel escolar como un recurso, un 
requisito  imprescindible en todo sistema educativo en cualquier modalidad de su 
ejecución y manifestación. Principalmente por las múltiples competencias que en él se 
pueden desarrollar y consolidar y por la capacidad de ensayar, hipotetizar y aplicar 
conocimiento teórico en un ambiente práctico controlado. 

 

Este argumento es particularmente cierto en 
el contexto de la formación en ingeniería 
[30], donde la práctica de la experimentación 
es un concepto clave. El curso de 

laboratorio, ya sea científico, ya sea técnico, deben cumplir con el objetivo mínimo 
de mostrar cómo se debe hacer ciencia y cómo funciona y cómo se diseña la 
tecnología. Ya sea en la modalidad presencial o en la cualquier vertiente de la 
modalidad de e-Learning.  
Se expresa en la documentación institucional o en la literatura especializada que la 
formación ingenieril debe tener un marco práctico [13] realizable en ambientes de 
experimentación académicos y laborales, científicos y técnicos, pero la realidad es 
que poco es lo que se menciona en relación a lo que pasa o debería de pasar en 
el laboratorio, incluso las dos organizaciones más importantes en lo que a 
acreditación de programas educativos en ingeniería, ENAEE en sus estándares y 
directrices en Europa o ABET [1,2,15,22] en sus criteria y outcomes en los Estados 
Unidos, no marcan ningún tipo de proceso ni administrativo ni académico 
relacionados con los laboratorios, remotos o no. Esta Ambigüedad o flexibilidad, 
según se quiera ver, abre la puerta de un campo inexplorado y fértil para la 
práctica profunda de la investigación educativa y del desarrollo de un sinnúmero 
de teorías. 
Por otro lado, la práctica en laboratorios tiene muchos activos en lo académico [14] 
y en lo administrativo que la tornan un proceso difícil de mantener. Son procesos 
costosos, en algún grado peligrosos, que requieren mantenimiento constante, guía 
experta calificada, con averías y lesiones potenciales.  
Toda una taxonomía de inconvenientes [16] propios del laboratorio presencial, 
aunada a las ventajas técnicas y tecnológicas que presenta la experimentación en 
laboratorios remotos como son: acceso ubicuo geográfico y temporal y 
colaborativo a gran escala, la mediación tecnológica genera una distancia espacial 
que evita cualquier tipo de lesiones en el experimentador, el ambiente controlado 
remotamente promueve la correcta ejecución de los pasos de la experimentación y 
evita la ejecución incorrecta de pasos que causan daños y accidentes, ahorran 
dinero y amplían y comparten la disponibilidad de recursos y equipos escasos, 
lejanos o costosos. 
En otro orden de ideas, también es importante plantear desde el principio, la 
problemática que presenta la experimentación remota teniendo como base la 
experimentación presencial [25]. Ya que presenta tres escenarios posibles, el 
primero y más viable y lógico de realizar es que se tome como base el presencial 
para definir y configurar el remoto en un contexto directo y natural, el segundo es 
que este contexto no sea tan directo y natural, en otras palabras, sea un contexto 
muy complejo de relacionar, y como tercera opción y la menos probable es que no 
exista relación. 
En este contexto, la práctica de la experimentación en laboratorios de acceso 

Contexto del problema. 
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remoto, se convierte en un parteaguas en la formación de técnicos, ingenieros y 
científicos [17]. Además de que el concepto de experimentación remota genera de 
manera natural y directa un cambio de visión hacia la enseñanza centrada en el 
estudiante. Aunque muy pocos, si es que los hay, están implementándola por 
razones puramente didácticas. Por falta de modelos y/o teorías probadas o por la 
dificultad de obtenerlas. 
Pero al día de hoy, aunque existe valiosa y múltiple información sobre experiencias 
de su implementación, desarrollo técnico y tecnológico, incluso evaluaciones de 
satisfacción a nivel usuario: alumnado, y a nivel gestor: profesorado y coexiste un 
cúmulo amplio de defensores y detractores en ambos bandos. No hay un criterio 
estandarizado para evaluar la efectividad del trabajo dentro de un laboratorio 
remoto. Por lo que si alguien quisiera determinar esta efectividad, debe 
previamente, de hecho desarrollar un marco de referencia para proceder a tal fin. 

De este modo, se genera un conjunto amplio 
de preguntas a responder sobre los 
ambientes educativos de experimentación de 
nivel superior en áreas de STEM [10, 9]: 

¿Qué hace a un experimento, un buen experimento?, ¿cuáles son las diferencias 
sustantivas del experimento instruccional y del experimento científico?, ¿Cuál es la 
diferencia entre experimento y práctica?,  ¿existen paradigmas o modalidades de 
experimentación?, ¿Cómo se debe diseñar la instrucción en el laboratorio remoto 
para que sea efectiva?, ¿Qué principios de enseñanza-aprendizaje afectan el 
diseño, desarrollo e implementación didácticos de un laboratorio remoto?, ¿Cuál 
es la eficiencia del laboratorio remoto vs el laboratorio presencial?, ¿existen 
diferencias instruccionales significativas entre la experimentación presencial y la 
remota?, ¿cómo definimos la acreditación institucional y la calidad educativa de la 
experimentación en ambientes remotos?, ¿cuál es el problema principal de la 
instrucción y didáctica en y para los laboratorios remotos?, ¿Cuál es la diferencia 
instruccional entre el laboratorio remoto y su simulación?, ¿el laboratorio remoto es 
una simple conversión del laboratorio presencial?, ¿o esa conversión es 
compleja?, ¿o simplemente esa conversión no es posible?, ¿es el laboratorio 
remoto es una simple migración de contenidos y técnicas instruccionales desde el 
laboratorio presencial?, ¿el laboratorio remoto puede nacer sin ninguna base o 
preconcepción presencial?. Pero principalmente la pregunta es: ¿Cuál es la 
efectividad instruccional de los laboratorios remotos en áreas de STEM, 
comparadas con los laboratorios presenciales?, es una pregunta que por lo 
novedoso de su contexto de aplicación, involucrará y requerirá la integración 
orquestada y dirigida de una plétora de conceptos educativos y tecnológicos 
tomados de varios dominios, como el de materiales, el de la interfaz y la 
interacción entre otros muchos que involucran tanto a la tecnología como a la 
educación e incluso de temas fuera o lejanos de estas dos disciplinas, como 
pueden ser la sicología y la mercadotecnia, unidos en la más holística de las 
perspectivas. 
 

 

Del Laboratorio a la Experimentación Remota. 

La idea de experimentación remota no es algo nuevo, lo son las novedosas 
tecnologías actualmente empleadas, que son la base de la noción que tenemos de 
laboratorio [18]; para poder avanzar en la conceptualización de la remotidad del 
laboratorio, se debe distinguir entre retórica y realidad.  
 

Preguntas sobre la experimentación 
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Todo contexto remoto, en términos de 
separación se refiere a la mediación 
tecnológica -no sólo electrónica- entre el 
sujeto y el predicado [20]. De tal suerte, que 
se puede estar físicamente al lado del 

experimento, y considerarlo remoto por la tecnología entre yo y él, sea ésta un 
complejo sistema de control telemático o una simple pinza. 
Las primeras referencias de laboratorios remotos como los entendemos hoy en 
día, de aquellos aplicantes de la tecnología telemática, datan de 1993, en la 
Universidad de Oregon, luego fue Tennessee. A partir de ahí, poco a poco se fue 
proliferando la moda de dotar a los institutos de investigación y a las 
universidades, en modalidades tecnológicas y científicas, de este tipo de 
vanguardista parafernalia.  
Y desde hace ya casi un cuarto de siglo, los laboratorios remotos son una realidad 
en un gran número de países en los cinco continentes, tanto en la investigación 
como en la educación, en lugares clásicos como el MIT y la Universidad de 
Cambridge UK, hasta países africanos como Nigeria, Argelia y Uganda. 
Pero las raíces de la experimentación remota bien pueden remontarse mucho más 
en el tiempo, más allá de los 1950´s cuando se inventaron las manos robóticas de 
tele-manipulación, incluso más allá de la invención del Telekino, el primer mando 
inalámbrico de la historia en los albores del siglo XX, hasta comienzo de la Royal 
Society cuando su concilio daba a personas inteligentes, miembros o no de la 
Sociedad, un tipo de carta de recomendación en latín para ir a experimentar a 
otros lugares, y que solicitaba a toda autoridad en el extranjero, recibir y dar todo 
su apoyo al portador, quien estaba deseoso de cultivar la ciencia. 
 

De los días de la Royal Society y de la 
ausencia de espacios lo suficientemente 
aprobados, a los nuestros, ya se han 
suscitado muchos cambios. Los espacios ya 
no son lugares gestados de manera 

improvisada y hasta clandestina. Ya sea un laboratorio de investigación en 
cualquier disciplina del conocimiento o laboratorios de experimentación y prácticas 
escolares en instituciones educativas en todos los niveles de formación, existen 
normas, criterios y estándares nacionales e internacionales para su 
implementación, que generan los marcos de referencia con las pautas y directrices 
necesarias para modelar el correcto y apropiado funcionamiento de estos lugares. 
En relación a la caracterización y ejercicio de la labor relativa a la formación en 
ingeniería [28], ABET con sus 8 critera, son a nivel internacional la guía principal 
que todo programa académico, por voluntad propia, debe adoptar para acreditar su 
funcionamiento con un enfoque en el dominio instruccional, donde el diseño de sus 
cursos toma la mayor parte y es la etapa más importante. 

Los criteria de ABET [1,2] son  

1. Estudiantes 

2. Objetivos educativos del programa 

3. Outcomes (Competencias, habilidades, destrezas y actitudes) 

4. Mejora continua 

5. Currículo 

6. Profesorado 

El Laboratorio Remoto por internet: 

El i-Lab 

Acreditando el laboratorio remoto con 
ABET 
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7. Instalaciones e infraestructura 

8. Soporte Institucional 

Los tres relevantes para la instrucción y la parte medular de todo el proceso de 
acreditación son el 2, el 3 y el 4. Todos los demás son de evidencias y apoyo para 
la instrucción. Para este proyecto son relevantes el 2 y el 3 pero éste último es el 
central para todo lo que a diseño de la instrucción se refiere, y por tanto el criterio 
medular de todo el proceso de acreditación con ABET. 
En el criterio 2 se establece el procedimiento para la formulación de los objetivos 
educativos del programa y las competencias del programa (conocimientos, 
habilidades y actitudes). 
En el criterio 3 se establecen los 11 Outcomes (Competencias, habilidades, 
destrezas y actitudes) que apoyan para cumplir los objetivos educativos del 
programa, que fueron establecidos en el criterio 2, pueden agregarse más, pero no 
es recomendable, aunque las que se han acordado para América Latina en el 
proyecto Tuning suman 27: 

a. Capacidad de aplicar conocimientos de matemáticas, ciencias e ingeniería. 

b. Capacidad para diseñar y realizar experimentos, así como para analizar e 
interpretar datos. 

c. Capacidad de diseñar un sistema, componente o proceso para satisfacer las 
necesidades deseadas dentro de un marco realista. Con restricciones tales como 
económicas, ambientales, sociales, políticas, éticas, de salud y seguridad, 
manufacturabilidad, y la sustentabilidad. 

d. Capacidad para funcionar en equipos multidisciplinarios. 

e. Capacidad de identificar, formular y resolver problemas de ingeniería. 

f. Comprensión de la responsabilidad profesional y ética. 

g. Capacidad para comunicarse eficazmente. 

h. Amplia formación necesaria para comprender el impacto de las soluciones de 
ingeniería en un contexto mundial, contexto económico, ambiental y social. 

i. Reconocimiento de la necesidad y la capacidad de participar en el aprendizaje a lo 
largo de la vida. 

j. Conocimiento de los temas contemporáneos. 

k. Capacidad de utilizar las técnicas, habilidades y herramientas de ingeniería 
modernas necesarias para la ingeniería práctica. 

A partir de este conjunto de enunciados, se debe establecer todo un programa de 
diseño [19] instruccional para definir los métodos y técnicas instruccionales y el 
plan de su aplicación para dar cabal cumplimiento a cada uno de ellos. 
En la práctica se han establecido, un tanto de facto, varios métodos y técnicas que 
según la investigación, les dan óptimo cumplimiento, como lo son el ABP y el 
aprendizaje colaborativo en sus diversas variantes, métodos y técnicas que son 
naturales de aplicar en ambientes de experimentación. Cada uno de los cuales se 
basan en principios que les dan fundamento. Principios que pueden ser estudiados 
para verificar su generalización en los contextos de e-Learning de experimentación 
remota. 
En el criterio 4 se establece y debe garantizar la evaluación constante y la 
retroalimentación continua de todos los cursos del programa. Este es el punto 
donde todo vuelve a empezar, pero ya con toda la experiencia previa obtenida. 
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Que debe ser uno de los mejores know how que los implicados pueden llevarse. 
 

Por lo que desarrollar una investigación 
tomando como marco de referencia el de 
ABET enfocándose al contexto de la 
experimentación remota en la educación es 

una buena estrategia para posicionar la cultura y la aceptación del laboratorio 
remoto dentro de las instituciones educativas de ingeniería y ciencias. 
Si se promueve la acreditación del laboratorio, específicamente en la modalidad de 
experimentación remota:  

1. Se observará y demostrará que está al mismo nivel de calidad educativa que 
cualquier otro curso en el programa. 

2. Mostrará las formas de interacción practicables y la interrelación con los demás 
cursos. 

3. Que los gestores del laboratorio (profesores, administradores, diseñadores 
tecnológicos e instruccionales, tutores) tienen la autoridad académica, técnica, 
tecnológica, científica y hasta personal que sólo la calidad de desempeño puede 
dar. 

4. La experimentación remota tiene puerta abierta directa a realizarse en las redes y 
grupos de colaboración en otras instituciones también con la acreditación de ABET. 

5. Se obtiene el apoyo directo de la administración educativa para desarrollar las 
actividades del laboratorio, ya que son testigos de y coautores de los esfuerzos del 
proceso de acreditación. 

Así, el laboratorio remoto nace con pedigrí, y crece y se desarrolla con la misma 
legitimidad que la acreditación le puede dar a todos y cada uno de los cursos que 
todo programa formativo en ingeniería pudiera tener. 
Los beneficios de una certificación como la que ABET proporciona van desde los 
que están asociados a la autoevaluación exigida previa a la acreditación, la mejora 
continua del programa hasta el reconocimiento público de la sociedad y privado de 
los empleadores. Además muchos gobiernos estatales y nacionales en muchos 
países les otorgan créditos y tienen destinados presupuestos y alicientes 
económicos para equipamiento, capacitación, publicaciones, organización de 
eventos y mejora de instalaciones de las instituciones. Favorece el intercambio de 
profesores y estudiantes, sin mencionar del prestigio local, estatal, nacional e 
internacional que todo esto conlleva a todos los asociados a una institución tal. 
 
 

iLab y ABET 
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La importancia de los Laboratorios Remotos en la Educación y su 
investigación. 

Esta propuesta es muy importante en el ámbito de la experimentación remota, por un 
lado, porque a pesar que la creencia en que la simulación puede reemplazar a la 
experimentación realista, esto no es verdad [29]. Y por el otro, la experimentación 
presencial presenta un número importante de limitaciones que abarcan desde lo 
económico hasta lo técnico de las que ya se han expuesto algunas de ellas.  

Pero no se puede basar una buena idea en lo 
malo de otras, la experimentación remota 
justifica por sí misma sus propias ventajas y 
virtudes, como el alcance del trabajo 

colaborativo [21], que en esta modalidad alcanza límites globales, literalmente, que ya 
han sido rotos en múltiples ocasiones, cuando los astronautas realizan experimentos 
apoyados desde la tierra, o se analiza la superficie de Marte controlando vehículos 
interplanetarios desde la Tierra o al dirigirlos a los confines del sistema solar y más allá. 

Y las posibilidades de compartir y cooperar [24] con equipo, experimentos, 
experiencias, expertos, alumnos, infraestructura, mejores prácticas y toda clase de 
parafernalia remotamente, entre las redes de laboratorios remotos existentes y por 
existir y participar en ellas y eventos a los que solamente es posible hacerlo con 
esta tecnología. 
La relevancia de una investigación relativa a la experimentación remota didáctica y 
a los recursos que la implican, crece exponencialmente al momento que 
reflexionamos que a pesar de sus muchos beneficios técnicos y tecnológicos, el 
valor y el éxito de la empresa de la experimentación remota didáctica, y en 
realidad de cualquier empresa educativa, depende drásticamente de qué tan bien 
esté diseñado todo su proceso de instrucción. 
Proceso que es fundamental estudiar y conocer a fondo, si se quiere tener acceso 
a ese éxito que tanto requiere la educación actual de la sociedad de este país y de 
cualquier otro. Es en investigaciones de este tipo como podemos respondernos 
preguntas como ¿Qué es lo que los estudiantes deberían ser capaces de hacer 
como resultado de esta experiencia de laboratorio, llevada a cabo desde sus 
casas? O desde donde mejor les parezca y al momento que así lo quieran. 
Estas ideas no son triviales, a pesar que el nivel tecnológico que la sociedad está 
alcanzando se está emparejando con todo tipo de tecnologías disponibles hasta 
hace muy poco solamente para especialista, es ahora donde y cuando la sociedad 
más guía y apoyo requiere en el entendimiento y uso de la tecnología, donde sea y 
como sea que se aplique. 
Aunado al hecho de que la investigación, sus alcances y resultados válidos o por 
lo menos existentes al día de hoy en este tópico educativo son virtualmente nulos. 
Iniciar una tradición investigativa en este rubro es fundamental, debido a que la 
experimentación, control o manipulación de equipo de forma remota, será 
ciertamente en un futuro muy próximo, como ya se puede observar, un esquema 
común en la industria, el comercio, la académica y la vida de un ingeniero. Y con 
certeza de casi cualquier persona. 
Una investigación así, incidirá directamente en muchos otros tópicos de 
investigación educativa, como lo hará con otros de diversas disciplinas que en este 
momento, no parecen ni cercanos ni lógicos. Pero que se verán condicionados o 
ligados unos a otros formalmente, por proyectos como el que en este momento se 

Trabajo colaborativo en iLab 
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lee. 
Porque sin importar si la formación en ámbitos de la experimentación se lleva a 
cabo de forma presencial, remota o virtual, el proceso de desarrollo creativo que el 
diseñador instruccional debe planear y ejecutar no debe variar, debe ser el mismo 
y tener la misma calidad para todas las modalidades, abarcando todos los rubros y 
tópicos que el contexto implique y ser todo lo contundente y funcional que el 
estudiante de ingeniería necesite para consolidar su labor en la construcción de 
este país y de la mejora del nivel de vida de las personas que en él viven.  
 

Recursos tecnológicos disponibles de apoyo. 
Esta propuesta de investigación incluye estudios relacionados con el uso e impacto de 
la tecnología en la educación, tanto presencial como a distancia. Porque involucra 
temas centrales en el desarrollo de tecnologías, teorías y trabajos para los laboratorios 
que se entrelazan con la experimentación remota como: MOOCs, realidad aumentada, 
gamificación (ludificación) y dispositivos móviles, el diseño centrado en el usuario UCD, 
el desarrollo de experiencia de usuario,  la teoría de diseño de videojuegos, usabilidad, 
interacción e interactividad, la interacción humano-computadora HCI, la teoría de diseño 
de interfaces, interfaz humano-computadora, m-learning, b-learning, realidad 
aumentada, realidad virtual, simulaciones y animaciones en HD y 3D, diseño y 
desarrollo de aplicaciones móviles, diseño y programación de aplicaciones Web y 
navegación, protocolos Web, repositorios y almacenamiento en la nube, Analytics, 
sistemas de gestión de contenidos CMS, ancho de banda, IoT y capa de conexión 
segura SSL. Y algunos nuevos como la interacción humano-experimento HEI. Todos 
ellos tópicos, en mayor o menor medida, substanciales en el diseño, desarrollo e 
implementación de la Experimentación Remota y del espacio que la sustenta, el 
laboratorio remoto. 

Y también algunos otros temas como PLE´s, PBL, aprendizaje activo, colaborativo, 
formal, informal y no formal, figuras estilísticas como metáforas y minimalismo, 
tipografías, uso y teoría del color, uso y dimensión de la pantalla, pop-ups, 
atmósferas. También teorías de otras disciplinas deben ser tomadas en cuenta 
para garantizar la generalización del trabajo, como son la teoría de diseño 
videojuegos, teoría de diseño centrado en el usuario, teoría Gestalt de la forma y el 
diseño, entre otras teorías de diseño que aunque no sean del ámbito educativo, si 
demuestren contener principios que incidan directamente el beneficio del diseño 
instruccional. 
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Resumen 
 
El presente artículo es una reflexión acerca de la mirada del Estado sobre lo que 

concibe como calidad en la educación a distancia en colombia. Esta es una 

discusión que no puede ser vista desde un factor igualador entre los impactos, los 

servicios y las instituciones, sino desde el papel transformador que las Instituciones 

de Educación Superior – IES, tienen sobre las personas, las comunidades y las 

regiones, partiendo desde sus contextos específicos. En este sentido, la calidad de 

la educación superior a distancia visibiliza su valor diferenciador, como una agencia 

que da respuestas concretas a las necesidades de la sociedad. Las políticas 

públicas deben ser revisadas y construidas para favorecer la equidad y la justicia y 

con ello alejarse de la homogenización de los modelos de aseguramiento de la 

calidad que promueven la desigualdad y la exclusión. 

 
 
Palabras clave: Calidad, educación superior a distancia, equidad, desarrollo. 
 
 
Objetivo 
 
Reflexionar sobre el modelo que valora la calidad en la educación superior a 
distancia, para promover la discusión académica en busca de la construcción de 
propuestas incluyentes como un factor de calidad. 
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Justificación 
 
Es oportuno abrir un espacio para abordar el tema de la calidad en la educación 
superior en modalidad a distancia, puesto que aporta elementos para la reflexión, en 
cuanto lleva a revisar conceptos como, a qué nos referimos cuándo hablamos de 
calidad, educación y educación a distancia, entre otros, antes de entrar en el tema 
de la evaluación y medición. Hoy en día, por lo general, la normatividad y los 
modelos existentes de aseguramiento de la calidad de la educación, evalúan las 
instituciones o los programas a distancia sobre los mismos parámetros e 
indicadores con los que se evalúan a las universidades presenciales, generándose 
así, un sesgo en el proceso de evaluación de las IES, en la medida que no se 
reconocen sus diferencias y sus aportes específicos a la sociedad.   
 
Adentrarse en esta reflexión, sobre lo que es calidad en la educación a distancia y 
sobre los elementos que se deben considerar a la hora medir o evaluar la calidad.  
La calidad de la educación no es un producto que se puede medir con un solo 
instrumento, sino que conlleva a un minucioso estudio que permite adentrarse en el 
Ser y Hacer de cada IES, en las opciones, esfuerzos y acciones que cada una 
implementa y desde ahí, aportar al desarrollo y la humanización. Por ello, un tema 
que aún tiene limitados estudios, pero los pocos que existen hasta el momento, 
abren caminos y brechas bastante interesantes para seguir su reflexión y, sobre 
todo, para seguir generando aportes a la educación a distancia. 
 
Contexto de la Educación Superior colombiana 
 
El sistema educativo en Colombia ha sufrido transformaciones significativas durante 
las últimas dos décadas en relación a los procesos de enseñanza aprendizaje, 
pasar de una educación centrada en la transmisión de contenidos, a una educación 
más centrada en el desarrollo de competencias, el desarrollo de modelos educativos 
más centrados en los contextos y necesidades, y, sin duda, el desarrollo de un 
proceso de construcción de una política pública de educación superior, que tenga 
en cuenta las necesidades para un desarrollo social será siempre un reto frente a un 
proyecto de “nación justa digna y solicitaría” (CESU. 2014, p. 22).  Sin embargo, 
Colombia enfrenta todavía desafíos críticos con respecto a una educación superior 
justa y equitativa, entre ellos están, los identificados por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico -OCDE en su informe de la revisión de la 
educación en Colombia de 2016, como la búsqueda de la equidad de oportunidades 
educativas y mejoramiento de los resultados del aprendizaje (p. 3), así como 
también, mayor oferta educativa en los municipios de la periferia del país y  mejorar 
en la articulación  del sistema educativo entre lo normativo, lo organizacional y las  
necesidades de las regiones. 
 
El panorama general de la educación superior en Colombia, presenta algunos 
esfuerzos considerables, como el aumentado en la ampliación de cobertura en un 
49%, se ha favorecido el aumento en la cobertura estudiantil con la 
desconcentración de la Educación superior, mayor oferta de programas académicas 
a distancia y virtual, posibilitando mayor acceso y que la Universidad sea la que se 
acerque a los interesados y una especial atención en bajar las tasas de deserción 
estudiantil desde la implementación de programas de permanencia,  que se han 
hecho en pro de mejorar las condiciones del sistema educativo y que buscan con 
ello, favorecer a la sociedad colombiana, sin embargo, se siguen presentando 
situaciones y cifras poco alentadoras a revisarse en éste documento, en las que hay 
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que seguir trabajando, pero que, definitivamente exigen  revisión a las políticas 
públicas educativas  que incluyan recursos y procesos educativos para los grupos y 
comunidades menos favorecidas y no políticas cuya tendencia es  la de generar 
acciones de igualdad de oportunidades para el acceso a educación superior, 
partiendo de la visión “La educación superior es vital para el éxito y prosperidad de 
una nación. Cada vez hay más evidencia del impacto positivo de alcanzar niveles 
más altos de formación académica, en un amplio rango de resultados sociales y 
económicos, desde el aumento de ingresos y productividad tan necesarios para 
afrontar el desarrollo económico de un país” (CESU, 2014). En esa medida los 
esfuerzos del sistema educativo se centran principalmente, en la construcción y 
ejecución de propuestas posibilitadores de acceso, permanencia e igualdad de 
resultados como indicadores de mejora de la calidad del servicio educativo y de su 
incidencia en la sociedad.  
 
Estas son algunas cifras del panorama actual de la educación, tomadas de los 
Documentos Acuerdo por lo superior 2034 del CESU y el informe 2016, Education in 
Colombia de la OCDE:  
 

- En Colombia, los jóvenes con edades comprendidas entre los 17 y los 21 años con 
mayores ingresos económicos, tienen diez veces más posibilidades de acceder a la 
educación superior, que los que tienen menores ingresos. Según el informe del 
Centro Universitario de Desarrollo (CINDA) sobre la educación superior en 
Iberoamérica, en 2010 la “brecha” de cobertura entre el grupo más rico y el más 
pobre del país era la más amplia, al aproximarse a los 80 puntos de diferencia. La 
desigualdad social limita a las clases más pobres a acceder a la educación superior 
y a las oportunidades que brinda el estado para mejorar su calidad de vida. 

- Colombia tiene 286 IES, de las cuales 80 son oficiales y 206 privadas 
- La cobertura y acceso es el 40.8% ocupando el séptimo lugar entre los países de 

Latinoamérica y el caribe. 
- La tasa de absorción anual de estudiantes del 11 grado en edades de 17 a 21 años 

es del 69% y el otro 31% por cada año, en dónde queda su deseo de acceso? 
- El 70% de los que presentan la prueba saber 11 tiene posibilidad de acceso a ES. 
- El crecimiento en matricula es del 34% en el sector privado y el 19% en el sector 

público.  
- Según el boletín estadístico del CNA, a marzo de 2015, se tiene 34 IES acreditadas 

con alta calidad, de las cuales 12 son públicas, 22 privadas y estás se encuentran, 
10 en Bogotá, 6 en Antioquia y 4 en Valle del cauca. 

- Pese a los esfuerzos del gobierno por combatir las desigualdades en el acceso a la 
educación superior y justificar una política de inclusión, dirigida a los estudiantes con 
menores recursos económicos, persiste la baja cobertura en algunas regiones y 
departamentos que, justamente, son aquellos que aun experimentan crecimiento de 
la población de 17 a 21 años, de acuerdo a los indicadores de transición 
demográfica. Bogotá 31.1%, Antioquia 14.1%, Valle 7.5%, Santander 6.2%, Atlántico 
5.2%. En 5 ciudades se concentran el 64.1% de la población que accede a la ES. 

- En Colombia hay 7.314 programas académicos, de los cuales 6.796 (91%) se 
ofertan bajo modalidad presencial, 462 en modalidad EaD y 350 en modalidad 
virtual. 

- La mayoría de los indígenas y afrocolombianos vive en zonas rurales, y enfrenta 
barreras adicionales para acceder a la educación (Barrera, 2014) 

- El 72% de los estudiantes que presentaron las pruebas saber Pro, obtuvieron 
resultados en nivel medio y bajo. Estos resultados marcados mucho más en los 
estudiantes de estratos socioeconómicos menos desfavorecidos y de las regiones 
de la periferia. 

- Las oportunidades educativas en zonas de conflicto y para las personas 
desplazadas son limitadas, y en algunas partes, nulas. Se estima que 5,7 millones 
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de personas, en su mayoría indígenas o afrocolombianos, han sido desplazadas 
debido al conflicto armado desde 1985 (ACNUR, 2015, citado en OCDE, 2016) 

 

La educación superior, se convierte entonces en una de las variables más 
importantes para analizar la desigualdad en Colombia. Para el año 2007, el 75% de 
los estudiantes matriculados provenían del 40% de las familias con mayores 
recursos económicos, mientras que el 25% restante de los estudiantes provenía del 
20% de las familias con menores recursos (CESU, 2014). Esto significa, que los 
excluidos del sistema educativo son las familias de vulnerables condiciones 
económicas y culturales, precisamente los sectores que más necesitan de acceso a 
la educación superior. 
 

Es importante tener presente otros factores que inciden en el acceso a todos los 
niveles educativos, especialmente a la educación superior, los cuales están 
relacionados no sólo por las condiciones económicas y sociales en relación al nivel 
de ingresos de los grupos sociales, sino también, por el entorno familiar, cultural y 
las prácticas pedagógicas y evaluativas de todo el sistema educativo 
 

En el informe desarrollado por la OCDE (Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico) en el 2014, se evalúa las políticas y prácticas colombianas y 
las compara con las mejores políticas y prácticas de la OCDE, en lo referente a la 
educación, e indica que, para un buen desempeño de los sistemas educativos, se 
deben tener en cuenta cinco principios, a saber:  

“-   un marcado enfoque en el mejoramiento de los resultados del aprendizaje  
- equidad de oportunidades educativas  
- capacidad para recopilar y usar datos para documentar las políticas  
- uso efectivo de la financiación para orientar las reformas  
- mayor participación de las múltiples partes interesadas en el diseño y la 

implementación de las políticas” (p.3). 

 
Según estos principios, el sistema educativo colombiano, presenta fallas en casi 

todos estos principios. Este informe demuestra la dificultad que tiene el país para 
alcanzar la meta propuesta desde el Plan de Desarrollo Nacional, de ser el país más 
educado de América Latina para el año 2025. 
 

Sobre el anterior contexto, es vital mirar la educación como factor de 
incidencia y transformación social que aporta al cambio de la problemática actual, 
tal y como lo mencionó Federico Mayor Zaragoza (1998), en la conferencia mundial 
sobre educación superior:  

“En la actualidad, ya no es necesario demostrar la importancia de la 
educación para el desarrollo endógeno sostenible, para la democracia, la paz 
y la construcción de baluartes de paz en el espíritu de los hombres y mujeres 
y para el respeto y protección de todos los derechos del hombre y de las 
libertades fundamentales, importancia que la mutación profunda del mundo y 
la entrada de la humanidad en la sociedad del conocimiento y de la 
información hacen aparecer con evidencia meridiana…” (Mayor, como es 
citado en Cruz, 2009, p.14)  

 
Sin embargo, algunas veces se ha puesto a la educación al servicio de las 
estructuras injustas, generadoras de pobreza y exclusión, como si la educación 
fuese el mejor aliado del sistema económico y un medio para su sostenimiento. La 
UNESCO (2015) en su publicación “Replantear la educación”, se pregunta sobre el 
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tipo de educación que necesitamos para el siglo XXI, partiendo de la idea que 
vivimos tiempos turbulentos y  desde allí, se debe  reformular la  educación, de cara 
a  este contexto:  

“la globalización económica está agravando las desigualdades entre países y 
en cada uno de ellos. Los sistemas de educación contribuyen a esas 
desigualdades al ignorar las necesidades de educación de los alumnos en 
situación desventajosa y las de muchos habitantes de países pobres, y 
concentrar las oportunidades entre los ricos, dando así un carácter muy 
exclusivo al aprendizaje y la educación de buena calidad” (p. 16). 

 
Ante ésta situación, la educación debe tomar una postura y clarificar sus 

opciones, en la medida que debe responder, si ¿su misión está en función de 
aportar a la construcción de una sociedad más justa? Y, si es así, su trabajo es 
cuestionar, desde la conciencia y sobre ello, plantear la formación de profesionales 
críticos al sistema y sujetos responsables y comprometidos con la transformación de 
las situaciones de desigualdad.  
 

En éste sentido, la pedagogía crítica, que cuestiona el modelo de desarrollo 
imperante, desde la practica educativa, propone que: “la educación posibilita al 
hombre la discusión valiente de la problemática, una educación que le advierta de 
los peligros de los tiempos” (Freire, 2009, p.82) y aclama por un sistema educativo 
que se comprometa por la formación de un sujeto político, que reconoce las 
problemáticas y necesidades de su contexto y que luche por la transformación de 
esta realidad. 
 
Desarrollo económico y las políticas de calidad para la educación superior a 
distancia 
 

Esta La búsqueda de la transformación social que se quiere para la 
educación, tiene que ver, con dos aspectos o dos sujetos que la educación debe 
tener en cuenta,  para que su objeto social pueda cumplirse, el primero, la 
educación de cada persona, que en opinión de Freire (1965) “cumplir su papel de 
formarlo para la emancipación, es decir para que el individuo alcance su libertad” y 
el segundo, su papel con la sociedad y su desarrollo, es decir, el sistema educativo, 
debe promover propuestas hacia políticas educativas a favor de la sociedad, 
trabajando al mismo tiempo para que éstas incidan en las políticas económicas y 
sociales, con ello buscando el cambio en las estructuras que mantienen la situación 
de desigualdad y vulnerabilidad. 
 

El mundo globalizado con su interés competitivo y deseo de crecimiento 
económico, lleva a la educación a trabajar al servicio de un modelo de mercado. 
Este deseo como lo menciona Barandiaran (2013) mantiene una relación entre, lo 
que es calidad en la educación y la preocupación por el desarrollo económico. Es 
por ello, que se cree que la calidad en la educación, en la última década, es un tema 
que toma mayor relevancia e interés en las agendas de los gobiernos.  
 

Esto ha hecho, que los Estados, desde sus gobiernos promuevan políticas y 
modelos de aseguramiento de la calidad para la educación superior, con un doble 
objeto: el de posibilitar a las universidades un marco referencial desde dónde 
evaluarse y mejorar su ser y hacer; y el de ejerciendo controles desde el cual las 
universidades se ajusten y den respuestas al modelo económico imperante. 
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Barandiaran, (2013) en su trabajo de investigación titulado: El concepto de 
calidad en la educación superior, una estrategia de apoyo desde las universidades a 
la generación de desarrollo humano, estudia el concepto de calidad de la educación 
en las IES y su modelo de desarrollo y bienestar.   

 

Esta investigación la desarrolla partiendo de la hipótesis: “el enfoque actual sobre 
la calidad no sirve para valorar el papel de la universidad en el impulso del 
paradigma del desarrollo humano, por lo que es necesario un enfoque alternativo” 
(Barandiaran, 2013, p.5). La autora en su ejercicio investigativo se encuentra con 
que se presenta una contradicción existente entre las universidades al pretender 
responder, a la idea de calidad de la educación superior, desde la lógica del 
mercado, y no en función de las realidades de los contextos específicos en los que 
se encuentran. Se tiene la impresión de que la calidad de la educación en las 
universidades se ha convertido en una de las mejores disculpas para olvidarse de 
los individuos que transitan por ellas, y descuidar la responsabilidad de asumir la 
preparación de esos individuos que son los que decidirán el modelo de desarrollo 
futuro. En síntesis, su trabajo demuestra cómo el modelo económico está 
decidiendo las políticas y miradas de la calidad para la educación superior y del tipo 
de desarrollo y bienestar para los individuos y, como a la vez está concepción de 
calidad no está leyendo las realidades de las universidades desde cada contexto 
donde éstas realizan su labor educativa. 
 

Esta relación, desarrollo económico-educación, exige dar una mirada al 
contexto para saber qué es lo que está pasando. Lo primero que se visibiliza, es 
cómo los modelos existentes para el aseguramiento de la calidad de la educación, 
se están unificando, estandarizando y ajustando, cada vez más a la lógica 
empresarial-capitalista que mide la eficiencia y la eficacia de un producto. La 
educación, entonces, es vista como un producto, analizado en función de los 
objetivos propuestos y los resultados obtenidos, donde se mide, se cuantifica y se 
compara.  

Prueba de ello, son los estándares, lineamientos, pruebas internacionales, 
ranking y demás instrumentos que hoy en día se crean para medir la calidad de la 
educación. La educación, en cambio, debe ser vista como un proceso que está en 
permanente reflexión, y en el cual, las universidades tienen un papel fundamental 
como promotoras de desarrollo social, puesto que transmiten a los individuos 
conocimientos, valores y esquemas democráticos que permiten una real 
trasformación social. La educación superior cumpliendo con su función social desde 
unos contextos y realidades específicas. En este esquema de homogenización, las 
universidades que ofertan sus programas bajo la modalidad a distancia, se ven 
abocadas a un doble problema, uno a ser evaluadas desde un modelo de mercado; 
y dos, a la evaluación y medición constante de sus procesos, sobre los mismos 
criterios e indicadores de calidad con que se evalúa a las universidades que ofertan 
programas presenciales. Con ello, no se quiere decir, que cada modalidad de 
formación tenga objeto o fines diferentes, sino que la manera de cómo se logra ese 
fin tiene diferencias considerables. Es lógico pensar que ambas modalidades tienen 
diferencias en cuanto a su diseño, el uso de estrategias de enseñanza y 
aprendizaje, el tipo de procedimientos, instancias y medios de apoyo para la 
comunicación, la cantidad y calidad de los procesos de interacción de los 
estudiantes y, sobre todo, el perfil de estudiantes que ingresan, entre otras cosas.  
 

En el primer aparte de este artículo, se revisó, el contexto actual de la 
educación en Colombia, los problemas de cobertura, principalmente en las 
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poblaciones más vulnerables a nivel económico, geográfico, social, cultural y 
político. Además de los problemas de permanencia, de inclusión desde la 
diversidad, de estrategias de aprendizaje y, de resultados. Hoy, las IES con ofertas 
académica a distancia, están trabajando, para ayudar, a reducir, los índices 
problemáticos en los que se encuentra la educación del país, y con ello poder 
cambiar de situaciones de inequidad.  
 

Salazar y Melo (2003) mencionan que es importante reconocer que, uno de 
los aspectos sustantivos de la educación en modalidad a distancia, tiene que ver 
con su “carácter inclusivo” (p. 65), su naturaleza metodológica y flexible, facilita las 
condiciones para las personas que tradicionalmente fueron excluidas, ya sea por 
condición social, económica, o cultual, o geográfica entre otras, para que no solo 
accedan a la educación, sino que además permanezcan en el sistema educativo y 
logren ser profesionales.  

Para lograr esta misión, son varios los esfuerzos y gestiones que las 
Instituciones de Educación Superior -IES a distancia realizan. No es lo mismo para 
una universidad desarrollar su actividad en una de las principales ciudades del país 
que hacerlo por fuera de este territorio y afrontar situaciones geográficas, 
económicas y culturales distintas; o aquella universidad que, por su carácter privado 
tiene estudiantes de nivel socioeconómico alto, en comparación con otra, cuyos 
estudiantes son de estrato socioeconómico más bajo, y que por lo general afrontan 
a su vez, otras situaciones de índole familiar, laboral entre otras, que les dificultad 
su permanencia  en la Institución.  

Y así, se puede enumerar una lista de elementos condicionantes que marcan 
grandes diferencias en los procesos de una u otra universidad; lo que impulsa a 
crear lineamientos que posibiliten la observación y valoración de la calidad, desde el 
fortalecimiento de las propuestas educativas y la aplicación de un proceso formativo 
y de su impacto en la sociedad desde la educación superior a distancia como una 
necesidad urgente. Hoy en día, los lineamientos que acreditan la calidad de los 
programas de pregrado del Sistema Nacional de Acreditación (2013), no diferencia 
estos aspectos. ¿La pregunta que se debe hacer, entonces es, ¿dónde quedan 
todos estos esfuerzos realizados, las realidades y contextos específicos desde 
dónde trabaja cada universidad a la hora de las mediciones?.  Aquí surge un 
elemento fundamental en la educación y esto es: “la equidad”, entendiéndose ésta, 
no como factor de medida igualitaria de una institución con otra, sino como la 
posibilidad de reconocer la misión y gestión de cada una.  

 
Al respecto Briceño dice “El sistema educativo no es espacio de igualdad de 

oportunidades, porque las escuelas son dependientes del lugar donde se insertan 
en el contexto social, ya de por si desigual” (2011, p.80). La equidad es tener en 
cuenta y reconocer el esfuerzo de las IES a distancia, en atender y trabajar por la 
educación con poblaciones que, en determinado momento histórico se encuentran 
en condiciones menos favorables, posibilitándoles oportunidades de capacitación, 
de desarrollo de sus capacidades, y con ello, la posibilidad de un mejor futuro. Es 
así, como las IES a distancia aportan a la construcción de una sociedad más justa. 
 

Hoy en día, por lo general, la normatividad y los modelos existentes de 
aseguramiento de la calidad de la educación, evalúan a las instituciones o los 
programas a distancia sobre los mismos parámetros e indicadores con los que se 
evalúan a las universidades presenciales, generándose así, un sesgo en el proceso 
de evaluación de las IES, en la medida que no se reconocen sus diferencias y sus 
aportes específicos a la sociedad.   
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Concluyendo 
 
En principio, se debe renunciar a la idea que la educación por sí sola iguala a los 
individuos, o en este caso a las IES, que todas son iguales y proporcionan a la 
sociedad los mismos impactos. Este ha sido hasta ahora uno los principales 
esquemas de legitimación del Estado en el que su papel de igualador, tomando a la 
educación como institución social, actúa en función de los méritos, y promoviendo 
así, la desigualdad social.   
 
En este sentido, es importante señalar que la diferencia entre igualdad y equidad, 
en palabras de Briceño (2001).  

“La primera se refiere a un tratamiento igual para todos, en términos de 
oportunidades y valoración por méritos o resultados en una sociedad; 
mientras que la segunda reconoce las condiciones particulares de los 
individuos en este caso, para las IES y en este sentido da un tratamiento 
diferenciado”. (p, 17).   

 
Un tratamiento que posibilite a la educación a distancia mostrar el valor de su aporte 
a los individuos y comunidades desde su valor social, brindándoles un proceso 
formativo que respete sus particularidades.  
 
Al hablar de oportunidades en la educación superior, también, se tiene en cuenta la 
compensación de las diferencias. Al respecto la Unesco (1992) dice:  

 “Bajo esta concepción, las acciones deben dirigir su atención y esfuerzos en 
favor de los grupos más pobres, de los excluidos en razón de su adscripción 
étnica y por su localización en las zonas rurales o en territorios aislados y 
marginales. (p. 28), 

 
Aquí las universidades que optan por los programas a distancia, están eligiendo la 
inclusión en la diversidad y con ello actuamos desde un principio que debería ser 
referencia de calidad. 
 
Una IES de calidad, es aquella, que cada día haga esfuerzos y reflexiones acerca 
de las personas, sus contextos y realidades, y no espere a que ellas se ajusten a los 
modelos educativos estandarizados. La universidad está llamada a tomar una 
postura crítica ante las propuestas de Estado y a ser agente de construcción de 
nuevas políticas públicas educativas, construidas en función de dar respuestas a las 
necesidades de los contextos, de tal forma que se reconozcan y se valoren, las 
múltiples diferencias y la diversidad cultural. Es en esta medida que la comprensión 
de la equidad como elemento indicador de calidad en la educación superior debe 
tener un papel primordial y permear toda mirada para poder definir qué es y qué se 
hace con calidad. 
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RESUMEN 

El estudio que se presenta está dirigido a hacer un rastreo histórico de los aspectos 
credibilidad, crecimiento y el cumplimiento de indicadores del MEN en los 
programas ofertadas por CECAR en la modalidad de educación a distancia, 
desarrollo de su estructura administrativa y académica  y consideración de sus retos 
futuros. Los programas de Educación a distancia de CECAR nacen por una 
necesidad de cubrir una demanda de estudiantes de pregrado en el departamento 
de Guajira, dejados por el Instituto Colombiano de Pedagogía INCOLPE en el año 
1995. Desde ese momento, CECAR ha ofertado programas en muchos municipios 
de la costa atlántica y en otras regiones del país cumpliendo con los requisitos 
exigidos por el MEN a través del proceso de obtención de sus registros calificados.  
Los programas de administración de empresas y pública, licenciatura en educación 
con énfasis con tres énfasis se ofertan en la actualidad con mejoras sustanciales en 
la parte administrativa y académica, implementando un currículo flexible con 
ambientes múltiples y tiempos acorde con la metodología implementada. Todo esto 
apoyado en el equipamiento tecnológico de una plataforma META y de los recursos 
de la web, orientados por mediaciones pedagógicas como una guía de aprendizaje 
y el módulo de la asignatura. El reto que se enfrentan estos programas hacia el 
futuro consiste en avanzar  hacia la acreditación de calidad cumpliendo con las 
demandas de los últimos decretos expedidos por el MEN. 

Palabras clave: Educación a distancia, acreditación de calidad, indicadores de 
calidad, currículo flexible y tecnologías de la información y comunicación. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El estudio que se presenta contiene aspectos que fueron rastreados en 
documentos  institucionales, de información compilada proveniente de entrevistas a 
docentes y socios fundadores, encuestas a docentes y estudiantes  y de 
observaciones realizadas en el contexto de la División de Educación Abierta y a 
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Distancia de CECAR, con el propósito de demostrar que la oferta de los programas 
académicos de CECAR en la modalidad de educación a distancia han cumplido con 
los indicadores de calidad demandados por el MEN en los procesos que han 
conllevado a la consecución de sus registros calificados y que han gozado de gran 
credibilidad y aceptación de las comunidades que los han demandado en las 
regiones donde se han ofertado. En este proceso se encontraron aspectos que 
demuestran que los programas de CECAR ofertados en la modalidad a distancia se 
crearon por una necesidad o demanda de formación de las comunidades de la 
Guajira, lo que evidencia su pertinencia. Seguidamente, se presentaron los 
programas al MEN solicitando y consiguiendo sus registros calificados. Y 
finalmente, se diseminaron por muchos municipios de la región caribe colombiana 
con gran aceptación y credibilidad. Pasaron los años y cada vez los procesos, que 
en sus inicios no tenían automatizados sus procesos administrativos, pasaron a ser 
definidos, documentados, implementados y automatizados para mejorar el servicio 
educativo en lo correspondiente a la parte administrativa.  

En lo correspondiente a la parte académica, en la historia de los programas 
se encuentran elementos evolutivos de las mediaciones pedagógicas como los 
módulos de las asignaturas y las guías de aprendizaje. Durante muchos años, los 
docentes contaban solo con estos recursos y otros que podían adicionar 
dependiendo del contexto de trabajo y las estrategias que el docente seleccionaba 
para el desarrollo de las actividades tanto en las sesiones presenciales como  a 
distancia. En este sentido, a finales de la década de los noventa y en la primera del 
nuevo milenio, las herramientas tecnológicas irrumpieron en el contexto educativo 
promoviendo muchos recursos a través de la web tales como videos, aplicaciones 
de software, editores de videos, etc., y lo más importante, mejoraron el sistema de 
comunicación entre los estudiantes y entre estos y los docentes. También 
aparecieron las grandes plataformas web que sirvieron para construir los ambientes 
de trabajo colaborativo y hacer posible el mejoramiento de las sesiones no 
presenciales o virtuales. A pesar de que la dinámica en la implementación de los 
programas de la EAD ha mejorado por el uso de las herramientas tecnológicas, aún 
son visibles las dificultades en la elaboración de las mediaciones pedagógicas y en 
el uso de los recursos físicos y digitales.  

Para seguir avanzando, se hace necesario conceptuar sobre los indicadores 
de calidad de los programas ofertados en la modalidad de educación Abierta y a 
Distancia, precisar las representaciones sociales que tienen los docentes sobre el 
proceso de mejoramiento de los programas de la división de educación a distancia 
de CECAR y avanzar en forma decidida hacia los retos futuros que ha asumido la 
dirección para acreditarlos. Con ello, se conseguiría mejorar la visión de los 
integrantes de los programas de la EAD para unirse en torno a los retos futuros y 
conformar el equipo que posibilite la acreditación de los programas y acercarnos a 
experimentar aprendizajes con los equipamientos tecnológicos de nuestro tiempo. 
Pero, para poder entender y comprender el campo en que se están moviendo los 
participantes de los programas ofertados en la modalidad de  educación abierta y a 
distancia de CECAR, se presenta el siguiente relato centrados en los indicadores de 
calidad promovidos a nivel internacional y que hacen parte de las demandas del 
MEN.  

DESARROLLO Y PERTINENCIA DE LOS PROGRAMAS OFERTADOS EN LA 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN ABIERTA Y A DISTANCIA 
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Educar con calidad a todos en este momento, utilizando las mediaciones 
pedagógicas y didácticas tradicionales, resulta inviable. La razón está en la poca 
cobertura que tienen las universidades para poder llegar a todas las personas que 
demandan un programa de formación sin límites de edad, distancia, tiempo, sexo, 
etc., cumpliendo criterios de calidad.  Ese crecimiento desmedido de la población 
mundial demandó innovaciones importantes para mejorar los niveles de cobertura 
educativa impulsando el rompimiento de algunos de los paradigmas educativos que 
sostenían a la educación presencial y empezaron a emerger conceptos y 
experiencias educativas que fueron aceptadas por una población que necesitaba 
mejorar sus competencias productivas en el contexto laboral y vieron en este 
sistema a una alternativa que podía servir para mejorar sus ingresos y nivel de vida, 
sin renunciar a su trabajo. En este sentido, las universidades colombianas también 
comenzaron a flexibilizar sus currículos e iniciaron los procesos de implementación 
de la educación a distancia desde que se expidieron los primeros decretos 
reglamentarios el 2412 de 1982 y el 1820 de 1983 expedidos por el ministerio de 
educación nacional MEN. A partir de este momento, muchas de ellas se han 
establecido e iniciaron procesos de expansión ante la demanda de una población 
estudiantil diseminada geográficamente. La implementación de este sistema es de 
naturaleza compleja porque involucra aspectos didácticos, pedagógicos, 
tecnológicos, organizacionales, jurídicos, económicos; de recursos de aprendizaje, 
sistemas de evaluación y procesos de certificación de la calidad en cada una de sus 
gestiones y procesos. En este sentido, los representantes de la comunidad 
académica ha asumido en este modelo nuevos roles que les permiten acercarse al 
cumplimiento de unos indicadores de calidad que les exige el ministerio de 
educación nacional MEN. Ante esto, los actores deben revisar continuamente cada 
una de las gestiones para identificar debilidades y fortalezas, reflexionar sobre los 
hallazgos y hacer un análisis crítico acorde con los requerimientos en función del 
mejoramiento continuo del mismo que siempre los apura hacia la sostenibilidad y la 
sustentabilidad de sus prácticas formativas. 
 

Hoy nadie duda de los beneficios y de la necesidad del tránsito de la 
presencialidad a la virtualización en  la educación superior. Sin embargo, este 
beneficio no se ve reflejado en las cifras de crecimiento de programas en el sistema 
educativo colombiano. El número de pregrados y posgrados virtuales apenas cubre 
el 2.5% de toda la oferta de programas activos, mientras que en distancia la cifra 
llega al 9%, y la progresión estadística muestra que la creación de nuevos 
programas virtuales casi que duplica la de programas a distancia tradicional 
(Martínez, 2013). En poco tiempo, de continuar la tendencia, habrá más programas 
virtuales que a distancia tradicional, en gran medida, por el hecho de que Colombia 
ha ido aumentando su conectividad de internet en la mayoría de regiones del país y 
esto ha hecho posible la concreción de un modelo educativo apoyado en este 
recurso en función del aprovechamiento de la información actualizada y relevante 
disponible en la web, a la apertura de nuevos escenarios de trabajo por el avance 
de la tecnología y la investigación aplicada mejorando la comunicación e 
interactividad en tiempos donde crece la creencia acerca de la calidad de los 
programas ofertados en esta modalidad. Pero, siempre que se tocan temas sobre 
tecnología y virtualidad aplicadas a la educación, queda la sensación de que éstas 
son insuficientes o corren el riesgo de caer muy rápidamente en una versión 
desactualizada por la impresionante evolución de las tecnologías al servicio de la 
comunicación y la educación, así como de las formas de realizar e-learning o b-
learning y, más aún, el insaciable conocimiento y dominio de los estudiantes sobre 
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las nuevas aplicaciones tecnológicas y del internet, superan, en mucho, a la gran 
mayoría de sus mismos docentes, casi siempre mayores que ellos. 
 

De esta forma, un sistema de aseguramiento de la calidad de los programas 
académicos a distancia de educación superior como el colombiano, vela por el 
cumplimiento de los indicadores de calidad definidos por el MEN para asegurar que 
el egresado tenga las competencias profesionales definidas en los respectivos 
planes de estudio y las ponga en acción en los espacios de práctica para validar el 
conocimiento aprendido. Estos propósitos deben estar en concordancia con los 
objetivos de formación definidos por la Ley 30 de 1992, de educación superior, en 
su artículo 6º y los criterios de calidad exigidos por el Ministerio de Educación 
expedidos en el decreto 2450 de 2015 referidos al otorgamiento y renovación del 
registro calificado de programas de pregrado. 
 

En cuanto al término Calidad de la Educación Superior, se requiere precisarlo 
para poder utilizarlo en el contexto de la educación superior abierta y a distancia. En 
este sentido, se entiende por Calidad de la Educación Superior a: 

La eficiencia en los procesos, la eficacia en los resultados y la congruencia y 
relevancia de estos procesos y resultados con las expectativas y demandas 
sociales, es decir, el impacto y el valor de sus contribuciones con respecto a 
las necesidades y problemas de la sociedad (Fernández, 2004). 

 
Otro concepto que se debe precisar y revisar continuamente el concepto de 

Educación Superior Abierta y a Distancia para asegurar que el tipo de prácticas de 
se están implementando en los programas académicos cumplan con lo explicitado 
por Fernández (2004), concretizado en los requerimientos mínimos del ministerio de 
educación y las demandas de las personas que los solicitan.  

 
Siguiendo esta directriz, se encontró que se trata de un término polisémico 

que se encuentra en continua revisión por las transformaciones tecnológicas que 
han incidido notablemente en la evolución de los escenarios y de las mediaciones 
pedagógicas que han servido para fundamentar sus lógicas y dinámicas a nivel 
nacional e internacional. De esta revisión se resalta que: 
 

• La Educación Superior Abierta y a Distancia es un enfoque y una estrategia 
metodológica de organización y administración que busca ampliar las oportunidades 
de acceso a la educación superior, facilitando el ingreso a esta modalidad de un 
número mayor de estudiantes. Pretende además que las oportunidades de 
aprendizaje ocurran lo más cerca posible del lugar de residencia del estudiante y 
dentro de sus disponibilidades de tiempo sin la asistencia permanente al aula y 
mediante el uso de métodos de enseñanza innovadores, apoyado por los medios de 
comunicación colectiva y por la tecnología educativa (Serna, 1984). 

. 
 La Educación Superior a Distancia le permite al estudiante seguir un determinado 

programa de estudios sin necesidad de la frecuente relación presencial con el 
docente en el espacio físico institucional donde, en el modelo tradicional, éste 
imparte el conocimiento directamente a todo el grupo de estudiantes. Se puede 
entender la educación a distancia como aquella forma de educación que le permite 
al estudiante seguir un programa de estudios valiéndose de diferentes medios y 
tecnologías que le posibilitan el acceso directo al conocimiento, permaneciendo la 
mayor parte del tiempo en su lugar de residencia o de trabajo (González, 2000). 
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. 
Los anteriores conceptos destacan las características especiales que 

actualmente identifican la Educación a Distancia; muchas de ellas se quedan en 
aspectos netamente metodológicos que hacen más evidente la consideración de ser 
un procedimiento y una forma de organizar los elementos que entran a ser parte de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje que una modalidad educativa. 
Actualmente, se considera que se está superando esta perspectiva, pues se han 
involucrado nuevas estrategias que están cambiando muchos de esos ambientes y 
dinámica, principalmente la calidad y la forma de la interacción entre dos actores 
fundamentales en el proceso formativo: el docente y el estudiante. En Colombia, 
estos cambios significativos en el modelo de educación a distancia se han dado en 
las últimas cuatro décadas de manera acelerada, visualizándose especialmente el 
tránsito de la comunicación basada en medios tradicionales como la carta, la radio y 
el teléfono, pasando por el correo electrónico y otros medios de comunicación digital 
hasta llegar a la mediación que hace el docente a través del trabajo asistido en 
ambientes de inmersión con tecnologías de última generación utilizadas para crear 
simulaciones, manipular datos, construir modelos a través de trabajo colaborativo, 
resolver problemas y promover acciones que permitan disminuir el impacto que 
genera una acción antrópica en un sistema. Este tipo de tecnologías de gran 
impacto aplicadas al modelo educativo de educación a distancia lo acercan a la 
creación del escenario requerido, pero  el éxito de las mismas, depende más del 
currículo implementado y de la reflexión que se hace de la experiencia con miras al 
mejoramiento continuo, que de la utilización de las herramientas tecnológicas de 
manera acrítica y sin saber el sentido que deben tener en los escenarios de 
aprendizaje. 
 

METODOLOGÍA DEL TRABAJO DE CAMPO 

Se hizo un estudio cualitativo de tipo descriptivo con revisión y análisis documental, 
encuestas de percepción a docentes y estudiantes  y entrevistas a docentes y 
directivos sobre el pasado, presente y futuro de los programas de educación abierta 
y a distancia de CECAR. 

La población objeto de estudio estuvo constituida por los tutores de los programas 
de educación abierta y a distancia, los estudiantes de los diferentes programas y 
directivos de la Corporación Universitaria y del Caribe CECAR. La muestra está 
constituida por 50 tutores,  200 estudiantes y 4 directivos que han participado en 
todo el proceso de creación y desarrollo de la Corporación. 

Las técnicas e instrumentos de recolección de información fueron los siguientes: Se 
hicieron entrevistas abiertas a directivos de CECAR, encuestas a docentes y 
estudiantes y una guía de observación para registrar la información de documentos 
y del contexto de la EAD de CECAR.  

RESULTADOS 

Con el propósito de hacer una revisión histórica de la información existente de los 
programas de la EAD, se formularon las siguientes preguntas para rastrear en los 
relatos en cumplimiento de criterios de calidad: ¿Cuándo se iniciaron los programas 
de la EAD?, ¿En qué estado se encuentran los programas de la EAD? ¿Cómo se 
hace investigación en los programas de la EAD? Y ¿Cuál es el futuro de los 
programas de la EAD? 
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1. Entrevistas a directivos de CECAR para construir la Historia de los programas de 
la EAD y un rastreo de la calidad 

Para obtener información de una fuente primaria, se hizo una entrevista a uno de los 
socios fundadores que ha participado en la construcción de lo que hoy es CECAR. 
A continuación se resume la entrevista: 

Doctor: ¿Cómo se inició la experiencia cecarence de los programas de EAD? 

“Todo se inició por una oferta de convenio presentada por el Instituto 
Colombiano de Pedagogía INCOLPE a CECAR para el ofrecimiento conjunto 
en la Guajira de programas semipresenciales. Esto se constituyó  en el 
primer encuentro serio de la Corporación con otras modalidades de 
aprendizaje, que en sus inicios tuvo su resistencia entre el personal directivo. 
Sin embargo, pese a la resistencia se diseñó el primer programa en esta 
modalidad con la denominación de Licenciatura en Educación Infantil y 
presentado a Junta directiva para reconocimiento interno en la sesión del 10 
de junio de 1995. Posteriormente se creó el programa de Español y 
Literatura. Estos programas empezaron a ofrecerse en la Guajira. A partir de 
ese momento el crecimiento de CECAR  en la modalidad de EAD fue 
vertiginoso. La gente empezó a creer y la demanda de cupos aumentó 
rápidamente por lo que hubo la necesidad de adecuar espacios, metodología, 
recursos y preparar rápidamente al personal administrativo para que se 
encargara del asunto”.  

Doctor, sería usted tan amable en hacer una narración de todos los eventos que, 
según su criterio, fueron significativos para el establecimiento de los programas de 
la EAD de CECAR en los diferentes municipios donde la oferta tuvo acogida: 

“El primer centro funcionó en el municipio de Maicao, Guajira, cuyo programa 
de Licenciatura en Educación Infantil se inició con 51 estudiantes el 26 de 
agosto de 1995.  

En julio de 1997, la Corporación notificó al ICFES la creación del programa a 
distancia de administración de empresas para ofrecerlo en Barrancas 
(Guajira), Valledupar, Lorica, Mompox, Sincé y San Marcos. Luego de su 
inscripción ante el SNIES, se inició su ofrecimiento en el primer periodo 
académico de 1998, en Barrancas, y en el segundo periodo en ese mismo 
año en el resto de las localidades mencionadas. 

En los programas a distancia de Educación se estuvieron matriculando 
nuevos aspirantes hasta la aparición del decreto 272 del 11 de febrero de 
1998, el cual estableció que para continuar ofreciendo cualquiera de estos 
programas era necesaria la obtención de la acreditación previa. Así se hizo 
pero no para los programas de educación infantil y de español y literatura, 
para los cuales se tomó la decisión de cerrarlos, sino para nuevos programas 
en las modalidades presencial y a distancia, que fueron los de licenciatura en 
básica con los tres énfasis: En tecnología e informática, Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental y en Humanidades lengua Castellana. Estos tres 
programas recibieron en mayo del 2000 la acreditación previa cumpliendo 
con las exigencias del artículo 113, ley 115 de 1994 y según lo establecido 
por el decreto 272 de 1998. Posteriormente, el decreto 2566 de septiembre 
de 2003, reglamentario de la ley”. 
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Entrevista realizada a uno de los integrantes de la Junta Directiva de CECAR 
sobre la percepción que tiene la Junta Directiva de la sostenibilidad de los 
programas de la EAD.  

¿Los programas de la EAD son sostenibles? 

El doctor respondió: 

“Desde el inicio, los programas de la EAD han sido sostenibles. En un tiempo, 
donde la demanda de estudiantes era importante, se abría un Centro de 
Atención Tutorial. Posteriormente, la oferta se fue haciendo donde se 
concentraba mayor número de estudiantes y las condiciones de la oferta eran 
las mejores. De esta manera fue disminuyendo el número de centros de 
atención tutorial CAT pero se fueron fortaleciendo los que quedaron. Hubo 
mejoramiento en lo administrativo y académico. Fue notoria la organización a 
partir de la introducción de programas y bases de datos que mejoraron la 
sistematización de información de estudiantes, docentes, administradores y 
directivos. Otro aspecto para atender el indicador sostenibilidad está 
relacionado con el número de estudiantes. Los programas de licenciatura por 
su estructura modular, podían sostenerse en los diferentes CAT al contar con 
nuevos grupos con un número mínimo de estudiantes. Hasta la fecha, los 
CAT más exitosos han sido los de Sincelejo, Villavicencio, Sahagún y 
Montería. La cantidad de estudiantes que demandan los programas siempre 
ha sido suficiente para abrir nuevos grupos”. 

Doctor, usted cree que ¿La implementación de los programas de la EAD se ha 
realizado dentro del criterio de sustentabilidad atribuida al cumplimiento de 
estándares de calidad? 

“El modelo de la educación a distancia implementado ha tenido lo que le ha 
exigido a CECAR. Buenas instalaciones locativas, docentes con perfil 
adecuado, módulos que soportan los saberes de las asignaturas, medios de 
comunicación físico y digital que hacían posible la relación docente 
estudiante y una dinámica que se acerca a su modelo pedagógico”. 

Entrevista  realizada coordinador del comité de investigación de la facultad de 
humanidades y educación,  sobre los procesos de investigación en los 
programas de la EAD. 

Profesor, usted ha sido una persona que ha vivido el proceso de articulación y 
establecimiento de la investigación en los programas de la EAD. Teniendo en 
cuenta esto, ¿Cuáles han sido los avances que ha tenido la investigación en los 
programas de la EAD? 
 

“Desde el 2006 que se incorporaron docentes de medio tiempo y tiempo 
completo a los programas de educación a distancia, se crea el grupo de 
investigación IDEAD, Investigadores de educación a distancia, que 
inicialmente en el 2008, fue reconocido por Colciencias, en convocatorias 
posteriores fue categorizado en categoría D, años 2010-2014,  en el año 
2016, fue categorizado en B, gracias al esfuerzo de todos los miembros del 
grupo que con sus productos y aportes han contribuido a este logro. De igual 
forma se organizaron los semilleros de investigación que se han destacado 
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en las diversas convocatorias internas, encuentros departamentales, 
nacionales e internacionales”. 

 
¿Cómo ha sido el crecimiento del grupo de investigación  Investigadores de la 
Educación Abierta y a Distancia IDEAD y su aporte a la calidad de los programas de 
la EAD? 

“El crecimiento de la investigación ha sido fundamental en el posicionamiento 
de los programas de educación a distancia a nivel universitario  por el 
desempeño sobresaliente de sus docentes en este campo y la visibilización 
de sus proyectos de investigación en la comunidad académica. Los docentes 
han participado de las diferentes convocatorias internas con de proyectos de 
investigación que han sobresalido en el ámbito académico y de igual forma 
en convocatoria de COLCIENCIAS. Además los docentes investigadores han 
asistido a nivel nacional e internacional con sus ponencias a congresos, 
seminarios y simposios donde han divulgados sus experiencias investigativas 
e interactuando con pares académicos internacionales. También desde 
educación a distancia se han organizados eventos académicos nacionales e 
internacionales que tienen como fin el compartir de conocimiento con 
conferencistas nacionales e internacionales en función de la apropiación del 
conocimiento en los estudiantes.  Además desde educación a distancia se ha 
posicionado la revista ESCENARIOS a nivel institucional y regional que es un 
medio para divulgar la producción académica de los investigadores y de los 
docentes”.  

Entrevista realizada al director de la modalidad DAD de la Corporación 
Universitaria del Caribe CECAR. 

Doctor, ¿hacia dónde van los programas de la EAD? 

“Los programas que se ofertan en la modalidad a distancia de CECAR, 
específicamente las licenciaturas, de acuerdo con el decreto 2450 del 2015, 
deben obtener su registro calificado con una denominación acorde con las 
áreas fundamentales  definidas en la ley 115 de 1994, y con el cumplimiento 
de los indicadores que aparecen 02041 de febrero del 2016, en el que se 
reglamentan las condiciones de calidad de estos programas. Alcanzada esta 
meta, entran en proceso de acreditación cumpliendo en su fase inicial las 
condiciones mínimas de calidad, continúa con la autoevaluación y plan de 
mejoramiento  y finalmente, visita de pares para verificar el cumplimiento del 
plan de mejoramiento y el cumplimiento de los indicadores demandados por 
el MEN para el reconocimiento del programa”. 

¿Cuál ha sido el avance que ha tenido la implementación de los programas que 
oferta la EAD con relación a lo que demanda el MEN en esta modalidad? 

“En los últimos años, se ha avanzado en el diseño de guías de aprendizaje 
dirigidas a desarrollar tanto las competencias genéricas como específicas de 
los estudiantes,  contextualizando los aprendizajes en las problemáticas del 
contexto. La implementación de las mismas se hace en ambientes físicos y 
virtuales. La utilización de aulas físicas permite la concreción del aprendizaje 
dirigido y la utilización de la plataforma META, con sus cursos virtuales que 
complementan el trabajo, concretizan el aprendizaje asistido, utilizando los 
recursos de la web para el desarrollo de las tareas”. 
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¿Qué tan lejos estamos de utilizar los recursos de internet 2 en la creación de los 
ambientes de aprendizaje con Teleinmersión en los programas de la EAD? 

“Hasta la fecha han habido avances significativos en la incorporación de 
tecnologías en los procesos de aprendizaje en los programas de la EAD. Con 
la utilización de la plataforma META, los tutores han sido capacitados en el 
diseño de cursos virtuales y en la utilización de los recursos disponibles en la 
red en función del trabajo de los estudiantes. Los procesos de gestión de 
información y del conocimiento se han visto favorecidos al mejorar la 
comunicación entre los participantes. A pesar de que el acceso, la 
interactividad y la comunicación han mejorado notablemente, la tecnología de 
la internet 2, especialmente la relacionada con los procesos de 
Teleinmersión, hay que reconocer que aún está distante”. 

2. Encuesta realizada a los docentes sobre sus expectativas y percepciones de los 
cambios que se han introducido en la dinámica de los programas de la EAD.  

Se aplicó una encuesta a los docentes de los programas de la EAD con el 
propósito de indagar sobre sus creencias y expectativas respecto a los cambios que 
se han implementado en la estructura y dinámica del trabajo académico en los 
últimos semestres. Los resultados aparecen en la siguiente figura: 

 

Figura 1. Resultados de la encuesta aplicada a los docentes de la EAD 

En la gráfica anterior se observa: El uso de la plataforma tecnológica NO ha 
sido traumático para los docentes. Con ella se han producido avances significativos 
en el mejoramiento de la calidad de los programas académicos porque facilita la 
utilización de los recursos de la web desde los enlaces que aparecen en guía de 
aprendizaje, facilita el acceso a información actualizada y pertinente y opinan que se 
están mejorando los procesos de enseñanza y aprendizaje por la utilización de los 
medios de comunicación que posee. 

 
3. Encuesta realizada a los Estudiantes sobre sus expectativas y percepciones de 

los cambios que se han introducido en la dinámica de los programas de la EAD.  

Se aplicó una encuesta a los estudiantes de los programas de la EAD con el 
propósito de indagar sobre sus creencias y expectativas acerca de los cambios que 
se han implementado en la estructura y dinámica del trabajo académico en los 
últimos semestres. Los resultados aparecen en la siguiente figura: 
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Figura 2. Resultados de la encuesta aplicada a los docentes de la EAD 

En la gráfica anterior se observa que: 

 El uso de la plataforma tecnológica NO ha sido traumático para los estudiantes. Ha  
promovido avances significativos en el mejoramiento de la calidad de los programas 
académicos porque facilita la utilización de los recursos de la web desde los enlaces 
que aparecen en la guía de aprendizaje al acceder a información actualizada y 
pertinente. Creen  que mejorará los procesos de enseñanza por la utilización de los 
medios de comunicación y demás recursos que posee. 

 El tránsito del aprendizaje dirigido al aprendizaje asistido por medios tecnológicos 
(plataforma, correo electrónico, teléfono) ha servido para mejorar la planeación de la 
secuencia didáctica de actividades, la efectividad de la enseñanza y los procesos de 
enseñanza relacionados con la instrucción, seguimiento y evaluación de los 
aprendizajes de los estudiantes 

 El tránsito del Módulo en Formato Físico al Módulo Digital NO ha sido traumático. 
Ha favorecido la contextualización de los saberes y ha permitido avances 
significativos en el mejoramiento de la calidad del programa porque ha facilitado la 
utilización de los recursos de la web accediendo a ellos por los enlaces del módulo 
digital. 

 El tránsito de la Guía en Formato Físico a la Guía de Aprendizaje Digital ha 
mejorado el diseño e implementación de la secuencia didáctica de actividades. Ha 
facilitado la contextualización de los saberes y ha mejorado la rapidez para acceder 
información actualizada y pertinente de la web. Además, facilita los procesos de 
enseñanza relacionados con la instrucción, seguimiento y evaluación de los 
aprendizajes de los estudiantes, ha servido para mejorar los procesos de 
construcción del conocimiento y promover el desarrollo del aprendizaje autónomo. 

 

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Cumplimiento de Criterios de calidad: 

 Demanda-oferta: Teniendo en cuenta el relato realizado por uno de los socios 
fundadores, se encontró que en la década de los noventa hubo una demanda 
importante de los programas ofertados en la modalidad A Distancia. CECAR llegó a 
muchos lugares de La Costa Caribe para atender a esta demanda. Este tipo de 
metodología flexible permitió que muchas personas que están laborando pudieran 
acceder a mejorar sus ingresos y ascender en sus puestos de trabajo. Para los 
docentes de educación pre-escolar,  básica y media fue la oportunidad de ascender en 
el escalafón docente. Muchos pasaron del grado 1 al 13 con la licenciatura y triplicaron 
sus ingresos. El impacto medido desde esta perspectiva fue positivo para el 
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mejoramiento del nivel de vida de las familias. Hasta el momento ha sido cuestionado 
el impacto en las instituciones educativas en el avance hacia el mejoramiento de la 
calidad de las gestiones escolares. En la actualidad, los programas que se están 
ofertando cuentan con estudiantes normalistas, con bachilleres y con profesionales de 
otras disciplinas que buscan mejorar sus oportunidades laborales en el campo de la 
educación. El acceso al campo laboral en las convocatorias que ha realizado el MEN, 
ha mostrado que la gran mayoría de sus egresados están trabajando. 

 Idoneidad de los docentes: En el mismo relato anterior y en registros del cuerpo 
docente que ha trabajado en la EAD de CECAR, se encuentra que los docentes 
convertidos en tutores en esta modalidad, vienen de los programas presenciales. Los 
cursos de capacitación, los congresos, los diplomados y las especializaciones, han 
servido para formar el tutor  que hoy trabaja en los programas de la EAD. El rol del 
docente se ha ido transformando desde el dictador de la clase hasta el orientador, guía 
y mediador del proceso de aprendizaje de los estudiantes, atendiendo  al modelo 
pedagógico institucional. En la actualidad, en la nómina de tutores, se ha enriquecido 
con docentes con títulos de maestrías y doctorados, lo cual favorece el proceso de 
mejoramiento continuo de la estrategia educativa implementada en la EAD. 

 Procesos académicos: Los procesos académicos son direccionados desde el modelo 
pedagógico social cognitivo. Asumiendo esta directriz, los participantes asumen roles 
activos en un proceso donde la comunicación efectiva juega un papel determinante, 
siguiendo las orientaciones de una guía de aprendizaje que se elabora dese la 
competencia específica, considerando las competencias institucionales y los momentos 
de aprendizaje que debe vivir el estudiante en su proceso de construcción del 
conocimiento a partir de la información disponible. En este sentido, en los últimos años, 
los avances son notorios. El uso de la guía de aprendizaje y de la plataforma META ha 
permitido integrar a los participantes del proceso y usar muchos recursos de la red que 
antes no se consideraban. Los coordinadores y tutores han tenido que capacitarse en 
esta nueva dinámica. El módulo en formato físico que perduró por muchos años, dejó 
de tener el valor más alto como mediador del proceso y pasó a ser un recurso más de 
los tantos que están disponibles en la red. 
 

 Expectativas y percepciones de los docentes y estudiantes con relación a los 
cambios que se han dado en los últimos años. 

 
Los tutores consideran que el uso de la plataforma, los recursos de la web, el tránsito del 

módulo físico al digital y el uso de la guía de aprendizaje han mejorado los procesos 
académicos en función del aprendizaje de los estudiantes, precisando una secuencia 
didáctica acorde con su formación. 

 
Lo que dicen los estudiantes sobre el uso de la plataforma, los recursos de la web, el 

tránsito del módulo físico al digital y el uso de la guía de aprendizaje ha sido positivo en 
el desarrollo de las sesiones tutoriales. Ahora si es claro el aprendizaje dirigido, el 
asistido y el independiente. Son notorios los avances en la contextualización de los 
saberes en las problemáticas del contexto. 

 Evolución hacia universidades con programas flexibles con alto reconocimiento.  
Para responder a retos como estos, las universidades no lo hacen de manera 
automática, sino de acuerdo con su contexto, y con su razón de ser. Prestan  atención 
a lo que pasa en su entorno, en cuanto a la oferta de los programas y a los cambios 
que propician las tecnologías para la generación y distribución del conocimiento, 
innovando de esta manera sus prácticas educativas. En este sentido, los programas de 
la EAD, han venido formalizando cada vez más sus prácticas y automatizando 
procesos administrativos. Esto ha permitido mejorar su calidad y las representaciones 
sociales de CECAR y sus programas en términos de calidad. 

 Compromiso con la investigación: Correspondencia entre el número y nivel de 
formación de los profesores del programa que desarrollan investigación y la naturaleza, 
necesidades y objetivos del programa. Reconocimiento y valoración del grupo de 
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investigación IDEAD y aumento del número de semilleros, participación de los docentes 
y estudiantes en congresos nacionales e internacionales socializando resultados de 
investigaciones,  se constituyen en los aspectos más relevantes que tienen los 
programas de la EAD en el mejoramiento de la calidad  

 Articulación de nuevas tecnologías en el mejoramiento de la comunicación y 
creación de ambientes interactivos cada vez más efectivos. Sólo en los últimos 
años se han venido incorporando las tecnologías acopladas a la plataforma web. Los 
docentes diseñan sus cursos aprovechando los recursos de la web. Hasta el momento, 
el proceso avanza de manera lenta junto con el acceso y participación de los 
estudiantes a las actividades y tareas programadas. Aún estamos lejos de utilizar la 
internet 2, con todas sus ventajas en la creación de los nuevos ambientes de 
aprendizaje 

 

 

CONCLUSIONES 

Los programas de la EAD desde que fueron ofertados por primera vez en el 
departamento de Guajira hasta la fecha han tenido una fuerte demanda en toda la 
Costa Caribe y en el  departamento del Meta, lo que ha garantizado su existencia, 
demostrando su pertinencia. 

Los docentes que se convirtieron en tutores al asumir su rol en los programas de la 
EAD, fueron capacitados en metodologías y didácticas propias de los programas de 
la EAD, haciendo énfasis en la contextualización de los contenidos, en la evaluación 
y en el uso de las mediaciones pedagógicas. 

Las mediaciones pedagógicas siempre han sido cuestionadas en los programas de 
la EAD. Durante mucho tiempo el módulo diseñado por expertos se convirtió en la 
única herramienta que utilizaba el tutor en el proceso. Posteriormente, se les dio 
libertad para que complementaran la información y las actividades del módulo. Y 
finalmente, se diseñó una guía de aprendizaje que debía ser implementada por los 
tutores en todos los sitios donde el programa se ofertaba. Este proceso tuvo 
muchas críticas por la generalización que esto implicaba y que muchas de estas 
guías no contaban con el apoyo del módulo de la asignatura. En la actualidad, está 
vigente una guía de aprendizaje diseñada por equipos de tutores de las diferentes 
áreas considerando las sesiones de trabajo presencial y el trabajo a distancia en la 
plataforma META, permitiendo el acceso a los recursos de la web y a ambientes de 
trabajo colaborativo en función de los procesos de aprendizaje. 

La utilización de la plataforma META y de todas las tecnologías que a ellas se 
acoplan, han tenido buena aceptación por parte de tutores y estudiantes. Aunque se 
han presentado problemas de conectividad en los diferentes centros de atención 
tutorial, el uso de dispositivos móviles con datos, ha facilitado el acceso a los 
cursos. La participación de los estudiantes en los foros ha sido masiva pero aún 
falta por mejorar en la calidad de las  aportaciones y en la secuencia que estas 
deberían tener para acercarnos a una buena construcción de conocimiento. Falta 
mejorar la utilización de las otras herramientas interactivas al igual que la evaluación 
de los estudiantes usando la plataforma.  

Los cambios sustanciales que deben tener los programas ofertados en la modalidad 
de EAD, exigidos en las últimas normas expedidas por el MEN deben conllevar a la 
acreditación de los mismos en el lugar donde se oferte el programa. Las decisiones 



20 al 30 de abril  
 
 

   418 

 

de la dirección de CECAR apuntan a iniciar los procesos de acreditación de algunos 
programas que se están ofertando en el municipio de Sincelejo. 

El equipamiento tecnológico de última generación tanto para la parte física como 
virtual para apoyar el trabajo académico y hacer posible que la calidad de los 
programas esté al nivel de programas nacionales e internacionales con altos 
estándares, se encuentra en su fase inicial. Aún hay problemas de conectividad, de 
acceso a los recursos de internet y al uso de aulas de inmersión que mejorarían la 
interacción entre los participantes. 
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